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  Nos hacen falta historiadores para que nos narren quiénes fueron nuestros gobernadores.


  SAMUEL OCAÑA GARCÍA


  


  La gloria es buena, la memoria es inmortal.

  
  AJMAT KADÍROV


  La muerte no llega con la vejez, sino con el olvido.


  GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ


  Al final no te recordarán por lo que has sido, sino por lo que has hecho.


  AGUSTÍN OSTOS


  Samuel Ocaña García gobernó con sensatez, buen juicio y sentido común; pero, sobre todo, no se dejó atrapar por el síndrome de Hubris. Por eso será un ser humano inmortal.
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    EPURS - Escuela Preparatoria Unidad Regional Sur de la Universidad de Sonora
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    INAH - Instituto Nacional de Antropología e Historia


    Indeur - Instituto de Desarrollo Urbano y Rural 


    INEA - Instituto Nacional para la Educación de los Adultos


    IPN - Instituto Politécnico Nacional


    Isssteson - Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora


    Itson - Instituto Tecnológico de Sonora


    PAN - Partido Acción Nacional


    PARM - Partido Auténtico de la Revolución Mexicana


    PDM - Partido Demócrata Mexicano


    Pemex - Petróleos Mexicanos
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    PRM - Partido de la Revolución Mexicana


    PSUM - Partido Socialista Unificado de México


    SEP - Secretaría de Educación Pública
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    Sidue - Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología
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    Uepcai-LEA - Unión de Ejidos de Producción y Comercialización Agroindustrial Luis Echeverría Álvarez


    UNAM - Universidad Nacional Autónoma de México
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  Por qué escribí este libro


  Conocí al Dr. Samuel Ocaña García en 1970, cuando apenas entraba a mi primera década de vida, en casa de mis tíos Cristóbal y Dolores (Lola) Figueroa Lagarda en Navojoa, Sonora, quienes eran sus compadres y los visitaba rutinariamente.


  Él estaba en sus 39 años de vida y lo recuerdo como un hombre alto, delgado y bien vestido, cargando siempre su maletín de médico, mismo que utilizaba de vez en cuando para revisar la salud de la prole de primos que revoloteábamos en aquella casa. Trabajaba como director del Hospital de Neumología de Navojoa, según escuché decir de parte de mi tía Lola.


  Tres años después, en 1973 me enteré por mis tíos que el doctor Ocaña era candidato a Presidente Municipal de Navojoa. Sin entender lo que aquello significaba supe que habría un mitin en la esquina de las calles Pesqueira y Guerrero, misma calle por la que vivían mis tíos, y por una inexplicable curiosidad en mi ser interior que hasta hoy no he podido descifrar, recorrí en solitario las seis cuadras que se necesitaban para llegar al sitio del evento.


  Me mezclé entre la multitud y alcancé a ver al Dr. Ocaña en el balcón del segundo piso de un edificio comercial, donde entendí que estaba acompañado del candidato a gobernador de apellido Biébrich. Escuché hablar a ambos y regresé a casa.


  Semanas después me enteré de que había ganado la elección y era Presidente Municipal de Navojoa.


  De su gestión como Presidente Municipal solo recuerdo el caso de un joven que había sido asesinado y él mismo le había hecho la autopsia y había encarcelado a los asesinos que eran policías municipales. De todo eso me enteré por el periódico El Informador del Mayo.


  En el verano de 1976, a mis 16 años, me fui a vivir a Hermosillo y por mi tía Lola me enteré de que él también vivía ahí y trabajaba en el gobierno.


  Volví a saber de él en julio de 1979, cuando yo era un dibujante y mandadero en la Dirección de Obras Públicas del gobierno estatal, y unos días después de pasadas las elecciones para gobernador que él había ganado.


  Mi jefe, el Ing. José Peña y Peña, me envió a trabajar en una oficina discreta localizada en la plaza Son Mol por el bulevar Navarrete, en Hermosillo, no sin antes ordenarme que fuera absolutamente discreto en todo lo que viera o escuchara. Era una oficina privada para organizar la toma de protesta del gobernador electo Samuel Ocaña.


  Me presenté en la oficina y ahí conocí a Guillermo Ocaña García, Daniel Acosta Cázares, Horacio Valenzuela Ibarra, Luis Katsurayama Soga, Andrés Álvarez Meseguer, Cayetano García Puebla y Fausto Acosta González.


  Trabajé semanas con ellos, dibujando identificadores y gafetes en cartulina, localizando las butacas de los invitados en un plano del Auditorio Cívico del Estado que yo mismo dibujé, haciendo mandados de todo tipo, y tantas cosas más que terminé haciéndome amigo de aquel grupo de personas mayores que yo.


  Finalmente llegó el 13 de septiembre de 1979, fecha de toma de protesta del Dr. Samuel Ocaña García como gobernador, y fui nombrado por mis nuevos amigos coordinador de invitados al evento.


  En la oficina se me entregó un gafete del comité organizador, y unos minutos antes del evento recibí de un coronel del Estado Mayor Presidencial una pegatina que me adhirió en la parte izquierda del cuello de mi camisa. Con esas identificaciones podía moverme por todos los rincones del auditorio sin ser molestado por los guardias presidenciales.


  Al tomar posesión Ocaña, mis nuevos amigos me ofrecieron trabajo con ellos, pero rechacé la oferta porque mi prioridad era terminar mis estudios universitarios, lo cual hice en 1982 y hasta entonces me uní al equipo de la Dirección de Minería, Geología y Energéticos.


  Volví a ver al Dr. Ocaña en 1991 ya como exgobernador, cuando trabajaba como secretario particular en la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología (Sidue) y él fue nombrado director del Centro Ecológico, que dependía de esa secretaría, por lo que ahora éramos compañeros de trabajo.


  Durante sus antesalas en mi oficina para ver al secretario de Sidue, yo aprovechaba para conversar con él y hacerle muchas preguntas. Le conté quién era yo y por qué lo conocía desde mi infancia.


  Como escritor en potencia, disfrutaba mucho de la redacción de los oficios que le enviaba al secretario de Sidue, que yo leía antes de entregárselo. Recuerdo uno en especial: se trataba del vehículo que se le entregaría para ejercer sus funciones como director, el que solicitaba fuera “una pickup marca Ford de color azul, austera, de transmisión estándar, elevadores de vidrios mecánicos y sin refrigeración”, algo que llamó mucho mi atención siendo un exgobernador.


  En otra ocasión, después de una larga conversación en mi oficina, entró intempestivamente a su audiencia con el secretario y después de unos minutos allí, salió apresuradamente y se fue dejando olvidado su imprescindible sombrero vaquero sobre mi escritorio.


  Unos minutos después regresó, entró abruptamente a mi oficina, tomó su sombrero y saliendo apresurado me dijo: “Nunca se te olvide ingeniero que “Caporal que olvida el sombrero, no es caporal”, y se fue como llegó.


  Nunca olvidé esa frase.


  Los dos salimos de la secretaría y lo volví a ver cuando era Presidente Municipal de Arivechi por primera vez, en una gira de trabajo que hice a ese municipio como funcionario del Instituto Catastral y Registral de Sonora.


  Lo seguí viendo esporádicamente hasta que un día de inicios del año 2007, siendo director de Catastro de Hermosillo, muy temprano en la mañana, mi secretaria me informó que un señor que decía llamarse Samuel Ocaña quería hablar conmigo.


  De inmediato levanté el teléfono para escuchar su inconfundible voz y decirme emocionado que me llamaba para felicitarme por mi libro “El color de las amapas”, que en ese momento había terminado después de pasar toda la noche leyéndolo, que estaba muy emocionado por su contenido y que él había estado involucrado en el tema que ahí se trataba siendo Presidente Municipal de Navojoa.


  A partir de entonces nació entre nosotros una estrecha amistad personal, constante, respetuosa y considerada, entre un escritor y un lector, que permaneció hasta un año antes de su fallecimiento cuando se recluyó en la privacidad de su vida.


  Durante todos esos años le estuve insistiendo que me permitiera escribir su biografía, pero de la misma manera se rehusaba a que lo hiciera argumentando:


  —¿A quién puede interesarle mi vida, Nachito?” —y yo le refutaba:


  —Doctor, sabe muy bien que con o sin usted la voy a escribir, por lo que sería mejor que usted mismo me la contara.


  —No Nachito, no me digas eso —me respondía siempre.


  Una tarde de sábado, en una comida de amigos en San Pedro El Saucito, de pronto se levantó de la mesa y caminó hacia unos árboles frutales y desde allá me hizo una señal para que fuera hacia él, lo encontré y en cuanto me acerqué me tomó del cuello firmemente y me dijo:


  —Nachito, no vale la pena que escribas mi biografía, mejor te doy un consejo: escribe la novela cumbre de la literatura sonorense, que nadie ha escrito hasta ahora —y me soltó del cuello.


  Regresé a mi silla apesadumbrando, dándole vuelta a mi mente sobre lo que me había dicho.


  Muy temprano en la mañana del aquel martes 31 de diciembre del 2024, al enterarme que había fallecido, evoqué mi promesa —o amenaza— y de inmediato escribí unas páginas a las que titulé: “Samuel Ocaña García, una biografía breve, sin la autorización del biografiado”, ya que evidentemente él nunca me lo hubiera permitido.


  El documento circuló profusamente en las redes sociales y algunos medios de comunicación lo publicaron.


  Semanas después, pasados los días de las conmemoraciones de su fallecimiento, tal y como se lo había dicho, emprendí la escritura de una biografía completa de su vida a la que titulé “Samuel Ocaña, una biografía libre”.


  Libre, porque la escribí con plena libertad, sin las objeciones que seguramente él me hubiera impuesto, libre como el viento de la sierra Madre Occidental, su sierra, mi sierra.


  Samuel Ocaña decía —algo que comparto plenamente— que los soldados y misioneros europeos no fundaron los pueblos sonorenses, que esos pueblos ya habían sido fundados por las tribus nativas del territorio y que los europeos solo habían refundado pueblos de indios que ya existían, templos de misión y presidios para evangelizar y controlar a los nativos.


  Por eso incluí un capítulo para narrar la historia de la etnia ópata (tegüimas), que es la originaria de la comarca donde Ocaña nació, cuyas costumbres y tradiciones mezcladas con las de sus ancestros españoles, lo dejaron marcado en lo más profundo de su conciencia, particularmente por el nombre del pueblo donde nació: Arivetzi.


  Debo decir que siempre me identifiqué con Samuel Ocaña porque yo también me formé en la cultura serrana durante mi infancia en San Bernardo, en el municipio de Álamos, en los linderos con el estado de Chihuahua, a unos 300 km al sur franco de Arivechi, el territorio de la etnia guarijía.


  A lo largo de la escritura de este libro descubrí facetas de su vida —que siempre mantuvo muy reservadas— que me ayudaron a conocerlo, comprenderlo y admirarlo como un extraordinario ser humano, aquel que conocí siendo yo un niño.


  Siempre admiré la forma de ser, pensar y trabajar de Samuel Ocaña García, sobre todo su visión del ejercicio del poder —algo que es tan difícil de dominar para evitar la arrogancia y la soberbia—, por eso me decidí a escribir su biografía, para que los sonorenses lo conozcan a plenitud y que las nuevas generaciones de políticos puedan tomarlo como referencia, porque Samuel Ocaña será por siempre un ser inolvidable.


  Ignacio Lagarda Lagarda
Hermosillo, Sonora, mayo de 2025


  Prólogo


  ¿Cómo un muchacho nacido en la sierra de Sonora llegó a ser gobernador del estado? ¿Cómo logró que su gobierno ganara la competencia para traer la planta Ford a Hermosillo, construyera seis presas en afluentes de los ríos principales y fundara instituciones educativas y culturales que siguen siendo fundamentales? Y luego, como exgobernador, fungiera en dos períodos como presidente municipal de su lugar de nacimiento, Arivechi, en el valle del río Sahuaripa.


  Habiendo estudiado sólo en escuelas públicas, Samuel Ocaña se recibió de médico en la Ciudad de México, fue director del Hospital Regional de Enfermedades Pulmonares en Navojoa, Presidente Municipal de Navojoa, subsecretario y secretario de Gobierno, presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional y Gobernador del Estado, 1979-1985.


  La trayectoria de Samuel Ocaña García (1931-2024) está descrita en esta biografía de manera objetiva y precisa. Es importante destacar que su vida tuvo los siguientes puntos de inflexión que ofrecieron oportunidades y constituyeron retos para aprovecharlas.


  El primero se puede situar en 1940, cuando a los diez años de edad, cursando el tercer año de primaria, salió de Arivechi, su pueblo natal, y se dirigió a vivir en Hermosillo, siendo el quinto de una familia de ocho hijos nacidos entre 1922 y 1940, en un lapso de 18 años. Atrás quedaron las madrugadas lidiando vacas, moliendo nixtamal y regando la hortaliza. Y adelante se abrieron los días y las noches regimentados en internados oficiales.


  Samuel ingresó en la Escuela de Artes y Oficios para Varones coronel José Cruz Gálvez, inaugurada en 1919. Con capacidad para 500 alumnos, contaba con ocho pabellones y ocho talleres. Y mantenía una estricta disciplina. Hizo migas con el profesor de carpintería Melitón Galindo Trejo, quién, cuando Samuel terminó la primaria en 1944, lo invitó a quedarse seis meses más trabajando en el taller.


  Cumplida esta tarea, Samuel se dirigió a Tepic para inscribirse en el internado “Los Hijos del Ejército” y cursar ahí la secundaria, misma que terminó en 1947. Esta fue su primera estancia fuera de Sonora.


  Al terminar la secundaria, el joven de 16 años Samuel Ocaña García regresó a Hermosillo y se empleó como obrero en la fábrica Textiles de Sonora, S.A., por dos años, participando en la fundación del sindicato de la empresa.


  En 1949, a los 18 años Samuel se inscribió en la Escuela Preparatoria de la Universidad de Sonora. A los meses, decidió irse a la Ciudad de México a continuar sus estudios en la Escuela Vocacional Número 4 del Instituto Politécnico Nacional (IPN), ubicada en el Casco de Santo Tomás, hospedándose en el internado de esta escuela en julio de 1949, donde Samuel destacó como presidente de la sociedad de alumnos del internado.


  Dirigirse de Hermosillo a la Ciudad de México es el segundo punto de inflexión ocurrido en la vida de Samuel Ocaña García y abrió un período de 13 años de formación profesional y fogueo político, estrechando vínculos con integrantes de diversas redes de sociabilidad, entre 1949 y 1962, cuando él tenía entre 18 y 31 años de edad.


  El abanico de estas redes fue amplio, heterogéneo y cargado a la izquierda. De líder estudiantil impetuoso pasó a descubrir y leer la revista Política de Manuel Marcué Pardiñas y a afiliarse al Movimiento de Liberación Nacional —fundado en agosto de 1961—, la izquierda que tenía un ala dentro del PRI, la cardenista, y otra fuera, ésta junto al caldero de la extrema izquierda que se multiplicaba en los sindicatos independientes, como el de los ferrocarrileros.


  En 1951 entabló amistad con Alejandro Carrillo Marcor, sonorense, colaborador de Vicente Lombardo Toledano, fundador de la CTM y posteriormente del Partido Popular. En las elecciones de 1952, Samuel fue un simpatizante de la Federación de Partidos del Pueblo Mexicano, que postuló al general Miguel Henríquez Guzmán, de impronta cardenista, a la presidencia. Luego de la sangrienta represión del domingo 6 de julio de 1952 en la Alameda de la capital mexicana —de la que Samuel escapó ileso—, el “henriquismo” como movimiento político quedó desmantelado.


  Con varias de las personas que trató Samuel en el medio estudiantil y político de izquierda, volvió a toparse en los años de las décadas de 1960 y 1970 y se apoyaron mutuamente.


  Gracias a Carrillo Marcor, Samuel fue por un año, entre 1954-1955, asistente de Adolfo de la Huerta, expresidente de la república en 1920 al triunfo del Plan de Agua Prieta, y tío de aquél. De la Huerta obtuvo para Samuel una beca mensual de cien pesos en el Nacional Monte de Piedad que dirigía Gustavo Uruchurtu, otro sonorense. La beca duró los meses que le restaban de vida a don Adolfo, quien falleció en julio de 1955.


  En los años que vivió en la Ciudad de México, Samuel Ocaña observó la creación y la desaparición de partidos y movimientos independientes como la Federación de Partidos del Pueblo, la coalición que postuló a la presidencia al general Henríquez Guzmán en 1951-1952, con la que simpatizó.


  También le llamó la atención la vida pública y privada de Adolfo Ruiz Cortines, por su estilo modesto, austero y honrado hasta tomarlo como una fuente de inspiración. Y observó las trayectorias de los miembros de su generación que iban en zigzag en cuanto a afiliaciones políticas.


  Ahí estaba una dura lección para su generación: de la lamentable matanza de La Alameda del 6 de julio de 1952 había surgido un gobierno que fortalecía el civilismo en la distribución de los cargos públicos en el país, que impulsaba la modernización de la planta industrial, de los servicios y de las comunicaciones, y que había ofrecido una política de reconciliación a henriquistas, a militares —como Marcelino García Barragán—, y a profesionistas y líderes locales, cooptándolos.


  Simultáneamente, el gobierno de Ruiz Cortines asumió un discurso contra la corrupción y propinó castigos ejemplares, retirando de cargos públicos a figuras identificadas con el sexenio anterior que se interpretaron como francos descalabros del alemanismo, lo que había sido una demanda reiterada en la campaña henriquista.


  El gobierno de Ruiz Cortines, desde el primer mes de su ejercicio en diciembre de 1952, sometió al Congreso de la Unión un paquete de proyectos que le daban legitimidad y creaban la percepción de que el país había iniciado “una nueva época en la vida económica y social”.


  Así se hallan las reformas constitucionales que otorgaban a las mujeres el derecho a votar y ser votadas en las elecciones federales y locales; las modificaciones a la ley de responsabilidad de funcionarios públicos que establecieron la manifestación de bienes al inicio del cargo, y pudiera investigarse de oficio, es decir sin previa denuncia, “el origen de la fortuna de quienes ostentaran bienes en apariencia superiores a sus posibilidades económicas”; y la reforma a los artículos de la ley reglamentaria del Artículo 28 Constitucional en materia de monopolios, estableciendo sanciones más drásticas contra acaparadores de artículos de primera necesidad y las modificaciones al Código Penal en el mismo sentido, hechas con el fin de evitar el alza del costo de la vida mediante el abaratamiento de los artículos de consumo necesario.


  El número de multas a establecimientos que violaron los precios fijados a los artículos de primera necesidad sumó 16 242 durante 1953.


  La percepción de la austeridad del gobierno de Ruiz Cortines con la que “pasó a la historia”, fueron “las declaraciones relativas al manejo del gasto público”, al anunciar que “el gasto público se ajustaría a los ingresos corrientes con el objetivo de sanear las finanzas públicas y combatir la inflación”.


  El afán moralizador, el mayor control sobre el comercio al mayoreo y al menudeo, la austeridad presupuestal y el esfuerzo por reducir el costo de la vida contribuyeron a “renovar la imagen del gobierno”.


  La pinza para la alta burocracia política y militar incluyó la solicitud de licencia por tiempo indefinido del gobernador de Yucatán en junio de 1953 y la designación de un gobernador provisional dada a conocer por la Secretaría de Gobernación. Y la desaparición de poderes en el Estado de Guerrero por el Senado a iniciativa de la Secretaría de Gobernación, es decir del presidente Ruiz Cortines, en mayo de 1954. Las olas de conflictos en estas dos entidades no recibieron la mediación federal. Los gobernadores que cayeron estaban vinculados al sexenio “alemanista”.


  Como una ave fénix, de las cenizas de la masacre de La Alameda, volaba una esperanza de rectificación, de reforma, de reparación (Olga Pellicer de Brody y José Luis Reyna, El afianzamiento de la estabilidad política. Historia de la revolución mexicana, 1952-1960, vol. 22, México, El Colegio de México, 1981, pp. 7-20 y 44-71).


  Años más tarde, algunos politólogos interpretarán estos cambios como ajustes pendulares, que se volvieron pautas del presidente entrante en subsecuentes sexenios, como los relevos de gobernadores identificados con el presidente anterior.


  En este contexto, Samuel al concluir la preparatoria ingresó a la Escuela Superior de Medicina Rural de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del IPN. Terminó la carrera en 1958, recibiéndose como médico cirujano partero. En 1959 se casó con Virginia Maceda González. De este matrimonio nacieron Arcelia y Samuel Ocaña Maceda.


  Ese año la tuberculosis fue la quinta causa de defunción en Sonora. En 1960, ingresó al Instituto Nacional de Neumología, de dónde egresó a fines de 1961 como especialista en neumología, tisiología y cirugía del tórax. En 1961, se lanzó la Campaña Nacional Contra la Tuberculosis por las elevadas tasas de mortalidad y morbilidad en el país. Además se organizaron campañas de aplicación de la vacuna BCG para prevenir la tuberculosis y se crearon 22 hospitales de tórax.


  Uno de estos fue el Hospital Regional del Tórax del Noroeste ubicado en Navojoa, construido por iniciativa del Club 20-30 y conocido como “el Hospital de Neumología”, el cual fue inaugurado en mayo de 1962 por el gobernador Luis Encinas Johnson, con el fin de atender a los enfermos de tuberculosis pulmonar susceptibles de tratamiento quirúrgico del noroeste de México.


  A inicios de 1962, nombrado como director del hospital, el Dr. Samuel Ocaña llegó a Navojoa. Este es el tercer punto de inflexión de la vida de Samuel: su regreso del Distrito Federal a Sonora como médico especialista en neumología, ejerciendo once años como director del Hospital Regional del Tórax del Noroeste (1962-1973).


  En Navojoa trabó duradera y entrañable amistad con Rafael J. Almada Corbalá, quien había sido alcalde en el período 1958-1961, y quien sin saberlo se incorporó a la serie de mentores que Samuel Ocaña tuvo, serie que inició con el profesor Melitón Galindo Trejo en la Cruz Gálvez.


  En estos años fue cuando Samuel Ocaña ejerció la medicina más intensamente, en especial la cirugía, además de familiarizarse con la administración del hospital. Fue cuando su amistad con el Dr. Arturo León Lerma se tornó más solidaria y mutuamente provechosa, desde enseñarse técnicas quirúrgicas el uno al otro hasta participar como socios en la copropiedad de una farmacia y en la administración de un consultorio.


  Ambos se incorporaron, por estos años 1962-1973, a la Logia Masónica Francisco A. Byerly fundada en Navojoa en 1928, la cual había desplegado una obra social relevante en la región y estaba conceptuada como una iniciativa para hacer beneficencia sin distinciones.


  En 1964, Samuel y su esposa Virginia Macedo se divorciaron, regresando ella a la Ciudad de México.


  En 1966, el Dr. Ocaña se incorporó a la plantilla de maestros de la Escuela Preparatoria Unidad Regional Sur de la Universidad de Sonora (EPURS), donde fue percibido como un profesor que llegaba puntualmente a dar su clase, manejando su propio automóvil, y que era estricto y disciplinado dentro y fuera del aula. Ahí conoció a estudiantes y jóvenes profesores que años después fueron sus colaboradores como Daniel Acosta Cázares como secretario del ayuntamiento de Navojoa.


  En 1967, la competencia interna del PRI por la candidatura a la gubernatura de Sonora fue muy reñida porque inició con tres precandidatos que abrieron comités de campaña en los principales municipios de la entidad: Enrique Cubillas, Fausto Acosta Romo y Faustino Félix Serna.


  Samuel Ocaña se decantó por Acosta Romo, nacido en 1915, normalista, abogado —se recibió en la UNAM en 1937 con la tesis “El Derecho de Huelga y el arbitraje obligatorio en nuestro derecho social”—, quien tenía una trayectoria política heterogénea: presidente del PNR en Sonora; Secretario General de Gobierno de Sonora, 1949-1952; senador 1952-1958; delegado del CEN del PRI en Jalisco y Querétaro; precandidato del PRI a la gubernatura de Sonora en 1961; subprocurador general, 1964-1966 en el gabinete del presidente Díaz Ordaz, siendo Procurador General el Lic. Antonio Rocha Cordero, quien resultó candidato del PRI a la gubernatura del Estado de San Luis Potosí en 1967 (Roderic Ai Camp, Mexican Political Biographies, 1935-1981, Tucson, University of Arizona Press, 1982, pp. 2, 256).


  Samuel abrió el comité de Navojoa a favor de Acosta Romo con profesionistas y comerciantes de la localidad. La campaña tuvo altibajos, si bien permaneció enmarcada —retóricamente al menos—, como un experimento democrático que daría voz y voto a los militantes, también así fue anunciado el proceso interno de 1961.


  Los sectores campesino y popular se habían pronunciado por Acosta Romo, faltaba el obrero, el más piramidal. Cuando el aire anunciaba la temperatura ideal para ir a la playa a principios de la cuaresma, el 24 de febrero de 1967, mientras transcurría por la mañana un mitin al aire libre amenizado por una tambora de Guasave en el Cine Obregón en Navojoa con la presencia de Acosta Romo, y el Dr. Ocaña ya había arengado a las galerías como uno de los oradores, Acosta Romo bajó del presídium luego de leer una tarjeta que le llevó un mensajero y se retiró al aeropuerto de Cd. Obregón a tomar un avión que lo trasladó a la ciudad de México.


  Con los ánimos caldeados, nunca se había alargado tanto la definición del candidato del PRI a la gubernatura —partidarios de Acosta Romo habían tenido que empeñar bienes para continuar en la brega—, la “ola verde”, compuesta por centenares de jornaleros que trabajaban en campos agrícolas en Sinaloa que traían sombreros con un cintillo verde, recién se había estrenado en Hermosillo como el cuerpo de choque de los faustinistas. Los políticos empezaron a ver amagos de los adversarios a la vuelta de la esquina y los pasquines de una y otra corriente atizaron los ánimos hasta exacerbarlos.


  Según una crónica local, por fuera del cine el Dr. Ocaña y don Rafael, sudorosos repartían volantes adheridos a un palillo que podía servir de peligroso proyectil según los faustinistas que quedaron dueños de la plaza.


  Después de este estrepitoso fracaso político, nada comparado con la muerte inesperada de Carlos Madrazo en junio de 1969 a los 53 años, cuando promovía una reforma del PRI, en Sonora los acostaromistas de 1967, acalambrados, se desencantaron de la política.


  El movimiento estudiantil-popular de 1967 registrado en Sonora les pasó de noche. Se refugiaron por las tardes en la cafetería de una gasolinera al norte de la ciudad, donde componían el mundo. El movimiento estudiantil de 1968 lo vieron a la distancia. Hasta que la candidatura de Luis Echeverría les planteó un juego político conocido: el reformista infiltrado en los intersticios del Estado. Su héroe del ‘68 habría sido Alexander Dubcek (1921-1992), el héroe de la primavera checoeslovaca, si hubieran leído prensa europea como Cambio 16 o Triunfo. Y si Sergio Calderón Valdés, el literato del grupo, hubiera asumido su papel como la conexión con el resto del mundo, en especial con España.


  En mayo de 1968, Samuel Ocaña García se casó con Albita Zaragoza Otero —hija de Agustín Zaragoza Maytorena, copropietario con su hermano José María, de Almacenes del Mayo, la empresa comercial más fuerte de Navojoa, y nieta del general Ignacio Otero Pablos, candidato del PNR a la gubernatura en 1936 y 1939—, nacida el 3 de febrero de 1942 en Navojoa; era viuda de Sergio Bátiz Echavarria, un agricultor del valle de Culiacán que murió en un accidente automovilístico, dejando a Albita con una hija llamada Alba Elena Bátiz Zaragoza.


  Samuel Ocaña le solicitó a don Rafael J. Almada que pidiera la mano de Albita, y fuera su testigo en la boda civil y padrino en la religiosa. Luego de estos tres pasos, la amistad entre ellos quedó cimentada para toda la vida.


  En octubre de 1969, el Dr. Ocaña formó parte del grupo de sonorenses que acudieron a la capital del país a manifestarle su adhesión a la candidatura a la presidencia al Lic. Luis Echeverría. A inicios de 1970, Alejandro Carrillo Marcor fue postulado candidato a senador propietario por Sonora. Meses después, cuando pasaron por Navojoa haciendo proselitismo las dos fórmulas de candidatos del PRI al senado, los viejos luchadores de los años treinta apenas podían creer que Carrillo Marcor hubiera vuelto con las siglas del PRI después de pasar por el Partido Popular de Lombardo Toledano.


  El 21 de febrero de 1972 Jesús Reyes Heroles fue designado presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, como un signo de la apertura preconizada por el ahora presidente Echeverría, con Enrique González Pedrero como secretario general. Enviaron a Sonora como delegado del CEN al Lic. Rodolfo González Guevara, quien atrajo a los Centros de Estudios Políticos, Económicos y Sociales (CEPES) municipales a jóvenes profesionistas, algunos de los cuales se la habían jugado con Acosta Romo en 1967. La prensa afín al gobernador les endilgó el sobrenombre de “fedayines”, apuntando a que se habían infiltrado en el aparato oficial, profesando una ideología progresista.


  En Navojoa, la dirección del CEPES municipal recayó en el Dr. Ocaña, lo que lo colocó en una posición adecuada para participar en las plataformas de las campañas de los candidatos a presidente municipal y diputados locales. El gobernador Félix Serna percibió este activismo como una interferencia en la inminente preselección interna para los cargos de elección popular en la campaña de 1973 y solicitó saliera González Guevara como delegado.


  Reyes Heroles subsistió a dos reacomodos en el CEN del PRI ocurridos el 16 de marzo de 1973 y en abril de 1975, incluso colocando gente suya como José Luis Lamadrid, Horacio Labastida y Ernesto Álvarez Nolasco, hasta el 4 de marzo de 1976 cuando fue reemplazado por Porfirio Muñoz Ledo.


  Es en el período de Reyes Heroles como presidente del CEN del PRI cuando ocurrió el destape y la nominación del Dr. Samuel Ocaña García como candidato a gobernador de Sonora.


  Desde 1971, el Dr. Ocaña buscó proyectarse para buscar la candidatura a la presidencia municipal de Navojoa. Esta opción se logró a partir de que se lanzara la candidatura del Lic. Carlos Armando Biébrich Torres a la gubernatura de Sonora en diciembre de 1972.


  En el equipo del Lic. Biébrich, el Dr. Ocaña contaba con familiares, amigos y paisanos como sus hermanos Guillermo y Carlos, y el Lic. Sergio Calderón Valdés, quienes impulsaron la candidatura de Samuel a la presidencia municipal de Navojoa. Durante su gira por el municipio de Navojoa, el candidato Biébrich percibió la positiva labor de Samuel como director del CEPES municipal.


  Llegadas las fechas, Samuel fue electo en la convención municipal candidato del PRI a la presidencia municipal, y emprendió una gira que recorrió las 7 comisarías y más de cien comunidades rurales, además de barrios y colonias de Navojoa, como cabecera municipal. Con la experiencia política adquirida en la capital nacional, Samuel integró un equipo de campaña eficiente y se elaboró un plan de gobierno que recogió las demandas de la población. También integró una planilla de regidores del Ayuntamiento que sumó votos y simpatías, como se vio en las elecciones del 1.º de julio de 1973, con más de 32 mil votos.


  El Lic. Daniel Acosta Cázares fue nombrado Secretario del Ayuntamiento a propuesta del Dr. Ocaña. Una de las gestiones más importantes del Ayuntamiento encabezado por Samuel fue la ampliación del fundo legal —gracias a la cual se pudieron tramitar títulos de propiedad por los posesionarios—, y la construcción de un nuevo palacio municipal, entre otras obras y servicios.


  Entre las pautas de trabajo que resultaron perdurables y de beneficios múltiples se halla que el Dr. Ocaña dispuso atender a la ciudadanía que solicitaba audiencias con el Presidente Municipal, una tradición que se originó varias generaciones antes, desde que el Ayuntamiento asignó solares luego de la creciente de 1914 que obligó a facilitar el traslado del grueso de la población del asentamiento junto al río —en el llamado Pueblo Viejo— a la loma de la Estación Navojoa, de acuerdo a las actas de cabildo los vecinos planteaban directamente al alcalde, y no al síndico, su necesidad. Samuel Ocaña restableció esa tradición.


  No siempre se había satisfecho esta demanda —porque era mayormente de la población con más carencias, con menos escolaridad, con problemas de salud en ocasiones— y por el lado de los alcaldes y funcionarios municipales, algunos no tenían sensibilidad, estaban ahí para enriquecerse, para hacer negocios, para cometer abusos.


  A partir de 1974, inicia el cuarto punto de inflexión de la trayectoria del Dr. Samuel Ocaña García, etapa que consiste en una serie de ascensos políticos, donde en las puntas o extremos pasa de un cargo de elección popular —Presidente Municipal de Navojoa, 1973-1975— a otro como gobernador de Sonora, 1979-1985, pasando por subsecretario de Gobierno, secretario de Gobierno, presidente del Comité Directivo Estatal del PRI, precandidato y candidato a gobernador. De 1973 a 1985 son doce años de intenso trabajo político.


  La caída del gobernador Carlos Armando Biébrich Torres provocó un reacomodo de la clase política sonorense que no se veía desde la caída de los callistas en 1935-1936, cuando, entre otros episodios, el Senado de la República desapareció los tres poderes de la entidad en diciembre de 1935.


  Faltan estudios precisos acerca de las repercusiones en cuanto a la ocupación de cargos públicos por generaciones no sólo en cuanto a la gubernatura, sino también en cuanto a los titulares de los poderes legislativo y judicial, a la composición del Congreso local y del Tribunal Superior de Justicia, la procuraduría, los integrantes del gabinete estatal, las presidencias municipales, los senadores y los diputados federales, y los comités directivos estatales de los partidos principales, por ejemplo.


  En términos de perfiles, la incorporación del Lic. Alejandro Carrillo Marcor (Camp, p. 53) confirmó una sucesión de profesionistas titulados que se remonta de manera ininterrumpida hasta el Lic. Biébrich.


  En el desempeño del Dr. Ocaña como subsecretario de Gobierno y como secretario de Gobierno hay continuidad en el manejo de los problemas a los que había que hacer frente: mediar, conciliar, tender puentes. En un ambiente polarizado y tirante destapado por la caída de Biébrich, la tónica suave de Ocaña —los actores de todos los colores sabían de su pasado como fogoso líder estudiantil y como partidario de hueso colorado de Acosta Romo, cercano a Carrillo Marcor y a Lombardo Toledano— contrastaba con las conexiones que había hecho a lo largo de su trayectoria y que guardaba en el armario, dejándolas ahí mientras convencía a sus interlocutores que optaran por salidas pacíficas y negociadas frente a los agravios y antagonismos puestos sobre la mesa.


  Su poder de convocatoria sorprendió a todos: había encontrado la fórmula para que los actores desistieran de acudir a hechos consumados para hacerse presentes, para saberse escuchados. No había necesidad de bloquear la Carretera Internacional con trilladoras, ni de huelgas beligerantes en normales rurales o en la mina de Cananea, ni de invasiones de tierras. No había necesidad de amagar.


  Ocaña pidió a los actores involucrados que le dieran el beneficio de la duda para destrabar conflicto tras conflicto. Y lo obtuvo.


  Porque Samuel daba pasos para los lados, como aconseja Lacan en situaciones intransitables. Hasta cruzar la mesa de negociaciones de una punta a otra. Para unos era el antiguo camarada, para otros el esposo de una prima.


  El gobernador Carrillo Marcor y Samuel se habían conocido en la Ciudad de México en la órbita de Lombardo Toledano. Carrillo quedó impactado a partir de 1976 por la habilidad de Samuel para encontrar soluciones a los conflictos y apagar los fuegos que encontró al volver a Sonora como gobernador, cuando Ocaña dejó de seguir el juego de los actores que seguían un curso confrontacionista. Lo ascendió a secretario de Gobierno a fines de 1977 cuando el anterior, el Lic. Raúl Encinas Alcántar —un pilar de la izquierda cardenista en Sonora—, que había recomendado en diciembre de 1975 a Samuel como subsecretario, cumplió su ciclo.


  El gobernador Carrillo promovió a Ocaña a la presidencia del Comité Directivo Estatal del PRI, rindiendo protesta el 26 de febrero de 1978. En 1979 se realizarían elecciones para gobernador del estado en siete entidades, entre ellas Sonora y San Luis Potosí, que habían sido las más competidas en las sucesiones de 1961 y 1967. Era un reconocimiento a su trabajo en la Secretaría de Gobierno y lo colocaba entre los aspirantes a la gubernatura.


  El 16 de enero de 1979 fue la entrevista del Dr. Ocaña con el secretario de Gobernación, Jesús Reyes Heroles en el Palacio de Cobián. El 17 de enero fue la entrevista con el presidente José López Portillo en Los Pinos. El 19 de enero fue el destape, por la noche se dio a conocer por Televisa.


  Sin ser amigo del Presidente de la República, ni del secretario de Gobernación ni del presidente nacional del PRI —Carlos Sansores Pérez—, el Dr. Samuel Ocaña García resultó ser el candidato del PRI a la gubernatura del Estado de Sonora.


  Algunos creemos que sin el Lic. Jesús Reyes Heroles en la Secretaría de Gobernación otro hubiera sido el resultado.


  El Dr. Ocaña a los 48 años de edad tomó protesta como Gobernador del Estado para el período 1979-1985. Para arrancar su gobierno tuvo que tomar medidas enérgicas para asegurar la puntualidad de los funcionarios —de director para arriba— que debían presentarse a las ocho de la mañana.


  A lo largo de su sexenio, el Dr. Ocaña guardó la compostura y el decoro de su persona que le habían caracterizado desde que asumió la dirección del Hospital de Neumología en Navojoa.


  Las elecciones de 1982, con nuevas leyes federal y local y el estreno de la representación proporcional, trajeron de nueva cuenta la pluralidad partidista a la entidad, al obtener el PAN los triunfos en los municipios de Hermosillo y Cajeme, como en 1967. Las impugnaciones y litigios que se suscitaron para reconocer estos triunfos y estas derrotas se pueden ver hoy como parte de un proceso de aprendizaje para los actores políticos para convivir sin denostarse.


  El quinto punto de inflexión de la trayectoria de Samuel Ocaña García es el período 1986-2021, donde recibe diversas encomiendas partidistas o gubernamentales como delegado del CEN del PRI en el Estado de Sinaloa (1986-1988), subsecretario de la Reforma Agraria (1988-1991), director del Centro Ecológico (1991-1995), Presidente Municipal de Arivechi (1997-2000), rector de la Universidad de la Sierra (2002-2004), y Presidente Municipal de Arivechi (2018-2021).


  Desde 1934, Luis Encinas y Samuel Ocaña han sido los únicos exgobernadores que fueron llamados a ocupar cargos en el gobierno federal después de terminar su mandato.


  El legado de Samuel Ocaña García es multidimensional: en la manera cómo alcanzó la gubernatura, la manera cómo se sostuvo en ella y cómo la concluyó. La búsqueda del consenso está en las tres etapas. Su sello distintivo como fundador de instituciones sobresale para las nuevas generaciones. Y en lo personal, era un exgobernador que paseaba por el mercado municipal donde era saludado y respetado. Para mi padre fue un amigo entrañable.


  No saltando en garrocha, sino como corredor de fondo venció los obstáculos que se le interpusieron. Ganó la nominación a la gubernatura en 1979 de manera sorpresiva pero merecida. La victoria de Ocaña es porque sumó, supo hacerla, supo cómo ser lo que era. Dejó una Sonora mejor de lo que era cuando nació.


  Ignacio Almada Bay
Hermosillo, Sonora, agosto de 2025


  Ganaron los Naranjeros (19 de enero de 1979)


  El 16 de enero de 1979 al anochecer, después de cenar una torta de puerco en las Tortas Biarritz, Samuel Ocaña García se dirigió al hotel Corinto donde se hospedaba en el Distrito Federal (actual Ciudad de México), y al entrar a la recepción lo estaba esperando ansioso un agente de la Secretaría de Gobernación, quien después de reclamarle lo difícil que había sido encontrarlo, le informó que en ese mismo momento lo esperaba en audiencia el secretario de Gobernación.


  Sin perder tiempo abordó el carro del agente y salieron a toda prisa hacia la secretaría, que quedaba relativamente cerca del hotel.


  Diez minutos después, al llegar a la puerta de la secretaría de Gobernación en la calle Bucareli, lo esperaba un auxiliar del secretario para llevarlo directamente al despacho de don Jesús Reyes Heroles, quien lo saludó adormilado y le dijo de sopetón: “Mañana lo espera el señor presidente José López Portillo para platicar con usted sobre Sonora, la cita es a las 9 de la mañana en el salón Venustiano Carranza de la residencia oficial de Los Pinos”.


  Reyes Heroles tenía una muy buena impresión de Ocaña, seguramente influenciado por su amigo Rodolfo González Guevara, quien desde que se fue de Sonora en 1973, continuó su carrera política y a esa fecha era diputado federal presidente de la L Legislatura (1977-1979), a donde Ocaña habría ido a buscarlo a finales de 1978 para recordarle los meses que pasaron juntos cuando fue delegado del PRI en Sonora en los tiempos del gobernador Félix Serna, y pedirle su ayuda ante Reyes Heroles en la búsqueda de la candidatura al Gobierno de Sonora.


  Según Ocaña García, había sido citado por el Presidente de la República en su calidad de presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en Sonora, que le diera un reporte de la situación política, social y económica del Estado y tener así mejores elementos para decidir quién sería el candidato a la gubernatura.


  Al regresar a su hotel, hizo que el agente de Gobernación lo llevara a una tienda para caballeros, para —usando la tarjeta de crédito que su amigo Manuel Muñoz de Navojoa le había facilitado— comprar un traje nuevo, porque el que vestía no era el apropiado para presentarse ante un Presidente de la República.


  Ocaña tenía claramente en su mente las palabras que le había dicho el gobernador Alejandro Carrillo Marcor: “Esfuércese en dejarle muy claro al Presidente que usted le garantiza que en Sonora triunfará contundentemente sea quien sea el candidato que él y el partido seleccionen”.


  Al siguiente día muy temprano Ocaña ya estaba en la puerta de Los Pinos y después de pasar los filtros del Estado Mayor Presidencial, un oficial lo llevó directamente al salón Venustiano Carranza donde despachaba el Presidente.


  Al cruzar la puerta del salón, Ocaña se dio cuenta que era demasiado grande, que el escritorio del Presidente estaba al otro extremo y, pensando que el protocolo indicaba que el Presidente no debería levantarse y avanzar hacia él para saludarlo, si no todo lo contrario, se le ocurrió abrir los brazos de par en par y decirle en voz muy alta para que lo escuchara:


  —Señor Presidente, nunca había estado en una oficina tan grande, ¿me permite que le dé un abrazo?


  Y el Presidente sonriendo le respondió:


  —Claro que sí —se puso de pie, avanzó hacia él, ambos se encontraron a medio camino y se dieron un gran abrazo.


  El Presidente le preguntó:


  —¿Usted es don Samuel Ocaña?


  —Sí señor, estoy a sus órdenes.


  —¿Usted es el presidente del PRI en Sonora? —le preguntó de nuevo.


  —Sí, señor Presidente, soy el presidente del PRI en Sonora.


  —Siéntese por favor —le dijo el Presidente.


  —¿Cómo están las cosas en Sonora?, ¿qué pasa con esa huelga de mineros en Cananea, que ya lleva ocho meses y nos está obligando a comprarle cobre a Chile?


  —Yo lo único que le puedo decir al respecto —le respondió Ocaña—, es que no se ha tratado bien el problema.


  El Presidente continuó preguntándole del Partido Acción Nacional, del valle del Yaqui, de la Universidad de Sonora, de los pescadores en huelga en Guaymas y de muchas cosas más.


  —Y políticamente, ¿cómo van las cosas en Sonora? —continuó el Presidente.


  —Esperando la decisión del partido, señor Presidente. Puede usted estar seguro de que sacaremos bien las elecciones del próximo año.


  —¿Cómo ve usted a Salomón Faz? — le preguntó el Presidente.


  —Es un excelente ser humano, un héroe del desierto que sería muy buen candidato —le respondió Ocaña con seguridad.


  —¿Y si tenemos problemas con su candidatura? —le reviró el Presidente.


  —Como presidente del PRI me comprometo ante usted a que no habrá problema alguno y sacaremos adelante su candidatura —le respondió resuelto Ocaña.


  —Me lo han golpeado mucho porque es de Coahuila y porque no tiene una gran trayectoria política, pero es un gran líder y es mi amigo, se lo encargo mucho —le respondió el Presidente.


  —¿Conoce a Pancho Vizcaíno?


  —Sí, señor Presidente, es un buen profesional y un buen sonorense.


  —¿Y a Alicia Arellano?


  —Excelente mujer, con una gran carrera política. Ya fue senadora y diputada federal, también presidenta municipal de Magdalena.


  —¿Y a César Tapia Quijada?


  —También, un gran abogado con prestigio político y académico.


  —¿Alguna recomendación, doctor Ocaña? —le espetó el Presidente.


  —En Sonora estamos listos para ganar con cualquier candidato que usted designe y como presidente del PRI yo me comprometo a que gane.


  Y ya para terminar, el Presidente le preguntó:


  —¿Y qué hay de usted doctor Ocaña?


  —Señor Presidente, reléveme por favor de la responsabilidad de hablar de mí mismo.


  El Presidente finalmente le dijo:


  —Quédese aquí doctor —y Ocaña se quedó inmóvil en su asiento por unos segundos esperando alguna instrucción.


  —No doctor Ocaña, quédese aquí en la ciudad para esperar instrucciones, no aquí en mi oficina.


  El Presidente se levantó de su silla, lo acompañó a la salida y antes de despedirlo le preguntó:


  —¿Usted es egresado del Politécnico Nacional?


  —Sí, señor Presidente, soy médico rural de la Escuela Superior de Medicina Rural y especialista en Neumología del Instituto Nacional de Neumología —y ambos se despidieron con un cálido apretón de manos.


  Al salir de Los Pinos, Ocaña regresó al hotel Corinto meditando sobre lo que había hablado con el Presidente, y se quedó allí acompañado de su esposa Albita Zaragoza, a esperar instrucciones.


  Habían ganado los Naranjeros de Hermosillo la Serie Mundial contra Yanquis de Nueva York, pero ni el mismo Samuel Ocaña ni los sonorenses lo sabían.


  El entorno (1000-2020)


  Mil años después de haber nacido un Dios al que no conocían, la etnia tegüima, que en su lengua significa “gente hostil”, ocupaba la zona noreste del actual estado de Sonora en las cuencas de los ríos Bavispe, Sahuaripa[1] y Bacanora; los arroyos Bacadéhuachi, Nácori Chico (todos afluentes del río Yaqui), así como la cuenca alta del río de Sonora.


  El río Sahuaripa tiene su origen en Guaguasari, 6 km al norte de Yécora, a 1 805 msnm. Inicia con un curso hacia el noroeste, pasando por un valle alargado de relieve plano, luego cambia hacia el norte y pasa por las inmediaciones de Guisamopa —descarga sus aguas en la presa Cajón de Onapa— continúa hacia la población de Onapa, sigue por Valle de Tacupeto, Bámori, Arivechi, luego recibe por su margen derecha al arroyo Tarachi, único afluente de importancia del río; aguas abajo de la confluencia anterior el río fluye por un valle, pasa por Santo Tomas, La Mesita y Sahuaripa, y penetra nuevamente a una pequeña zona de relieve accidentado para finalmente descargar sus aguas al río Yaqui por su margen izquierda.


  La cuenca alta del río de Sonora nace en las inmediaciones de Cananea, fluye hacia el sur pasando por Bacoachi, Arizpe, Sinoquipe, Banámichi, Huépac, San Felipe de Jesús, Aconchi, Baviácora y Mazocahui, donde inicia su cuenca baja hasta llegar a Hermosillo.


  En todo ese territorio la etnia tegüima estableció una sociedad guerrera organizada en formaciones militares basada en el uso diestro de las armas, donde fundó pueblos ordenados.


  Según el mito de los tegüimas acerca de su origen, decían descender de unos niños que lograron salvarse de un diluvio, al subirse en un tronco muy grande.


  Los tegüimas están clasificados como parte de la familia lingüística yuto-azteca en su rama taracahita que se subdividen en eudeves, jovas, nebomes, tehuis, cahuinahuis, cogüinanchis, sahuaripas —llamados así porque vivían en el cauce del río Sahuaripa—, hímeros, guásabas y sonoras, ya que hablaban el mismo dialecto.


  Los tegüimas desarrollaron prácticas agrícolas de subsistencia en las riberas de las aguas diáfanas, frescas y saludables de los arroyos y ríos de su territorio, donde sembraban maíz, frijol tépari[2], melón chino, pepino, camote, calabaza, tabaco y algodón utilizando la coa, un palo con punta afilada para hacer un orificio en el suelo húmedo y plantar las semillas.


  También cazaban venados, conejos y otras piezas pequeñas con arco y flecha, y pescaban con redes y barbasco[3].


  Además de la agricultura y la caza, se dedicaban a la recolección de frutos y hierbas medicinales y a curtir las pieles de los animales cazados, que usaban para vestirse.


  Calzaban teguas[4], usaban mantas de algodón elaboradas por los hombres, fabricaban útiles de cocina como bateas, cucharas y vasijas de todo tipo de material y formas.


  También hacían sombreros y cestos de palmilla, tejidos por las mujeres en un húuki, juqui o juki, que era un jonuco o covacha semi subterránea provisto de un techo de tierra o de tierra y paja, que protegía del calor del sol al tejedor y a sus productos, además de conservar la humedad que facilitaba el manejo de la palmilla.


  Al momento del contacto con los soldados españoles y los misioneros jesuitas, los tegüimas ya tenían poblaciones bien asentadas, compactadas y organizadas, además de rancherías esparcidas en todo el territorio, cuyos habitantes se mantenían en constante movimiento dependiendo de la época del año y de la actividad a realizar.


  Los diferentes grupos tegüimas vivían en constantes alianzas o guerras locales, y al mismo tiempo formaban parte de una serie de redes comerciales.


  Uno de esos pueblos fundados a la vera del cauce del río Sahuaripa fue Arivetzi, que se forma por las palabras arive, que significa “calavera” y tzi, que significa “el lugar”, por lo que Arivetzi en su lengua significa “Lugar de la calavera”.


  Hacia el siglo XVII, el enorme territorio ocupado por los tegüimas era gobernado por un líder llamado Gran Sisibutari, que vivía en la población de Sahuaripa.


  El Gran Sisibutari, un hombre joven y noble que se distinguía por su valerosa personalidad, iba vestido y cubierto con una larga manta enlazada al hombro y una más sujeta a la cintura, y en la mano izquierda sostenía un arco y en la derecha una flecha lista para dispararla, como defensa ante cualquier ataque, mostrando su gran valentía y protección a su pueblo.


  En una visita que el capitán Diego Martínez de Hurdaide hizo a la región de los tegüimas, el Gran Sisibutari se enteró de la presencia muy al sur de su extenso territorio, de unos hombres vestidos de negro que hablaban otro idioma y pregonaban la existencia de un Dios diferente al de su pueblo, por lo que decidió ir a buscarlos para conocerlos y hablar con ellos.


  Los hombres vestidos de negro eran los misioneros jesuitas encabezados por Andrés Pérez de Rivas, que en 1617 habían iniciado la formación del sistema de misiones en la cuenca baja del río Mayo.


  Además de Pérez de Rivas, los otros misioneros eran Pedro Méndez, Tomás Basilio, Cristóbal de Villalta, Vicente del Águila, Diego de la Cruz, Pedro Castini y Julio Pascual.


  El Gran Sisibutari, acompañado de un enorme cortejo y once adolescentes, emprendió su viaje al sur siguiendo las veredas y caminos paralelos a los ríos y arroyos hasta llegar al territorio de la tribu Mayo, donde vivían los hombres de negro.


  Habló con Pérez de Rivas y años después, el sacerdote registró el encuentro con el Gran Sisibutari en su libro “Historia de los triunfos de nuestra santa fe”, de la siguiente manera:


  … confieso que entre muchos y varios caciques y lenguas que traté en estas naciones bárbaras, ninguno hallé que, en su semblante, persona y traje, así se mostrase principal, noble y señor a su modo, como este indio, y que así mostrase señorío, capacidad y respetos de noble como él.


  … mostrando deseo que entrasen padres a sus tierras, que les enseñasen la palabra de Dios.


  … para asegurar más y conseguir esta su pretensión, llevó consigo once muchachos escogidos de su nación, para darlos como en rehenes de su fidelidad y petición, y para que se quedasen en el seminario de indiecitos que está en nuestro colegio de la villa, donde aprendiesen toda buena doctrina y después la enseñasen en sus pueblos.


  El Gran Sisibutari le solicitó a Pérez de Rivas que le enviara misioneros a las setenta rancherías del territorio que gobernaba, entre las que se encontraban Bacanora, Arivetzi y Pónida, cercanas a Sahuaripa.


  También le pidió quedarse con los once adolescentes que llevaba para que los bautizara y asistieran a su seminario.


  Pérez de Rivas envió a Pedro Méndez al valle de Sahuaripa a atender la solicitud del Gran Sisibutari.


  Al pasar por el territorio pima, éstos le dijeron a Méndez que sus vecinos del norte eran los ópatas.


  La palabra “ópata” deriva de la palabra pima obagg`ata que significa “tener enemigo”, por lo que con el tiempo a todo ese conjunto de pueblos tegüimas se les empezó a llamar ópatas (aunque también se les llamó heves, hegues, oves y ores) hasta que finalmente se les denominó genéricamente como ópatas.


  Méndez llegó a Arivetzi el 15 de mayo de 1621 acompañado de unos indios pimas ladinos que llevó de compañía, para iniciar el adoctrinamiento de los ópatas.


  A partir de entonces, los españoles llamaron ópatas a los tegüimas y a Arivetzi lo llamaron Arivechi.


  Para 1627, seis años después de que había llegado, Méndez había construido tres templos misionales; uno en Arivechi dedicado a San Francisco Xavier, con sus pueblos de visita Pónida y Bámori; otro en Bacanora, dedicado a San Ignacio de Loyola; y uno más en Sahuaripa dedicado a Santa María de los Ángeles, en los que los ópatas habían trabajado en ellos con tanto ahínco que muchas veces los mandaba a descansar y ellos no dejaban el trabajo hasta acabar con la tarea diaria.


  En 1640 con esas tres misiones, agrupadas con otras diecinueve más, se formó el Rectorado de San Francisco de Borja.


  A la llegada de los españoles, los ópatas constituían la población más numerosa y avanzada en su desarrollo material y organización social de todas las de Sonora.


  Antes de la conquista española había 50 mil ópatas de todos los dialectos y para 1959 solo había 4 mil descendientes suyos, de los cuales se podía reconocer como ópatas a 500 y continuaron disminuyendo hasta casi desaparecer. En 1990, los censos reportaban solo doce hablantes de la lengua ópata, y en 2008, cuatro personas hablaban esa lengua y actualmente la etnia se encuentra a punto de su extinción cultural.


  En 1854, Arivechi era un pueblo del distrito de Sahuaripa. En 1862, 1869 y 1873 fue municipio del mismo distrito.


  En 1903 se le agrega la municipalidad de Tarachi en calidad de comunidad.


  En 1916 era municipio libre del Estado de Sonora. En 1930 se suprime como municipio y se integra como comisaría de Sahuaripa. En 1932 se restablece como municipio, segregado de Sahuaripa.


  La extensión territorial del municipio es de 662.58 km² (66 258 ha) subdividido en las comisarías de Bámori y Tarachi donde se encuentran los pueblos de Pónida, Agua Blanca, Mesa de Gómez y Palmarito, y alrededor de 35 ranchos.


  En marzo de 1930, en la época en que Samuel Ocaña nació, se empadronaron a 1 479 habitantes en el territorio municipal y a 685 en la cabecera.


  El año 2020, la población municipal era de 1 177 habitantes, de los cuales 635 vivían en Arivechi, es decir, prácticamente los mismos que en 1930.


  El lugar más atractivo en el municipio es el cerro de Las Conchas localizado al este del poblado, con abundante fauna fosilizada de especies marinas de más de 500 millones de años de antigüedad, y el segundo atractivo turístico son las aguas termales localizadas al poniente.


  Ancestros, infancia y adolescencia (1931-1948)


  El apellido Ocaña es originario de la Villa de Ocaña, localizada en la provincia de Toledo, España. En la actualidad Ocaña es un municipio de la provincia de Toledo, de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.


  El término “Ocaña” parece ser que tiene la base olca —de origen celta que significa “campo fértil” o “vega”— con la probable evolución de Olcania-Ocania-Ocaña, aunque existen otras teorías, como la que afirma que es un término prerromano, de origen indoeuropeo.


  El apellido Ocaña se extendió por las provincias de Castilla y Levante en España, y a otros países como Alemania, Argentina, Estados Unidos (EE. UU.), Reino Unido, Nueva Zelanda y la Nueva España.


  Alonso de Ocaña, Francisco Ocaña, Gonzalo Ocaña, Juan de Ocaña, Pedro Ocaña y Diego de Ocaña —que ejercía el oficio de escribano—, llegaron a la Nueva España con el conquistador Hernán Cortés.


  Actualmente, el apellido Ocaña se encuentra en el listado de los apellidos sefardíes —los descendientes de aquellos judíos que fueron expulsados de la península ibérica a finales del siglo XV—, cuyos miembros tienen derecho a aspirar a la nacionalidad española.


  En Sonora aparecen algunos residentes con el apellido Ocaña a finales del siglo XVIII e inicios del XIX.


  En Hermosillo vivieron José Miguel Ocaña casado con María Marcela Granillo y Pedro Ocaña casado con Trinidad Ribera.


  En el padrón de 1796 del pueblo de Bámori aparecen registrados José Tadeo Soledad Ocaña (1765), casado con Josefa Bárbara Paredes Martínez (1767), quienes consolidaron el apellido en la región.


  En Tarachi vivieron Joaquín Ocaña casado con Altagracia Gámez, Ygnacio Ocaña casado con Cruz Rascón, Juan Antonio Ocaña casado con Francisca Guevara, Loreto Ocaña Paredes casado con Ana María Hurtado, Nepomuceno Ocaña casado con Candelaria Rascón, Rafael Ocaña Hurtado casado con Marfila García, Gumersindo Ocaña casado con Beatriz Rascón y Apolonio Ocaña casado con María Apodaca.


  En Sahuaripa, Jesús María Ocaña casado con María Gertrudis Amavizca y Ramón Ocaña casado con Josefa Coronado.


  En Arivechi, aparece Loreto Ocaña Paredes casado con Ana María Hurtado.


  Samuel Ocaña García


  Samuel Ocaña García, nació el 7 de septiembre de 1931 en Arivechi, Sonora, como el quinto hijo de Rafael Ocaña García y Arcelia García Tapia, en el seno de una familia típica del pueblo.


  El día que Samuel Ocaña nació el país era gobernado por Pascual Ortiz Rubio, 1930–1932 y Sonora por Rodolfo Elías Calles, 1 de septiembre de 1931–1934.


  El año 1931 estuvo marcado por eventos significativos como la Proclamación de la Segunda República Española el 14 de abril, el inicio de la invasión japonesa de Manchuria en septiembre, y las inundaciones catastróficas en China que causaron millones de muertes.


  El  7 de septiembre de ese año, los representantes de Alemania, Reino Unido, Irlanda del Norte, España, Francia, Italia y Japón presentaron a la Asamblea de la Sociedad de las Naciones un proyecto para que México fuera integrado a la organización;  se observó un eclipse lunar que fue visible en gran parte de África, Europa, Asia y el oeste de África; el rey Jorge V del Reino Unido aceptó un recorte salarial debido a la crisis económica mundial, conocida como la Gran Depresión; la Luna estaba en fase Menguante.


  Ese mismo año nacieron,  Borís Yeltsin, primer presidente de Rusia (1991–1999); María Estela Martínez de Perón “Isabelita”, política y bailarina argentina que fue presidenta de su nación (1974–1976); James Dean, actor estadounidense considerado  un símbolo americano; Mijaíl Gorbachov,  presidente de la Unión Soviética (1988–1991); León Febres Cordero, presidente de Ecuador (1984–1988); John Gavin, actor y embajador de EE. UU. en México (1981–1986); Eliseo Mendoza Berrueto, gobernador de Coahuila (1987-1993); Raúl Castro Ruz, presidente de la República de Cuba (2008–2018); Javier Solís, cantante de música vernácula y Silvia Pinal, actriz y política.


  Antes de él habían nacido Magdalena (1922-2011), Óscar Tomás (1924-2002), Gilberto (1926-2025) y Mercedes (1929-2005). Después de él nacieron Guillermo (1935), Rafael (1938-2017) y Carlos (1940-2016).


  Salvo Gilberto, que se fue de bracero a los EE. UU. para enviarles dinero a sus hermanos para que estudiaran, todos los demás estudiaron una profesión: Magdalena y Mercedes, profesoras; Óscar Tomás y Rafael, veterinarios; Samuel y Guillermo, médicos, y Rafael y Carlos, economistas.


  Su padre Rafael Ocaña García, nació en Arivechi el 26 de agosto de 1889 y falleció el 22 de diciembre de 1982 en Hermosillo; su madre Arcelia García Tapia, nació el 6 de diciembre de 1901 en Sahuaripa y falleció en Arivechi el 24 de mayo de 1978; se casaron el 13 de abril de 1921 en Santo Tomás, Sahuaripa, Sonora.


  Sus abuelos paternos fueron Rafael Ocaña Hurtado, nacido en 1848 en Arivechi y fallecido el 24 de mayo de 1908 en el mismo lugar, casado el 4 de junio de 1870 en Sahuaripa con Marfila García Trujillo, nacida en La Colorada, Sonora en 1853 y fallecida el 19 de agosto de 1938 en Arivechi.


  Sus bisabuelos paternos fueron Loreto Ocaña Paredes nacido en 1800, casado con Ana María Hurtado nacida en 1801 en Arivechi.


  El ancestro más antiguo de Samuel hasta ahora conocido es Tadeo Ocaña, su tatarabuelo, nacido alrededor de 1770, casado con Josefa Bárbara Paredes Martínez, nacida en Bámori en 1767.


  Por parte de su madre Arcelia García Tapia, sus abuelos fueron José Guadalupe Inocente García, nacido en diciembre de 1864 en Tónichi y María Antonia Tapia Romero, nacida el 13 de febrero de 1865 en Sahuaripa, quienes se casaron el 21 de mayo de 1893 en Sahuaripa.


  Sus bisabuelos maternos fueron Nicolas García y Margarita Amavizca, y Nicolás Tapia y Florencia Romero Rodríguez; sus tatarabuelos fueron Florencio Romero y María Antonia Rodríguez.


  La infancia de Samuel en Arivechi fue como la de cualquier otro niño de un pueblo sonorense de la sierra, a sus siete años fue inscrito en la escuela primaria Gabino Barreda, en la que su día preferido era el lunes, porque era cuando se hacían los honores a la bandera y se resaltaban los símbolos y los héroes patrios.


  Pasó su infancia ayudándole a su padre en labores domésticas y del campo, como reparar los cercos y a sembrar en el maguechi[5] familiar a la orilla del río Sahuaripa, que se regaba con una acequia que saciaba la sed de los animales e irrigaba la tierra donde su padre se dedicaba a la agricultura de subsistencia cultivando maíz reventador, que tostado se convertía en esquite[6] y era la golosina de los niños, y maíz blando para hacer tortillas y pinole.


  Cuando su papá cosechaba el maíz, lo llevaba a la casa donde lo desecaba y después desgranaba con una maquinita para desgranar mazorcas; los olotes los resquebrajaba y se los daba a los animales, que les gustaba con sal.


  Cuando el maíz estaba fresco se podían hacer “chicos”[7], cociendo los elotes con todo y la hoja, después se amarraban con una hoja, se secaban en un alambre colgados al sol para que se deshidraten , y ya que estaban secos se desgranaban quedando los granos sueltos con los que se hacía un caldo que usualmente se comía en Semana Santa.


  Su papá también cultivaba trigo para hacer tortillas y semitas[8]; tabaco, chile verde, sandías, tomate, cebolla, ajo, rábanos, chícharos, ejotes, calabacitas, cacahuates, sandía, el ancestral frijol tépari, cacahuate, caña morada, maíz milo[9], calabazas y melón de castilla[10].


  Una vez terminado el invierno, durante la “temporada”—la época de sequía de abril a julio— su papá cortaba las espigas del trigo con una hoz[11], que después depositaba en la era[12] donde llevaba a cabo el proceso de la parva[13], para luego separarlo utilizando un trillo[14] conectado al yugo de unas bestias que daban vueltas para pisotear las espigas, quedando abajo la semilla y arriba la paja; y después aventar al aire el grano con unas palas grandes para que volara el tamo[15] y quedara el grano al desnudo.


  El trigo cosechado lo molían en la tahona[16] —llamada tauna en Sonora—, y ahí mismo lo cernían con un cedazo y quedaba una harina muy finita. Lo que quedaba en el cedazo era el salvado, el cual, remojado en agua, servía de alimento para los cerdos. Con la paja del trigo se hacían pacas para alimentar el ganado.


  El trigo limpio se ponía en sacos que se guardaban en un troje[17] en la casa. Cuando su mamá utilizaba el trigo, lo medía en un almud[18] y lo lavaba.


  De las calabacitas su mamá hacía orejones, que eran unas rueditas a las que con una alezna[19] agujereaba y por el hoyito pasaba un cáñamo y luego las colgaba para que se secaran. Hacía lo mismo con los tomates. El chile verde lo tatemaba y lo limpiaba quitándole toda la piel y lo colgaba para secarlo y consumirlo en la temporada de invierno.


  De la calabaza grande hacía cubiertos, y unas tiras largas que secaba y después las trenzaba a los que llamaban “bichicoris”, que cuando se iban a comer los remojaba, enjuagaba, las ponía a cocer con piloncillo, obteniendo una pasta dulce con la que hacía empanadas.


  Su papá curtía[20] las pieles del ganado para hacer teguas, chanclas, mocasines y chinelas, así como reatas, chavindas y cuartas, utilizadas para arrear el ganado.


  Criaban gallinas y unas cuantas vacas de ordeña con cuya leche hacían quesos con mucha sal para evitar que se engusanaran, mismos que guardaban en el zarzo[21] para comerlos secos durante los meses de estiaje[22].


  En casa tenían un juqui que su padre construyó, donde su madre elaboraba sombreros, guarís[23] y soyates[24], ya que ahí el cojollo[25] de la palmilla se conservaba húmedo y flexible, preservándolo del ambiente seco y del aire exterior que lo hacían quebradizo.


  Todos los días muy temprano en la mañana, Samuel se dedicaba a traer a casa las vacas desde el maguechi para ordeñarlas y después llevarlas de nuevo para que pastaran, mientras los becerros se mantenían en un corral en la casa lejos de sus madres para evitar que les siguieran mamando durante el día.


  Samuel le ayudaba a su madre a moler el nixtamal[26] en el molino manual, a regar los árboles frutales y la hortaliza, donde sembraban verduras en general y crecía libremente la amapola que daba una flor hermosa que utilizaban como adorno en la casa, y hasta entonces podía irse a la escuela. También le ayudaba a su papá a lidiar con algunas bestias[27] de arreo, tiro y carga.


  En el pueblo no había agua potable, por lo que al regresar de la escuela Samuel iba al río a sacarla de los pocitos excavados a mano a la orilla, para llevarla a casa en una palanca[28] o en bota[29] al lomo de un burro o en cangilones[30], para llenar la olla de barro desde donde se bebía con jícara[31], o para regar los árboles frutales y la hortaliza doméstica.


  Bebiendo esa agua sin hervir corrían el riesgo de contagiarse de las enfermedades epidémicas de la época como el cólera, hepatitis, fiebre tifoidea, poliomielitis, disentería, amibiasis, salmonelosis, shigelosis y gastroenteritis viral, como sucedió con muchos niños de su pueblo condiscípulos en la escuela, lo que quedó marcado en la conciencia de Samuel para el resto de su vida.


  Tampoco había electricidad por lo que había que iluminar las casas con lámparas de petróleo diáfano[32] que se vendía en unas cubetas cúbicas de lámina que vacías servían para almacenar manteca de puerco.


  Comían tortillas de harina de maíz y de trigo acompañadas de carne machaca o asientos de chicharrón de puerco; pinole[33] de trigo y un pedacito de piloncillo disueltos en agua[34], batarete[35], frijol con queso y carne de puerco y vaca; de vez en cuando, frutas y verduras solo en la temporada de aguas, y en la temporada de estiaje, de enero a junio, solo frijol con tortillas.


  Las casas eran de adobe techadas con carrizo y tierra, y los pisos eran de tierra firme. Antes de dormir, en un radio de onda corta escuchaban alguna estación lejana para enterarse de las noticias de Sonora y del mundo.


  Su papá era tan rígido que una vez cuando Samuel tenía nueve años le ordenó que se fuera, en compañía de su hermano Guillermo —cuatro años menor que él— al rancho Los Aguajes, localizado a unos 15 km de Arivechi al pie de la sierra Los Lobos, donde tenían la ordeña de verano.


  Le dijo que se llevara el caballo El Canelo y la carabina 30:30 con una carga de diez tiros, para que fueran reuniendo las vacas y los becerros en lo que su mamá y él llegaban cinco días después.


  En 1940, a sus diez años, cuando apenas cursaba el tercero de primaria, sucedió un hecho inesperado que cambió radicalmente el rumbo de su vida… y el de Sonora.


  Como todos los días muy temprano en la mañana, al ir arreando unas vacas, desde el maguechi de su familia hacia su casa para ordeñarlas, intempestivamente salió de entre un batamotal[36] la joven María Chacón que llevaba agua para su casa en un balde de lámina galvanizada sobre un cañagual[37] en su cabeza, y los animales se alebrestaron[38] y corrieron hacia todos lados.


  A Samuel le dio tanto coraje el desastre que le había provocado la muchacha, que le tiró una pedrada dándole tan fuerte en la sien que desmayó quedando inconsciente durante tres días en su casa luchando entre la vida y la muerte.


  Manuel Chacón, hermano de María quien era muy bragado, empezó a buscarlo para vengar a su hermana, por lo que don Rafael, para evitar que Manuel lo matara, no tuvo más opción que en una madrugada subirlo a escondidas a un troque que iba para Hermosillo, amarrado a las redilas para que no se saltara, con la instrucción para su hermano Óscar Tomás —que a sus 16 años ya vivía en Hermosillo—, de ser internado en la Escuela Cruz Gálvez[39].


  Escuela de Artes y Oficios para Varones coronel José Cruz Gálvez


  La Escuela de Artes y Oficios para Varones coronel José Cruz Gálvez había sido creada mediante un decreto emitido el 29 de octubre de 1915 desde Agua Prieta por el gobernador y comandante militar de Sonora, Gral. Plutarco Elías Calles, en cuyo artículo N.º 1 decretaba que:


  … quedaría establecido en la ciudad de Hermosillo, un hospicio y escuela de artes y oficios, para los huérfanos, hijos de los militares muertos en campaña, sin distinción de partidos políticos, que se denominará Francisco I. Madero.


  Tiempo atrás, el Gral. Elías Calles y el teniente coronel José Cruz Gálvez habían hecho un pacto de caballeros en el que ambos prometieron que en caso de que alguno de los dos muriera en el campo de batalla, el sobreviviente construiría un albergue para los huérfanos de la Revolución que llevaría el nombre del fallecido.


  El destino decidió que el 5 de octubre de 1915, durante la lucha contra las fuerzas “maytorenistas”[40], cuando el teniente coronel Cruz Gálvez se encontraba al mando del 6.º Batallón de Sonora y resultara herido en el combate de Estación Paredes. Fue trasladado a Agua Prieta, donde murió el mismo día como consecuencia de las heridas. Fue ascendido a coronel in articulo mortis.


  Dos años después la escuela cambió de nombre al de coronel José Cruz Gálvez, con el propósito de cumplir la promesa realizada a su amigo.


  La Escuela de Artes y Oficios para Varones coronel José Cruz Gálvez en Hermosillo se inauguró formalmente en 1919.


  Sonorenses y fuereños admiraron las sólidas construcciones de ladrillo rojo con pisos de concreto en las que se alojaban dormitorios, comedor y talleres de artes gráficas, talabartería y zapatería que rodeaban un amplio patio central destinado a campos de juegos y maniobras militares.


  El proyecto del edificio lo hizo el Ing. Luis Arturo Romo y los maestros de obras fueron Luis Petterson, Severiano Ibarra Limón y Manuel Ramírez.


  El conjunto arquitectónico constaba de ocho pabellones con capacidad para 500 alumnos, en los que se instalaron los departamentos de clases y oficios: comedor, cocina, bodegas, dormitorios, baños, enfermería, talleres mecánicos, de calzado y de artes gráficas, además de jardines y campos para juegos.


  Contaba además con una banda de música varonil, una orquesta y un gran estanque de natación; la escuela gozaba de enormes terrenos arbolados.


  La institución varonil contempló la educación elemental, alimentación y vestido de los niños que ingresaban de entre los 8 y 12 años.


  La enseñanza era gratuita y los alumnos, en correspondencia, debían tener buena conducta y dedicación al trabajo.


  Por lo regular, comenzaban su instrucción en los diferentes oficios a los 13 años. Sin embargo, se contempló la posibilidad que alguno lo hiciera antes de esta edad, por estar completa su educación elemental. Por tanto, la dirección establecía el tipo de actividad que el niño podía efectuar. En los talleres realizaban las prácticas y, al mismo tiempo, hacían los dos cursos industriales nocturnos.


  Una vez que llegaban a los 18 años eran dados de baja del establecimiento, se les extendía un certificado donde se asentaba los estudios cursados, el tiempo de permanencia en los talleres y el aprovechamiento en general. Si bien la educación era de base industrial, se hacían ejercicios militares obligatorios para que los alumnos adquirieran el hábito de la obediencia y mando, así como un estímulo para el desarrollo físico.


  Los menores recibían clases de Lengua Nacional, Aritmética, Geometría, Conocimientos de la Naturaleza, Geografía, Historia, Educación Cívica y Social, Música Vocal, Agricultura, Caligrafía, Dibujo, Trabajos Manuales y Educación Física. Además, se les evaluaba la conducta, el aprovechamiento y la aplicación.


  Los talleres a los que los alumnos podían asistir eran lavandería, mecánica, herrería, artes gráficas, carpintería, zapatería, tenería y talabartería; dichos talleres tenían maquinaría moderna, en su mayoría traída de EE. UU. Incluso llegó a tener el linotipo más moderno de la época; ninguna imprenta en Hermosillo contaba con esta novedad.


  Además de la educación técnica, los talleres también proporcionaban una ayuda para el sostén de la institución, ya que la zapatería llegó a elaborar 500 pares de zapatos mensuales de excelente calidad y acabado, los cuales eran usados también por los estudiantes.


  En el taller de talabartería se realizó toda clase de trabajos en piel como sillas de montar y arneses.


  El trabajo realizado en el taller de carpintería, sobre todo el de ebanistería, era vendido tanto en Hermosillo como en otras poblaciones de Sonora.


  La escuela formaba a los muchachos para que fueran autosuficientes una vez que abandonaran el plantel, capacitándose como obreros calificados para que laboraran en la industria local.


  La escuela fue evolucionando con el tiempo y de 1942 a 1944, fue incorporada al Departamento de Internados de la Secretaría de Educación Pública N.º 7, justo la época cuando Samuel Ocaña fue estudiante.


  Durante los años de su infancia en Arivechi (1931-1940), gobernaron Sonora Rodolfo Elías Calles (1931-1934), Emiliano M. Corella (1934-1935), Ramón Ramos Almada (1935), Jesús Gutiérrez Cázares (1935-1937) y Román Yocupicio Valenzuela (1937-1939).


  Los hechos históricos más importantes fueron la persecución del obispo Juan Navarrete y Guerrero, la salida de Rodolfo Elías Calles y la desaparición de poderes para destituir al gobernador Ramón Ramos Almada.


  A principios de febrero de 1932, el obispo Juan Navarrete y Guerrero tuvo que salir de Hermosillo disfrazado de lugareño con el nombre de Fortino Guerrero y se refugió en el rancho Buenavista, municipio de Magdalena, acompañado por sus alumnos.


  Acosado por la persecución, en 1933 se trasladó con su seminario a un paraje llamado Los Ciriales, localizado en el municipio de Nácori Chico, de donde tuvo que salir huyendo perseguido por el ejército en 1935 para refugiarse en una casa de campo cercana a Nacozari llamada La Cuesta del Castillo.


  Al mismo tiempo, Ramón Ramos Almada, un incondicional a Plutarco Elías Calles y a su hijo Rodolfo, dos de los hombres con más poder en el país hasta mediados de los años treinta, fue proclamado candidato a gobernador de Sonora y tomó posesión el día primero de septiembre de 1935.


  El presidente Lázaro Cárdenas, cansado de la intervención del expresidente Plutarco Elías Calles en su gobierno, decidió exiliarlo y al mismo tiempo buscó deshacerse de sus colaboradores más cercanos, entre ellos el gobernador Ramón Ramos Almada, y el 16 de diciembre de 1935 el Senado de la República  declaró desaparecidos los poderes en Sonora y Ramos Almada fue depuesto. Su administración duró solo tres meses.


  En 1936, Navarrete bajó de la sierra a esconderse en un lugar llamado El Oasis propiedad de Lolita Pacheco, localizado al norte del puerto de Guaymas, al que los perseguidos bautizaron como La Huertita.


  En 1937, siendo Gobernador del Estado el Gral. Román Yocupicio, la situación cambió favorablemente al cesar la persecución y el obispo Navarrete pudo regresar de su exilio de cinco años y apareció públicamente en su amada diócesis.


  Alejandro Carrillo Marcor candidato a Diputado Federal


  En las elecciones de 1936, el Gral. Ignacio Otero Pablos[41] lanzó su candidatura para gobernador de Sonora con el apoyo del Partido Nacional Revolucionario (PNR), contra el general Román Yocupicio que participó en forma independiente, apoyado en su campaña por los jóvenes Fausto Acosta Romo y Enrique Ibarra.


  En esas mismas elecciones, Alejandro Carrillo Marcor, un hermosillense nacido el 15 de marzo de 1908 en Hermosillo, fue seleccionado por el Partido Nacional Revolucionario (PNR)[42] para ser su candidato a diputado federal por el III Distrito Electoral con cabecera en Navojoa, Sonora.


  Yocupicio se opuso a la candidatura de Carrillo Marcor, ya que rechazaba la contumacia con que sustentaba los principios agraristas de la Revolución, al igual que se opuso Ernesto P. Uruchurtu[43], entonces presidente del Supremo Tribunal de Justicia de Sonora.


  “De seguir con esas ideas atente a las consecuencias”, le dijo Uruchurtu a Carrillo.


  Finalmente, Carrillo logró ser candidato e inició su campaña en Navojoa, apoyado por tres jóvenes de la misma ideología llamados Manuel S. Corbalá, Rafael “El Buqui” Contreras y el Prof. Hermenegildo Peña, quienes lo acompañaron por todo el distrito electoral.


  Yocupicio lo hostigó implacablemente utilizando los servicios del coronel Piña, jefe de la Policía Judicial del Estado, conocida entonces como La Acordada, pero no pudo doblegar a Carrillo.


  El contrincante de Carrillo era el Gral. Benito Bernal Miranda, un alamense exjefe del Estado Mayor Presidencial del Gral. Álvaro Obregón.


  Como parte de un evento de su campaña, Carrillo sustentó en Navojoa una conferencia titulada “¿Se ha cumplido en Sonora la reforma agraria?”, cobrando 50 centavos por el acceso a fin de solventar algunos gastos de campaña.


  El contenido de la conferencia era la necesidad de exigir que el reparto agrario se hiciera realidad.


  En ese tiempo Carrillo conoció a Jacinto López, un incipiente líder agrario que sería muy popular en Sonora, de quien se convirtió en un gran amigo hasta el último día de la vida del líder.


  En la campaña Carrillo visitó Etchojoa y Huatabampo, donde conoció a Antonio Encinas, un hombre progresista y ex Presidente Municipal de Huatabampo, con quien cultivó una cordial relación.


  En Álamos visitó varias comunidades, entre ellas Los Camotes, donde recibió una nutrida y cálida bienvenida nocturna por hombres a caballo que se iluminaban con antorchas encendidas.


  Finalmente, Yocupicio consiguió en la Ciudad de México, diez días antes de las elecciones, hacer retirar la candidatura de Carrillo y sustituirlo por Ricardo Hill III, nieto del Gral. Benjamín Hill, quien con esos diez días de campaña ganó la elección.


  De regreso a la capital, Carrillo Marcor fue invitado a comer con el presidente Lázaro Cárdenas, quien le preguntó:


  —¿Cómo le fue en su contienda electoral?


  —Muy bien, señor Presidente —le respondió Carrillo.


  En febrero de 1938, Carrillo empezó a trabajar como secretario particular de Vicente Lombardo Toledano.


  En las elecciones para gobernador de 1939, el Gral. Ignacio Otero Pablos volvió a ser candidato a la gubernatura contra el Gral. Anselmo Macías Valenzuela, quien le ganó la contienda.


  Otero Pablos se desempeñó después como embajador de México en Venezuela en 1952, y, de 1956 a 1958, en la República Dominicana. Murió en la ciudad de México en 1970.


  Internado Los Hijos del Ejército


  Al terminar la primaria en 1944, Samuel se quedó seis meses más en la escuela, trabajando con el profesor de carpintería Melitón Galindo Trejo, quien fabricaba muebles finos, y él le ayudaba lijándolos por lo que le pagaba cinco pesos semanales.


  Al terminar su compromiso con el profesor Galindo, Ocaña se trasladó a Tepic, Nayarit para inscribirse en el Internado Los Hijos del Ejército y cursar la secundaria, donde fue condiscípulo de Julián Gascón Mercado, un médico, escritor, poeta y político que fue gobernador de Nayarit (1963-1969).


  El Internado Los Hijos del Ejército había sido creado en 1939 por el presidente Lázaro Cárdenas para dar educación y hospedaje a los hijos de soldados y campesinos. Actualmente se llama Internado Juan Escutia.


  El programa académico incluía educación primaria, agrícola, capacitación técnica y oficios relacionados con el medio rural y urbano.


  El propósito del proyecto no era convertir a los niños en futuros militares, sino en un ejército para el trabajo.


  El internado recibía estudiantes de los estados de Sonora, Sinaloa, Nayarit, Colima, Michoacán y Jalisco.


  Al terminar la secundaria en 1947, Samuel regresó a Hermosillo para emplearse como obrero textil en la recién fundada fábrica Textiles de Sonora S. A., donde le dieron el puesto de “textilero” en el turno nocturno con un sueldo de $100 semanales. Trabajó dos años en los que participó en la fundación del sindicato de la empresa.


  Textiles de Sonora S. A. era propiedad de la empresa Mexican Pilots Mills, cuyos socios eran Juan Manuel, Fernando y José Antonio Rivero Solana y estaba localizada por la Carretera Federal N.º 15 salida a Nogales[44]. Fue inaugurada el 6 de abril de 1946 por el gobernador Abelardo L. Rodríguez (1943-1948).


  La fábrica producía y vendía hasta 800 mil yardas de telas, contaba con los departamentos de cardado, estirado de fibra, elaboración de hilos, terminación de telas, acabados, tintorería (darle color a la manta y popelina), estampados y fabricación de sacos para empacar frijol, azúcar, arroz, etc. Elaboraba sacos de manta para los ingenios azucareros de Sinaloa y Nayarit y los molinos harineros de la región. Llegó a ser la más importante fábrica del noroeste de México, contaba con más de 300 empleados.


  En 1949, a sus 18 años, Samuel abandonó el trabajo de textilero y se inscribió en la Escuela Preparatoria de la Universidad de Sonora, donde su hermano Óscar, siete años mayor que él y profesor de primaria, también era alumno y a partir de entonces su condiscípulo.


  Allí tuvo como profesores a Luis “El Lichi” López Álvarez y a Adalberto “Sotelito” Sotelo, quienes lo llamaban “El hermanito de Óscar” y le hacían preguntas que le parecían difíciles, porque no estudiaba, ya que en esa época lo único que le interesaba eran las fiestas y tomar cerveza High Life que producía la Cervecería de Sonora.


  No pudo más con el trato de los profesores y a los meses abandonó la preparatoria de la Unison y se mudó al Distrito Federal para seguir sus estudios de preparatoria en la Escuela Vocacional N.º 4 localizada en el Casco de Santo Tomás, fundada en 1926 y en 1936 adherida al recién creado Instituto Politécnico Nacional (IPN), hospedándose en el internado de dicha preparatoria.


  En ese tiempo en el IPN persistía la situación deplorable en el internado, porque solo se reconocían de manera oficial a 3 500 estudiantes becados, aunque marginalmente existían otros 1 500 conocidos como “gaviotas”, quienes eran estudiantes de los estados de la república.


  Los “gaviotas” vivían en salones o barracas construidas con barrotes de madera y cartón negro, la mayoría debajo de las gradas del estadio Salvador Camino Díaz y de las escaleras de los edificios de la institución, además de que esperaban la apertura de la cafetería para que otros compañeros compartieran sus alimentos. Samuel Ocaña fue “gaviota”, durante seis meses limpiando las mesas, el piso y trabajando en la cocina. Samuel pronto fue presidente de la Sociedad de Alumnos del internado.


  Desde su llegada a Hermosillo y abandonar Sonora, gobernaron el Estado Anselmo Macías Valenzuela (1939-1943) y Abelardo L. Rodríguez (1943-1948).


  Los hechos históricos más importantes fueron la fundación de la Universidad de Sonora (Unison) y la transformación urbana de Hermosillo.


  Juventud, formación ideológica y política (1948-1962)


  Desde la fundación del IPN en 1936, la Federación Nacional de Estudiantes Técnicos (FNET) fue la arena política donde las principales corrientes ideológicas y los grupos estudiantiles se disputaban la dirección de la organización.


  Para 1942 se habían formado dos grandes corrientes al interior de la FNET, una comunista y otra anticomunista. La primera de carácter independiente y contenciosa hacia el Gobierno Federal, la otra cercana a las autoridades del IPN, que se disputaban su liderazgo.


  Ante la falta de regulación en el internado, había mucha influencia de actores externos como los miembros del Partido Comunista y de los radicales de la FNET, que solían asistir al internado a tratar de influir ideológicamente a los estudiantes, por lo que las discusiones sobre el comunismo eran cotidianas.


  A la llegada de Samuel Ocaña al IPN el 6 de julio de 1949, Enrique Sánchez Valdés y Florentino Durán enviaron al director del Politécnico, Alejandro Guillot Schiaffino, un oficio para comunicarle que en esa fecha había quedado instalado el Comité Ejecutivo de la FNET, del cual ambos jóvenes habían sido nombrados presidente y secretario general respectivamente.


  A pesar de que la dirigencia de la FNET era elegida en el Congreso Nacional de Estudiantes Técnicos, a través de votación y elección de candidatos presentados en diversas planillas, el 15 de octubre de ese año, Roberto Robles Garnica y otros estudiantes intentaron tomar las oficinas de la FNET para instalar un nuevo Comité Nacional, acto que resultó fallido.


  Roberto Robles Garnica, originario de La Piedad, Michoacán —aunque nació en San Francisco, California—, era un estudiante de la escuela de Medicina Rural, perteneciente a una numerosa familia de diez hijos con una irremediable vocación izquierdista, incluyendo sus padres.


  Uno de ellos, Héctor Guillermo Robles Garnica, fue militante de la Juventud Comunista de México, del Movimiento de Liberación Nacional, del Frente Electoral del Pueblo y de la Liga Comunista 23 de Septiembre.


  Fue uno de los 30 guerrilleros presos que fueron excarcelados y exiliados en Cuba a cambio de la liberación del cónsul de EE. UU. en Guadalajara, Terrance George Leonhardy, quien fue secuestrado el 4 de mayo de 1973 por las Fuerzas Revolucionarias Armadas del Pueblo.


  Robles Garnica y Rafael Estrada Villa informaron al director del IPN Alejandro Guillot Schiaffino que habían conformado, “con representación absoluta del estudiantado politécnico”, un Comité Coordinador de la FNET, el cual era el “único autorizado para tratar y resolver todos los asuntos relacionados” con dicha la institución.


  La respuesta de Guillot Schiaffino a las pugnas estudiantiles por la dirigencia de la FNET fue neutral, e hizo saber a las partes en conflicto que “esta Dirección General del Politécnico tiene por norma no interferir en los problemas estudiantiles”, por lo cual convocó a los involucrados a resolver sus “controversias de la manera más respetuosa”.


  La relativa estabilidad que vivía la comunidad académica del Politécnico se rompió con la promulgación de la primera Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional el 31 de diciembre de 1949, que facultaba al titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP) para nombrar a las autoridades generales del IPN.


  La inconformidad estudiantil que ya se venía gestando contra Guillot Schiaffino, encabezada por el Comité Coordinador de la FNET, y el descontento por algunos puntos de la nueva Ley Orgánica, motivaron a algunos profesores, directores y subdirectores de las escuelas del IPN a entrevistarse con el secretario de Educación Pública Manuel Gual Vidal para que solucionara la situación.


  La respuesta del Secretario Gual Vidal a dicha entrevista fue que “se debía realizar una depuración de los elementos que causaban la agitación en el IPN”.


  Por su parte, tal vez para evitar que el conflicto estudiantil escalara a mayores proporciones, el 13 de febrero de 1950, Alejandro Guillot Schiaffino envió una circular a todos los directores de las escuelas del IPN para informarles que reconocía oficialmente a Roberto Robles Garnica y a Rafael Estrada Villa, como presidente y secretario general respectivamente, de la FNET.


  El 14 de abril de 1950, Guillot Schiaffino convocó a la primera sesión del Consejo Técnico Consultivo. A manera de protesta, los líderes de la FNET celebraron un mitin fuera del salón donde el consejo sesionaba.


  La violencia se hizo presente cuando los oradores del mitin estudiantil fueron golpeados por antiguos jugadores del equipo de futbol americano del Politécnico, según algunos rumores, comandados por el entrenador, el Padre Lambert.


  Después de la trifulca, una comisión de estudiantes disidentes logró ingresar a la sesión del consejo, pero sus integrantes no aceptaron entablar ningún diálogo con ellos. Para las 11 de la noche, los alumnos inconformes amenazaron con no dejar salir del salón a los miembros del consejo hasta que Guillot Schiaffino presentara su renuncia a la dirección del IPN.


  La intervención de la policía se hizo necesaria, los estudiantes fueron desalojados y el director levantó cargos penales contra once estudiantes, entre quienes estaban el presidente y secretario de la FNET, Roberto Robles Garnica y Rafael Estrada Villa, por los delitos de amenazas, injurias y privación ilegal de la libertad.


  Los representantes estudiantiles de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas y la Vocacional 4 se manifestaron a favor de suspender las actividades hasta que Guillot Schiaffino renunciara a su cargo. Las otras escuelas del Instituto se mantuvieron al margen de esa decisión.


  El 22 de abril de 1950, el procurador general de justicia del Distrito Federal, Carlos Franco Sodi, consignó ante un juez penal el expediente que contenía las denuncias hechas por el director del IPN contra los once estudiantes del Instituto.


  Un día después de que se emitieran las órdenes de aprehensión de los estudiantes denunciados. La FNET organizó otro mitin para exigir, en un plazo no mayor a 24 horas, la libertad de los alumnos.


  Ante la falta de respuesta por parte de las autoridades, el 25 de abril de 1950, se declaró la huelga de las escuelas ubicadas en el Casco de Santo Tomás, y una manifestación de estudiantes convocada por el Comité de Huelga del IPN salió de las instalaciones del Casco de Santo Tomás y culminó en la plaza de Santo Domingo. Por su parte, las autoridades educativas suspendieron las labores en el IPN hasta que el orden fuera restablecido.


  Por otra parte, la Secretaría de Hacienda giró un oficio firmado por el director general de Egresos de dicha dependencia, donde se indicaba la suspensión del subsidio de $12,000 pesos mensuales a la FNET. Para hacer frente a tales medidas, la FNET organizó otra manifestación el 26 de mayo, la cual terminó en la plaza de la Constitución.


  El movimiento estudiantil politécnico obtuvo la solidaridad de la Unión General de Obreros y Campesinos de México, central de trabajadores no afiliados al PRI.


  Un comunicado firmado por los representantes estudiantiles de las Escuelas Normales Rurales y del Comité de la Confederación de Jóvenes Mexicanos, presidido por Salvador Gámiz y el secretario general de la Federación de Estudiantes Campesinos Socialistas de México, Baudelio Alegría Rosas, terminaba con las siguientes líneas de justificación del movimiento estudiantil: “Los estudiantes no estamos en un plano de rebeldía ante nada ni nadie. Solamente queremos que se nos otorguen auxilios económicos para estudiar mejor y ser mejores estudiantes”.


  Los huelguistas le solicitaron una audiencia al presidente Miguel Alemán y éste se las concedió en Jalapa, Veracruz, donde estaría realizando una gira de trabajo.


  A la cita en Jalapa fueron catorce dirigentes representantes de todas las escuelas del Politécnico, dirigentes de la Federación Nacional de Estudiantes Técnicos, así como miembros del Comité Nacional de Huelga, entre ellos Roberto Robles Garnica, presidente del comité de huelga y Samuel Ocaña, que no representaba a ninguna organización, pero había participado en todas las movilizaciones al lado de su amigo Roberto y se coló en la comitiva invitado por él.


  El gobierno les proveyó de autobús, gasolina y unos pesos para tacos o tortas por el camino, pero no se aceptó apoyo para pago de hospedaje porque lastimaba la dignidad y la autonomía de los luchadores por un mejor Politécnico.


  Salieron del Distrito Federal y viajaron toda la noche para llegar a Jalapa al amanecer. De inmediato se dirigieron al Palacio de Gobierno donde un oficial del ejército los pasó a una antesala del despacho del gobernador Ángel Carvajal Bernal (1948-1950).


  El Presidente saludó a los estudiantes con extrema amabilidad y sonrisa fácil, ordenó comida para todos y escuchó sus demandas con paciencia.


  El Presidente les prometió que cumpliría sus demandas y los estudiantes se regresaron al Distrito Federal felices. La huelga estudiantil fue levantada el 29 de mayo de 1950, después de que el Comité de Huelga mantuvo una reunión con el secretario de Educación Pública el día anterior.


  El Presidente les cumplió su promesa y así fue como, de aquella reunión en Jalapa nació la Ciudad Politécnica, una parte en el Casco de Santo Tomás y la otra en Zacatenco.


  En 1951, Samuel Ocaña conoció al hermosillense Alejandro Carrillo Marcor, que participaba en movimientos y organizaciones de un gran activismo social, defendiendo las causas obreras, lo que le llevó a estrechar lazos con el presidente Lázaro Cárdenas.​


  Carrillo Marcor había abandonado las filas del PRI y se unió al Partido Popular para apoyar la candidatura presidencial de su amigo Vicente Lombardo Toledano, a quien había conocido siendo un estudiante de leyes.


  El Partido Popular había sido fundado en 1948 por Vicente Lombardo Toledano —uno de los Siete Sabios de México—, con el propósito de impulsar los tres grandes objetivos históricos de la Revolución Mexicana: independencia económica plena de la nación, ampliación del régimen democrático y el mejoramiento sistemático del nivel de vida del pueblo, además de agrupar a los diversos grupos de la izquierda mexicana y de la Confederación de Trabajadores de México (CTM) para promover un proyecto nacional y popular desde distintos sectores del gobierno y los sindicatos.


  Carrillo Marcor formaba parte del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Popular, lo que le creó enemigos políticos, ya que Lombardo Toledano estaba etiquetado por muchos como un agitador comunista.


  En 1952, impulsado por su gratitud al cardenismo y ante la amenaza de la continuidad del “alemanismo” con la posible candidatura del Lic. Fernando Casas Alemán —primo del presidente Miguel Alemán, que finalmente no fue candidato sino Adolfo Ruiz Cortines—, Samuel Ocaña participó en la campaña del Gral. Miguel Henríquez Guzmán para la presidencia de la República postulado por el Partido Constitucionalista Mexicano y la Federación de Partidos del Pueblo de México, una federación de partidos políticos de izquierda creada en enero de 1951 que estuvo activa hasta 1954.


  El candidato presidencial del Partido Popular apoyado por el Partido Comunista fue Vicente Lombardo Toledano y Carrillo Marcor candidato a senador por Sonora, quien acompañó a Lombardo en su gira de campaña por Sonora en calidad de primer orador —que lo hacía muy bien, por cierto—.


  La comitiva era seguida por un grupo estudiantiles del IPN, de la Casa del Obrero Mundial y por líderes del Movimiento de la Juventud Popular.


  A Carrillo Marcor se le tachó de “comunistoide” y su campaña fue boicoteada por el PRI de Sonora. Fausto Acosta Romo y Noé Palomares Navarro ganaron la elección de senadores postulados por el PRI.


  Alejandro Carrillo Marcor regresó a la cátedra en distintas universidades, entre ellas la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y continuó trabajando de cerca con Lázaro Cárdenas, quien lo invitó a un viaje alrededor del mundo en el que visitaron EE. UU., Francia, Italia, Bélgica, Holanda, Polonia, República Democrática de Alemania, la Unión Soviética, Checoslovaquia, Austria, Suiza, China, Japón y Cuba.


  Samuel Ocaña no cultivó una estrecha amistad con Carrillo Marcor debido a los 23 años de diferencia de edad entre ellos y a su posición política, pero sí abrazó sus ideas socialistas y la admiración por Lázaro Cárdenas, iniciando así lo que podría decirse su formación político-ideológica.


  Después de que se proclamara como ganador oficial de la presidencia a Adolfo Ruiz Cortines, miembros de la Federación de Partidos del Pueblo Mexicano, liderados por Henríquez Guzmán, se congregaron en la Alameda Central de la Ciudad de México para reclamar un fraude.


  Hacia allá se dirigió Samuel para protestar por aquel fraude electoral.


  El mitin reunió a alrededor de 20 000 asistentes entre mujeres, estudiantes, niños y niñas, que protestaban por lo que consideraban un fraude electoral. ​En respuesta, se desplegó un operativo con la totalidad de las corporaciones militares y policiales de la Ciudad de México.


  Durante la reunión, se produjo un incidente en el que un infiltrado disparó contra el jefe de los granaderos, hiriéndolo en la cabeza. A partir de ese momento, las fuerzas armadas y la policía comenzaron a reprimir violentamente a los asistentes, utilizando gases lacrimógenos, culatazos y sables de la policía montada.


  La represión causó la muerte de unas doscientas personas, cuyos cuerpos fueron incinerados en el Campo Militar N.º 1, así como miles de heridos y la detención arbitraria de 500 simpatizantes. Al evento se le conoce como “La masacre en La Alameda”.


  Ocaña salió por piernas y pudo llegar a su departamento ileso. Hasta ahí llegó su “Henriquismo”.


  Al terminar la preparatoria, Samuel Ocaña ingresó a la Escuela Superior de Medicina Rural de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del IPN, motivado por la impresión que le produjo siendo niño cuando muchos de sus amiguitos murieron por las enfermedades que atacaron a su pueblo.


  La carrera de Medicina Rural había iniciado sus cursos el primero de marzo de 1938, con un total de 18 alumnos inscritos.


  Un riguroso análisis establecía que México, nación en su mayoría rural, necesitaba profesionales de la medicina que atendieran a la población dispersa en rancherías y pequeños poblados, quienes “han venido enfrentándose por tiempo indefinido con epidemias y enfermedades de todas clases: tuberculosis, paludismo, etc., alcanzando la mortalidad a tal grado que parece como si lo que se hubiera deseado fuera la total desaparición de esa misma población, por lo cual era necesario que el Estado formara a jóvenes médicos, de preferencia provenientes de las mismas regiones rurales, para que proporcionaran servicios de salud a dicha población”.


  Por norma del IPN, ya no pudo seguir viviendo en el internado de la Escuela Vocacional y se mudó a una casa de asistencia en la colonia Santa María la Rivera, donde había muchas casas estudiantiles por estar cercana al Casco de Santo Tomás.


  Tiempo después su hermano Guillermo llegó al Distrito Federal para estudiar medicina en la UNAM.


  A su regreso a México, Alejandro Carrillo Marcor le consiguió trabajo a Samuel con su tío Adolfo de la Huerta Marcor —primo hermano de su mamá, María Luisa Marcor—, quien había sido Gobernador de Sonora (1916-1917 y 1919-1920), Presidente de México (1 de junio de 1920-30 de noviembre de 1920) y secretario de Hacienda (1920-1923).


  Samuel empezó a trabajar con De la Huerta el 7 de julio de 1954 como corrector de pruebas de la revista Nuevos Horizontes que dirigía el Lic. Roberto Guzmán Esparza. Samuel la distribuía en el Distrito Federal y enviaba a algunas ciudades del país.


  Al día siguiente de iniciar su trabajo con De la Huerta, éste lo llevó al Monte de Piedad a presentarlo con el hermosillense Gustavo Uruchurtu, quien le otorgó una beca de $100 pesos mensuales que le sirvieron para pagar los $90 que le cobraban en la casa de asistencia donde vivía.


  Otro día acompañó a De la Huerta a visitar en Palacio Nacional al presidente Adolfo Ruiz Cortines. Lo hicieron caminando por la calle 5 de Mayo, mientras De la Huerta se apoyaba en el hombro de Samuel. De la Huerta pasó a la oficina del Presidente mientras Samuel esperó en la antesala en la oficina del Lic. Enrique Rodríguez Cano, secretario de la Presidencia, a quien De la Huerta presentó al llegar como “un estudiante de Sonora”.


  Regresaron a la oficina otra vez caminando y en el trayecto De la Huerta le reveló que el Presidente veía con buenos ojos que el Gral. Ricardo Topete Almada —hermano de Fausto, depuesto en 1929 como Gobernador de Sonora al encabezar la Revolución Renovadora— fuera el candidato a la gubernatura de Sonora.


  Don Adolfo lo invitó a su casa localizada en Anatole France N.º 235 cerca del parque América junto a otros estudiantes sonorenses en la Ciudad de México, para organizar las actividades que llevarían a cabo durante sus vacaciones en Hermosillo en el siguiente mes de diciembre.


  En esa reunión estuvieron Don Adolfo, Olallo Rubio, el Gral. Ricardo Topete Almada, Roberto Guzmán Esparza, Alberto Gayou, Antonio Gutiérrez Araujo y Samuel. Fueron atendidos por doña Clarita Oriol de De la Huerta.


  Don Adolfo les encargó a los estudiantes que a su regreso de vacaciones a Sonora se ocuparan de formar comités políticos juveniles en todas las poblaciones, pueblos, colonias, barrios y rancherías.


  Se empezaron a agrupar en la Ciudad de México para iniciar actividades el 15 de diciembre de 1954 en Hermosillo. En eso estaban cuando el presidente del PRI Gabriel Leyva Velázquez anunció que el candidato a Gobernador de Sonora sería Álvaro Obregón Tapia, hijo del general, que gobernaría Sonora de 1955 a 1961.


  Don Adolfo de la Huerta murió el 9 de julio de 1955 a los 74 años, en el Distrito Federal. Fue sepultado en el panteón de San Joaquín y cargaron su ataúd sus hijos Adolfo y Arturo, Alejandro Carrillo Marcor, Ricardo Topete Almada y Ricardo Guzmán Esparza.


  Poco tiempo después, la beca que el Nacional Monte de Piedad le daba a Samuel le fue cancelada.


  Indudablemente Samuel Ocaña recibió grandes dosis de formación personal y pública de Don Adolfo durante el año que trabajó con él.


  Para entonces Samuel participaba en las distintas actividades de su partido el Popular, pero esto llegó a su fin en 1955 durante una huelga de mineros en Coahuila a la que se sumó a los esfuerzos para ayudar a esos trabajadores, pero se decepcionó del Partido Popular porque mientras él y otros militantes recaudaban dinero, alimentos, cobijas, zapatos y demás víveres para los mineros, el líder del partido Vicente Lombardo Toledano se encontraba en Europa asistiendo a un congreso.


  Cuando los mineros marcharon al Distrito Federal, fueron recibidos por Samuel Ocaña y otros compañeros ya que Vicente Lombardo Toledano seguía en su viaje por el viejo continente. Decepcionado, renunció al partido y al marxismo en 1955.


  Ese año, durante las elecciones federales intermedias el Partido Popular decidió lanzar a la gubernatura de Sonora a Alejandro Carrillo Marcor, que era el director del periódico El Popular, órgano de difusión oficial de ese partido, pero Carrillo titubeó y no aceptó la candidatura siendo sustituido por Jacinto López Moreno.


  Durante el lapso de 1955 a 1956 un nuevo movimiento estudiantil se presentó en el IPN, en el que el Comité de Lucha Estudiantil Politécnico elaboró un pliego petitorio de 13 puntos dirigidos al secretario de Educación Pública de esa época, José Ángel Cisneros y al presidente Adolfo Ruiz Cortines.


  Entre sus principales demandas se encontraban las siguientes: elaboración de una segunda Ley Orgánica a cargo de una comisión integrada por autoridades y alumnos, destitución del director general Rodolfo Hernández Corzo, incremento del presupuesto para la institución a fin de incrementar las becas y mejorar las condiciones de los dormitorios ($10 millones de pesos en 1956 y $20 millones para 1957), actualización de los planes de estudio y oposición al asesoramiento norteamericano en materia de Educación Técnica Superior.


  En 1956 Nicandro Mendoza, presidente de la Federación Nacional de Estudiantes Técnicos, lideró la llamada Huelga del IPN que inició el 19 de abril de 1956, apoyada por distintas escuelas y universidades de diferentes estados de la república, de modo que poco más de 100 mil estudiantes se habían declarado en huelga.


  Durante los meses de abril a junio, la comunidad estudiantil del IPN formó brigadas para realizar asambleas informativas con el fin de difundir en camiones, mercados o lugares públicos sobre la huelga estudiantil, así como de otros problemas sociales, lo que generó simpatía y apoyo de la sociedad mexicana.


  El 21 de julio finalizó la huelga del IPN con algunos acuerdos solucionados, pero la expulsión de Hernández Corso se encontraba pendiente, así que hubo una exigencia de su renuncia, la cual se presentó el 20 de agosto; en su lugar fue nombrado Alejo Peralta.


  La resistencia y organización del IPN representó un foco de alerta para el gobierno. En consecuencia, el 23 de septiembre de 1956, los generales de división dirigieron a 1 800 soldados de los batallones 2, 8 y 24, además del cuerpo de granaderos y la policía judicial, para ejecutar la “Operación P”, cuyo fin era ocupar de manera ilegal el internado del IPN. Los militares entraron a las 5:20 horas a los dormitorios con el objetivo de desalojar a la comunidad estudiantil de las instalaciones.


  Asimismo, los elementos del ejército detuvieron a los dirigentes del movimiento estudiantil y a los integrantes del Comité Central de Huelga, entre ellos Nicandro Mendoza y Mariano Molina, quienes fueron acusados bajo el delito de disolución social, asentado en el artículo 145 del Código Penal Federal, en el cual se encarcela a quienes afectaran a la soberanía nacional o alteraran el orden público de la sociedad mexicana. Ambos líderes fueron trasladados a la prisión de Lecumberri.


  Las incursiones de los militares se prolongaron durante casi un año en el Casco de Santo Tomás, hasta que el despliegue de las tropas finalizó en 1958 cuando Adolfo López Mateos llegó a la presidencia y canceló esa misión. La presión social y estudiantil ocasionó que, el entonces director del IPN Alejo Peralta, fundara la unidad Zacatenco para atender algunos puntos del pliego petitorio. También se actualizaron los planes y programas de estudios a fin de calmar el ambiente de inconformidad.


  Samuel Ocaña García terminó la licenciatura de Médico Cirujano Partero de la Escuela Superior de Medicina Rural en 1958 y recibió la cédula profesional en 1960.


  En 1959, Samuel Ocaña García se casó con Virginia Maceda González, hija de padre argentino y madre cubana, nacida el 11 de julio de 1927 en la Ciudad de México, quien era divorciada del Dr. Antenógenes Jiménez Hernández, casados el 7 de marzo de 1946 en la Ciudad de México y divorciados en 1958, con quien tuvo a Martha Elva y Antenógenes. Del matrimonio de Samuel y Virginia nacieron Arcelia y Samuel Ocaña Maceda.


  Al concluir la licenciatura hizo el servicio social en Jerez, Zacatecas, localizado a 56 km al suroeste de la ciudad de Zacatecas, capital del estado.


  De regreso al Distrito Federal en 1960, ingresó al Instituto Nacional de Neumología, fundado en 1936 por el presidente Lázaro Cárdenas con el nombre de Sanatorio para Enfermos Tuberculosos de Huipulco, donde egresó como especialista en Neumología, Tisiología y Cirugía del Tórax en 1961 junto con otros nueve colegas.


  Durante esos años impartió clases de la materia Clínica del Aparato Respiratorio, en la Escuela Superior de Medicina.


  En 1960, el Partido Popular decidió transformarse en una organización pretendidamente marxista-leninista y agregó el apelativo Socialista a su nombre, convirtiéndose en el Partido Popular Socialista (PPS), como la única opción política de izquierda legal en México.


  En los años en que Samuel Ocaña vivió en el Distrito Federal observó y estudió al detalle la vida y conducta pública y privada del presidente Adolfo Ruiz Cortines (1952-1958), por quien desarrolló una profunda admiración, misma que mostraría años después.


  Durante los años que Samuel Ocaña vivió en el Distrito Federal gobernaron Sonora Horacio Sobarzo Díaz (1948-1949), Ignacio Soto Martínez (1949-1955) y Álvaro Obregón Tapia (1955-1961).


  Los hechos históricos más importantes de ese período fueron: se construyó la presa en Hermosillo, el gobernador Abelardo Rodríguez Lujan pidió licencia al cargo y fue sustituido por Horacio Sobarzo Díaz, el Palacio de Gobierno del Estado sufrió un terrible incendio, se construyó la carretera Ímuris-Cananea y hubo una enorme crisis laboral del sindicato de profesores estatales.


  Vida profesional, política y social en Navojoa (1962-1973)


  El 4 de agosto de 1961 se fundó el Movimiento de Liberación Nacional, una organización de izquierda promovida por el Gral. Lázaro Cárdenas e integrada por luchadores sociales como el Gral. Heriberto Jara, Adelina Cendejas y Clementina Bassols Batalla; líderes populares como Jacinto López y Rubén Jaramillo; políticos como Braulio Maldonado e Ignacio García Téllez; artistas como José Chávez Morado; intelectuales como Manuel Marcué Pardiñas, Alonso Aguilar, Fernando Carmona, Carlos Fuentes, Pablo González Casanova y Elí de Gortari; técnicos como Heberto Castillo y jóvenes universitarios radicales como Enrique González Pedrero, Francisco López Cámara y Víctor Flores Olea; además de Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, y otros destacados personajes progresistas de la izquierda mexicana y por numerosos grupos activistas socialistas, marxistas y campesinos, sin importar su militancia partidista.


  El antecedente del Movimiento de Liberación Nacional estaba en el Comité Promotor de la Paz, fundado en julio de 1959 por Lázaro Cárdenas. El programa del partido planteaba como prioridades la soberanía nacional, la emancipación económica, la solidaridad, la democracia y la paz; incorporaba tesis de diferentes fracciones e historias partidarias, fundamentadas en políticas de tendencia nacionalista democrática, y planteaba el sistema de representación proporcional para elegir a los integrantes del poder legislativo y de los ayuntamientos.


  El Dr. Samuel Ocaña García de inmediato se afilió al Movimiento de Liberación Nacional.


  En 1959, ante del alto índice que había alcanzado la tuberculosis en el país, arrancó la Campaña Nacional contra la Tuberculosis, fueron creados veintidós hospitales del tórax y entraron en servicio cuatro unidades móviles de fotofluorografía. Entre 1950 y 1958, la tuberculosis ocupaba el 5.º lugar de causa de defunción en Sonora.


  Uno de ellos era el Hospital Regional del Tórax del Noroeste (conocido popularmente como Hospital de Neumología) construido por iniciativa del Club 20-30 de Navojoa, con cobertura en los estados de Baja California, Baja California Sur, Sonora y Sinaloa, para atender a los enfermos de tuberculosis pulmonar susceptibles de tratamiento quirúrgico.


  A fines de 1961, con el nombramiento bajo el brazo como director del Hospital Regional del Tórax del Noroeste, Samuel Ocaña llegó a vivir a Navojoa en compañía de su esposa Virginia Maceda González y sus dos hijos pequeños. Se instalaron a vivir en un departamento del edificio María Isabel en las inmediaciones de la plaza 5 de Mayo.


  Inmediatamente asumió la dirección del hospital recién terminado y en mayo de 1962 fue inaugurado por el gobernador Luis Encinas Johnson.


  La dirección del hospital la logró gracias a la recomendación de su hermano Carlos con su amigo Carlos Armando Biébrich Torres, que entonces era secretario privado del gobernador Luis Encinas Johnson e influyó en éste para que el Gobernador le diera el visto bueno como director.


  El Hospital de Neumología contaba con treinta camas, pero algunas veces llegó a tener cuarenta pacientes hospitalizados en las que, a los pacientes excedidos, se ubicaban en catres o camas de campaña.


  En el hospital también se realizaban campañas de aplicación de vacuna BCG (bacilo de Calmette-Guérin) que se aplicaba mediante una unidad móvil, para prevenir la tuberculosis.


  Cuando el Dr. Samuel Ocaña llegó a Navojoa, recién había terminado su período como presidente municipal don Rafael J. Almada (1958-1961), quien había tenido un desempeño sobresaliente al duplicar los ingresos municipales sin incrementar las contribuciones. Para lograrlo, nombró a Eduardo Villa como tesorero municipal, quien actualizó el padrón de contribuyentes y armonizó el ingreso y el gasto del Ayuntamiento.


  Pronto, el Dr. Samuel Ocaña estableció amistad con don Rafael y lo adoptó como su figura paterna. Don Filiberto Cruz sustituyó como Presidente Municipal a don Rafael J. Almada y fue en ese período cuando el Dr. Samuel Ocaña empezó a tejer sus redes en lo que siempre había sido su pasión: la política.


  El 5 de septiembre de 1962, después de 36 horas de viaje desde la Ciudad de México en un autobús de la empresa Transportes Norte de Sonora, Arturo León Lerma, un alamense que apenas el 30 de agosto anterior se había titulado como Médico Cirujano y Partero en la UNAM, llegó a Navojoa, dejó las maletas en un gabinete de seguridad de la estación de autobuses y caminó hacia la Botica Principal propiedad de su cuñado Óscar Gómez Medina con la intención de pedirle prestado su pick-up para regresar por sus maletas y encaminarse a Álamos, donde lo esperaban ansiosos sus padres y hermanos para verlo y felicitarlo.


  Al llegar a la botica, Óscar iba saliendo presuroso, lo saludó rápidamente y lo invitó a acompañarlo a un nuevo hospital que había sido inaugurado hacía poco, ya que le habían pedido unos medicamentos con urgencia.


  “De paso aprovechamos y te presento al director para que lo conozcas y hasta trabajo consigas”, le dijo Óscar mientras se subía apresurado a la troca.


  Tomaron hacia el oriente rumbo a Álamos y llegaron al nuevo Hospital de Neumología donde ya los estaba esperando el Dr. Samuel Ocaña, y en cuanto el Dr. León Lerma lo vio, recordó que una vez lo había saludado en la Ciudad de México, cuando Samuel era coordinador político de la Federación Nacional de Estudiantes Técnicos del Politécnico y presidente de la sociedad de alumnos del internado. León Lerma y sus amigos habían acompañado a su hermano Guillermo a verlo para solicitarle asesoría política, ya que buscaban la presidencia de la Sociedad de Alumnos de la Facultad de Medicina de la UNAM.


  Cuando ambos fueron presentados en el hospital, inmediatamente se identificaron, y cuando Samuel supo que iba a Álamos a ver a su familia a darles la noticia de su titulación como médico, le dijo: “Ah sí, ¿Álamos?, ¡qué bonito tu pueblo!, es una verdadera joya, una maravilla. ¿Y a qué quieres regresar al D. F.? ¡Vente a trabajar a tu estado, a tu pueblo o cerca de él! Antes de que tomes alguna decisión pasa por aquí a tomarnos un café y platicamos”.


  Entre los planes del Dr. León Lerma no estaba quedarse a trabajar en Sonora sino regresar a la capital y hacer carrera profesional allá, así que se despidió con un “gracias doctor, luego lo visito, me dio mucho gusto conocerlo”, y se fue para Álamos.


  Menos de un mes después, el Dr. León Lerma volvió a Navojoa para atender un asunto médico familiar y decidió visitar al Dr. Samuel Ocaña.


  El Dr. León Lerma había nacido en marzo de 1937, era seis años menor que Samuel, ambos usaban bigote y eran adictos al cigarro.


  Tuvieron una larga conversación mientras bebían café y fumaban, y se identificaron plenamente. El Dr. León Lerma se sorprendió y le agradó la amplia cultura y enorme experiencia del Dr. Ocaña.


  Al término de la charla, el Dr. Ocaña lo invitó a trabajar con él como médico adjunto, pues la plaza disponible era la de subdirector y ya la tenía comprometida para un amigo del Distrito Federal que llegaría pronto a Navojoa.


  El 1.º de octubre de 1962 el Dr. León Lerma ya estaba trabajando como médico adjunto del Hospital de Neumología.


  Empezaron a trabajar con el apoyo del Dr. Armando González Soltero —un gran anestesiólogo—, las enfermeras hermanas María de los Ángeles y Alicia Borrego Duarte —como jefa de enfermería— y Sofía De la Torre Meza, e iniciaron las intervenciones quirúrgicas para atender los numerosos casos de tuberculosis pulmonar que ya habían ingresado al nuevo hospital, todos con gran sentido humanista que el Dr. Samuel Ocaña supo inculcarles.


  Operaban casi a diario y pronto el Dr. León Lerma aprendió lo básico de la cirugía del tórax, de la mano de su maestro Ocaña, que poco a poco le fue dejando manos libres para realizar otras fases de ese tipo de cirugías.


  El subdirector que esperaban nunca llegó, así que contrataron al Dr. José Luis Hernández como nuevo médico adjunto, que tomó el lugar del Dr. León Lerma, a quien el Dr. Samuel Ocaña ascendió a subdirector.


  El Dr. Ocaña empezó a introducir al Dr. León Lerma con personas de la sociedad navojoense, pues él como director del hospital ya tenía un año participando en los círculos sociales, políticos y por supuesto en el gremio médico local.


  El Dr. Arturo León Lerma se casó el 6 de diciembre de 1963 y el Dr. Samuel Ocaña fue uno de los testigos e integró un grupo de amigos para recaudar dinero para su luna de miel. Le prestó el sedán Ford color marrón del hospital para que se fuera a su luna de miel.


  Poco tiempo después el Dr. Samuel Ocaña se divorció de Virginia Maceda González, ya que ella no soportó el clima y el aburrimiento en una ciudad pequeña como Navojoa, que le era tan ajena.


  En 1965 integraban el personal del Hospital de Neumología el Dr. Samuel Ocaña, Dr. José Luis Hernández, Dr. Armando González Soltero, Q. F. B. Guillermo Valdez Rendón, Dr. Arturo León Lerma, las enfermeras Alicia y María de los Ángeles Borrego Duarte, Gloria Velderráin y Sofía de la Torre Meza, y una gran cantidad de personal administrativo, enfermería, cocina, intendencia y seguridad.


  Inolvidables fueron los años que ambos vivieron en el Hospital de Neumología y atendieron a enfermos afectados de tuberculosis, junto al gran equipo del hospital y a veces hasta por los mismos pacientes, como Abelardo, un campesino a quien operaron y salvaron la vida. Abelardo se quedó a trabajar con ellos, se casó con la enfermera Sofía de la Torre Meza y le enseñó a jugar ajedrez al Dr. Samuel Ocaña.


  Los doctores Ocaña García y León Lerma empezaron a realizar cirugías privadas juntos; León Lerma le enseñó a realizar algunas operaciones que Ocaña no dominaba dada su especialidad, y lo mismo hacía Ocaña con su colega. Cuando el paciente era de León Lerma, Ocaña cobraba como ayudante y viceversa. Llevaban una lista del número de operaciones y ayudantías que se debían mutuamente y el reparto del pago de sus honorarios era siempre equitativo.


  En ese tiempo, el Dr. Samuel Ocaña ejercía la medicina privada junto con el dermatólogo Plutarco Parra Olivas en un consultorio que le rentaban al Dr. José Gómez Medina, en la calle 16 de Septiembre —la calle transversal suroriente de la plaza 5 de Mayo—, que sale a la calle Pesqueira.


  Como buenos colegas le ofrecieron al Dr. León Lerma su consultorio en caso de que tuviera algún paciente, siempre y cuando estuvieran desocupados.


  Como aún no tenían muchos pacientes los tres médicos pasaban las tardes tomando cebada en la Nevería Velázquez de la plaza 5 de Mayo, junto con sus vecinos los abogados Máximo Othón Urquídez y Raúl Velderráin Otero, que andaban igual de escasos de clientela y de dinero.


  En ese contexto, cuando llegaba algún paciente, la secretaria salía del consultorio y desde la calle les hacía señales manuales para indicar a quién de los tres estaban requiriendo; en ocasiones no entendían bien a quien llamaba y tenían que ir los tres al consultorio, y los que no eran los requeridos se regresaban a la nevería a seguir tomando cebada o nieve.


  Poco tiempo después, el Dr. Plutarco Parra Olivas abandonó el consultorio para irse a la Clínica Navojoa recién construida, por lo que Ocaña y León Lerma aprovecharon para mudarse a dos consultorios nuevos en la acera de enfrente.


  En esos años, León Lerma y Samuel Ocaña se integraron a la antigua Logia Masónica Francisco A. Byerly N.º 12, fundada en 1928 por el mismo Byerly, a la que asistían un día a la semana para analizar situaciones sociales, recordar pasajes históricos, exponer temas de diversa índole, amenizar la charla con experiencias propias y hasta discutir con intensidad razones y sinrazones. También formaban parte de la logia los doctores Jesús Ferral Mercado, Romero Trillas, Óscar Ángüis, Raúl Lases Parada, José María Aldaco, Alfonso García Adriano, Manuel Molina, Hernández Vaca y otros eventuales.


  Arturo León Lerma y Samuel Ocaña habían establecido una gran amistad y sociedad trabajando siempre juntos en el hospital, en el consultorio, en el anfiteatro, en el gabinete radiológico, en la Botica Princesa (que le compraron a un médico militar de Ciudad Obregón), en la Farmacia de Dios que León Lerma compró como ampliación del negocio y en la vida social con sus respectivas familias.


  Apoyados siempre por la enfermera Alicia Borrego Duarte y su hermana María de los Ángeles, resolvieron infinidad de casos graves de heridos de bala o arma blanca procedentes de todos los rincones del sur del estado, producto de riñas y venganzas que eran frecuentes en el medio rural de los municipios aledaños.


  Los despertaba la policía para darles aviso de alguna emergencia de cualquier tipo y acudían al hospital inmediatamente a salvarle la vida a alguien. Incluso Samuel se la salvaría después a Arturo, pero en otras circunstancias.


  Resulta que una tarde Samuel fue a Álamos para invitar a León Lerma a Sahuaripa en compañía de su hermano Guillermo y de su padre, a quienes recogerían en Hermosillo.


  Desde Hermosillo los cuatro viajaron en un automóvil marca Volkswagen (VW) tipo sedán, y después de llegar a Sahuaripa y pasar unas horas allí, continuaron su camino a un ranchito propiedad de Guillermo por un camino donde Arturo conoció los bellos parajes serranos que jamás había visto. Repentinamente el cielo se nubló, se desataron los relámpagos, los rayos y el aguacero se soltó con una intensidad bíblica.


  Para evitar ser víctimas de un rayo o una centella se guarecieron en el VW sedán, pero la tormenta parecía no tener fin. Se escuchaba el bramar de los arroyos y la bóveda celestial se iluminaba con la intensidad de los relámpagos.


  Los Ocaña decidieron dejar el VW sedán en un paraje seguro, con su papá al interior, mientras los tres caminarían hasta Sahuaripa —que no estaba muy lejano— y al día siguiente regresarían por el papá, o antes si el tiempo lo permitía.


  Para llegar a Sahuaripa había que cruzar varios arroyos a pie. Lo hicieron con éxito en algunos, pero al llegar al más caudaloso y bronco, lo pensaron un tiempo antes de intentar la hazaña de cruzarlo.


  Guillermo lo cruzó primero caminando en forma diagonal a la corriente; luego se aventó Samuel que también llegó al otro lado. Faltaba Arturo, que por miedo pensó en regresar a hacerle compañía al papá, pero se decidió a cruzar y emprendió el temerario acto; cuando casi alcanzaba la orilla, sintió que los pies se le hundían en el fango y pensó que ahí se terminaba todo para él, cuando repentinamente sintió un fuerte jalón de su entonces abundante cabellera que lo puso a flote y lo llevó a tierra firme. Confundido y asombrado abrió los ojos, y a la luz de un hermoso relámpago vio a Samuel que lo sujetaba con fuerza para salvarle la vida.


  Después supo que los dos hermanos estaban más asustados que él porque ambos pensaron que el arroyo se lo tragaría para siempre.


  En 1968, el Dr. León Lerma daba clases en la Escuela Preparatoria Unidad Regional Sur de la Universidad de Sonora (EPURS) e invitó al Dr. Ocaña a que se integrara a la planta docente.


  La EPURS había iniciado las clases el 2 de septiembre de 1964 con 167 alumnos, en el local donde sesionaba el Club de Leones frente a la Plaza 5 de Mayo, con el Prof. Humberto Valenzuela Ortiz como director y como profesores los doctores Óscar Angüis Rentería, Jesús Ferral Mercado, José Humberto Lugo, Arturo León Lerma, Ramón Romero Campos y Sergio Segura Alatorre; los licenciados Sergio Calderón Valdez (El Vate) y Carlos Padilla Vega; los ingenieros Enrique Palacios Vélez y Antonio Ramos Nieblas, así como los profesores Fernando León Lerma y el mencionado Valenzuela Ortiz. Los servicios administrativos los prestaba la señorita María Isabel Garza Alonso.


  El gobernador Luis Encinas Johnson (1961-1967) había colocado la primera piedra del edificio propio de la sede de la EPURS el 30 de junio de 1964, en un terreno donado por el Ejido Navojoa a la salida poniente de la ciudad, a orillas de la carretera Navojoa-Etchojoa, mismo que estrenaron en el ciclo escolar 1965-1966. Para entonces se incorporaron como profesores el C. P. Manuel Salas Zazueta, Lic. José A. Dávila Payán, Ing. Héctor Escalante Lundquits, Lic. Carlos Padilla Vega, Dr. Leonardo Moctezuma Orta, Prof. Rodolfo Miramontes Nájera, Pbro. R. Alberto Durazo Moreno, Dr. Humberto Padilla Vega, Ing. Jorge A. Córdova Guillén, Profa. Amada Olmos Portillo, Ing. Román Hernández Azpeitia, Ing. Carol Rojas V., Ing. Amador Galán Varela, Prof. Manuel Molina Álvarez, Lic. Raúl Velderrain Otero, Lic. Francisco Leyva Aldaco, Prof. Roberto Estrada, Dr. Antonio Torres Ruiz, Ing. Salvador Zepeda Campos, Quim. Rosa D. Sosa G., Lic. Máximo Othón Urquídez, Arq. Leonardo Luján L. y el Ing. Gilberto Reyes A.


  El Dr. Samuel Ocaña García se incorporó en 1968 impartiendo las materias de Educación Estética, Biología, Ética y Lógica.


  ¿Qué hacía un médico dando clases de Estética? El alumno Everardo Inda Durán[45] lo explica: “Nos enseñaba de arquitectura clásica, de arte en general y los fundamentos filosóficos de la misma. Su clase era muy entretenida para nosotros”.


  Entre los alumnos de la preparatoria estaban: Leonel Argüelles Méndez, Juan Manuel Verdugo Rosas, Daniel Estrella Valenzuela, Bulmaro Pacheco Moreno, Ignacio Almada Bay, Carlos Jesús Ramos Bours, Cidonio Medina Duarte, Domingo Gutiérrez Mendívil, Miguel Ángel López Kabuto, Juan Garza, Gerardo Armenta Balderrama, Filadelfio Leyva Gallegos, José Navarro Salazar, Gilberto Otero Valenzuela, Virgilio Montenegro Velázquez, Francisco Lagarda Muñoz, Eduardo Arroyo Quintana, Benjamín Salazar Ballesteros, Humberto Esquer Pacheco, Francisco Javier Ruelas Ochoa, Cecilia Margarita Ley Quijada, Luis Fernando Güereña de la Llata, y Roberto y Alfredo Lagarda Lagarda, entre muchos otros.


  Bulmaro Pacheco Moreno[46] recuerda que conoció al Dr. Samuel Ocaña en el ciclo escolar 1969-1970, recargado en el mostrador de las oficinas administrativas de la preparatoria, vestido de traje a rayas, hablando de política, saludando a los estudiantes y preguntándoles: “Y ahora, ¿por qué andan de rebeldes?”.


  Les platicaba de sus tiempos en el Politécnico, les recomendaba que estudiaran mucho, ya que el estudio era la única forma para que los estudiantes pobres pudieran salir adelante no solo en lo económico, sino también en lo personal y lo familiar.


  “Era muy puntual para asistir a sus clases, daba su clase y se iba al Hospital de Neumología, pero siempre tenía tiempo para convivir con los estudiantes, quienes le tomaron mucho cariño porque era un profesor muy comunicativo que los trataba muy bien y los estudiantes supieron aquilatar su dimensión humana”, recuerda Bulmaro.


  “El Dr. Samuel Ocaña era un profesor muy estricto y disciplinado, dentro y fuera del salón de clase”, recuerda Fernando Güereña de la Llata.[47]


  “En el salón la conducta tenía que ser impecable, hasta en la forma de sentarse y comportarse”. Recuerda que un día lo sacó de clase por entrar desfajado al salón.


  En 1970, cuando recién se habían inscrito los de la generación 1970-1973, y como era la tradicional novatada, los de la generación 1969-1972 los raparon.


  Al llegar a su primera clase de Biología con “Los Pelones” de la nueva generación, Ocaña se los encontró cubiertos con gorras de beisbolistas para que no se les notara la calvicie.


  El Dr. Samuel Ocaña no supo de qué se trataba y vio aquello como una falta de respeto hacia él. Les ordenó que se quitaran las gorras y se las entregaran.


  Así lo hicieron, y las tomó todas en sus manos, salió al patio de la escuela e hizo una hoguera con ellas a la vista de todos.


  En esa época se vivía una etapa de intensa rebeldía de los estudiantes preparatorianos y universitarios, y aquello enardeció a los “Los Pelones” de Navojoa quienes se rebelaron demandando su renuncia. Ocaña se sintió ofendido e indignado, y renunció a sus clases en la institución.


  En la EPURS había un grupo de estudiantes en primero “A”, a los que Ocaña les puso especial atención. Se hacían llamar “El Gremio”, porque eran muy estudiosos y “macheteros”, y lo integraban: Daniel Salas Zazueta, Rodolfo Gómez Urbalejo, Alfredo Lagarda Lagarda, Jorge Higuera Lastra, José Asención Arenas Gámez, José Luis Medrano Gallardo, Eduardo Tellechea Armenta, Alfonso Torres Rodríguez† y Eleazar Ballesteros Sandoval. La mayoría de ellos hicieron carreras universitarias.


  Daniel Acosta Cázares, alumno de la primera generación (1964-1966) de la EPURS, conoció al Dr. Samuel Ocaña alrededor de 1966 siendo director del Hospital de Neumología, cuando se lo presentó su profesor del bachillerato Sergio Calderón Valdés y a partir de entonces se inició una estrecha relación de amistad entre ellos dada las inclinaciones políticas de Daniel como dirigente estudiantil en la secundaria, en la preparatoria y después en la universidad.


  Terminada la preparatoria, Daniel Acosta Cázares se inscribió en la escuela de Derecho y Ciencias Sociales de la Unison (1966-1971) donde conoció al hermosillense Alfonso Molina Ruibal, quien pronto fue electo como presidente de la sociedad de alumnos de la escuela y Acosta Cázares fue su secretario general.


  A partir de entonces, ambos establecieron una amistad tan estrecha que con el tiempo se hicieron compadres en ambos sentidos, cada uno le bautizó un hijo al otro.


  Alfonso se convirtió para Daniel en “el hermano que nunca tuvo”, ya que él es el hermano mayor de cuatro hermanas.


  Durante el conflicto estudiantil de 1967 en Sonora, Daniel Acosta Cázares se fue a Navojoa a apoyar la huelga de la EPURS donde convivió con Leonel Argüelles Méndez —dirigente de la FEUS, la Federación de Estudiantes de la Unison en Navojoa—, Miguel López, Alejandro Carrasco, Norberto “Chino” Clark Chin y a Roberto Francisco Ibarra Romero, un amigo suyo de la primera generación de la preparatoria que había sido presidente de la sociedad de alumnos y Daniel el secretario general.


  Alfonso y Daniel se titularon con mención honorífica. Uno de sus sinodales fue el Lic. Raúl Encinas Alcántar, a quien admiraban profundamente. Alfonso se fue a estudiar a Europa y Daniel se quedó en Hermosillo trabajando en la notaría N.º 11 del Lic. Carlos Cabrera Muñoz.


  La vocación de Daniel por el municipalismo era tal que el tema de su tesis fue “La estructura constitucional del municipio en México”.


  Eso le ayudaría años después para que, cuando el Dr. Samuel Ocaña, al ganar la presidencia municipal de Navojoa, lo nombrara secretario del ayuntamiento.


  El “acostarromismo”


  En 1967 inició el proceso sucesorio de la gubernatura y los precandidatos eran el ganadero Enrique Cubillas, presidente de la Unión Ganadera Regional de Sonora,  Fausto Acosta Romo, el precandidato eliminado en 1961. Acosta Romo era ahora subprocurador A de la República, y su precandidatura esta vez se había fraguado el 22 de diciembre de 1966 en el despacho del Lic. Jesús Enríquez Burgos, con la presencia de Alfonso Castellanos Idiáquez, Abraham Aguayo, Enrique B. Michel, Pedro Valenzuela, Luis Salcido, Enrique Tapia, Emiliano Corella y el abogado Raúl Encinas Alcántar.



  El tercer precandidato era Faustino Félix Serna, expresidente municipal de Cajeme  y diputado federal en ese momento.



  El cuarto era Leandro Soto Galindo, exsecretario de Gobierno, promovido por el columnista Rafael Vidales Tamayo, el Ing. Manuel Robles Linares y el empresario Arnoldo Moreno.


  Raúl Encinas Alcántar, uno de los principales promotores de la candidatura de Acosta Romo, había conocido a Samuel Ocaña en 1962 en la Ciudad de México en el seno del Movimiento de Liberación Nacional y lo invitó a sumarse con Acosta Romo.


  Inmediatamente, el Dr. Samuel Ocaña abrió en Navojoa el comité de precampaña “Firmes a tu regreso” (FAR, las siglas del candidato), sufragado por él, y se encargó de promocionar su precandidatura.


  De pronto surgió la figura de don Faustino Félix Serna como precandidato, promovido por Carlos Argüelles del Razo ante su amigo Luis Echeverría Álvarez, secretario de Gobernación, quien convenció al presidente Díaz Ordaz de que éste era el indicado.


  En un evento celebrado para Acosta Romo el 24 de febrero de 1967 en el cine Obregón de Navojoa —donde el Dr. Samuel Ocaña fue uno de los oradores—, cuando Ocaña leía un discurso y el entusiasmo era desbordante, de repente subió al presídium un emisario y le entregó públicamente un recado escrito al precandidato.


  El recado decía que se comunicara urgentemente con David Franco Rodríguez, quien le dijo que al presidente del PRI Lauro Ortega le urgía hablar con él, que se fuera inmediatamente a la Ciudad de México.


  Acosta Romo salió intempestivamente rumbo a la capital del país donde Ortega le dijo que la decisión para Sonora ya estaba tomada por el Presidente y que sería Faustino Félix Serna el candidato. Acosta Romo no regresó nunca más a Sonora sin dar explicación alguna.


  Enrique Fox Romero, jefe de campaña de Félix Serna, fue a Navojoa para hablar con Ocaña y le dijo: “A ti no te va a pasar nada, pero no te metas, porque hasta la tierra vas a perder”.


  Ocaña García fue el último en cerrar el comité de precampaña de Acosta Romo en el Estado. En esa aventura fallida lo acompañó el profesor Bassel Ibarra Villegas.


  El Dr. Samuel Ocaña se la había jugado con Acosta Romo y la perdió políticamente. Resentido, criticó los procedimientos del PRI y reapareció públicamente hasta 1969.


  Matrimonio sonorense y los amigos navojoenses


  Samuel Ocaña García se casó nuevamente en mayo de 1968, ahora con Alba (Albita) Zaragoza Otero, nacida el 3 de febrero de 1942 en Navojoa, Sonora que era viuda de Sergio Bátiz Echavarría, un empresario sinaloense que murió en un accidente dejando a Albita con una hija llamada Alba Elena Bátiz Zaragoza. La pareja se instaló en una casa rentada a don Arturo Almada localizada por la avenida Abasolo entre García Morales y Toledo.


  Albita pertenecía a una de las familias de mayor raigambre económica y social de Sonora y Sinaloa. Descendía de Gaspar Zaragoza Echavarría, un español nacido en 1985 en Elanchove, un pueblo pesquero localizado a 50 km de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, que había llegado primeramente a Mazatlán, Sinaloa y en 1894 a Guaymas, Sonora, donde formó la Compañía Minera Zaragoza, S. A. y se casó con Matilde Maytorena Tapia —hermana de José María Maytorena, que sería Gobernador de 1911 a 1913—, con quien tuvo a los siguientes hijos: Pedro Gaspar Jr., Matilde, José Clodomiro, María Josefa, Santos (M), Pedro, José María, Alfonso Jesús, Guadalupe, Armida Matilde, Florencio, Agustín Gregorio y Matilde Luisa.


  Fue socio de la Cervecería de Sonora, de la Compañía Industrial del Pacífico Los Ángeles, de la Compañía Jabonera del Pacífico, S. A. y la sociedad G. Zaragoza con la que se extendió desde Guaymas hacia el sur del estado y la parte centro-norte de Sinaloa.


  En 1933 su hijo José María Clodomiro Zaragoza Maytorena participó en la constitución de la compañía denominada Abastecedora de Agua, en Navojoa. En 1937, Gaspar Zaragoza Echavarría, su esposa Matilde Maytorena y cuatro de sus hijos —entre ellos Agustín Gregorio—, en compañía de dos empresarios guaymenses fundaron en Navojoa la sociedad mercantil denominada Almacenes del Mayo. Gaspar Zaragoza Echavarría falleció en 1937. Con los años, la familia Zaragoza Maytorena extendió sus negocios comerciales a Sinaloa con las tiendas de autoservicio MZ.


  Agustín Gregorio Zaragoza Maytorena —nacido el 28 de agosto de 1912, en Guaymas, Sonora— se casó con Elsa Almada Romero el 2 de diciembre de 1937, en Navojoa, Sonora y fueron padres de Elsa Martha Zaragoza Almada. Al enviudar en 1940, Agustín Gregorio se casó con Alba Otero Muñoz —hija del Gral. Ignacio Otero Pablos[48]—, con quien tuvo dos hijas y un hijo: Alba, Gilda y Agustín Zaragoza Otero.


  Agustín Gregorio murió el 1 de mayo de 1952, en Manzanillo, Colima, a la edad de 39 años al intentar salvarle la vida a su hija Alba en la playa.


  Estaban en Colima de vacaciones visitando al coronel Jesús Otero Pablos (Huatabampo 1890-Guadalajara 1962) —tío abuelo de Albita—, un revolucionario que llegó a Colima con el general Jesús González Lugo a principios de los años treinta. El coronel Otero Pablos se instaló en Tecomán, donde le dio un gran impulso a la agricultura con las plantaciones de palmas de coco de agua en los valles de Cerro de Ortega y Tecomán, donde fue Presidente Municipal en 1927. Fue el fundador del Banco de Tecomán.


  Samuel Ocaña le solicitó a don Rafael J. Almada que pidiera la mano de Albita, fuera su testigo en la boda civil y padrino en la religiosa. Luego de estos tres pasos, la amistad entre ellos quedó cimentada para toda la vida.


  Arturo León Lerma y Samuel Ocaña se integraron a un grupo de jóvenes profesionistas navojoenses recién casados, entre quienes estaban René “El Sibarita” Salido, Sergio Calderón Valdez, Julio Martínez Bracamontes, Samuel Almada Bay y Manuel “La Chueca” Santini, que hacían tertulias en comidas, reuniones de café y practicaban algún deporte, conviviendo y gozando de la vida.


  En una ocasión René “El Sibarita” Salido, invitó al grupo de amigos a llevarles serenata a las esposas o novias del grupo, y la iniciaron en la casa del propio René quien, al no salir su esposa Mirna al balcón, sacó una pistola y realizó una descarga de seis tiros en son de protesta.


  Después se trasladaron a la casa de León Lerma, donde solo por gusto René le cedió el arma a Arturo, quien realizó algunos disparos que horadaron la cornisa del porche de su casa; después pasaron a la casa de Samuel Ocaña que hizo lo mismo.


  En ese momento llegó la policía, que ya había recibido el reporte de que unos supuestos guerrilleros andaban haciendo disparos a las casas y les dieron alcance en la casa de Samuel.


  Como eran unos profesionistas muy conocidos, la policía entendió que se trataba de una “sana diversión” y solamente les exigió no realizar más disparos o de lo contrario serían detenidos como simples transgresores de la Ley.


  Se fueron entonces a casa de Rosario Palomares, estudiante de la preparatoria y novia del profesor Sergio Calderón Valdez, quien después de cantarle la canción “Menudita” de Guty Cárdenas, pidió el arma y envalentonado disparó una carga completa hacia la casa de sus suegros.


  Los policías les cayeron de inmediato y les dijeron:


  —Nos van a disculpar señores, pero tenemos que llevarlos presos.


  Después de escuchar sus argumentos y poner cara de buenos chicos, los policías aceptaron dejarlos libres otra vez, pero advertidos de que, si continuaban con su farra, ésta terminaría definitivamente en el penal de Tetanchopo[49]


  —No hay ningún problema —dijeron todos al unísono—, nos portaremos bien, al fin ya terminaron las serenatas.


  Los policías les confiscaron la pistola.


  Se retiraron del lugar “con la cola entre los pies” después de la regañada de la autoridad. Pero en el camino, Manuel “La Chueca” Santini dijo:


  —¿Y yo qué? ¡Soy el único que no ha llevado serenata, pero ya no tenemos con qué realizar disparos y yo también quiero descargar mi sentimiento con algo que truene!


  Entonces René le respondió:


  —No se preocupen, yo traigo algo en la cajuela de mi carro.


  Al abrirla no vieron pistola alguna, solamente había unos cartuchos rojos de dinamita.


  —¡Estás loco René, no pensarás usarlos! —gritaron todos.


  —No hay ningún problema —dijo “El Sibarita” con su parsimonia y ecuanimidad de siempre—, solo necesito que alguien me ayude a conectar el cartucho y otro que nos dé un poco de luz.


  Manuel se apuntó presuroso, —¡yo mismo! —le dijo, y tomando el cartucho entre los dos, René cortó con las pinzas un alambrito y dio la orden de lanzarlo.


  —¿Hacia dónde apunto? —preguntó René.


  —Hacia el interior de mi casa —le respondió Manuel— pero por el lado del jardín.


  El estruendo se escuchó por todo Navojoa, los cristales de la casa de Manuel estallaron en mil pedazos, su esposa Gloria Elena y sus hijos salieron a la calle espantados.


  El cartucho de dinamita había dejado un agujero de un metro de diámetro en una pared, y no pasaron más de diez minutos para que llegara la policía, decidida ahora sí, a detenerlos y llevarlos presos.


  Algo sucedió, pero René con su paciencia y ecuanimidad infinita los convenció de nuevo diciéndoles que ya no tenían armas ni parque que disparar y los dejaron irse a sus casas. René se enfiló por la calle Obregón llevando en su cajuela por lo menos otros cuatro cartuchos de dinamita.


  Samuel Ocaña también se incorporó a un grupo de café integrado por don Rafael J. Almada, el periodista Manuel Corral, Ernesto Bouvet, Rubén Valenzuela, Jesús Ponce Navarro, Ernesto Almada, Jorge Almada, José Moreno Quiroz, Joaquín Terminel, René “El Sibarita” Salido, Sergio Calderón Valdez, Arturo León Lerma, Máximo Othón, Francisco “Kiko” Islas y otros más, ligados por el interés en los temas cotidianos como la política, el deporte, la rumorología, los juegos divertidos y hasta el chisme, que se inició en una pequeña pizzería llamada Carimali que Francisco “Kiko” Islas tenía anexa a su gasolinería en la esquina de las calles Pesqueira y Galeana.


  En ese café también participaba el ingeniero civil Luis Fernando Quiroga Urquídez, un alamense con raíces en Hermosillo cuya familia se dedicaba a la minería, que había sido compañero de Ocaña en la vocacional del IPN, que le tenía tanta confianza que lo llamaba “Narizón”.


  En el café jugaban al juego de las “palabritas” que consistía en que uno de ellos consultaba en un diccionario una palabra o el nombre de un personaje y la lanzaba al grupo y los demás debían contestar la respuesta correcta.


  Se llevaba la contabilidad de quiénes habían respondido correctamente la pregunta y el que menos respuestas había tenido, pagaba la cuenta del café.


  En una ocasión alguien preguntó quién era Íñigo López de Oñaz. Todos callaron y Ocaña respondió: “Es un personaje de la mitología cristiana que se hizo llamar Ignacio de Loyola”.


  Con su respuesta dejó entrever su idiosincrasia anticlerical, es decir, liberal.


  El juego de las “palabritas” fue un pretexto cultural para determinar quién pagaría la cuenta, y pronto se convirtió en un entretenimiento de mayor jerarquía, dando pasó a la formación de grupo de “Los Hermeneutas”, capitaneado por sus creadores: Rubén Valenzuela y Jesús Ponce Navarro “El Visigodo” —el apodo le venía a que se había convertido en un experto en la historia de ese pueblo germánico que se estableció en la península Ibérica en el siglo V—, al que se unieron José María Aldaco, Julio Martínez Bracamontes, Raúl Lases Parada, Roberto Rodríguez, Arturo León Lerma, don Rafael J. Almada y Samuel Ocaña, además de algunos asistentes ocasionales como los jóvenes José Rómulo Félix Gastélum y el Dr. Enrique Mendoza.


  Al paso del tiempo el grupo “Los Hermeneutas” pasó a estudiar temas de cultura general y a someterse a exámenes orales. Se reunían cada mes de forma rotativa en sus casas, acompañando siempre las veladas culturales con opíparas y exquisitas viandas.


  En una ocasión Martínez Bracamontes preguntó sobre un personaje de una historieta mexicana y todos se burlaron de él por ser una pregunta muy sencilla y simple, pero ninguno la supo contestar.


  El Dr. Samuel Ocaña siempre decía que vivía frustrado por no haber dedicado tiempo para aprender a tocar algún instrumento musical, que esa actividad pudo haberle sido de gran utilidad, tanto como estudiante como profesionista; además para acompañar no solo las veladas de amigos, sino las horas de soledad que todos tienen.


  Arturo León Lerma pensaba exactamente igual y le contaba su frustración por no haber podido aprender a tocar el piano, la guitarra o el violín en su natal Álamos donde tuvo muchas oportunidades.


  Así que un buen día decidieron platicar con Loreto Sánchez, líder del Trío Sonora que era su amigo y además su paciente.


  Loreto les dijo: “Con mucho gusto, cuando ustedes lo decidan yo les doy clases de guitarra hasta que dominen algún instrumento; además, es muy fácil aprender cuando se tiene la voluntad y el entusiasmo que tienen ustedes”.


  Para no abandonar su trabajo al mismo tiempo decidieron asistir a clases por separado al domicilio de Loreto en la colonia Francisco Villa; Samuel a una hora y Arturo a otra.


  Estaban muy entusiasmados y le pusieron mucho esfuerzo a las clases. Practicaban tanto que se les pusieron los dedos callosos.


  Un día, después de que por fin habían logrado dominar el tum-tata, tum-tata, en tono de do, Arturo le preguntó a Loreto:


  —¿Cómo va el otro alumno?


  —Mmm… —le respondió apretando discretamente los labios—, ahí la lleva, pero para atrás, no progresa, no es su fuerte.


  Entonces, seguro de sí mismo Arturo se atrevió a preguntarle:


  —¿Y yo, Loreto, como la ves conmigo?


  —Pues, la mera verdad doctor, con pena y todo, pero creo que ninguno de los dos está hecho para la guitarra, son mejores para el bisturí. Yo les aconsejo que le busquen por otro lado porque siento que les estoy robando su dinero.


  Ese fue el último intento de Arturo por incursionar en el bello mundo de la música y su interpretación.


  Samuel fue más persistente y reanudó sus intentos con el acordeón y hasta con el saxofón.


  Arturo nunca supo del resultado final del esfuerzo de Samuel, pero dio por hecho que, dada su perseverancia para su satisfacción personal e íntima, Ocaña dominó algún instrumento musical.


  En octubre de 1969 el Dr. Samuel Ocaña formó parte del grupo de sonorenses que acudieron a la Ciudad de México a manifestarle su adhesión a la candidatura a la presidencia de México por el PRI del Lic. Luis Echeverría Álvarez.


  Su resentimiento hacia el PRI de 1967 había quedado atrás y se reencontró con él.


  A inicios de 1970, Carrillo Marcor fue postulado candidato a senador por el mismo partido y de inmediato viajó a Hermosillo para formalizar su candidatura.


  Fue recibido con cordialidad y le propusieron a Benjamín Villaescusa Robles, líder de la Unión Ganadera Regional del Estado, como su suplente.


  Días después el Gral. Benito Bernal Miranda fue postulado para la otra senaduría llevando como suplente al Dr. Ramón Ángel Amante Echeverría.


  No obstante que los demás partidos no habían postulado candidatos al senado, ambos candidatos realizaron una intensa campaña electoral en el estado.


  El 19 de septiembre de 1970, a instancias del presidente municipal de Navojoa Luis Salido Quirós (1967-1970), la Procuraduría General de Justicia del Estado les extendió el nombramiento como médicos legistas a los doctores Samuel Ocaña y a Arturo León Lerma, adscritos a la agencia del ministerio público de Navojoa, Sonora.


  Ese mismo año de 1970, sucedió una terrible tragedia en la familia Ocaña Zaragoza. Raquel, su segunda hija, con apenas seis meses de nacida, murió de meningitis[50] el 7 de febrero de 1971. Que a un médico se le muera un hijo de meningitis es algo más que una tragedia, tanto como padre que como médico, porque la meningitis puede ser prevenible con vacunas o por el aseo del parto, por lo que el Dr. Samuel Ocaña se derrumbó emocionalmente, entró en una profunda depresión y se encerró con llave en el cuarto que había en el patio de su casa donde permaneció acostado en un catre sin tomar agua ni comer.


  Pasaron dos días y sus amigos más cercanos, que lo veían acostado por las rejillas de la persiana de la ventana, no sabían qué hacer ya que no les permitía entrar ni para darle comida o agua, cuando de pronto a uno de ellos se le ocurrió decir: “Vayan por don Rafael J. Almada, tal vez a él si lo deje entrar”.


  Inmediatamente se presentó don Rafael y le tocó la puerta hablándole fuerte para que le abriera la puerta.


  Samuel se levantó, abrió la puerta y don Rafael pasó al cuarto. Pasaron 45 minutos hablando en absoluta privacidad. Don Rafael se retiró y 15 minutos después, Samuel salió y lo primero que pidió fue comida.


  Gracias a su querido amigo Rafael J. Almada había podido superar aquel horrible dolor que sufrió por la muerte de su pequeña hija.


  El 10 de junio de 1971 una manifestación de unos mil estudiantes del IPN, en apoyo a los estudiantes de la Universidad de Monterrey y en oposición al gobierno de Luis Echeverría, se dirigió desde la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del IPN en el Casco de Santo Tomás al Monumento a la Revolución. Al llegar a la altura del cine Cosmos fueron brutalmente atacados por el grupo paramilitar al servicio del Estado llamado “Los Halcones”, apoyados por todos los cuerpos de seguridad y el Ejército Mexicano, siendo asesinadas a tiros y a golpes más de 25 jóvenes de entre 14 y 22 años.


  En la refriega murió el estudiante de la Facultad de Economía de la UNAM, el sonorense Raúl Arguelles Méndez, oriundo de El Bacame, municipio de Etchojoa. Al evento se le conoció como “El Halconazo”.


  Con la intención de redimirse ante el pueblo, particularmente con los jóvenes, en 1972 Echeverría promovió a don Jesús Reyes Heroles como presidente nacional del PRI en sustitución de Manuel Sánchez Vite, tratando de limpiar la imagen del partido ante la juventud mexicana.


  Era preciso recuperar la simpatía de las juventudes universitarias y profesionistas que se habían alejado del PRI después de los acontecimientos de 1968 y más aún ese 1971 reciente.


  Reyes Heroles era abogado de profesión, humanista y bibliófilo —lector de Tocqueville y Burke, que en 1957 había publicado tres volúmenes sobre el liberalismo en México—, un destacado intelectual y académico, un servidor público de una honradez a toda prueba con una integridad ideológica basada en los principios de la Revolución Mexicana, pero sobre todo un político sagaz.


  Inmediatamente Reyes Heroles emprendió la modernización y democratización de la vida interna del PRI, tal como lo había intentado unos años antes Carlos Madrazo y le había costado la vida.


  En 1972, con vistas al proceso electoral que se avecinaba en Sonora, Reyes Heroles envió como delegado del PRI a Rodolfo González Guevara, quien se rodeó de jóvenes profesionistas con celo cívico y afán de participación en la vida pública para hacer obra social en los municipios y procurar la reforma del PRI a nivel local.


  Algunos de esos jóvenes eran de Navojoa y formaron un grupo político al que hicieron llamar —medio en broma, medio en serio— “Los Fedayines”, en alusión a los combatientes y luchadores de orientación nacionalista que combatían por la liberación de Palestina.


  El grupo “Los Fedayines” estaba integrado entre muchos otros más, por los profesores de la secundaria Técnica Federal N.º 5, Bassel Ibarra Villegas, Alfonso Rocha Moya, Manuel Horacio Vega, Horacio Valenzuela Ibarra, Manuel Bose, Leonardo Ibarra Parra, Lourdes García, Hou Chin Chol, Francisco Miranda Montaño, Carlos Ramón Vega Cota —prefecto y entrenador de la banda de guerra—; el Ing. Manuel Muñoz Flores, el abogado y notario público Humberto Trejo Álvarez, Alicia Borrego Duarte —la jefa de enfermeras del Hospital de Neumología— y líderes obreros y campesinos.


  “Los Fedayines” era liderado por el Dr. Samuel Ocaña García, quien fue nombrado por González Guevara director del Centro de Estudios Políticos, Económicos y Sociales[51] (Cepes) del PRI municipal, cuya función era estudiar y conocer los problemas del municipio, ordenarlos, priorizarlos y elaborar proyectos viables que coadyuvaran al mejoramiento de las cuestiones agrícolas, técnicas, educativas e indígenas, que sirvieran de base para elaborar las plataformas de campaña de los candidatos a presidente y diputado local del municipio.


  El presidente del PRI municipal era José Rosario “El Chayo” Ruelas y el secretario Mauro Aragón, que tenían casi veinte años en esas posiciones, por lo que Samuel Ocaña integró en las diversas carteras de este organismo a “Los Fedayines”.


  Ocaña acompañó a González Guevara en sus recorridos por el estado y le fue especialmente útil en los distritos de Sahuaripa y Navojoa.


  El entonces Gobernador de Sonora Faustino Félix Serna (1967-1973) sintió que se le estaba minando su autoridad en el PRI estatal ya que supuso que estos grupos de jóvenes buscaban incidir activamente en la designación de las candidaturas del partido en los municipios del estado, y los frenó en seco solicitando a Reyes Heroles el cambio de González Guevara como delegado en Sonora. Reyes Heroles se vio obligado a enviar a Manuel Gurría Ordóñez en sustitución de González Guevara.


  A su regreso a México, González Guevara declaró en una entrevista al diario Excélsior: “Hay gobernadores que ni siquiera conocen los estatutos del partido”, en alusión indirecta al gobernador sonorense que había solicitado su destitución.


  Para 1972, el Dr. Samuel Ocaña estaba dedicado de lleno a la búsqueda de la presidencia municipal de Navojoa y había decidido, junto con el Dr. Arturo León Lerma, cambiar sus consultorios a la calle No Reelección 411-A frente al Sanatorio Lourdes rentando dos locales propiedad de la familia Villalobos.


  En uno instalaron sus consultorios con un equipo profesional de Rayos X, y en el otro una farmacia que atendían León Lerma y su esposa.


  En ese tiempo Arturo León Lerma tal vez hubiera podido iniciarse en el servicio público o en el PRI, pero nadie lo invitó.


  Como socio de dos farmacias se le ocurrió crear la Unión de Boticas y Farmacias de la Región de Mayo afiliada a la Confederación Nacional de Organizaciones Populares (CNOP) del PRI, de la que lo nombraron secretario general y con esa representación inició su incursión formalmente en la política local y el liderazgo deportivo.


  Presidente Municipal de Navojoa (1973-1975)


  En 1973, el Presidente de la República Luis Echeverría Álvarez se había rodeado de un grupo de jóvenes brillantes que habían destacado en su campaña, que fueron considerados los políticos más prometedores de nuestro país.


  Carlos Armando Biébrich Torres era uno de ellos y fue el elegido Gobernador de Sonora de 1973 a 1979, teniendo que reformarse la Constitución del Estado disminuyendo la edad mínima requerida para ser gobernador de 35 a 30 años para que Biébrich pudiera ser candidato a gobernador, ya que tenía 33.


  En la campaña electoral de Biébrich participaban muchos de sus condiscípulos en la Unison como Rubén Díaz Vega, Jesús Enríquez Burgos, Miguel Ángel Cortés Ibarra, Genaro Encinas Ezrré y Sergio Calderón Valdés, quien fue compañero de Biébrich desde la preparatoria. Era el jefe de prensa y relaciones públicas y redactor de discursos en la campaña.


  En una gira proselitista por la región del Mayo, Biébrich le ofreció a su amigo Calderón Valdez la candidatura a la Presidencia Municipal de Navojoa. Éste le respondió: “Yo no tengo vocación para eso”, y le dijo que mejor se la ofreciera a su amigo Samuel Ocaña García, hermano de Guillermo, a quién conocía muy bien, y Biébrich aceptó, tomando en cuenta también al prestigio del que gozaba Ocaña como director del Hospital de Neumología y por su ejercicio profesional como médico en Navojoa.


  El periodista Manuel Cauich hizo lo suyo mencionando en su columna a Samuel Ocaña como posible candidato a Presidente Municipal de Navojoa.


  Biébrich no conocía a Samuel porque éste había salido de Arivechi en 1940, cuando Biébrich apenas tenía un año de edad, y no alcanzó a conocerlo y tampoco coincidieron en la Ciudad de México.


  En el período de gobierno de Biébrich Torres, Carlos Ocaña García sería delegado en Sonora del Instituto de Comercio Exterior y su hermano Guillermo, director del Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado de Sonora (Isssteson).


  La gira por Navojoa del candidato Biébrich fue un éxito, en parte al trabajo realizado por el presidente del Cepes municipal Samuel Ocaña, aportando nueva gente e ideas al ya anquilosado PRI municipal dirigido por “El Chayo” Ruelas.


  Días después, cuando Arturo León Lerma salía del Sanatorio Lourdes, luego de terminar una cirugía con el Dr. Ocaña, se encontró en la puerta del hospital con el presidente del PRI municipal José Rosario “El Chayo” Ruelas quien le preguntó:


  —¿Ya sabes quién va a ser el próximo Presidente Municipal?


  —No, pero dímelo tú —le respondió Arturo.


  —Te lo diré, pero no lo comentes con nadie porque todavía faltan algunos detalles, será tu amigo el Dr. Ocaña.


  —¡Ah, qué bien! Pues está por salir del hospital, entra y encuéntralo en la sala de descanso para que le des la noticia —le reviró Arturo.


  Así lo hizo y “El Chayo” entró al hospital y habló con Samuel en las inmediaciones del quirófano donde todavía estaba quitándose los arreos médicos.


  Al día siguiente Ocaña le dijo a Arturo:


  —Sabes Arturo, parece que las cosas van bien y es muy posible que me lance para presidente.


  Arturo le respondió:


  —Órale, qué gusto mi candidato, te felicito, aunque ya lo sé desde ayer.


  Samuel le respondió con una carcajada y un gesto de satisfacción.


  Pronto se conoció el destape del PRI a favor de Samuel para el período 1973-1976 y surgió la efervescencia política en el todo el municipio, con el visto bueno también de la poderosa clase empresarial navojoense, de la que formaba parte don Ángel Bours Urrea, que había sido concuño de Samuel, ya que era viudo de Gilda Zaragoza Otero†, hermana de Albita.


  Por su parte, el Dr. Leopoldo Escudero González, a la sazón secretario de la CNOP municipal y que también aspiraba a la presidencia municipal, mostró su inconformidad con la decisión del partido y desertó del PRI.


  Escudero González, un gran médico pediatra, pero mejor ser humano, años después fue regidor del Ayuntamiento 1991-1994, fundador del Partido de la Revolución Democrática, aspirante a la gubernatura en 1997 y director de Salud Municipal de Navojoa 1997-2003.


  El Dr. Ocaña renunció al Hospital de Neumología, pagó la renta de su consultorio, pero no lo ocupó y no lo ocuparía jamás ya que abandonó para siempre el ejercicio de la medicina.


  León Lerma se quedó al frente del Hospital de Neumología, dedicado a su actividad profesional y dirigiendo las pequeñas empresas que había fundado en sociedad con Ocaña.


  La concurrencia al PRI se incrementaba en la época preelectoral mientras que los otros partidos no tenían ninguna relevancia. El Partido Acción Nacional (PAN) estaba formado por una familia de apellido Salazar de oficio cerrajeros, un señor de apellido Quiroz y dos o tres personas más. Ellos aceptaban que su partido no tenía más alcance que participar de alguna manera en las elecciones, pero sabían que la votación no les favorecería jamás.


  Sin oponente enfrente, Ocaña decidió iniciar su campaña en una comunidad rural y escogió El Batayaqui, donde fue recibido por Silvestre Gutiérrez Barreras, un joven indígena mayo de unos 19 años, presidente del comisariado ejidal de su comunidad, que con los años terminó siendo presidente del comité municipal de la Confederación Nacional Campesina (CNC), funcionario municipal y regidor varias veces.


  El reto de campaña era difícil, con siete comisarías y más de cien comunidades rurales y Ocaña decidió recorrerlas todas. Samuel le imprimió su estilo personal a la campaña.


  El hombre vestido de blanco que atendía pacientes ahora se había convertido en un político que arengaba a la multitud, hablándole directamente a la gente a abandonar los vicios, a estudiar, a capacitarse, a abandonar la displicencia y a luchar por vivir mejor, con un discurso emotivo y llegador a la conciencia de la gente.


  La campaña estuvo salpicada por episodios muy particulares. Una mañana la comitiva de campaña llegó a la escuela Primaria Francisco Villa Club de Leones 5 localizada en la cabecera de la pista de aviación y un grupo de profesores se plantaron en la cerca impidiéndole ingresar diciéndole desde el borde de la cerca:


  —¿Dónde quedó aquel luchador social con el que juntos aprendimos a soñar para buscar el mejoramiento de las condiciones de vida de la gente más desamparada de la sociedad, que ahora quiere servirle a la burguesía desde el poder? ¿Dónde quedaron aquellos sueños y anhelos por los que luchamos tanto para la gente pobre? Usted no tiene permitido ingresar a esta escuela a hablar con nosotros.


  Ocaña, desde la cerca de entrada les respondió:


  —Con el tiempo entendí que para mejorar las condiciones de vida de la gente pobre había que hacerlo desde adentro del poder, porque arengando a las masas desde una plataforma llamando a la insurgencia no íbamos a conseguir absolutamente nada.


  —Tiene usted razón —le respondieron y le abrieron el paso para que hablara con todo el personal.


  Ocaña despertó el entusiasmo de la población como candidato, en una región donde la pobreza extrema está profundamente arraigada. Era un profesionista joven como el candidato a gobernador Biébrich, y ambos arrastraron con su simpatía.


  Daniel Acosta Cázares no participó en la campaña de Samuel Ocaña para presidente municipal porque todo ese tiempo lo pasó recorriendo Sonora bajo el liderazgo del Lic. Sergio Calderón Valdez, coordinando al equipo que grabó y transcribió los discursos de Biébrich para enviárselos a los medios de comunicación y atendiendo al pool de prensa que cubría la campaña. El otro asistente de Calderón era Adrián Manjarrez de Ciudad Obregón.


  Ocaña ya tenía cierta experiencia política desde sus años de estudiante en el Politécnico Nacional, organizó muy bien su comité de campaña y elaboró un buen plan de gobierno, por lo que no tuvo ningún problema para ganar las elecciones celebradas el 1.º de julio de 1973 con 32 166 votos.


  Tomó posesión el 16 de septiembre de 1973 con los siguientes regidores integrantes del Ayuntamiento: Ing. José Jesús Dow Almada, Ing. Manuel Muñoz Flores —su gran amigo—, Ing. Luis Fernando Quiroga Urquides, Prof. Juan Salvatierra Pérez, Prof. Braulio Hernández Flores, Guillermo Peña Enríquez, Óscar Navarro Esquer y Leobardo Valencia Álvarez como síndico municipal. Samuel Ocaña García tenía 42 años.


  Al terminar la campaña de Biébrich, Calderón Valdés y Genaro Encinas le preguntaron a Acosta Cázares si le interesaba quedarse en Hermosillo trabajando en el nuevo gobierno. Al mismo tiempo le dijeron que Ocaña había preguntado por él en Navojoa.


  Acosta Cázares le respondió que le interesaba más irse a Navojoa porque su pasión era el municipalismo.


  Viajó a Navojoa, se entrevistó con Ocaña y de inmediato lo incorporó al equipo de transición del nuevo ayuntamiento, dedicándose a realizar proyectos de gobierno, a visitar las colonias para agradecer el voto y muchas cosas más que lo perfilaron para la Secretaría del Ayuntamiento.


  Ejercicio del gobierno municipal


  El 16 de septiembre de 1973, en su primera sesión y a propuesta del presidente municipal Samuel Ocaña, el Ayuntamiento nombró secretario del Ayuntamiento al Lic. Daniel Acosta Cázares y oficial mayor a Leobardo Valencia Álvarez.


  El día 18 de septiembre siguiente, el presidente Ocaña convocó al Ayuntamiento a una sesión extraordinaria para proponer los nombramientos de un tesorero y de una persona encargada de promover y difundir la cultura, y para nombrar una comisión encargada de realizar los trámites de la ampliación del fundo legal del municipio.


  El Ayuntamiento nombró al C. P. Manuel Limón Valdez[52] como tesorero, al Prof. Braulio Hernández Flores como director de Promoción Cívica y Cultural, y al Ing. Manuel Muñoz Flores y a Leobardo Valencia Álvarez integrantes de la comisión encargada de la ampliación del fundo legal de Navojoa.


  Ocaña integró su gabinete en buena parte con muchos de aquellos jóvenes que le ayudaron en su promoción y campaña electoral, “Los Fedayines”:


  Heriberto Nolasco[53], jefe de la Policía Municipal —que poco tiempo después fue sustituido por Rafael Vázquez—; Carlos Ramón Vega Cota, jefe del Departamento de Tránsito; Anselmo Tapia R., jefe de Servicios Públicos; Humberto Parra, jefe de la Cárcel Municipal; Jesús Pacheco, administrador del Agua Potable; Horacio Valenzuela Ibarra, director general Jurídico; Bassel Ibarra Villegas, director de Desarrollo de la Comunidad; Jaime Gutiérrez Sáenz[54], director de Obras Públicas y al Ing. Manuel Muñoz Ramos, presidente de la Junta para el Progreso y Bienestar.


  El profesor Alfonso Rocha Moya asumió la presidencia del Comité Municipal del PRI.


  Bassel Ibarra Villegas jugó un papel importante como colaborador de Samuel Ocaña desde 1967, era un profesor de primaria con estudios superiores en Historia y Ciencias Sociales egresado de la Escuela Normal de Chihuahua, donde había abrazado las ideas socialistas —a uno de sus hijos lo llamó Krupchusky, un evidente nombre ruso—. Era un humanista sensible a las causas sociales, de avanzada, un luchador social, que participó junto a Ocaña en la fallida precandidatura de Fausto Acosta Romo en 1967, donde ambos arengaban a la población en las plazas y colonias de Navojoa.


  En la sesión del 17 de octubre de 1973, Ocaña solicitó la autorización del Ayuntamiento para construir un parque público en un predio adjunto a donde se encontraban los pozos de agua potable en el lecho del río Mayo.


  En la sesión de Ayuntamiento del 24 de octubre de 1973 el presidente Ocaña expuso que el Palacio Municipal ya era insuficiente para albergar a las dependencias municipales, además de que su estado físico ya era deplorable, por lo que propuso su demolición y la construcción de uno nuevo.


  El Palacio Municipal era un edificio cuya construcción había iniciado en la década de los años veinte y había sido inaugurado el 15 de septiembre de 1946 con un gran baile al que fueron invitados el gobernador Gral. Abelardo L. Rodríguez, los presidentes municipales de Hermosillo, Guaymas, Cajeme, Álamos, Huatabampo y Etchojoa, así como a los honorables centros sociales de la época como la Alianza Hispanoamericana, el Casino Social y la Sociedad Mutualista de Navojoa, todos con sus respectivas embajadoras.


  El 15 de noviembre de 1973, el presidente Ocaña le propuso al Ayuntamiento la necesidad de introducir el drenaje y urbanizar la colonia Nogalitos por no contar con los servicios públicos más indispensables.


  Asimismo, llamó la atención al Ayuntamiento de las condiciones en las que se encontraba el Hospital Municipal y propuso fusionarlo con los hospitales de la Secretaría de Salubridad y el de Neumología, para construir uno nuevo de carácter regional del valle del Mayo.


  En la sesión de Ayuntamiento del 21 de enero de 1974, ante el alza desmedida de los precios de los productos básicos, propuso el nombramiento de un representante del Ayuntamiento para presidir el Comité Municipal de Defensa del Consumidor, recayendo el nombramiento en el Prof. Francisco Miranda Montaño.


  En conformidad con el artículo 747 del Código Civil del Estado, el Ayuntamiento instaló el Consejo Local de Tutela de la Ciudad quedando integrado por el Lic. Francisco Leyva Aldaco como presidente y los profesores Silvia Ceballos y Alfonso Rocha Moya como vocales.


  Al mismo tiempo, el presidente Ocaña informó al Ayuntamiento que los trabajadores municipales habían sido afiliados al Isssteson.


  Entre las primeras obras que se iniciaron fue la arborización del bulevar Gral. Lázaro Cárdenas del Río, que después sería continuado y reforzado por otras administraciones.


  Un día de febrero de 1974, el Gobernador del Estado, Lic. Carlos Armando Biébrich Torres (1973-1975), convocó a una reunión estatal de análisis y toma de acuerdos para el impulso de la ganadería menor con el presidente Luis Echeverría Álvarez, a llevarse a cabo en el Palacio Municipal de Álamos.


  Los invitados eran todos los presidentes municipales, los dos senadores del estado y los diputados federales y locales; los dirigentes del sector agropecuario en Sonora, incluidos los agrotitanes de Cajeme y Hermosillo; funcionarios federales y locales de niveles altos y medio bajos del sector, como la Secretaría de la Reforma Agraria, el Banco Nacional de Crédito Rural (Banrural), la Comisión Nacional de Subsistencias Populares, Almacenes Nacionales de Depósito, comisarios ejidales, directivos y gerentes de las empresas agrícolas y agroindustriales como las uniones de ejidos, las asociaciones rurales de interés colectivo y las de las mujeres campesinas.


  El cupo del patio central del Palacio Municipal apenas fue suficiente para tantos interesados en conocer el futuro de las especies de la ganadería menor.


  La larga mesa del presídium estaba integrada por el Presidente de la República, Lic. Luis Echeverría Álvarez al centro; a su derecha el Gobernador del Estado, Lic. Carlos Armando Biébrich, y a su izquierda don Manuel Bernardo Aguirre, secretario de Agricultura y Ganadería; Augusto Gómez Villanueva, jefe del Departamento Agrario; Celestino Salcedo Monteón, líder de la CNC; Baldomero Corral Álvarez, Presidente Municipal de Álamos; Héctor Leyva Castro, líder de la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos de Sonora; Alberto Zazueta Nieblas, secretario de Agricultura, Ganadería y Asuntos Agrarios de Sonora; Ignacio Lazcano, gerente regional de Banrural en Sonora; Jorge Cristópulos Granillo, delegado de la Secretaría de Agricultura y Ganadería; Ricardo Martínez Wilson, delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria y Manuel Z. Cubillas, presidente de la Unión Ganadera Regional de Sonora.


  Atrás del presídium colgaba una enorme manta blanca con grandes letras de color rojo con la leyenda de la temática de la reunión.


  El jefe del ejecutivo federal, vestido con su chamarra larga de pana café, se percibía fuerte, macizo, vigoroso, alto, moreno con piel tostada, escaso pelo con entradas pronunciadas, antiparras transparentes sin aros de engarce, y detrás de ellas sus ojos negros aparecían pequeños.


  Al terminar la presentación de todos los personajes del presídium —en el cual ninguna mujer estaba presente—, el gobernador Biébrich, vestido impecablemente con botines de ante y chamarra de cuero cafés, se levanta, camina hacia el atril, se planta resuelto —dada su experiencia como magistral orador—, acomoda el micrófono con las dos manos, abre la reunión y explica al Presidente y al respetable público los objetivos del encuentro.


  El público batió las palmas en estruendosa ovación. De pie, el mandatario federal levantó los brazos y con las palmas de las manos al cielo, agradeció la devoción de la multitud.


  Al callar la atronadora aclamación llegó la cascada de ponencias; primero las de los campesinos, elaboradas muchas de ellas en serie y al vapor por las oficinas técnicas de la CNC en el estado, en las que solicitaban apoyo de inversión para explotar alguna especie menor o auxilio para los ganados que ya poseían.


  Desfilaron frente el micrófono los especialistas en cada especie de ganado menor, ensalzando sus bondades productivas y comerciales.


  En el mismo tenor levantaron su voz los agentes financieros del Banrural y de la banca de fomento, indicando los requisitos a cumplir en cada proyecto para que pudieran ser financiados sin tantas vueltas.


  Los especialistas en ganado menor hablaron de los borregos pelibuey, una raza nativa del norte de África, que no cría lana y los machos carecen de cuernos, criada en climas calurosos para el consumo de su carne, que paren cuatro crías al año, lo que la hace proporcionalmente tres veces más eficiente que los bovinos, kilo por kilo.


  Otro técnico les habló de las abejas, quien dijo que son laboriosas y pacíficas, que la miel de la flor de mezquite es la mejor, que la jalea real rejuvenece y vuelve a la gente inteligente, que el polen está lleno de proteínas, que la cera sirve para mil cosas, y un etcétera de virtudes más largo que la misma reunión.


  Y así desfilaron dos docenas de expositores quienes los ilustraron sobre las cabras, codornices, venados, cimarrones, guajolotes, pájaros de ornato, mascotas, patos, cóconos (pavos) y conejos.


  De éstos últimos el experto ponderó sus ventajas: que todo su cuerpo es aprovechable; que la mejor raza es el californiano blanco con trompa negra; que pesan hasta 12 kg; que los peludos café pardo de Alemania pesan hasta 20 kg; que la piel sirve para elaborar chamarras, bolsas y cubrecamas; que la orina se utiliza en perfumería; que las tripas se usan para hacer hilo de sutura absorbible por el cuerpo humano en una cirugía; que las patas sirven como amuletos; que paren cada dos meses camadas de ocho a diez individuos; que la carne —que tiene escaso colesterol y triglicéridos— es exquisita en innumerables recetas de guisos y que hay un mercado en Oriente ávido por comerla; que se alimentan con pastura verde silvestre y de cultivos, que...


  Tres horas después de veinticinco ponencias y variadas e interminables intervenciones, el Presidente de la República dirigió un alentador y largo mensaje, y clausuró el insufrible evento.


  Cuando la comitiva presidencial transitaba hacia la puerta de salida del palacio, el presidente municipal Ocaña se le emparejó al Presidente y le dijo:


  —Soy Samuel Ocaña, presidente municipal de Navojoa.


  —Cómo está usted señor presidente —le respondió Echeverría, de presidente a presidente.


  —Señor —le reviró el presidente Ocaña—, estoy convencido de la producción de carne de conejo y el ayuntamiento se dispone a crear una granja de esta especie, y otra de codornices.


  —Le felicito señor presidente —le respondió el otro presidente.


  —Solo quisiera señor, que el Banrural nos apoyara con parte del financiamiento y el ayuntamiento le pagaría con paquetes de conejos en jaula de alambre con seis hembras y un macho cada una; las necesarias hasta amortizar el crédito y que el Banrural pudiera distribuirlas en los ejidos del Estado que quisiera, o en otros estados del país.


  —Interesante idea —expresó el Presidente del país y le ordenó a su ayudante militar que viniera el gerente de Banrural.


  En menos de un parpadeo el Ing. Ignacio Lazcano estaba frente al Presidente, pálido y aterrorizado.


  —A sus órdenes, señor Presidente —dijo escueto el gerente bancario.


  —Mire usted, ingeniero, aquí el señor presidente de Navojoa me explica que el Ayuntamiento pretende instalar una granja de conejos. Apóyele con crédito, y el ayuntamiento lo amortizará con paquetes de conejos que el Banrural distribuirá en los ejidos; esto exige elaborar un programa muy preciso de alcance nacional, que incluya una capacitación mínima a las familias receptoras para el manejo adecuado de los animales.


  —Póngase de acuerdo con su director general, y que me mantenga informado. Me parece que este tipo de proyectos son una buena alternativa nutricional para las familias campesinas. Impulsaremos esas actividades de ganado menor en el país —expresó el mandatario.


  —Sí, señor Presidente así lo haremos; sí señor, le tendremos informado —le respondió el gerente.


  Un mes después, con acuerdo del Ayuntamiento y el apoyo del gobernador Biébrich, el presidente Ocaña presentó los proyectos de obra de la granja, que incluía cinco grandes naves con aire controlado para los conejos y cuatro para las codornices, un taller para elaborar jaulas de alambre, tres casas para los trabajadores, caseta de control, pozo profundo, tendido de instalaciones eléctricas, equipamiento, mobiliario, cercado, vehículos y demás.


  El gerente bancario, amable, aceptó el proyecto y le informó que de inmediato procedería a elaborar el programa de distribución en Sonora y el país, como había ordenado el Presidente de México.


  Poco tiempo después, el Banrural le entregó un cheque por un millón de pesos al Ayuntamiento y el faltante para completar el costo total de la inversión lo absorbería el propio municipio.


  El presidente Ocaña salió de la oficina federal con una inmensa felicidad que le provocaba poder apoyar en la nutrición de las familias del campo.


  Rápidamente se iniciaron los trabajos de construcción de las naves industriales en la comunidad de Loma del Refugio —una comunidad aledaña al norte de Navojoa—, y al mismo tiempo, a producir cerros de jaulas de acero para maternidad y para el envío de conejos a su destino.


  Las instalaciones quedaron terminadas seis meses después y poco a poco se introdujeron los pies de cría en las granjas. Después de otros seis meses ya contaban con dos mil vientres y una capacidad de producción de al menos diez mil individuos cada dos meses.


  En virtud de que la granja municipal de conejos ya estaba produciendo animales suficientes e iniciar su venta con el fin de recuperar el dinero invertido y promover la cunicultura, el 25 de febrero de 1975 el Ayuntamiento le otorgó amplias facultades al Presidente Municipal para convenir con particulares, industrias o dependencias oficiales, la venta de productos vivos o industriales de la granja cunícola municipal.


  Había llegado el momento de empezar a entregar los conejos a la sucursal de Banrural en Ciudad Obregón y le solicitaron una audiencia al gerente Lazcano.


  —Por favor tomen asiento —les dijo la secretaria del gerente—. El ingeniero está en una reunión que ya va a terminar.


  Al minuto entra el Ing. Lazcano a la sala de espera.


  —Señores, ¿cómo están ustedes? Pasen, pasen por favor a la sala de juntas. —Todos se levantaron como soldaditos, pasaron a la sala y se sentaron disciplinadamente.


  —Tráigame por favor el expediente del municipio de Navojoa —ordenó el gerente a su asistente.


  —Mire, señor presidente —le espetó con evidente enfado al presidente Ocaña—, el ayuntamiento de Navojoa ya no le debe ni un centavo al Banrural —al mismo tiempo en que con un lápiz crayón de color rojo estampó una gran “X” sobre las portadas de las dos carpetas del expediente y escribió a la vez la palabra “cancelado”.


  —Señor Presidente Municipal, no pudimos elaborar el programa de distribución por no haber presupuesto, ni el personal necesario. Lo siento mucho señor presidente —le remató.


  Abrumado por tal brutal mazazo, el presidente Ocaña solo pudo responderle:


  —Pero señor gerente, el Presidente de la República ordenó…


  El gerente lo interrumpe y le dice:


  —Lo siento mucho, no podemos desarrollar el proyecto.


  —Ingeniero —le responde el presidente Ocaña—, al menos hubieran tenido la atención de informarnos que el programa no se realizaría por parte del banco, y así nos hubiéramos ahorrado tiempo, esfuerzo y derroche.


  —Lo siento de veras —le reviró el gerente.


  Todos se levantaron; el Presidente Municipal le extendió la mano diciéndole:


  —Hasta luego señor gerente.


  Al salir del banco el presidente Ocaña sentía que los latidos de su corazón le retumbaban en los oídos.


  Así terminó un interesante proyecto que se transformó en utopía y devino en una pesadilla.


  El presidente Ocaña se quedó con la siguiente reflexión: “En México es fácil destrozar una empresa productiva del gobierno, al fin que nunca pasa nada”.


  La política con mayor contenido social fueron las granjas de conejos y codornices que Ocaña instaló con el financiamiento del Banrural, que estuvo bajo la responsabilidad de Bassel Ibarra, entregando a cada familia pobre un paquete de esos animalitos para que les sirviera como sustento de alimentación.


  En la sesión de cabildo del 26 de junio de 1974, se autorizó al presidente aceptar un crédito por $200,000 pesos del Fondo Nacional de Fomento Ejidal con el propósito de crear un fondo revolvente que sería aplicado exclusivamente en la adquisición de materiales industrializados para la construcción de cuatrocientas viviendas en las comunidades del municipio. Al mismo tiempo se le autorizó al presidente solicitar un crédito por la misma cantidad al Gobierno del Estado con el mismo propósito.


  En la sesión del 29 de agosto, el Ayuntamiento se negó a autorizar el incremento de las cuotas del servicio de transporte público que le fue solicitado por los permisionarios.


  En la sesión del 4 de diciembre siguiente, dada la situación económica del Ayuntamiento, se acordó realizar una consulta pública con todos los sectores representativos de la comunidad para explicar cuáles y cuántos eran los ingresos del Ayuntamiento y solicitar su colaboración para poder terminar con los programas iniciados.


  El 15 de enero de 1975, el Prof. Alfonso Rocha Moya, regidor suplente, asumió la regiduría del Prof. Juan Salvatierra Pérez, quien fue comisionado por su sindicato a la ciudad de Hermosillo.


  Ese mismo año el Ayuntamiento le entregó en administración el campo aéreo de la ciudad a la Subdelegación de Turismo en el municipio, para que promoviera esa actividad.


  El 25 de febrero de 1975, el presidente Samuel Ocaña informó al Ayuntamiento que el gobernador Carlos Armando Biébrich Torres había aprobado la construcción del nuevo Palacio Municipal que albergaría también a las oficinas del Gobierno del Estado en Navojoa.


  El gobierno estatal aportaría el 50% del costo, la Junta de Progreso y Bienestar un 25% y el ayuntamiento el otro 25%, por lo que solicitaba al ayuntamiento su aprobación para la venta de un predio de 2 000 m2 propiedad del ayuntamiento localizado en la esquina de las calles No Reelección y Morelos (atrás del Palacio Municipal), para poder solventar con la venta el 25% que se requería como aportación. El ayuntamiento aprobó por unanimidad la venta del predio mencionado.


  Paradójicamente, ninguno de los dos gobernantes vería terminado el Palacio Municipal durante sus administraciones.


  El nuevo palacio —proyectado por el arquitecto Vladimiro Samaniego Villasana— fue terminado durante el período del gobernador Alejandro Carrillo Marcor e inaugurado en septiembre de 1979, durante el período del presidente municipal Lic. Daniel Acosta Cázares (1976-1979).


  El 6 de abril de 1975, el Ayuntamiento le vendió al Banrural pies de crías de conejos por un monto de $461,360.


  El 14 de mayo siguiente el Ayuntamiento le autorizó al Presidente Municipal la adquisición de un crédito por $3’000,000 con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (Banobras), para la construcción del emisor de aguas negras al servicio de las colonias Nogalitos, Aviación, Sonora, Mocúzarit y otras aledañas.


  Finalmente, el 21 de agosto de 1975, el predio localizado en la esquina de Morelos y No Reelección fue vendido en $1’000,000, dinero que serviría como aportación municipal para construir el nuevo Palacio Municipal. Por otra parte, el crédito solicitado a Banobras para la construcción del emisor del drenaje en la colonia Nogalitos y anexas, fue de $7’000,000.


  Como Presidente Municipal, Ocaña acostumbraba a levantarse muy temprano para utilizar toda la mañana en darle audiencia a la ciudadanía común que se la pedía para que les ayudara a pagar alguna consulta médica o medicinas, y en algunos casos, él mismo los atendía como médico en su oficina ya que acostumbraba a tener su maletín médico bien equipado al lado del escritorio. Después enviaba a las personas con un ayudante para que les comprara los medicamentos en la farmacia Cruz Roja cercana al Palacio Municipal.


  Era muy hábil para deshacerse de los periodistas que le pedían dinero. Enfrente de todos les preguntaba qué se les ofrecía, y no podían decir que dinero.


  También muy temprano manejando un Volkswagen sedán recorría las calles de la cabecera municipal levantando los problemas que había que atender y darles instrucciones a sus subordinados para después irse a tomar café con don Rafael J. Almada y otros amigos cercanos.


  Por las tardes acostumbraba a recorrer colonias y los fines de semana los utilizaba para recorrer las comisarías y sus comunidades rurales, realizar asambleas y dialogar con la gente.


  Era un hombre serio, muy intuitivo, derecho, exigente, ordenado y disciplinado, de buen trato.


  Seguramente eso le venía de su origen serrano plagado de penurias y a su formación progresista, liberal con sentido social, y a sus profundas y muchísimas lecturas.


  Cuando los jóvenes navojoenses que estudiaban en la capital del país volvían a su pueblo a vacacionar, para regresar a la Ciudad de México iban al Palacio Municipal a que el presidente Ocaña les consiguiera boletos gratuitos en los autobuses Tres Estrellas de Oro y Transportes Norte de Sonora, y poder así regresar a seguir estudiando.


  Las condiciones económicas del ayuntamiento eran muy precarias, no había cultura del pago de las contribuciones municipales en el pueblo y los ricos tampoco pagaban nada aprovechando sus influencias con la autoridad.


  Constantemente se tenía que pedir préstamos de $50,000 al banco —avalados por el regidor Ángel Bours Urrea, ya que el presidente Ocaña no tenía solvencia para acudir directamente al banco—, para pagar el sueldo de los recolectores de basura y los policías. Los funcionarios tenían que esperar hasta una semana para que les pagaran.


  Una de las políticas trascendentes que nunca se le reconoció a Ocaña fue la ampliación del fundo legal de la ciudad de Navojoa.


  Hasta entonces el fundo legal abarcaba 150 ha, es decir, la zona pavimentada, de las calles Ferrocarril al oriente a la Cuauhtémoc al poniente, y la Galeana al norte y la Josefa Ortiz de Domínguez al sur.


  Los que tenían un predio fuera de esos límites no pagaban impuesto predial y no contaban con las escrituras de su terreno.


  Ocaña instruyó a Horacio Valenzuela Ibarra para que se hiciera cargo del problema del fundo legal, y éste se avocó al asunto reuniéndose con los líderes del ejido Navojoa José Ibarra Zayas —presidente— y Leonardo Valencia Flores, para hacer los trámites legales ante la Secretaría de la Reforma Agraria en la Ciudad de México para expropiar al Ejido Navojoa 1 144 ha, la superficie ocupada por la mancha urbana dentro del ejido, con un valor de $44 millones de pesos.


  La Comisión Reguladora de la Tenencia de la Tierra hizo un levantamiento de todos aquellos predios construidos y baldíos a los que se les asignó una clave catastral, se les extendió un título de propiedad y empezaron a pagar el impuesto predial, teniendo así certidumbre jurídica de su propiedad. El asunto quedó resuelto con la buena voluntad de las partes: Ayuntamiento, ejido y ciudadanos.


  En materia de obra pública la política se enfocó en llevar agua potable y una casa de salud a las comunidades rurales, con quienes había una muy antigua deuda política y Ocaña se empeñó en pagar. Así, los pobladores de esas comunidades podrían tomar agua insalubre y en caso de enfermarse, ser atendidos por una enfermera de la Casa de Salud que podía estabilizarlos y remitirlos al hospital municipal de la ciudad.


  Eso fue algo que no le gustó a la clase social alta navojoense, ya que Ocaña atendió poco la zona urbana pavimentada. Esto le dejó el camino libre al siguiente presidente municipal Daniel Acosta Cázares, quien se enfocó en atender los problemas de esta área urbana.


  Jesús Reyes Heroles fue retirado de la dirigencia del PRI nacional el 24 de septiembre de 1975, pues no estaba de acuerdo con las maniobras sucesorias del presidente Echeverría. “Primero el programa y después el hombre” decía don Jesús, como una crítica velada al dedazo.


  Durante los años en los que Samuel Ocaña fue Presidente Municipal de Navojoa, se autorizaron rutas de transporte urbano en colonias de reciente creación —que empezaba su expansión urbana— y se otorgaron concesiones de transporte público suburbano hacia diferentes comunidades y de taxis en la zona suburbana del municipio que hasta entonces no contaban con ellas.


  Los conflictos en la EPURS


  El 11 de enero de 1973, estudiantes y maestros de la EPURS tomaron la rectoría de la Universidad de Sonora en Hermosillo, exigiendo el cumplimiento a demandas de mejoras materiales en su escuela.


  A partir de entonces, los estudiantes navojoenses se unieron a un movimiento más amplio que había nacido en la Unison. Este movimiento demandaba mayor participación estudiantil en la gestión universitaria, libertad de cátedra y más inversión pública en educación, entre otros puntos.


  En ese tiempo la Presidencia Municipal de Navojoa la ostentaba el Dr. Julio Martínez Bracamontes (1970-1973) y el PRI era dirigido por el profesor José Rosario “El Chayo” Ruelas, un hombre muy popular, estimado y reconocido, que en varias ocasiones había aspirado a la presidencia, pero su negocio como distribuidor de una marca cervecera le había dificultado el camino.


  El 23 de enero de 1974, siendo presidente municipal el Dr. Samuel Ocaña García (1973-1975), estudiantes de la EPURS interrumpieron las labores y pintaron consignas socialistas en las paredes de la escuela. La prensa local informó la detención de dos presuntos guerrilleros, uno de ellos oriundo de Navojoa.


  El 7 de febrero siguiente, el rector Alfonso Castellanos Idiáquez acuerda cerrar la EPURS.


  Los estudiantes preparatorianos entraron en franca rebeldía y un grupo de ellos se presentó ante el presidente Ocaña para exigirle que se reabriera su escuela. Atendió la demanda y gestionó ante el rector su reapertura.


  Tres días después, el 10 de febrero, las policías judicial y municipal dispersaron violentamente un mitin frente al mercado municipal, en el que los estudiantes rompieron los vidrios de los aparadores de algunas tiendas, suscitando un enfrentamiento con la policía donde fueron detenidas 60 personas, entre estudiantes y maestros de la EPURS.


  El 17 de marzo de 1974, el Consejo Universitario de la Unison acuerda reabrir la EPURS y los estudiantes de la generación 1971-1974 lograron terminar sus estudios. Al mismo tiempo el Consejo Universitario expulsó a siete maestros y a once estudiantes. Otros cinco maestros fueron suspendidos por lo que restaba del semestre.


  El 29 de mayo de ese mismo año, cuando pretendían realizar un mitin con obreros de la construcción, se da un enfrentamiento a tiros entre el profesor Agustín Brau Rojas, el alumno Alejandro Martínez Duarte y la policía estatal, en el que ambos resultan heridos. Fueron detenidos y encarcelados hasta 1976.


  Al mismo tiempo, en agosto de 1974 se inscribieron los estudiantes que conformaron la última generación de la EPURS (1974-1977), entre quienes estaba Ignacio Lagarda Lagarda.


  Al año siguiente, se creó el Colegio de Bachilleres de Sonora y desaparecieron las tres escuelas preparatorias de la Unison.


  Salida del gobernador Biébrich


  A las 8:30 de la mañana del sábado 25 de octubre de 1975 el senador Alejandro Carillo Marcor fue citado con urgencia en Los Pinos para verse con el presidente Luis Echeverría Álvarez.


  Al llegar a la oficina presidencial Echeverría le dijo de sopetón: “Senador Carrillo, usted sabe que en Sonora han asesinado a campesinos solicitantes de tierra y como consecuencia de ese trágico hecho, el gobernador Carlos Armando Biébrich ha renunciado a la gubernatura. Fui notificado que el Congreso Estatal lo ha designado a usted Gobernador Sustituto. Se ha declarado un receso y solo se espera su llegada para tomarle la protesta de rigor”.


  Dada la premura del caso, Carrillo Marcor salió de Los Pinos directamente rumbo al aeropuerto donde el avión presidencial lo esperaba, con los senadores Víctor Manzanilla Schaffer, Florencio Salazar Martínez, Norberto Mora Plancarte y Jesús García Santacruz, acomodados en sus asientos para acompañarlo a Hermosillo.


  El avión despegó de inmediato y dos horas y media después, a las 4:25 de la tarde aterrizó en Hermosillo, donde lo esperaban los diputados locales Rita Silvia Agramont, Rubén Díaz Vega y Rosario Ruelas Rivera, quienes lo condujeron al salón de plenos del Congreso del Estado y 45 minutos más tarde Alejandro Carrillo Marcor tomó protesta como Gobernador Sustituto del Estado de Sonora.


  Su suplente, Benjamín Villaescusa Robles, lo sustituyó en la curul del Senado.


  El domingo 26 de octubre de 1975, los presidentes municipales Rubén Payán Serrano de San Luis Río Colorado, Felipe Bárcenas Santini de Guaymas, Manuel Castro Téllez de Huatabampo, Adalberto Bernal Dávila de Agua Prieta, Óscar Palacio Madueño de Puerto Peñasco, Rodolfo León Manzo de Cajeme, Ricardo Silva Hurtado de Nogales y Alfonso Aguayo Porchas de Hermosillo, encabezados por Samuel Ocaña García de Navojoa, se presentaron en la Casa de Gobierno ante su exjefe político para expresar su lealtad.


  “A sus órdenes, señores presidentes”, les dijo Biébrich al saludarlos.


  Samuel Ocaña García de Navojoa, comisionado por sus colegas para representarlos, le respondió: “Señor Lic. Biébrich, los aquí reunidos hemos analizado lo que está sucediendo en el estado, y acordamos informarle a usted de nuestra decisión tomada de renunciar a nuestros cargos a fin de facilitar al nuevo régimen el manejo político y administrativo, que siendo eficaz, permita el encauzamiento de la convivencia sonorense; y también para no dar pie a que, en base a odios, rencores y ambiciones, se nos señale que por formar parte de su equipo de trabajo político pudiéramos constituir un obstáculo para las directrices políticas y objetivos del nuevo gobierno”.


  El exgobernador Biébrich les respondió: “Señores presidentes, no estoy de acuerdo con su decisión de renunciar a sus cargos; a ustedes no los nombró presidentes municipales el gobernador Biébrich, fue el pueblo de sus municipios el que les entregó su confianza y cargo para que coordinaran sus esfuerzos de trabajo. Ustedes solo tienen compromiso con sus pueblos, y su responsabilidad es irrenunciable”.


  “Les solicito que continúen al frente de sus ayuntamientos y a la brevedad posible, les sugiero entrevistarse con el gobernador Alejandro Carrillo Marcor; ponerse a sus órdenes, coordinarse y comprometer su lealtad política con él, y secundar con fidelidad las políticas y proyectos que impulse. Honren su cargo, honren la confianza que el pueblo depositó en ustedes, honren la lealtad y cooperación que merece el gobernador Carrillo, y honren la lealtad debida a Sonora”, concluyó.


  Todos regresaron a sus municipios, rompieron el oficio de licencia y retornaron a sus cargos como presidentes municipales, salvo Manuel Castro Téllez de Huatabampo, que había escrito “renuncia” en lugar de “licencia indefinida” en el oficio entregado, por lo que el regidor cenecista Manuel Espinoza, que había asumido el cargo como Presidente Municipal Interino, se negó a regresarle la presidencia, hasta que, después de una larga serie de negociaciones que duraron un mes en las que intervino el Gobernador Sustituto Carrillo Marcor, se la regresó.


  Aunque Carrillo Marcor era un perfecto desconocido en Sonora, ya que se había ido del estado siendo un adolescente y sus campañas para diputado federal por el Partido Popular y para Senador por el PRI habían pasado sin la mayor trascendencia. A la persona que más conocía era al Arq. Hiram Marcor Mora, su sobrino, que se dedicaba a su profesión sin involucrarse absolutamente nada en lo público.


  Al otro que conocía era al Lic. Raúl Encinas Alcántar, al que llamó para nombrarlo secretario de Gobierno y le pidió que le recomendara gente para integrar su gabinete.


  Encinas Alcántar había nacido en Ciudad Obregón en 1936, y había sido alumno fundador de la Escuela de Derecho en la Unison, donde solo cursó dos meses por diferencias con las autoridades universitarias y emigró a la capital del país a inicios de 1955, donde se tituló en 1959. Por esos años conoció a Carrillo Marcor con quien se vinculó por las ideas liberales socialistas “lombardistas” de ambos y lo había ayudado en su campaña política para senador en 1970.


  Lo primero que hizo Encinas Alcántar fue recomendarle a su alumno Alfonso Molina Ruibal como secretario particular.


  Alfonso Molina Ruibal era un joven abogado culto que había hecho estudios de posgrado en Francia e Inglaterra, por lo que hablaba inglés y francés, un perfil muy parecido al del gobernador, por lo que Carrillo Marcor lo aceptó ya que supuso que se entenderían bien.


  Curiosamente Alfonso, mientras estudiaba la maestría en Desarrollo Económico en Inglaterra, había conocido y saludado como estudiante mexicano en el extranjero al entonces senador Alejandro Carrillo, quien estaba en aquel país acompañando en una gira al presidente Echeverría. Se le acercó para saludarlo y cruzar unas palabras con él como su coterráneo sonorense.


  Además, Molina Ruibal era íntimo amigo desde la universidad de Daniel Acosta Cázares, quien fungía como secretario del Ayuntamiento de Navojoa que presidía Samuel Ocaña, y se entendían a la distancia.


  Para probar su capacidad, el primer día de trabajo Carrillo Marcor solo le habló a su secretario particular en inglés y francés, y Molina pasó la prueba sin problema alguno.


  Encinas Alcántar también le recomendó a Cesar Rubio García, Héctor Manuel Pesqueira, Pedro Duarte Arce, Ignacio Romo Ochoa, Rolando García Urrea, René Arvizu Durazo, Miguel Cruz Ayala, César Tapia Quijada, Luis Ruiz Vázquez, Héctor Guillermo Balderrama, Sergio Bribiesca Elvira y Alberto Zazueta Nieblas.


  El profesor Luis “El Lichi” López le recomendó a Héctor Lutteroth Camou como tesorero general del Estado, a quien Carrillo conocía cuando Lutteroth había sido diputado federal (1970-1973) por Baja California y Carrillo senador, y ambos trabajaron en la Comisión Interparlamentaria tratando asuntos de turismo, tema que Lutteroth dominaba.


  Lutteroth Camou había nacido en Hermosillo y migró a Tijuana en 1961 donde se convirtió en un exitoso empresario turístico. Además tenía campos agrícolas en la costa de Hermosillo que el “El Lichi” López le administraba.


  Carrillo Marcor y López Álvarez se conocieron siendo niños en el barrio de la calle Tabasco (Ignacio Pesqueira), como condiscípulos en la escuela Colegio de Sonora y habían conservado su amistad al paso de los años por lo que en 1970 López Álvarez acompañó a su amigo cuando fue candidato a la senaduría.


  Con la caída de Biébrich el PRI estatal había quedado desvencijado, el presidente del Comité Directivo Estatal Rubén Díaz Vega no volvió a presentarse a sus oficinas y el secretario general Rafael Ramírez Leyva asumió las funciones de presidente del 28 de octubre al 13 de noviembre de 1975, cuando fue sustituido en la presidencia por Jesús Enríquez Burgos.


  Carrillo Marcor consideró que había que reconstruir al PRI y recordó a su joven amigo de la Ciudad de México cuando ambos militaban al lado de Lombardo Toledano, y ahora era Presidente Municipal de Navojoa. Pensó que podría hacerlo desde la CNOP estatal —que presidía Diego Tomás García—, y se la ofreció, pero Samuel Ocaña se disculpó argumentando que todavía le faltaba mucho por hacer en su municipio.


  El caso Vladimir


  A finales de 1975, se descubrió el cadáver de un hombre flotando en el canal de Las Pilas de Navojoa, que fue recogido por el agente del ministerio público Lic. Sergio Gocobachi Partida, y transportado al Hospital Municipal donde el médico legista en turno determinó que había muerto de asfixia por inmersión, y sin mayor trámite fue sepultado.


  Se trataba de un joven muy fuerte y corpulento que ordeñaba las vacas de su papá y tenía unas manos grandes y dedos muy duros de tanto ordeñar, que consumía mariguana y rebelde ante la policía, llamado Vladimir Ibarra Villegas, hermano de Bassel, uno de aquellos “Fedayines” que colaboraron con Ocaña para llegar a la presidencia y que ahora era funcionario municipal, e hijo de don José Ibarra Zayas, presidente del Comité del Ejido Navojoa y pequeño ganadero —muy amigo de Ocaña—, que ordeñaba sus vacas por la Calzada de los Rotarios atrás de la gasolinera de Francisco “Kiko” Islas y vendía leche en toda la ciudad.


  Todo era sospechoso ya que los parroquianos de un conocido centro nocturno cercano al corral de vacas aseguraban que Vladimir había sido detenido por la policía en ese lugar como sospechoso de un robo, unos días antes de haber sido encontrado su cuerpo en el canal.


  Por su parte, la policía aseguraba que no habían tenido ningún problema con él y lo habían liberado inmediatamente sin averiguación alguna ya que no tenía antecedentes delictivos.


  Presionado por don José y Bassel Ibarra, y al ver que las investigaciones no avanzaban, el presidente Samuel Ocaña, en su calidad de médico legista, decidió exhumar él mismo el cadáver y hacerle una nueva autopsia, descubriendo que el joven había muerto por traumatismo craneoencefálico y estallamiento de vísceras debido a los múltiples golpes que había recibido en la cabeza y el resto del cuerpo.


  Inmediatamente, el presidente Ocaña llamó a su oficina al jefe de la Policía Municipal Heriberto Nolasco, y antes de decirle algo le pidió que le entregara su pistola, para después reclamarle su falta de lealtad y sinceridad con él en el caso de Vladimir.


  Nolasco aceptó la culpa frente al presidente Ocaña, argumentando que lo había hecho en solidaridad con sus subordinados del Departamento de Investigaciones[55], por lo fue detenido por la Policía Judicial del Estado junto con todos sus colaboradores.


  La investigación se reinició interrogándose de nuevo a todos, que no sumaban más de doce, y brotaron las acusaciones de unos a otros.


  La verdad era que los policías municipales le tenían coraje a Vladimir, ya que cada vez que intentaban detenerlo, ni cuatro agentes podían con él dada su corpulencia y superlativa agresividad.


  Por eso aprovecharon esa vez que lo detuvieron para deshacerse de él con una buena coartada. Todos resultaron culpables y fueron recluidos en la cárcel municipal de Tetanchopo en las afueras de Navojoa.


  Heriberto Nolasco fue sustituido por Rafael Vázquez y finalmente Carlos Ramón Vega Cota asumió la titularidad de la policía municipal.


  En noviembre de 1976 el magistrado del Supremo Tribunal de Justicia Lic. Juan Carvajal Hernández comisionó al juez penal de Nogales Wenceslao Cota Montoya, al juzgado penal de Navojoa para que estudiara el expediente de los acusados por el caso Vladimir Ibarra y dictara la sentencia correspondiente.


  El juez Cota Montoya determinó que los doce acusados resultaron culpables en diferentes grados cada uno, por lo que recibieron la sentencia después de siete meses del asesinato y la purgaron en la cárcel de Tetanchopo.


  La proporcionalidad de la pena fue concordante en su participación en los hechos. Heriberto Nolasco fue sentenciado por omisión a 17 años de prisión y los demás entre 7 y 17 años.


  En los catorce años de su paso por Navojoa, Samuel Ocaña no cultivó una buena relación con la clase alta, tal vez porque ellos no lo aceptaron dado su perfil progresista o porque él mismo tampoco se interesó en acercarse a ellos por lo mismo.


  Solo hizo cuatro verdaderos amigos empresarios: José de Jesús Dow Almada —fue su primer regidor y lo sustituyó en la presidencia—, Oscar Navarro Esquer —fue su regidor—, Alejandro González Izábal y Ernesto Almada Tena.


  Subsecretario y secretario de Gobierno (1975-1977)


  Seguramente impresionado por la forma como había resuelto el caso Vladimir y abrumado por la multitud de conflictos que tenía, derivados de los reacomodos políticos, las tensiones y los conflictos sociales generados por la renuncia del exgobernador Biébrich, pero sobre todo, por el recuerdo que tenía de él, el gobernador Carrillo decidió que ahora sí había que traerse a Hermosillo a su joven amigo Presidente Municipal de Navojoa como subsecretario de Gobierno para que apoyara a Encinas Alcántar que tenía muchos problemas, provocados sobre todo por su falta de experiencia y tacto político debido a su visión izquierdista del cardenismo.


  Esta vez, el presidente Samuel Ocaña no pudo rechazar la invitación del Gobernador y el 15 de diciembre de 1975 solicitó licencia definitiva al Ayuntamiento de Navojoa para separarse del cargo, la cual le fue otorgada, y a propuesta del regidor Ing. Luis Fernando Quiroga Urquides, el ayuntamiento nombró Presidente Municipal Interino al regidor Ing. José de Jesús Dow Almada para el período diciembre de 1975-septiembre de 1976. Dow Almada fue sustituido como regidor por su suplente Ing. Ramón Alberto Salcido.


  Ocaña seguía siendo muy ordenado y rígido en el cumplimiento de las obligaciones, como lo era en su época como profesor preparatoriano en Navojoa.


  En una ocasión se organizó una gira de trabajo a la sierra del subsecretario de Gobierno Samuel Ocaña García, acompañado por el secretario de la Comisión Agraria Mixta Armando López Nogales, para atender los problemas agrarios en aquella región.


  El mismo día de la gira la madre de López Nogales estaba en la antesala del quirófano para una cirugía de una hernia en el vientre la cual era delicada, ya que el Dr. Adolfo Félix Loustaunau usaría una malla sobre la herida que era una novedad en la medicina. López Nogales le informó a Ocaña que por tal razón no podría asistir a la gira, pero Ocaña terminantemente le ordenó que fuera y López Nogales tuvo que asistir sin olvidar ese detalle de Ocaña.


  Ninguno de los dos imaginaba que en el futuro ambos serían gobernadores del estado.


  En esa época la sede del PRI estatal estaba en la esquina de Gral. Ignacio Pesqueira Aguilar y la calle Comonfort, en el edificio La Muralla, donde había sido el Casino Social de Hermosillo[56].


  En esos años el presidente del PRI estatal era Jesús Enríquez Burgos y el delegado del PRI nacional era el veracruzano Mario Vargas Saldaña, auxiliado por el subdelegado Lic. José Solís Amaro, un coahuilense que había sido Presidente Municipal de Torreón de 1973 a 1975.


  Ambos estaban en Sonora para preparar las elecciones intermedias del sexenio de Carlos Armando Biébrich en 1976.


  Vargas Saldaña trabajaba desde la 1:00 p. m. hasta las 1:00 a. m. en la sede del PRI atendiendo gente y definiendo candidaturas.


  Fue entonces cuando llegó a Hermosillo una delegación del PRI de Navojoa encabezada por Rosario “El Chayo” Ruelas Rivera, acompañado entre otros por el líder Jesús José Ayala Sillas de la CROC, la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, con la intención de buscar la candidatura para la presidencia municipal de Navojoa.


  Solís Amaro invitó a Daniel Acosta Cázares y a Horacio Valenzuela Ibarra a la reunión con la delegación de Navojoa, donde le dijo a “El Chayo” Ruelas:


  —Don Chayo, después de tantos años sirviendo al partido, yo creo que ya es justo que usted sea el candidato a la presidencia municipal de Navojoa, solo que hay un pequeño problemita ya que usted es el distribuidor de la cerveza Tecate en la región y la población dice que es “el envenenador del pueblo”, y así no se puede ser candidato.


  “El Chayo” Ruelas era el hombre generoso, del pueblo. En nombre y con los recursos de la cervecera que representaba, daba muchos apoyos a la población, que al mismo tiempo lo consideraba “el envenenador del pueblo”. Ese fue el estigma con el que cargó hasta el último día de su vida. Era una muy buena persona y una colonia de Navojoa lleva su nombre.


  —¿Y quién más anda sonando como candidato? —preguntó en voz alta Solís Amaro, y “El Chayo” Ruelas respondió:


  —Pues anda sonando un muchachito muy joven llamado Daniel Acosta Cázares, hijo de un señor que renta sillas y mesas para fiestas, pero que nadie conoce, y Navojoa que es la sexta ciudad más importante del estado, necesita una persona madura con experiencia y trayectoria en la política.


  Cuando el gobernador Carrillo Marcor estaba en su oficina revisando las listas de los posibles candidatos a presidentes municipales, al llegar el turno de Navojoa, Alfonso Molina Ruibal le mencionó como posible a Daniel Acosta Cázares, que era secretario del Ayuntamiento y presidente del PRI municipal, y el Gobernador le respondió:


  —Lo conozco, lástima que sea muy joven y no está casado.


  Carrillo quiso referirse a la juventud de Biébrich y su fracaso como gobernador.


  Cuando Daniel se enteró de lo que dijo el Gobernador, respondió en son de broma:


  —“Lo joven se me va a quitar con el tiempo, pero si estar soltero es el impedimento, que me diga con quién me caso”.


  Con esa respuesta, Daniel daba a entender que estaba dispuesto a todo con tal de lograr su legítima aspiración de ser presidente municipal de su tierra natal.


  Otro que le habló bien de Daniel al Gobernador fue don Pedro Duarte Arce, su jefe de ayudantes, oriundo de Navojoa que conocía muy bien al papá de Daniel.


  El 30 de marzo de 1976 Daniel Acosta Cázares solicitó licencia al cargo de secretario del Ayuntamiento de Navojoa debido a que tenía que atender asuntos relacionados con la presidencia del PRI local. La licencia fue aprobada por unanimidad y lo sustituyó el Lic. Marco Antonio Martínez.


  Daniel se casó en privado por lo civil en marzo de 1976 con Myriam Salido Bórquez, hija de Felipe Salido Valenzuela, un agricultor del valle del Mayo, y obtuvo la candidatura por la presidencia municipal de Navojoa.


  Como secretario del Ayuntamiento, Daniel Acosta Cázares se había sabido ganar la confianza de la clase alta de Navojoa, por lo que no tuvo ninguna objeción a su candidatura.


  Myriam acompañó a Daniel en toda la campaña, aunque por la noche cada uno se iba a dormir a casa de sus respectivos padres. Faltaba que se casaran por la iglesia y lo hicieron antes de que Daniel asumiera la presidencia municipal.


  Daniel Acosta Cázares ganó las elecciones municipales sin contrincante alguno el 4 de julio de 1976, con 46 549 votos acompañado de los siguientes regidores: Ángel Bours Urrea, Horacio Valenzuela Ibarra, Carlos Félix Mendívil, Roberto Montes Limón, Leonardo Ibarra Parra, Jesús Ayala Sillas y Roque Barreras Campos.


  En septiembre de 1976 a sus 27 años, Daniel Acosta Cázares tomó posesión como Presidente Municipal de Navojoa para el período 1976-1979. Su secretario del ayuntamiento fue su condiscípulo de la primera generación de la EPURS y de la carrera en la Unison, Lic. José María Aguirre Ramos, y su tesorero, el C. P. Ovidio Pereira García. El ayuntamiento nombró síndico procurador[57] a Horacio Valenzuela Ibarra.


  En aquellos años de acuerdo con la Ley Orgánica de Administración Municipal, los regidores iban por número y el primero era el que sustituía al Presidente Municipal en caso de que éste faltara; el ayuntamiento nombraba al síndico procurador, extraído de entre los regidores, al secretario del Ayuntamiento, al jefe de la policía y al tesorero municipal.


  En ese tiempo, Pereira García trabajaba en un despacho contable en Los Mochis, Sinaloa, y a la muerte de su padre —suegro de Horacio Valenzuela Ibarra— tuvo que trasladarse a Etchojoa a hacerse cargo de los negocios familiares en Bacobampo. En ese 1976 estaba buscando la presidencia municipal de Etchojoa, pero se la ganó el Prof. Francisco “El Indio” Márquez Durán, apoyado por la sección 18 del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación, la SNTE, de la que había sido dirigente.


  Daniel Acosta Cázares lo invitó a ser tesorero municipal de Navojoa ya que lo había conocido como productor agrícola del valle del Mayo, y Ovidio lo había visitado en busca de apoyo para su candidatura en Etchojoa.


  En ese tiempo, Bulmaro Pacheco Moreno —recién egresado de la carrera de Ciencias Políticas y Administración Pública por la UNAM— trabajaba en el ayuntamiento de Guaymas que era presidido por Óscar “El General” Ulloa Nogales (1976-1979), y el subsecretario Samuel Ocaña pasaba por él al Palacio Municipal para que lo acompañara a atender asuntos en las comunidades yaquis, que pertenecen al municipio de Guaymas.


  Ese mismo año de 1976 se inició el proceso de cierre del Hospital de Neumología, ya que para entonces los pacientes podrían recibir su tratamiento de forma ambulatoria y para 1978 fue cerrado definitivamente concluyendo así una importante etapa en la atención a la salud en el noroeste de México.


  El secretario de Gobierno de Carrillo, Raúl Encinas Alcántar, no tenía experiencia en el servicio público, solo había sido abogado litigante y profesor universitario, y pronto entró en conflicto con el tesorero Lutteroth por las exigencias de dinero que le hacía.


  El Gobernador tuvo que decidirse por su tesorero, ya que él era absolutamente escrupuloso con los asuntos financieros. Además, la confrontación tenía raíces en la ambición de ambos por sustituirlo.


  A finales de 1977, Encinas Alcántar salió de la Secretaría General de Gobierno y fue sustituido por Samuel Ocaña, quien a su vez fue reemplazado como subsecretario por Francisco Soto Figueroa.


  Lo primero que hizo Samuel Ocaña como secretario de Gobierno fue llamar a su amigo Arturo León Lerma para decirle:


  —Arturo, creo que por mi nueva posición política no debo participar en los negocios, así que te propongo vender las boticas y el gabinete radiológico.


  —Bien —le respondió León Lerma, y así lo hizo.


  La Botica Princesa se la vendieron a José “Coché” Hernández Arvizu y el gabinete radiológico al Sanatorio Lourdes de Navojoa, para lo cual solo lo trasladaron al hospital cruzando la calle No Reelección. León Lerma se quedó con la Farmacia de Dios que posteriormente le vendió a su amigo de la infancia en Álamos Carlos Quijada Amaya.


  Fue en esa etapa como secretario de Gobierno cuando Carrillo Marcor conoció en realidad a fondo a Ocaña.


  Como subsecretario y secretario de Gobierno, Samuel Ocaña se ocupó de tiempo completo en atender y resolver el clima social polarizado y encrespado en el que se encontraba el Estado, provocado por la turbulencia que había dejado la caída de Biébrich —como había ocurrido años antes cuando cayeron los gobernadores Fausto Topete Almada, Ramón Ramos Almada y la renuncia de Abelardo L. Rodríguez—.


  Estaban en su apogeo las invasiones en las zonas urbanas por los colonos, y en los campos agrícolas por los campesinos que no habían sido beneficiados por la expropiación o porque consideraban que el reparto no había sido justo; el resentimiento de los caciques expropiados; las acciones de la Liga Comunista 23 de Septiembre; las actividades de los estudiantes de El Quinto, la Escuela Normal Rural Gral. Plutarco Elías Calles en Etchojoa; la problemática de las comunidades yaquis; la sucesión en la CTM de Ramiro Valdez Fontes por Manuel R. Bobadilla —con quien cultivó una gran amistad—; los problemas en las maquiladoras en la frontera y las huelgas en la mina de Cananea, entre muchos otros problemas más, lo que ocasionaba una gran efervescencia social, ante los que Ocaña se convirtió en un gran agente pacificador y operador político eficaz.


  Cuando había algún problema en cualquier lugar del Estado, Alfonso Molina Ruibal, como presidente del PRI estatal, le pedía apoyo a Samuel Ocaña para que operara y éste se coordinaba con Daniel Acosta Cázares para que enviara a alguno de sus funcionarios a resolver el asunto. Generalmente el enviado era Horacio Valenzuela Ibarra quien era el síndico municipal de Navojoa.


  Ocaña hizo un gran trabajo político dialogando con los agricultores y metiéndose en los campos agrícolas entre los campesinos invasores de tierras —lo hacía llevando una varita en la mano—, para dialogar todo lo necesario con ellos y desactivarlos, a quienes les decía:


  “Si finalmente el gobierno ya hace todo lo posible por apoyarlos en esta antiquísima batalla, es hora de que escuchen la voz de este gobierno que ahora viene en la otra etapa consistente de la organización de ustedes y el otorgamiento de créditos para que trabajen, por lo que les pido que le den el beneficio de la duda, para que ahora les ayude”.


  Ese trabajo que hizo Ocaña fue de gran ayuda para el gobernador Carrillo Marcor, que estaba totalmente ajeno a la problemática en el Estado, apagando el fuego que vivía Sonora cuando llegó a gobernarlo.


  Presidente del Comité Directivo Estatal del PRI (1977-1979)


  En 1979 se decidirían las gubernaturas de Colima, Campeche, San Luis Potosí, Querétaro, Nuevo León, Guanajuato y Sonora, y el presidente del Comité Directivo Estatal del PRI en Sonora Jesús Enríquez Burgos ya no era funcional para operar la sucesión del gobernador Carrillo Marcor, por lo que había que cambiarlo.


  Ocaña sabía que él no podría ser candidato estando tan cerca del Gobernador y necesitaba que él lo supiera, así que había que buscar quién se lo hiciera saber: para eso estaba Alfonso Molina Ruibal, secretario particular del Gobernador.


  Ante la fortísima presencia pública de Salomón Faz y el desprecio que Carrillo Marcor tenía por él, con el propósito de cerrarle el paso llamó a su oficina a su secretario de Gobierno para decirle:


  —Compañero Ocaña, necesito de sus servicios para reorganizar el Comité Directivo Estatal del PRI. ¿Qué opinaría usted de hacerse cargo de esa tarea?


  —Claro que sí señor Gobernador, estoy dispuesto para lo que me solicita —le respondió el compañero Ocaña.


  El sábado 26 de febrero de 1978 Samuel Ocaña García protestó como presidente del Comité Directivo Estatal del PRI sustituyendo a Jesús Enríquez Burgos, quien como compensación fue enviado como delegado del CDN del PRI en Durango.


  Asistieron a la toma de protesta el presidente del CEN del PRI Carlos Sansores Pérez, el gobernador Carrillo Marcor, el gobernador de Durango Héctor Mayagoitia Domínguez (1974-1979), el diputado federal por Coahuila José de las Fuentes Rodríguez, el delegado del CEN del PRI en Sonora Florencio Salazar Martínez y Salomón Faz Sánchez.


  Una vez tomada la protesta como nuevo presidente del Comité Directivo Estatal del PRI en Sonora, el Dr. Samuel Ocaña García habló frente a un lleno completo de militantes priistas en el Auditorio Cívico del Estado.


  En un discurso de treinta cuartillas, que inició alabando la actividad económica de los sonorenses y concluyó exhortando “a todos los priistas de convicción para que secunden resueltamente el magno programa de la Alianza Nacional[58] del presidente López Portillo”, al mismo tiempo que subrayaba que la democracia no se expresaba con la violencia ni la provocaba, y que quien acudía a ella negaba la democracia.


  Además, señaló que:


  La política es siempre la práctica para resolver los problemas sin llegar a la violencia, es el instrumento político de la democracia, el PRI es multiclasista, porque dentro de él hay clases o facciones de distinta índole.


  Cuando un gobierno ha sido incapaz de resolver las contradicciones fundamentales por la vía política, ha pasado a la historia y ha sido sustituido por uno nuevo por la vía violenta.


  La democracia exige cambios, transformaciones, una permanente actualización, exige que se elimine lo estorboso y rutinario. Que la voluntad del pueblo se exprese a través de sus organizaciones para imponer autenticidad a sus gobernantes y hacer que el ejercicio democrático en el modo cotidiano de vivir.


  La reforma política que está por ponerse en vigor en nuestro país consiste en elevar a rango constitucional la existencia y financiamiento de los partidos políticos y dejar alistado el aseguramiento de las condiciones para su desarrollo, ya que se consideran de interés público.


  Las mayorías deben reconocer los derechos políticos de las minorías, y ver en la discrepancia una forma útil de contribución a la integración de la conciencia nacional.


  Una sólida conquista en el azaroso camino de la democracia mexicana es la Reforma Política, que abre los cauces para la instalación del pluripartidismo.


  Todavía las clases más débiles continúan librando su lucha por arribar a una vida más digna y plena dentro de una sociedad menos injusta y más equitativa.


  Mucho se ha hecho, pero también está por hacerse, si partiendo de los principios políticos que inspiraron la vida colectiva de México desde su nacimiento, podríamos afirmar que todos los niños y jóvenes tienen escuela, que sí todos los ciudadanos tienen ocupación y una vida digna, que sí hemos erradicado la corrupción de las esferas sociales y privadas.


  Su equipo de trabajo en el PRI quedó conformado de la siguiente manera:


  Secretario general, José de Jesús Rochín Durazo; oficial mayor, Ignacio Búzani Ramírez; secretario de Organización, Hermenegildo Peña; secretario de Acción Electoral, Héctor Parra Enríquez; secretario de Divulgación Ideológica, Luis Moreno Bustamante; secretario de Capacitación Política, Carlos Gámez Fimbres; director del Cepes, Carlos Enrique Peña; secretario de Acción Obrera, Ricardo Valencia y Souza; secretario de Acción Agraria, Rubén Duarte Corral; secretario de Acción Popular, Rolando Valenzuela Casanova; secretario general del Movimiento Juvenil Revolucionario, Manuel de J. Parra Vega; secretaria general de Agrupación Nacional Femenil Revolucionaria, Refugio Bracamontes M.; delegado del CEN del PRI, Florencio Salazar Martínez /[59] Julio Esponda Solana; subdelegado del CEN del PRI, Carlos Chavarría Múzquiz, y como delegado especial del CEN del PRI, Norberto Mora Plancarte.


  De esta manera el gobernador Carrillo le reconocía su trabajo como subsecretario y secretario de Gobierno y lo ponía a la par con los demás aspirantes a la gubernatura, ya que hasta entonces solo era un político regional, sin bagaje nacional.


  Y para cerrar el cuadro, Carrillo Marcor envió a la Secretaría de Gobierno a Alfonso Molina Ruibal, quien a su vez fue sustituido como secretario particular por Armando López Nogales.


  Por esos días en la Ciudad de México, Gonzalo Hirata Rubiano se enteró que el gobernador Carrillo, de quien había sido un tiempo director de Difusión, se encontraba en la ciudad. Lo llamó para saludarlo y Carrillo le preguntó si ya tenía empleo. Le informó que aún no, pero que tenía un ofrecimiento de Francisco Vizcaíno Murray.


  Al escuchar esto Carrillo le aconsejó: “No acepte por ningún motivo, porque seguramente lo quiere para que se incorpore a su proyecto para ser gobernador, y amigo Hirata, ¡por ahí no viene la sucesión! Ya veré como lo incorporo nuevamente a mi gobierno”.


  Días después Gonzalo Hirata Rubiano fue nombrado secretario particular del Gobernador, en sustitución de López Nogales, quien pasó a ser subsecretario de Gobierno, a solicitud de Alfonso Molina Ruibal ante el gobernador Carrillo, con el argumento de que lo necesitaba para ayudarlo a desahogar la cargada agenda de trabajo en materia campesina.


  López Nogales sustituyó a Francisco Soto Figueroa, quien a su vez fue nombrado magistrado presidente del Supremo Tribunal de Justicia.


  Todo parece indicar que detrás de todo aquello estaba el cerebro de ajedrecista político y jugador de baraja que tenía Samuel Ocaña y había echado a andar ambas estrategias de juego.


  Como presidente del PRI, Ocaña organizaba conferencias a las que el gobernador Carrillo Marcor asistía.


  Desde el PRI, Ocaña buscó acercarse a Salomón Faz, con la intención de, como él decía, “ser el primero de los segundos”, en el entendido de que el único primero era Faz, que después de él había muchos segundos y Ocaña planeaba posicionarse como el primero de todos ellos.


  Utilizando los oficios de Heberto “El Banámichi” Salazar Montoy, entonces diputado local por Altar y amigo íntimo de Faz, Ocaña logró acercarse a Faz, lo cual era natural siendo presidente del PRI.


  Fue así como Salomón lo invitó a una fiesta en Puerto Peñasco, que todavía ni siquiera despuntaba como destino turístico, y Ocaña asistió.


  El Gobernador se enteró de eso y le molestó mucho que lo hubiera hecho, porque detestaba a Faz.


  Al mismo tiempo Samuel comenzó a retomar sus relaciones en la Ciudad de México, particularmente con el periodista sinaloense Ernesto Álvarez Nolasco, a quien había conocido en sus años estudiantiles, y lo recomendó con el secretario de Gobernación Jesús Reyes Heroles.


  Reyes Heroles también odiaba a Salomón Faz y Álvarez Nolasco se encargó de hablarle bien de Ocaña.


  Candidato a gobernador (1979)


  Iniciaba el año 1978 cuando se organizó un desayuno en la Ciudad de México supuestamente para solidarizarse con el del líder del PRI, Carlos Sansores Pérez, ya que corría el rumor de que pronto abandonaría el cargo, aunque oficialmente el invitado especial era el Gral. Juan José Gastélum Salcido, senador de la República por Sonora en la L Legislatura.


  Los sonorenses que asistieron fueron Alejandro Sobarzo Loaiza, César Tapia Quijada, Jesús Robles Toyos, Alfredo Suárez Dávila, Armando Chávez Camacho, Rubén Durazo en representación de Arturo Durazo Moreno, el diputado Ricardo Castillo Peralta, Rodolfo Félix Valdés, Gustavo Uruchurtu Peralta, Raúl Corella y Gerardo Campoy.


  Todo hacía suponer que el Gral. Juan José Gastélum Salcido, Alejandro Sobarzo Loaiza, César Tapia Quijada y Rodolfo Félix Valdés, aspiraban a la candidatura por la gubernatura.


  En esa época el presidente José López Portillo nombró al sonorense Ing. Manuel Puebla Peralta, director general de la empresa paraestatal Productos Químicos Vegetales Nacionales Mexicanos, S. A.


  Inmediatamente, Puebla Peralta formó su grupo de colaboradores, entre ellos el Ing. Roberto Peña Razo, que ya estaba trabajando en la empresa y lo nombró gerente de producción de barbasco, y a un grupo de jóvenes que fue llamado “Grupo Sonora”, entre quienes estaban los licenciados Eduardo Cayetano García Puebla, Arturo Taubé Cáñez, Manuel Murué Sabag, Miguel Ángel Murillo Aispuro y Miguel Mexía Díaz, como asesores, y al no tan joven periodista Carlos Moncada Ochoa como director general de Comunicación Social.


  Un mes después en la Ciudad de México, el periodista Carlos Moncada Ochoa le organizó un desayuno al Ing. Manuel Puebla Peralta con el doctor Lauro Ortega Martínez, expresidente del CEN del PRI (1965-1967) y en ese momento diputado federal por Morelos, que actuaba como asesor político del presidente López Portillo.


  En ese desayuno, Ortega Martínez le dijo a Puebla Peralta que en Sonora había cuatro tipos de aspirantes a la gubernatura: los del presidente López Portillo (Jorge Díaz Serrano, Arturo Durazo Moreno, Salomón Faz Sánchez y Manuel Puebla Peralta), los del expresidente Luis Echeverría, los de Faustino Félix Serna y los independientes.


  En cuanto a los aspirantes del presidente, Ortega Martínez decía que el presidente necesitaba a Díaz Serrano en Pemex; que Durazo Moreno no le convenía al presidente por su imágen de policía y lo único que podía hacer por él, era hacerlo senador; y que a Faz Sánchez lo descartaba porque no era de Sonora. Además, si Faz se empeñaba en ser candidato, él mismo se encargaría de que no llegara.


  Finalmente le dijo: “Ing. Puebla, el Presidente lo conoce y se ha expresado muy bien de usted”.


  Mientras tanto, la mayoría de los otros aspirantes acudían a ver a don Lauro Ortega para expresarle sus deseos de ser gobernador, entre ellos Samuel Ocaña García, quien —en su condición de presidente estatal del PRI—, había ido a informarle del resultado de la última auscultación del partido en Sonora.


  —¿Y quiénes resultaron ganadores? —le preguntó don Lauro.


  —Solo hay uno y es Salomón Faz —le respondió Samuel Ocaña.


  —Pero ¿cómo?, si hay muchos aspirantes bien preparados —le respondió don Lauro y agregó:


  —Póngase en la lista, usted ya fue Presidente Municipal de Navojoa, subsecretario y secretario de Gobierno y además como presidente del PRI usted tiene méritos para ser gobernador.


  —No, don Lauro, yo a lo que aspiro es a una diputación federal —le respondió Samuel Ocaña.


  Un mes después en la Ciudad de México, el doctor Lauro Ortega Martínez declaró a la prensa: “Si el Presidente se inclina por Faz, el pueblo de Sonora se levantará con más coraje que en 1967, el estado se incendiará, sería un error escoger a uno no nacido allá”.


  El Dr. Ortega se había convertido en una especie de asesor de Puebla en aquel difícil camino hacia la candidatura para gobernador. Por lo pronto ya habían empezado los pleitos entre algunos de los aspirantes de los cuatro grupos clasificados por él.


  “Es importante que vea al presidente López Portillo y le lleve su programa de gobierno. Yo ya platiqué con él y lo va a recibir”, le dijo don Lauro a Puebla Peralta.


  Era el mes de septiembre y el Presidente tenía una gira de trabajo por Tabasco. El Dr. Ortega tenía el programa detallado de la gira preparado por el Estado Mayor Presidencial y le indicó a Puebla Peralta que a las 12:00 a. m., el Presidente iba a llegar por unos minutos a un hotel en Villa Hermosa, y sería necesario que lo esperara en el lobby para que antes de subir al autobús presidencial lo abordara solicitando una audiencia.


  —Yo ya hice su reservación en el hotel —le explicó el Dr. Ortega.


  En efecto, exactamente a las 12:00 a. m. llegó la comitiva del Presidente y Puebla procedió a abordarlo cuando este salía a tomar el camión. El Presidente lo saludó con amabilidad y le dijo que le daría la audiencia, que hablara con su secretario particular para definir la fecha. Fue en esa entrevista cuando Puebla Peralta le mencionó a López Portillo su interés en la gubernatura, y el Presidente no lo vio con malos ojos.


  En septiembre de 1978, el presidente del Comité Ejecutivo Estatal del PRI Samuel Ocaña García le comentó al periodista Carlos Moncada Ochoa lo siguiente: “En las condiciones actuales puede ser cualquiera: Vizcaíno, Robinson Bours y Salomón, ¿por qué no?”.


  Terminaba 1978 y ya se mencionaban como posibles aspirantes a Jorge Díaz Serrano, director de Pemex; Arturo Durazo Moreno, jefe del Departamento de Policía y Tránsito del Distrito Federal; Enrique Fox Romero, exsecretario de Gobierno; Armando Hopkins Durazo, exsecretario de Desarrollo Económico; César Gándara Laborín, ex Presidente Municipal de Hermosillo; Javier Bours Almada, ex Presidente Municipal de Cajeme y ex diputado federal; Alfonso Reyna Celaya, exsecretario de Agricultura, Asuntos Agrarios y Ganadería; Alejandro Sobarzo Loaiza, exdiputado federal; Luis Robles Linares, subsecretario de Recursos Hidráulicos; Rodolfo Félix Valdés, subsecretario de Comunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transporte; Raúl Encinas Alcántar, exsecretario de Gobierno; Francisco Fourcade, empresario guaymense; Arcadio Valenzuela Valenzuela, empresario hermosillense y Héctor Lutteroth Camou, tesorero general del Estado.


  Les seguían Francisco Vizcaíno Murray, subsecretario de Mejoramiento del Ambiente de la Secretaría de Salubridad y Asistencia; César Augusto Tapia Quijada, exsecretario general de Gobierno y exprocurador general de Justicia; Alicia Arellano Tapia, exdiputada federal, exsenadora y expresidenta municipal de Magdalena, y Ernesto P. Uruchurtu, exregente de la Ciudad de México.


  Muy, pero muy lejanamente se mencionaba la posibilidad de Samuel Ocaña, presidente del Comité Directivo Estatal del PRI.


  Al leer el nombre de Samuel Ocaña en las listas de ese tiempo, el destacado periodista Enguerrando Tapia Quijada, director del periódico El Sonorense, escribió en su columna “Mi libreta de apuntes” lo siguiente:


  “Creer que Samuel Ocaña pudiera ganar la candidatura a la gubernatura, sería lo mismo que creer que los Naranjeros de Hermosillo pudieran ganarles la Serie Mundial a los Yanquis de Nueva York”.


  Enguerrando había sido el primer presidente del equipo Naranjeros de Hermosillo en 1958 y se había iniciado en el periodismo deportivo con el seudónimo de Dando Guerra, por lo que sabía de qué hablaba.


  El que sí tenía posibilidades reales era Salomón Faz Sánchez, dirigente nacional de la Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad Agrícola desde 1977 y líder del grupo llamado “Los Búfalos”, apodo que les había etiquetado su amigo José López Portillo por su vestimenta: pantalón y botas vaqueras finas, chamarra o chaleco de piel, corbata de cordón y sombrero típico sonorense.


  La relación de Faz con López Portillo había nacido años antes, cuando era secretario de Hacienda y Salomón le envió un telegrama en el que le manifestaba su lealtad y apoyo a su precandidatura.


  Cuando López Portillo ya era candidato, invitó a Faz a participar en su campaña con su grupo “Los Búfalos”, que no pasaron desapercibidos.


  Todos suponían que Faz era sonorense, pues tenía muchos años viviendo en Caborca, pero había nacido en San Carlos, Coahuila el 2 de diciembre de 1934 y a sus cuatro años se había avecindado en Mexicali, Baja California, donde pasó su juventud y de 1959 a 1965 fue subjefe de Tránsito Municipal; posteriormente llegó a vivir a Caborca, donde se dedicó a la agricultura y la porcicultura; de 1977 a 1983 fue dirigente de la Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad Agrícola y formó y encabezó el grupo político “Los Búfalos”, que lo catapultó a niveles insospechados.


  Los demás se mencionaban por su larga carrera política. El mismo Gilberto Gutiérrez Quiroz, exdiputado federal por el distrito de Navojoa, al salir de una reunión con el presidente del CEN del PRI Carlos Sansores Pérez, al ser cuestionado por un reportero al respecto declaró: “No, que va. Es cierto que nos mandaron llamar a la chiruza[60], pero fíjate que hasta Samuel Ocaña anda aquí queriendo ser gobernador”.


  Mientras tanto, todos los mencionados hacían su lucha por lograr la candidatura.


  Alicia Arellano viajaba a la Ciudad de México y hacía largos recorridos de visitas en carrusel para estar presente con sus amigos de la capital.


  El mismo Salomón Faz hacía lo suyo y una vez sus amigos organizaron una especie de promoción de su imagen diseñando un logotipo utilizando un disfraz, dando a entender que era “un Zorro”, el personaje del cine internacional. Fue un rotundo fracaso.


  Por su parte Francisco Vizcaíno Murray dio dos falsas salidas haciendo creer que iba a llegar a Hermosillo sorpresivamente con la candidatura en la mano.


  Respecto a las posibilidades de Ocaña, nadie tenía fe de que llegaría lejos, tanto así que cuando estaba integrando su equipo de trabajo como presidente del PRI, le llamó por teléfono al Lic. Carlos Gámez Fimbres para invitarlo a sumarse a su equipo y éste le respondió: “No puedo, tengo demasiado trabajo en mi notaría como para andar perdiendo mi tiempo en esas cosas”, aunque logró convencerlo de que fuera secretario de Capacitación Política.[61]


  El único que le tenía fe era el líder agrario Bernabé Arana León que un día de noviembre de 1978, le dijo en los pasillos del PRI: “Si yo fuera un dictador, tú serías el próximo gobernador de Sonora”.


  También el periodista Jesús Corral Ruiz le tenía fe y publicó en su columna diaria “Tarjeta Postal”: “No sé para qué batalla el PRI, si tienen ahí a un hombre honesto, capaz y además modesto, como es Samuel Ocaña, que sería un magnífico gobernador”.


  Lo mismo expresaban en público el escritor e historiador alamense Manuel S. Corbalá y el líder campesino de la Unión General de Obreros y Campesinos de México, Daniel Ley Zazueta.


  En noviembre de 1978, el Dr. Ortega le dijo a Puebla Peralta que ya era tiempo de que tuviera otra audiencia con el Presidente y él mismo tomó el teléfono, habló con el secretario particular pidiéndole, con cierta autoridad, que le diera audiencia a varias personas, una de ellas a Manuel Puebla Peralta.


  A principios de diciembre don Lauro le preguntó a Puebla Peralta si ya lo había recibido el Lic. López Portillo. Al decirle que no, tomó el teléfono, se comunicó con el secretario particular del Presidente y un poco molesto le dijo que no le había dado la cita. El secretario particular le aseguró que antes de que terminara el mes de diciembre lo recibiría el Presidente.


  El 14 de diciembre de 1978, el presidente López Portillo anotó en su cuaderno de memorias: “También tengo que resolver en el partido el caso de Sonora. ¿Quién debe ser el candidato? ¿Uruchurtu, Ocaña, Faz, Tapia, la Arellano, Vizcaíno? ¿Quién?”.


  Lo anterior refleja que hasta finales de 1978 aún no había tomado la decisión y que Uruchurtu seguía siendo una de sus opciones.


  El 19 de diciembre de 1978, Samuel Ocaña llegó temprano al aeropuerto de La Manga de Hermosillo en su carro Ford Maverick de color verde y lo dejó en el estacionamiento de la terminal para abordar el vuelo 930 de Mexicana de Aviación, ya que había sido convocado al Distrito Federal junto con el delegado general del PRI en Sonora, Florencio Salazar Martínez, para conversar con el presidente del CEN del PRI Carlos Sansores Pérez, sobre la sucesión, quien al llegar a su oficina sin esperar a que se sentaran les informó que ya estaba lista la convocatoria y que el candidato para Sonora sería el exregente por catorce años de la capital, Ernesto P. Uruchurtu.


  Les instruyó que guardaran absoluto secreto de lo que les había dicho, que se fueran de vacaciones y que volvieran el 2 de enero siguiente para entregarles la convocatoria y regresaran a Hermosillo a organizar la nominación de Uruchurtu.


  López Portillo no había invitado a Uruchurtu a su gabinete ya que no tenía compromiso con él y tampoco compartía sus ideas sobre su forma de gobernar la capital del país, y estaba convencido que las políticas del exregente no habían sido efectivas para detener el crecimiento desordenado de la metrópoli.


  No obstante, existía la idea en la opinión pública de que el sonorense había realizado una gestión honesta y efectiva en la Ciudad de México y que había sido tratado con extrema dureza a partir de su salida del cargo, por lo que la reaparición de Uruchurtu podría servirle a López Portillo para enviarle un mensaje al expresidente Luis Echeverría, con el cual mantenía una permanente confrontación.


  Seguramente hubo algunos que le dieron una buena opinión de Uruchurtu, como la del secretario de Gobernación Jesús Reyes Heroles, quien tenía un alto concepto del trabajo de su gestión.


  Por ello, desde finales de diciembre de 1978, al aproximarse la sucesión en Sonora, el nombre de Uruchurtu empezó a mencionarse en los medios políticos nacionales y del estado.


  Fue en esos días cuando el secretario de Gobernación Reyes Heroles lo citó en su oficina. Mientras comían, Reyes Heroles se puso muy circunspecto y le transmitió el mensaje del Presidente de que aceptara la candidatura del PRI a la gubernatura. También le explicó que ya estaba todo listo y que esa misma tarde había sido citado en las oficinas del PRI el presidente del partido en Sonora, doctor Samuel Ocaña, para que, de estar de acuerdo, se le dieran de inmediato las instrucciones pertinentes.


  Uruchurtu le pidió a Reyes Heroles que le hiciera el favor de agradecerle al Presidente el honor inmerecido que le confería y que le solicitaba lo dispensara en virtud de tener muchos años retirado de la administración pública, del gobierno y de toda actividad pública.


  Todavía Reyes Heroles trató infructuosamente de convencerlo, y le dijo que no era políticamente correcto que un secretario de Gobernación llevara al Presidente una negativa por respuesta.


  Uruchurtu, nacido en Hermosillo en febrero de 1906, estaba por cumplir 73 años, y al despedirlo a la salida de su oficina Reyes Heroles notó que se veía cansado y arrastraba el pie derecho al caminar.


  ¿Por qué Uruchurtu no aceptó ser el candidato? Según su sobrino-nieto Alfredo Uruchurtu Gil, a quien el propio exregente se lo dijo, fue por las siguientes tres razones:


  La primera, porque si cuando fue regente afectó intereses de personas influyentes para beneficio de las mayorías, siendo gobernador actuaría igual y como habría paisanos, viejos amigos suyos, que pensarían en obtener privilegios de su persona y eso él no lo consentiría, seguro que se molestarían y, a su edad, ya que no estaba para andarse enemistando con nadie.


  La segunda razón, porque en sus tiempos se estilaba tener determinada disciplina en las audiencias con los funcionarios y frecuentemente se hacía antesala, y que ahora se había perdido el respeto y había gente que se creía con derecho de picaporte, aunque no lo tuviera. No quería ni imaginarse cómo reaccionaría siendo gobernador si se metiera en su oficina algún cacique o algún personaje sin permiso.


  Y la tercera, que para él era el motivo principal, que no podría ser un gobernador emanado del PRI, si reprobaba la forma de ser de su líder nato: el Presidente de la República.


  Además de que no tenía una buena opinión de José López Portillo ya que para él realmente no tenía trayectoria política, que no le inspiraba confianza y que lo que había visto en la campaña no le gustaba sobre todo cuando daba unos grandes saltos desde los templetes donde daba sus discursos, cayendo espectacularmente de pie para hacer gala de su fuerza y condición física, lo que le parecían unas payasadas.


  Lo mismo pensaba de las apresuradas zancadas con las que caminaba durante sus giras de campaña, trayendo con la lengua de fuera a su comitiva y a los periodistas. Quien actúa así —sentenciaba— no tiene noción de lo que representa la investidura presidencial, aunque todavía no hubiera tomado posesión.


  Además del rechazo del exregente a la propuesta del presidente López Portillo por tener muchos años retirado de la administración y del gobierno, habría que sumar la abierta oposición del entonces Gobernador Interino del Estado Alejandro Carrillo Marcor.


  Aunado a lo anterior, existía el antecedente de que cuando se inició abiertamente el proceso sucesorio en octubre de 1978 y se lanzaron los primeros nombres de los precandidatos, el nombre de Uruchurtu provocó reacciones encontradas.


  Algunas de ellas fueron adversas, como la que se produjo a finales de octubre, cuando el dirigente de la CTM en el Estado y secretario de Agricultura de la Dirección Nacional, Leonel Morales Vega, oriundo de Huatabampo e incondicional al líder estatal Manuel R. Bobadilla, expresó palabras de rechazo muy contundentes hacia Uruchurtu diciendo: “Nuestro estado no necesita un gobernador de hierro, sino un funcionario con criterio revolucionario que conozca los problemas de la entidad y goce de las simpatías del pueblo y tenga la sensibilidad política necesaria para sortear conflictos. Los sonorenses admiramos y respetamos al Lic. Ernesto P. Uruchurtu, pero su época ya pasó”.


  Sin necesidad de que interviniera el poderoso líder de la CTM Fidel Velázquez, las declaraciones de Morales eran una clara indicación de que Uruchurtu no contaba con el apoyo de la poderosa central de trabajadores.


  Por el contrario, los diputados César Augusto Tapia Quijada y Alfonso Garzón Santibáñez, hicieron declaraciones a la prensa por separado, apoyando a Uruchurtu, y el primero de ellos afirmó: “El Lic. Uruchurtu es un hombre que se ha destacado en la vida política nacional, aunque la última palabra debe darla la ciudadanía del pueblo de Sonora”.


  Según el propio Samuel Ocaña, quien se lo dijo muchos años después a Manuel Perló, biógrafo de Uruchurtu, en una entrevista: “Uruchurtu sí tenía aspiraciones para ser gobernador de Sonora, pero su candidatura se complicó por la edad, porque no vivía en Sonora y carecía de la residencia, a la cual estaba obligado por el artículo 70 de la Constitución Política del Estado de Sonora”.


  Se pudo haber reformado la constitución estatal como ya se había hecho años antes, cuando se adaptó a Carlos Armando Biébrich quien logró ser gobernador de 1973 a 1975. Sin embargo, Francisco Bojórquez Mungaray, líder de la CTM y presidente del Congreso local declaró: “De ninguna manera este cuerpo legislativo aceptaría consigna alguna para reformar el artículo 70 de la Constitución[62]”.


  La declaración estaba dirigida para los aspirantes avecindados en la Ciudad de México como Uruchurtu, Vizcaíno y Sobarzo Loaiza, aunque la Constitución Federal no establece tiempo de residencia para ser gobernador de algún estado.


  Sorpresivamente, el 23 de diciembre de 1978, Carlos Sansores Pérez volvió a convocar a Samuel Ocaña y a Florencio Salazar Martínez para comunicarles que el candidato no sería Uruchurtu y los volvió a citar para el 2 de enero de 1979.


  Llegó el 31 de diciembre y no hubo noticias de la Secretaría de la Presidencia para Manuel Puebla Peralta y tuvo que pasar Navidad y Año Nuevo esperando la ansiada llamada que le había conseguido don Lauro Ortega.


  Por su parte, el gobernador Carrillo Marcor, cada vez que podía golpeaba a Faz Sánchez, al recordar constantemente que el lugar de nacimiento del líder de los pequeños propietarios era Coahuila, no Sonora.


  Muy a su estilo, el mandatario sonorense había acostumbrado a la presencia de todos los reporteros que cubrían su fuente informativa, que eran algunos periódicos y una televisora, entre ellos Daniel Anduaga de El Imparcial, Alejandro Oláis de El Sonorense, Armida Bernal del Canal 12 de Televisa, Javier Godoy del Información y Juan Emilio Smith, reportero de radio, por lo que siempre cargaba una enorme radiograbadora.


  En una ocasión, en una conferencia masiva con Carrillo Marcor, en vez de oprimir la tecla de Record, Juan Emilio oprimió la de Play y se escuchó la canción “De dónde es el perro mocho”. Al apagar apresuradamente la grabadora, el Gobernador dijo: “¿Pues de dónde es?, algunos dicen que es de Coahuila, pero de Sonora, no es”.


  En su afán de dejar fuera de la carrera por la candidatura a Salomón Faz, el gobernador Carrillo intentando seducir al diputado Heberto “El Banámichi” Salazar Montoy, gran amigo de Faz Sánchez, lo invitó a conversar en su oficina, y haciéndole creer que era su “gallo”, le sugirió viajar a la Ciudad de México, presentarse en la sede del CEN del PRI y solicitar la candidatura a gobernador autorizándolo a decir que “porque contaba con el apoyo del Gobernador del Estado”.


  A partir de esa acción, la amistad entre Salomón y “El Banámichi” se resquebrajó.


  Para finales de diciembre, varios de los aspirantes mantenían abiertas sus esperanzas, ya que aún no se había tomado una decisión en el Distrito Federal.


  La prensa de Sonora bullía de rumores sobre quién sería el elegido y hacía sus propios pronunciamientos.


  El periódico El Sonorense se declaró a favor de Salomón Faz y de César Tapia Quijada, a quien por instrucciones de su hermano Enguerrando (director del diario), el líder minero de Cananea Jorge Acedo Samaniego lo había destapado en las puertas de la CTM de la Ciudad de México, pero no hubo mayores consecuencias.


  Simultáneamente el propio diario descartó a Ernesto P. Uruchurtu, Arturo Durazo Moreno, Jorge Díaz Serrano, Alejandro Sobarzo y Francisco Vizcaíno Murray.


  El mismo Enguerrando Tapia instruyó a su reportero Francisco J. Ruiz Quirrín, para que le hiciera una entrevista al arzobispo Carlos Quintero Arce y le tocara el tema del Artículo 70 de la Constitución local, que establecía los requisitos para ser gobernador y así descalificar a Francisco Vizcaíno Murray.


  “Las leyes existentes deben respetarse y sostenerse”, fue la cabeza de ocho columnas en El Sonorense, como una declaración del arzobispo.


  El diario El Imparcial se pronunció a favor de Salomón Faz Sánchez, César Tapia Quijada, Héctor Lutteroth Camou, Armando Hopkins y César Gándara Laborín.


  La intervención del gobernador Carrillo Marcor


  Samuel Ocaña se había ganado la confianza del gobernador Carrillo Marcor con su trabajo como subsecretario y secretario de Gobierno, que había sido eficiente.


  Con el propósito de descalificar a Salomón Faz y al mismo tiempo apuntalar a Samuel Ocaña, el gobernador Carrillo Marcor decidió jugar su última carta y pidió audiencia con el Presidente.


  Para lograr que se la dieran lo más pronto posible, el Gobernador utilizó los oficios de su hijo Alejandro que en ese momento era coordinador general de Estudios Administrativos de la Presidencia de la República. Además, en 1965 José López Portillo había asistido a su examen profesional como presidente de la Comisión de Administración Pública y secretario de la Presidencia de la República.


  Alejandro le consiguió la cita a su papá para la última semana de diciembre de 1978, a la que acudió puntualmente.


  Al saludar al Presidente, éste le preguntó cómo estaban las cosas en Sonora y el Gobernador le dio un rosario de datos sobre las actividades productivas en el estado. El Presidente lo interrumpió diciéndole que a él lo que le interesaba era conocer la situación política sobre su sucesión y Carrillo le respondió: “Bueno, si usted me lo pregunta debo decirle que todos estos días he estado preguntándome si en Sonora no habría una mujer capaz de haber parido a un hombre digno de gobernar su estado”.


  El Presidente entendió el mensaje. Se refería a Salomón Faz que no era sonorense.


  Al despedirse del gobernador Carrillo, el Presidente llamó a Reyes Heroles para decirle que era muy difícil que Faz pudiera ser candidato.


  —Sí señor Presidente, está muy difícil —comentó el secretario de Gobernación, que también detestaba a Faz.


  El Presidente le respondió:


  —Entonces platicaré con todos los de la lista que se mencionan.


  Reyes Heroles le reviró:


  —¿Qué le parece si primero le envío al presidente del PRI para que le dé un panorama de Sonora?


  A su regreso a Sonora, como era la costumbre, los reporteros de la fuente esperaban al gobernador en el aeropuerto para entrevistarlo.


  La primera pregunta fue:


  —Señor, ¿cómo le fue en México?


  Con gran optimismo respondió que era muy probable que recibiera apoyo para realizar algunas obras. Entre ellas, por ejemplo, estaba la posibilidad de realizar como primera etapa, una carretera de cuatro carriles de Hermosillo a Guaymas.


  En ese instante, los periodistas lo interrumpieron y uno de ellos le preguntó:


  —¿Cómo ve la sucesión gubernamental?


  —¿Quiénes suenan? —cuestionó el mandatario con toda ingenuidad.


  —Salomón Faz, Alejandro Sobarzo, Francisco Vizcaíno, Héctor Lutteroth y la doctora Alicia Arellano.


  Entonces el Gobernador dijo:


  —Qué valiosos recursos humanos tiene Sonora. Quien sea el elegido, estoy seguro, haría un magnífico papel. ¿Por qué no incluyen en la lista al doctor Samuel Ocaña?


  El día 31 de diciembre de 1978, el gobernador Carrillo le instruyó a su secretario particular Gonzalo Hirata para que citara al día siguiente en la Casa de Gobierno al Dr. Ocaña.


  —Pero mañana es Año Nuevo —le respondió Hirata.


  —No importa. Se avecinan acontecimientos políticos muy importantes. Además, el doctor viajará hasta el día 2 a México.


  Semanas antes, Javier García Paniagua —hijo del Gral. Marcelino García Barragán, exsecretario de la Defensa Nacional—, subsecretario de Gobernación, había enviado a Sonora al capitán Robles (de quien se decía era su medio hermano) para realizar una auscultación de los aspirantes a gobernador, misma que realizó durante el mes de diciembre de 1978.


  García Paniagua tenía la absoluta confianza del presidente López Portillo, a quien había conocido durante su campaña electoral, y se había consolidado con su participación en el rescate del intento de secuestro de Margarita López Portillo, hermana del Presidente, por la Liga Comunista 23 de Septiembre el 11 de agosto de 1976.


  Por eso, García Paniagua acordaba directamente con el Presidente sin informarle al secretario Reyes Heroles, por lo que es muy posible que López Portillo le haya instruido a García Paniagua para que realizara esa auscultación secreta y éste envió a su medio hermano a realizarla.


  Después de recorrer las principales ciudades del estado y hablar con la mayor cantidad de personas de todos los sectores que pudo, el capitán Robles le informó a García Paniagua que los sonorenses sabían que a Ocaña solo se le mencionaba como posible candidato, que era muy difícil que el partido lo seleccionara, y que solo pedían que si no era Salomón Faz, el ungido fuera “al menos como el Dr. Samuel Ocaña”.


  El capitán Robles le informó también que el que salía con menos negativos en la consulta era Samuel Ocaña.


  Por fin Ocaña había logrado colocarse como “el primero de los segundos”.


  El que pregonaba lo mismo era Fernando Gándara Magaña, líder de la Canacintra, la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación en Sonora de 1988 a 1989.


  Tal como les había indicado el presidente del CEN del PRI Carlos Sansores Pérez, Florencio Salazar Martínez y Samuel Ocaña se presentaron puntuales en su oficina el 2 de enero de 1979.


  Sansores Pérez no los recibió y los tuvo haciéndole antesala días y días sin informarles absolutamente nada, hasta que Ocaña, fastidiado por la soledad y las innumerables llamadas que recibía en el hotel, se desesperó y le llamó a su esposa Albita a Hermosillo para que lo acompañara en la Ciudad de México en aquella fastidiosa espera en el hotel Corinto y le ayudara a responder llamadas en el hotel mientras él iba y venía al PRI.


  Mientras tanto Albita fue a visitar a Guadalupe Montenegro viuda de Dosal, una alamense residente en la Ciudad de México que tenía una casa de huéspedes para estudiantes y rentaba departamentos, para solicitarle un departamento para Samuel y ella, ya que era prácticamente seguro que Samuel obtendría una diputación federal para el siguiente trienio. No le rentó ninguno porque los tenía todos ocupados.


  La mañana del 6 de enero de 1979, Alfonso Molina entró a la oficina del secretario particular Gonzalo Hirata para pedirle su opinión sobre una caricatura firmada por el caricaturista peruano Marino (Marino Sagástegui Córdoba), publicada en el periódico Excélsior, donde mostraba a los tres Reyes Magos que simbolizaban las posibles candidaturas a los gobiernos de San Luis Potosí, Nuevo León y Sonora. Éstos llevaban los nombres de Carlos Jongitud Barrios, Alfonso Martínez Domínguez y Salomón Faz respectivamente.


  Molina le preguntó a Hirata si de casualidad tenía algún contacto en Excélsior para constatar dicha posibilidad.


  Hirata le respondió que sí, e inmediatamente se comunicó con su amigo, el reportero Ramón Morones, y le preguntó sobre la veracidad de la caricatura.


  —¡Qué buena pregunta! —exclamó Morones.


  Hirata pudo darse cuenta de que a Morones le llamó muchísimo la atención su inquietud, ya que le contó que la noche anterior, Marino, se la había llevado a su escritorio sin decirle nada y realmente no se atrevía a incluirla en el periódico.


  Ya muy tarde, Morones decidió llamar al director del periódico, Regino Díaz Redondo, para confirmar la versión, y éste le aconsejó comunicarse a Gobernación. Morones preguntó:


  —¿Qué hago si no encuentro a nadie?


  —Entonces publícala —le respondió el director Díaz Redondo.


  Efectivamente, Ramón Morones no encontró esa noche a ningún funcionario en Gobernación, pero la mañana siguiente, se reportó a su llamado el subsecretario de Gobernación y le confirmó que solo los dos primeros Reyes Magos estaban en lo cierto, mientras que el tercero, el de Sonora, no era el indicado. Asimismo, el subsecretario le pidió a Morones que incluyera en la columna “Frentes Políticos” (cuyo titular era Ángel Trinidad Ferreira, pero en sus días de descanso Morones lo cubría), que Salomón Faz no era el precandidato para Sonora.


  —Gonzalo, ¿quién es ese tal doctor Samuel Ocaña? —le preguntó Morones.


  —Es un político destacado a nivel regional y es el actual presidente del Comité Directivo Estatal del PRI —le respondió Hirata.


  No conforme con la respuesta, Ramón Morones le llamo por teléfono al corresponsal de Excélsior en Sonora, Francisco Santacruz, para pedirle todos los datos que tuviera sobre Samuel Ocaña García, porque “es el bueno para Sonora” y mañana lo dará a conocer en Tabasco “El Negro” Carlos Sansores Pérez, líder nacional del PRI, le dijo.


  Santacruz le pidió a Guillermo Ocaña García los datos de su hermano Samuel y éste se los proporcionó cuando le explicó para qué los quería y qué era lo que sabía del destape de Ocaña.


  Al siguiente día apareció en la columna “Frentes Políticos”, que era la que el gobierno utilizaba para filtrar y publicar mensajes políticos, el siguiente mensaje: “Algo está pasando en Sonora donde parece que Salomón Faz no será el candidato a gobernador”.


  Lo mismo sucedió con el caricaturista Abel Quezada, quien publicó una caricatura donde una persona le está quitando una capucha a alguien parecido a Samuel Ocaña.


  Días después Samuel Ocaña llamó a Santacruz para agradecerle el gesto y lo invitó a incorporarse a su campaña, lo cual hizo.


  El día 10 de enero de 1979, César Gándara Laborín declaró a la prensa: “Mis merecimientos son bien conocidos por los dirigentes del Partido. Espero confiado el resultado de la auscultación. Como precandidato he pedido a mis simpatizantes que conserven la calma y eviten romper con las reglas establecidas en esta etapa de auscultación. Considero que todos los candidatos que se vienen mencionando son hombres valiosos y me siento honrado de haber sido considerado como uno de ellos y, por ende, aspirante a la gubernatura de Sonora”.


  El día 11 de enero, taxistas y trabajadores al servicio del Estado de Sonora se manifestaron públicamente en favor de César Tapia Quijada, y en Cananea, el líder de la Sección 65, Jorge Acedo Samaniego, anunció que Tapia Quijada sería el candidato de los mineros.


  Por otra parte, en Nogales aparecieron algunas cartulinas que rezaban: “Sonora con Robles Linares”[63].


  El domingo 14 de enero, “Los Búfalos” organizaron una fiesta con mariachis en la casa de Salomón Faz, supuestamente porque el Presidente le había mandado decir con el Gral. Miguel Ángel Godínez Bravo, jefe de su Estado Mayor, que sería el candidato.


  Todo parece indicar que el presidente del CEN del PRI, Carlos Sansores Pérez, le había informado a Vizcaíno Murray que él era “el bueno”, por lo que sus partidarios se organizaron para iniciar la campaña de su precandidato.


  Mientras tanto, el 11 de enero de 1979 el Presidente anotó que en su cuaderno de memorias: “Ya están resueltos prácticamente todos los casos de los candidatos a gobernador, con Camacho[64] para Querétaro y Griselda[65] para Colima. Falta Sonora que resolveremos la semana que entra, el último de esta tanda”.


  El 15 de enero López Portillo registró en sus notas: “Estoy discutiendo en el PRI el caso del candidato al Gobierno de Sonora, el último de esta tanda”.


  El destape (19 de enero de 1979)


  El 17 de enero de 1979, al despedir a Ocaña en el salón Venustiano Carranza de Los Pinos, el Presidente regresó a su escritorio y le llamó por la red telefónica a Reyes Heroles para decirle:


  —Ya no me envíes a los demás, nos quedamos con Ocaña, ¿qué te parece?


  Reyes Heroles le respondió:


  —Estoy completamente de acuerdo.


  Después, el Presidente llamó a Sansores Pérez, que se encontraba de gira en Villahermosa, Tabasco, y muy escuetamente le indicó: “Nos vamos con Ocaña. Ahí te encargas”, y colgó, según se lo relató después el propio Sansores a Ocaña.


  Minutos después, el Presidente llamó a Faz a su oficina para decirle que no sería candidato, ya que no era sonorense de nacimiento, que su situación se había complicado, que no había podido ayudarlo y le ofreció una diputación federal. “No quise mandarte golpeado a Sonora”, le dijo el Presidente a Faz.


  Ocaña se había ganado la confianza del Presidente por su actitud, sinceridad y modestia. Por fin había logrado ser “el primero de todos los de la lista”.


  Para relajarse de tantas horas esperando que le notificaran del resultado de su reunión con el Presidente, la tarde-noche del 19 de enero de 1979 Samuel y Albita decidieron ir al cine y salieron del hotel Corinto —un hotel de $300 pesos la noche, aledaño a la CTM, muy cerca del Monumento a la Revolución— hasta llegar al cine Variedades frente a la Alameda Central para ver la película “El desafío del búfalo blanco” protagonizada por Charles Bronson.


  A las 8:00 p. m., el conductor del noticiero 24 Horas de Televisa Jacobo Zabludovsky interrumpió la transmisión para dar a conocer un “flash de último momento”[66] en el que el presidente del CEN del PRI Carlos Sansores Pérez, desde Villahermosa, Tabasco, había declarado en una entrevista improvisada, que el candidato del PRI a gobernador de Sonora era Samuel Ocaña García, dirigente estatal del Partido.


  Sansores Pérez agregó: “Con la nominación de Samuel Ocaña quedan satisfechos los militantes del PRI de ese Estado, ya que querían como candidato ‘A un sonorense de nacimiento”.


  De inmediato, muchos sonorenses avecindados en la Ciudad de México, sabiendo que Ocaña acostumbraba a hospedarse en el hotel Corinto, se desplazaron hacia allá para felicitarlo, pero resultó que todavía no regresaba.


  Grande fue la sorpresa de Ocaña y Albita al llegar al hotel y encontrarse con un verdadero revuelo donde lo esperaban muchos sonorenses, quienes le informaron el impacto que había causado la noticia de su destape en Sonora y en el propio Distrito Federal.


  Un día después, cuando Manuel Puebla Peralta se encontraba en una recepción de la Embajada de Hungría, lo localizó el Lic. Eduardo García Puebla para informarle que en una gira por Tabasco, el presidente del PRI Carlos Sansores Pérez había destapado al Dr. Samuel Ocaña García como candidato a la gubernatura.


  Inmediatamente Puebla Peralta se comunicó con el Dr. Lauro Ortega para darle la noticia. Le respondió que la iba a confirmar porque no lo habían invitado a esa gira.


  Al día siguiente Puebla Peralta recibió una llamada del Dr. Ocaña para pedirle “prestado” al Lic. Eduardo García Puebla, para que le ayudara a organizar su campaña para la gubernatura, lo cual aceptó de buena manera, lo felicitó por su candidatura y se despidieron


  A partir de entonces Eduardo Cayetano García Puebla se encargó de poner orden al caos provocado por el sorpresivo destape de Ocaña. Por fin había encontrado la oportunidad política que estaba buscando en la Ciudad de México, gracias a la recomendación de su amigo Alfonso Molina Ruibal ante el Dr. Ocaña.


  Días después, Manuel Puebla Peralta invitó a desayunar al Dr. Lauro Ortega para agradecerle sus consejos y el interés que puso en apoyarlo. Ortega le respondió que podría pedirle al Presidente una candidatura para senador o diputado federal para él, pero Puebla Peralta le respondió dándole las gracias, informando que ya tenía otros planes para su futuro próximo.


  Por su parte Salomón Faz culpó de su fracaso a Reyes Heroles, quien estaba molesto con él por su oposición a que el Gobierno Federal tumbara a los gobernadores Antonio Calzada Urquiza de Querétaro y Enrique Cárdenas González de Tamaulipas.


  Hubo testigos que dijeron que Ocaña realizó un misterioso viaje a la Ciudad de México tomando el vuelo desde Los Mochis, Sinaloa para burlar la vigilancia de los periodistas o de los demás precandidatos, pero “Los Búfalos” interpretaron eso como una traición a su líder.


  Lo que sí fue cierto fue la intervención decidida del gobernador Alejandro Carrillo en favor de Ocaña y, en consecuencia, contra Salomón Faz, al argumentar ante el Presidente la escasez de residencia de Faz en Sonora.


  Según Salomón Faz, el Presidente le dio la noticia y después Sansores Pérez le telefoneó desde Villahermosa.


  Salomón se dirigió luego a su casa donde lo esperaban sus amigos para felicitarlo, pues creían que había sido destapado y la fiesta era en su honor. Ahí, “El Banámichi” Salazar hizo la rabieta de su vida y confesó que Carrillo Marcor le había asegurado la candidatura.


  Una versión indica que el secretario de Gobernación le presentó al presidente López Portillo una terna integrada por Ocaña, Hopkins y Arcadio Valenzuela, la cual pudo ser posible ya que el ganador fue Ocaña. El hombre que esperaba volver a Sonora con una candidatura a diputado federal en el bolsillo, regresó con la de la gubernatura.


  Por su parte, Vizcaíno Murray consideró que quien lo vetó fue Jesús Reyes Heroles, pues lo identificaba con Luis Echeverría, su enemigo.


  El 2 de febrero de 1979, López Portillo registró por última vez una anotación vinculada al caso de la sucesión en Sonora, sobre la renuncia que le pidió al presidente del CEN del PRI Carlos Sansores Pérez: “Consentí que fuera él quien anunciara su salida del PRI en el discurso de protesta de Ocaña, allá en Sonora. Salió bien así, porque es fin del ciclo de los gobernadores. Dejamos a Carvajal[67] en el PRI”.


  Samuel Ocaña resultó ser el candidato a la gubernatura de Sonora sin ser amigo ni conocido del Presidente de la República, del secretario de Gobernación, ni del presidente nacional del PRI, y sin que ellos lo conocieran.


  Un día después de que se anunció que Samuel Ocaña García era el candidato a la gubernatura de Sonora, el periodista Enguerrando Tapia publicó en su columna: “Ganaron los Naranjeros, ¿y qué?”.


  Los jóvenes políticos en la Ciudad de México como Manlio Fabio Beltrones quien trabajaba en la Secretaría de Gobernación, Bulmaro Pacheco Moreno en la Secretaría de Educación, Juan Manuel Verdugo en la CNC y Leonel Arguelles Méndez en la Secretaría de Recursos Hidráulicos, se la jugaron con el diputado federal Cesar Tapia Quijada. Ocaña nunca los buscó para que lo ayudaran ya que ni él mismo sabía que podría ser el candidato.


  Al llegar a Sonora, Salomón Faz les pidió a sus seguidores que se sumaran a la campaña de Ocaña, ya que era un buen hombre y no defraudó la confianza de nadie por lo que era muy buen candidato. Además, Ocaña satisfacía el deseo permanente de los sonorenses: que el gobernador fuera una persona de gran arraigo en el Estado.


  Samuel Ocaña y Albita regresaron a Hermosillo para rendir protesta como candidato del PRI a la gubernatura de Sonora el 2 de febrero de 1979 en el Auditorio Cívico del Estado.


  Al evento asistieron el gobernador Carrillo Marcor, el exgobernador Luis Encinas Johnson, el presidente del CEN del PRI Carlos Sansores Pérez y el delegado del CEN del PRI en Sonora Florencio Salazar Martínez.


  En ese momento Ocaña dejó de ser presidente del PRI y fue sustituido por el Lic. Gilberto Gutiérrez Quiroz.


  Días después en Guaymas, la CNOP del PRI realizó su convención estatal para darle su apoyo como candidato, en un auditorio abarrotado mientras caía una torrencial lluvia, que impidió que el avión en el que viajaba el diputado José de las Fuentes Rodríguez, secretario general nacional de la propia confederación, pudiera aterrizar en Guaymas y tuvo que hacerlo en Ciudad Obregón, y de ahí viajó en carro hasta el puerto que se encontraba con las calles inundadas. Aquello fue un presagio de la abundancia de lluvias que habría durante el sexenio de Ocaña.


  El 12 de febrero de 1979, Daniel Acosta Cázares pidió licencia para retirarse del cargo como Presidente Municipal de Navojoa y fue sustituido por el regidor Ángel Bours Urrea que finalizó el período en septiembre de ese mismo año.


  Ese mismo día Acosta Cázares ya estaba en Hermosillo invitado por Ocaña para incorporarse como coordinador general de su campaña en coordinación con el presidente estatal del PRI Lic. Gilberto Gutiérrez Quiroz, por lo que fue nombrado secretario general del Partido.


  Inmediatamente, alentados por el presidente municipal Ángel Bours Urrea, que los apoyaba pagándoles sus sueldos como funcionarios municipales —como lo había hecho antes el Ing. José de Jesús Dow Almada— algunos “Fedayines” como Horacio Valenzuela Ibarra y Alfonso Rocha Moya se incorporaron al equipo de campaña, uniéndose a Guillermo Ocaña García, Luis Katsuyarama Soga y Miguel Ángel Murillo, entre muchos otros más.


  Ocaña también fue postulado como candidato a gobernador por el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM) y tomó protesta en Guaymas en una convención especial acompañado de su esposa Albita, en la que estuvo presente el presidente del Partido, el almirante Antonio Vázquez del Mercado con otros destacados dirigentes.


  La postulación de Ocaña como candidato tuvo la aceptación de todos los sectores económicos, políticos y sociales del Estado y desde ese momento se unificaron en un solo frente para ganar la gubernatura.


  La campaña (1979)


  Al iniciar su campaña, Ocaña habló con Alfonso Molina Ruibal y le dijo: “Necesito que te foguees en la política y para eso debes empezar en el municipio, quiero que seas candidato a Presidente Municipal de Hermosillo”.


  Pero unas semanas después, recibió una llamada directamente del Presidente de la República, quien le preguntó que si cómo marchaba su campaña y le hizo algunas referencias históricas de Sonora. Le preguntó cómo veía a la doctora Arellano como candidata a Presidenta Municipal de la capital.


  Ocaña le respondió que muy bien, que no tenía ninguna objeción y que de inmediato la informaría a la dirigencia del partido para que hicieran las adecuaciones correspondientes a la candidatura de la primera mujer a la Presidencia Municipal de Hermosillo.


  Alicia Arellano Tapia, junto a María Lavalle Urbina, habían sido las primeras mujeres senadoras en México en 1964 y de 1973-1976, presidenta municipal de su natal Magdalena de Kino, que le dio fama por haber sido anfitriona de un encuentro en su pueblo entre los presidentes Gerald Ford de los EE. UU. y Luis Echeverría de México.


  Como candidato a gobernador, a Ocaña le tocó opinar sobre quiénes serían los candidatos a presidentes municipales en los municipios más importantes, lo mismo en cuanto a la selección de candidatos a diputados locales.


  Alfonso Molina y Armando López Nogales confabularon para que Armando fuera candidato a diputado local y Alfonso convenció de la idea al gobernador Carrillo, que aún tenía derecho a opinar sobre algunos candidatos, y en una muestra de reconocimiento y gratitud hacia a Armando aceptó la propuesta y le propuso a Samuel Ocaña que fuera el candidato a diputado por el entonces V distrito electoral local que abarcaba los municipios de Nacozari, Cumpas, Divisaderos, Tepache, Villa Hidalgo, Huásabas, Granados, Bacadéhuachi, Nácori Chico, Huachinera, Bacerac y Bavispe, con Moctezuma como cabecera.


  La aspiración de López Nogales de ser diputado local no le resultó fácil, porque Ocaña negociaba con la CTM esa candidatura, pero Alfonso Molina le dijo: “No se le olvide candidato que la diputación para López Nogales fue la única que le solicitó el gobernador Carrillo Marcor”.


  Por su parte, Samuel Ocaña tenía como propuesta como candidato para el distrito III con cabecera en Magdalena a José Jesús “Pachi” Rochín Durazo, su amigo entrañable que había sido su secretario general en el Comité Directivo Estatal del PRI, pero la CTM se opuso porque quería esa candidatura para Gabriel Héctor Pérez Figueroa, un propietario de taxis, líder obrero y locutor, famoso después porque fue quien le dio oportunidad a Luis Donaldo Colosio para que practicara la locución en la radiodifusora XEDJ, precisamente propiedad de la familia Rochín Durazo.


  Las cosas se enredaron y el asunto se le puso difícil a Ocaña.


  Por su parte, don Fidel Velázquez le habló a Samuel Ocaña para decirle: “Señor candidato, sé que usted tiene muchos compromisos en su estado, nosotros le hicimos llegar una solicitud para un compañero al que estamos apoyando, quiero decirle que no se preocupe por eso, usted tiene derecho a decidir las candidaturas que desee, pero le informo que, si el candidato no es Pérez Figueroa, la CTM se retirará de su campaña”.


  El día anterior a la convención distrital para la postulación de Rochín Durazo en la Cueva de los Leones de Magdalena, las mantas que anunciaban el evento fueron retiradas intempestivamente y se colocaron las de Pérez Figueroa.


  Armando López Nogales fue candidato a diputado local por el distrito V con cabecera en Moctezuma. Se había negociado la candidatura de Rochín Durazo para Pérez Figueroa a cambio de la de López Nogales.


  Samuel Ocaña compitió por la gubernatura contra el candidato del PAN Jorge Valdez Muñoz, ex Presidente Municipal de Hermosillo (1967-1970), quien hizo una campaña modesta, enfermó gravemente de neumonía y estuvo trece días hospitalizado, por lo que Samuel Ocaña como médico especialista en Neumología y por razones humanitarias y políticas, en compañía de su esposa, una noche en absoluta privacidad lo visitó en el hospital para supervisar que estuviera recibiendo el tratamiento adecuado, además de darle ánimos para su pronta recuperación.


  Valdez se negaba a recibirlo suponiendo que lo único que quería era sacar raja política de la situación. Finalmente, Valdez aceptó la visita y charlaron brevemente.


  Alicia Arellano Tapia compitió por la presidencia municipal de Hermosillo contra Ignacio Bustillo Núñez del PAN, Jorge Lascona Ramírez del PARM y Jesús Efrén Favela Pérez del PPS.


  Mientras tanto en Cajeme surgió un personaje que daría una fuerte competencia política en el PAN la siguiente década: Adalberto “El Pelón” Rosas López, hijo de Ignacio Rosas, un mediano agricultor del valle del Yaqui.


  Junto con “El Pelón” Rosas salieron a la luz pública y empezaron a sonar los nombres de Carlos Amaya Rivera, José Antonio Gándara Terrazas y Claudio Dabdoub Sicre, entre otros.


  Todo tenía su origen en 1976, cuando los agricultores resentidos con la expropiación de tierras que les hizo Luis Echeverría, decidieron involucrarse en la política contra el gobierno priista.


  El encargado de organizar el nuevo panismo fue Espiridión Robles Díaz de León, director del Centro Patronal del valle del Yaqui, quien ideologizó en los principios del PAN a Claudio Dabdoub, Carlos Amaya Rivera y a Adalberto Rosas López.


  En 1978, Robles Díaz de León llevó a Ciudad Obregón a una reunión de información a Jorge Valdez Muñoz, líder estatal del PAN, para que hablara con los hombres que había formado.


  Jorge Valdez Muñoz decía: “Para que el PAN llegue a la gubernatura se necesita una revolución y el nuestro no es un partido violento. Debemos luchar primero por más presidencias municipales y diputaciones locales”.


  Dabdoub, Amaya Rivera y Rosas López se incorporaron al comité municipal del PAN en Cajeme, que se integró en noviembre de 1978.


  La campaña electoral de Samuel Ocaña inició los primeros días de febrero de 1979 en San Luis Río Colorado. Duró tres días, iniciando con un mitin donde se esperaban 10 000 asistentes. Así se los informó Horacio Valenzuela Ibarra, coordinador de Logística, a Daniel Acosta Cázares, coordinador general de campaña, a Héctor Raúl Hamaqueen, delegado del Comité Directivo Nacional del PRI y a Ignacio Guzmán Gómez, Presidente Municipal de San Luís Río Colorado de 1976 a 1979.


  Unos minutos antes de iniciar el evento por la calle Madero, con un templete fastuoso y 5 000 sillas en el terreno, solo había 500 personas sentadas en ellas.


  Horacio Valenzuela concluyó que el maestro de ceremonias no tenía capacidad para arengar y atraer a la gente. Ahí mismo descubrió a Manuel de Jesús Payán, un animador voluntario del evento y lo contrató para toda la campaña.


  Lo que había pasado era que los sanluisinos estaban acostumbrados a recibir a los candidatos en la pista de aterrizaje de la ciudad y allá estaban los 4 000 que faltaban en el evento. Una falla de comunicación típica de inicio de campaña.


  El fondo del problema era la confrontación política que mantenían Rafael Leyva Castro, ex Presidente Municipal (1967-1970) e Ignacio Guzmán Gómez. Leyva Castro bloqueó la asistencia de su gente al evento para que no se luciera Guzmán Gómez.


  Otro día se llevó a cabo el evento de 10 000 personas en el campo agrícola de Leyva Castro, quién movilizó a sus seguidores y utilizó un avión tirando papeletas invitando al mitin.


  Concluyendo el evento se fueron a la sede del PRI después a visitar seccionales, luego a casa de una profesora originaria de Arivechi desde donde tiraron cohetes durante la noche, que se vieron en toda la ciudad. Después, asistieron a una cena en el Club de Leones con 250 parejas del sector privado, organizada por Luis Katsurayama Soga, que era el director de Turismo Municipal.


  Otro día se fueron a visitar ejidos del valle agrícola de San Luis, al golfo de Santa Clara donde celebraron una comida, y por la noche regresaron a San Luis.


  El siguiente día lo pasaron recorriendo colonias y ejidos cercanos a la ciudad. A partir de entonces Katsurayama Soga se sumó a la campaña bajo la autoridad de Guillermo Ocaña García.


  El 25 de junio cerraba su campaña Enrique Barba Enríquez, un líder ferrocarrilero candidato a presidente municipal de Empalme y desde Sahuaripa, Ocaña decidió acudir a apoyarlo.


  Horacio Valenzuela, Bassel Ibarra, Alfonso Rocha Moya y Manuel de Jesús Payan, viajaban en un avión con todos los implementos de una semana de campaña, y al despegar de la pista de Sahuaripa a las 2:30 p. m. con un calor infernal, el piloto tuvo que salir en espiral ya que el calor dificulta elevarse, además de que la pista está rodeada de cerros. El avión logró librar uno de ellos a centímetros de la cima, y milagrosamente llegaron a Empalme sanos y salvos.


  La campaña de Alicia Arellano Tapia en Hermosillo se llevó a cabo ajena completamente a la de Ocaña para gobernador. No había una buena relación entre ellos, no hicieron campaña juntos, los eventos de Ocaña en esa ciudad solo eran temáticos en la sede del PRI con el propósito de elaborar el Plan de Gobierno. No había ningún riesgo para Ocaña al no hacer campaña en Hermosillo.


  La campaña terminó en Arivechi en la boda de su sobrina Griselda Miranda a la que apadrinó, y fue la candidata a la presidencia municipal por el PRI para el período 1979-1982. La fiesta fue en la plaza del pueblo, amenizada por la Banda de los Hermanos Jocobi, creada en 1944 por Plácido y Martín Neyoy Jocobi en Huatabampo, que tocaron en todos los eventos los seis meses que duró la campaña. Samuel y Albita bailaron durante toda la fiesta.


  A pesar de no tener un adversario fuerte, Ocaña visitó todos los municipios sonorenses y muchas de sus comisarías. Fue una campaña muy tranquila, con eventos masivos, sin ningún incidente.


  Las elecciones se llevaron a cabo el domingo 1 de julio de 1979, simultáneamente con las elecciones federales y en ellas se renovaron los cargos de gobernador del Estado, los 68 ayuntamientos y los 15 diputados al Congreso del Estado.


  Samuel Ocaña García, postulado por los partidos Revolucionario Institucional, Popular Socialista, Auténtico de la Revolución Mexicana y Comunista Mexicano, ganó la elección al obtener 201 658 votos, lo que representó el 83.5% del total de votos emitidos. Jorge Valdez Muñoz, postulado por el Partido Acción Nacional, obtuvo 39 985 votos que representó el 16.5%.


  Alicia Arellano Tapia ganó la presidencia municipal de Hermosillo (1979-1982) contra Jesús Efrén Favela Pérez (PPS), Jorge Lascona Ramírez (PARM), e Ignacio Bustillo Núñez (PAN), a quienes les ganó con tan sólo siete mil votos. Alicia no ocultó su sorpresa al darse cuenta de tan poca diferencia.


  El PAN ganó en los municipios de Cajeme con Adalberto Rosas López, Empalme con Marcial Bazúa Vizcarra, Agua Prieta con Luis Córdova Corrales y Huépac con Cándido Padilla Quiroga.


  En Cajeme, la juventud y el empuje de Adalberto Rosas López contrastó con el perfil del representante de la vieja guardia del PRI, Francisco Obregón Tapia, hijo del Gral. Álvaro Obregón Salido.


  Los diputados de la XLIX Legislatura del Estado de Sonora para el período 1979-1982, fueron los siguientes:


  Por el PRI, María Glenda Ramírez Orozco, Benjamín Salazar Acedo, Gabriel Héctor Pérez Figueroa, Daniel Liera Castro, Armando López Nogales, Héctor Manuel Parra Enríquez, Luis Moreno Bustamante, Carlos Gámez Fimbres, Ricardo Valencia Souza, Rolando Valenzuela Casanova, Jesús José Ayala Sillas, Guillermo Peña Enríquez y Manuel de Jesús Parra Vega, quien falleció en un accidente automovilístico el 21 de febrero de 1980 en el ejercicio de sus funciones y fue sustituido por su suplente Profa. Hilda Luz Schnidt García.


  Por el PAN, Claudio Dabdoub Sicre y José Antonio Gándara Terrazas, ambos por los distritos de Cajeme.


  Por representación proporcional los diputados fueron, por el PAN, Ramón Astorga Coronado y Rafael Ávalos Marrón; por el PPS, Esteban Rojas Saldívar y Candelario Núñez Zazueta, y por el PARM, José Bernal Solís.


  El sistema electoral de representación proporcional en el Congreso había sido propuesto por el militante del PARM José Bernal Solís desde el gobierno de Carlos Armando Biébrich y continuó en el de Alejandro Carrillo Marcor, pero fue hasta que Samuel Ocaña, siendo subsecretario de Gobierno, le puso atención y dispuso enviarlo a la UNAM a tomar un diplomado sobre derecho electoral, de donde trajo el sustento legal para enviar la iniciativa al Congreso para incluirlo en la nueva Ley Electoral de Sonora.


  Aunque el sistema había sido propuesto en México por el Partido Popular de Vicente Lombardo Toledano en 1951 durante la XLI Legislatura (1949-1952), fue rechazado debido a la preeminencia del PRI en la Cámara de Diputados.


  Finalmente, el sistema fue implantado en México por primera vez el 30 de diciembre de 1977 a través de la reforma política llevada a cabo por el gobierno de José López Portillo e incluido en la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procedimientos Electorales.


  Los senadores por Sonora en ese período (1979-1985) fueron el Gral. Juan José Gastélum Salcido y Adolfo de la Huerta Oriol, hijo del expresidente de México Adolfo de la Huerta Marcor.


  Los diputados federales sonorenses fueron Alejandro Sobarzo Loaiza, Hugo Romero Ojeda, Rubén Duarte Corral, Salomón Faz Sánchez y Fernando Mendoza Contreras por el PRI, y Carlos Amaya Rivera por el PAN.


  La relación del congreso estatal con el gobernador Samuel Ocaña fue muy cordial. Benjamín Salazar Acedo y Carlos Gámez Fimbres, el primero su primo y el segundo su amigo, eran los encargados de mantener esa relación.


  Esa legislatura promulgó algunas leyes de trascendencia para el Estado, como la de creación del parque industrial de Hermosillo como un organismo público descentralizado en 1980; la derogación del decreto de 1978 de la Ley N.º 19 que reglamenta la participación del Gobierno del Estado en empresas privadas, mismas que podían ser exentas de impuestos estatales; la Ley N.º 53 de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del Estado de junio de 1981; el acuerdo de creación de la hemeroteca del Congreso del Estado, con el fin de enriquecer las fuentes de investigación para los estudiosos de la historia o de información para las nuevas generaciones.


  El equipo de campaña se disolvió y para organizar el evento de toma de protesta, Samuel Ocaña integró un pequeño grupo de trabajo que se instaló en uno de los locales de la plaza Son Mol localizada por el bulevar Navarrete en Hermosillo.


  El equipo estaba encabezado por Guillermo Ocaña García y Daniel Acosta Cázares, además de Horacio Valenzuela Ibarra, Luis Katsurayama Soga, Andrés Álvarez Meseguer, Eduardo García Puebla, Fausto Acosta González (que había sido secretario particular del Dr. Ocaña durante la campaña), un chofer, una secretaria y un joven universitario de 18 años que ejercía las veces de dibujante y ayudante general llamado Ignacio Lagarda Lagarda.


  Gobernador del Estado de Sonora (1979-1985)


  Samuel Ocaña García tomó protesta ante el Congreso del Estado como Gobernador del Estado de Sonora[68] para el período del 13 de septiembre de 1979 al 12 de septiembre de 1985, en el Auditorio Cívico del Estado de Hermosillo, con la presencia del presidente de la República José López Portillo, el gobernador saliente Alejandro Carrillo Marcor, el presidente del Supremo Tribunal de Justicia Francisco Soto Figueroa y el presidente del Congreso del Estado de Sonora Carlos Gámez Fimbres. Tenía 48 años.


  Ocaña, que solo aspiraba a ser diputado federal, entre su llegada a la presidencia municipal de Navojoa en 1973 y a la gubernatura en 1979, solo habían transcurrido seis años.


  A los precandidatos que el Presidente tenía en su lista, Ernesto P. Uruchurtu, Salomón Faz Sánchez, Alicia Arellano Tapia, César Tapia Quijada y Francisco Vizcaíno Murray, la vida les tenía preparado otro destino.


  Ernesto P. Uruchurtu continuó su vida en el retiro político y murió en su casa en la Ciudad de México el 8 de octubre de 1997 a los 91 años de edad .


  Salomón Faz Sánchez fue diputado federal en la LXI Legislatura (1979-1982), en 1983 terminó su gestión como dirigente nacional de la Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad Agrícola, de 2011 al 2014 fue Presidente del Foro Permanente de Legisladores, en 2012 fue coordinador nacional de invitados especiales en la campaña de Enrique Peña Nieto para Presidente de la República, y el 2014 fue Coordinador Nacional de Unidad Revolucionaria del PRI. Actualmente vive en la Ciudad de México.


  Alicia Arellano Tapia fue candidata a diputada federal en 1982 donde perdió la contienda y nunca más continuó en la política. Falleció el 18 de abril del 2021 en Hermosillo, Sonora, a los 95 años.


  César Tapia Quijada culminó su período como diputado federal en la XLVI Legislatura y regresó a su despacho como abogado y notario público hasta el día de su fallecimiento en Hermosillo.


  Francisco Vizcaíno Murray fue director de la empresa paraestatal Uranio Mexicano S. A. y director de la Central de Abastos en el Distrito Federal. Escribió libros y ensayos sobre la contaminación ambiental, y se retiró a la vida privada en la Ciudad de México donde falleció.


  Poco antes de terminar su gobierno, el gobernador Carrillo Marcor declaró que un día después de entregar el poder viajaría a la Ciudad de México con el objeto de no estorbarle a su amigo Samuel Ocaña. Cumplió su promesa y al llegar al aeropuerto una gran cantidad de personas de todos los sectores sociales lo estaban esperando para darle una emotiva y cariñosa despedida.


  Originalmente tenía contemplado viajar por una línea aérea comercial, pero cuando el director general de Banamex Agustín Legorreta Chauvet se enteró, como una muestra de atención de su parte, le envió su avión privado para trasladarlo a la capital del país.


  Dos días después de la toma de protesta, durante la ceremonia del 15 de septiembre de 1979 —la primera vez que el gobernador Ocaña recibiría invitados en el Palacio de Gobierno—, una lluvia torrencial azotó a Hermosillo dificultando el ingreso a la gran mayoría de los convocados.


  Su gabinete estuvo integrado de la siguiente manera:


  Secretaría General de Gobierno, Eduardo Estrella Acedo / Carlos Gámez Fimbres / Daniel Acosta Cázares; Subsecretaría de Gobierno, Lic. Daniel Acosta Cázares; Secretaría Particular, Eduardo Cayetano García Puebla / Eleazar Coronado Merancio; Dirección de Difusión, Fernando Romero Santander / Francisco Hernández Torres; Departamento Jurídico, Sergio Hernández Morales; Secretaría de Planeación del Desarrollo, Marco Antonio Cubillas Estrada; Secretaría de Desarrollo Económico, Alfonso Aguayo Porchas / Secretaría de Fomento Industrial y Comercial, Manuel Ignacio Puebla Gutiérrez; Secretaría de Fomento Agrícola, Emérito García Castelo / Gaspar Lizarazu Olivarría / Alfonso Aguayo Porchas; Secretaría de Fomento Ganadero, Miguel Cruz Ayala; Secretaría de Salud, Carlos Adame Zaldívar; Secretaría de Fomento Educativo y Cultura, José María Ruiz Vásquez; Secretaría de Fomento al Turismo, Hugo Delgado Lomelí / Luis Katsurayama Soga; Secretaría de Desarrollo Urbano y Rural, Jaime Gutiérrez Sáenz; Tesorería General, Ovidio Pereyra García; Oficialía Mayor, Enrique Moraila Valdez / Héctor Guillermo Balderrama; Secretaría de la Contraloría, Arnoldo Soto Soto; Procuraduría General de Justicia, Francisco Acuña Griego / Horacio Valenzuela Ibarra; Dirección del Isssteson, Héctor Monroy Rivera / Daniel Acosta Cázares; Dirección del Hospital General del Estado, Luis Castillo Carrillo; Dirección de Relaciones Públicas, José de Jesús Rochín Durazo; Dirección del Trabajo, Fausto Acosta González; jefe de Ayudantes, Gelacio Gayosso Cabrera y representante de Sonora en la Ciudad de México, Fausto Acosta Romo. Un gabinete integrado por personajes de las diferentes regiones del Estado.


  En 1980, en Sonora funcionaban cinco organismos de salud dependientes de la Federación: Servicios Coordinados de Salud Pública, Delegación de la Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente, Comisión Nacional para la Erradicación del Paludismo Zona 14, Hospital Cruz del Norte y Delegación de la Comisión Constructora e Ingeniería Sanitaria.


  En 1981 se acordó la integración de estas cinco dependencias en una sola: Servicios Coordinados de Salud Pública en Sonora.


  Aunque no formaba parte de su gabinete, su compañero de carrera y de luchas estudiantiles Roberto Robles Garnica, a sugerencia del Gobernador ante el secretario del ramo, fue nombrado jefe de los Servicios Coordinados de Salud Pública en Sonora[69] al inicio de su gobierno, hasta que, un año después, el 15 de septiembre de 1982, el gobernador de Michoacán Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano lo llevó a su gabinete como secretario general de Gobierno. Posteriormente fue Presidente Municipal de Morelia y después, presidente nacional del Partido de la Revolución Democrática.


  A Humberto Valdez Ruy Sánchez, entonces director del Centro de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas en Baja California Sur, le gestionó ante el secretario Pedro Ramírez Vásquez su cambio a Sonora a donde llegó en noviembre de 1979.


  Humberto es originario de Navojoa y Ocaña era amigo de su padre Humberto Valdez Corbalá, gerente de Banamex en la región del Mayo y regidor interino de Navojoa con el Presidente Municipal Interino Gral. Roberto Talamante Corbalá (1966-1967) cuando Ocaña era director del Hospital de Neumología.


  A partir de 1983, se creó la Secretaría de Salud del Estado, cuyo secretario, el Dr. Carlos Adame Zaldívar era a la vez el Jefe de los Servicios Coordinados de Salud Pública en Sonora.


  De sus colaboradores en Navojoa, Ocaña se trajo al Ing. Jaime Gutiérrez Sáenz y al C. P. Ovidio Pereyra García a nivel de secretarios.


  A Daniel Acosta Cázares lo nombró subsecretario de Gobierno para ser el operador político de la secretaría apoyando a Eduardo Estrella Acedo. Después lo nombró director del Isssteson, más tarde secretario de Gobierno y finalmente presidente del PRI.


  A Horacio Valenzuela Ibarra lo nombró director general de Servicios Administrativos[70] bajo la autoridad del oficial mayor Lic. Enrique Moraila Valdez, quien le extendió un oficio dándole libertad absoluta para hacer todas las compras que hacía el gobierno. Lo auxiliaban Manuel Higuera Lastra, Arturo Valenzuela Cázares y el Prof. Amadeo Hernández Coronado. Un año después lo envió como primer subprocurador general de Justicia en lugar de Raúl Velderrain Otero, bajo la tutela de Francisco Acuña Griego. El otro subprocurador era José Joel Boucieguez Lizárraga, quien había sido delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en Sonora.


  Bassel Ibarra Villegas fue enviado como secretario general del Comité Directivo Estatal del PRI con Alfonso Molina Ruibal.


  A Carlos Ramón Vega Cota lo nombró director general de la Policía Judicial del Estado.


  Previa reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial en septiembre de 1979, se amplió de cinco a siete el número de magistrados integrantes del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, siendo designados por orden numérico. Se nombraron a las siguientes personas: Primero, Lic. Alfonso Molina Ruibal; segundo, Lic. Luis Ruiz Vázquez; tercero, Lic. Abdón Ruiz Miranda; cuarto, Lic. Alejandro Romero Meneses; quinto, Lic. Sergio Castellanos Villegas; sexto, Lic. María Teresa González Saavedra y séptimo, Lic. Antonio Espinoza Ojeda.


  En la primera reunión de Pleno el magistrado Alfonso Molina Ruibal fue designado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.


  A partir de 1979, el Supremo Tribunal de Justicia funcionó con dos salas integradas por tres magistrados cada una, la primera encargada de resolver los asuntos en materia civil y la segunda en materia penal. A partir de entonces el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia dejó de integrar Sala como ponente y solo participaba en la resolución de los asuntos en caso de excusa.


  En el mes de diciembre de 1979 Alfonso Molina Ruibal renuncia como magistrado presidente, siendo sustituido por el Lic. Carlos Cabrera Muñoz, quien había sido profesor en la universidad de Alfonso Molina Ruibal, Daniel Acosta Cázares y Eduardo Cayetano García Puebla.


  Samuel Ocaña tenía muy claro lo que tenía que hacer como gobernador. En primer lugar, dar seguridad a las familias y a las empresas; en segundo, procurar que las familias tuvieran qué comer, en tercer lugar, ofrecer salud a la población, y en cuarto, capacitar e instruir a las nuevas generaciones. Después seguirían la cultura, el deporte y el entretenimiento.


  En resumen: seguridad, empleo, salud e instrucción, que así le llamaba a la escuela, porque para él, la educación se da en la familia y la instrucción en la escuela.


  Lo primero que hizo fue dar a conocer el Plan Estatal de Desarrollo Económico y Social de Sonora 1979-1985, con el propósito de establecer los objetivos, estrategias y proyectos para impulsar el desarrollo económico, social y privado de la entidad con el fin de mejorar la calidad de vida de los sonorenses.


  El Plan Estatal de Desarrollo había sido elaborado durante la campaña electoral por un equipo denominado “Grupo Especial de Asesoría”, coordinado por el Lic. Marco Antonio Cubillas Estrada y el Dr. Salvador Ortiz Pérez, en el que participaron alrededor de 30 especialistas, entre ellos el joven ingeniero químico Manuel Ignacio Puebla Gutiérrez, el Ing. Alberto Haaz Díaz, el Lic. Carlos Ocaña García (quien era delegado del Instituto de Comercio Exterior) y muchos otros profesionistas más especialistas en los diferentes campos de la planeación económica, social, regional y de la administración pública.


  En base a las reuniones sectoriales de consulta popular que el Cepes del PRI, capitaneado por el Dr. Carlos Enrique Peña Limón, se recopilaron las ponencias con las demandas de las comunidades y los diversos sectores sociales, así como en los documentos que muchas personas le entregaban al candidato en los trayectos del autobús y en los eventos de campaña. Al mismo tiempo se hicieron encuestas directas a la población.


  El Grupo Especial de Asesoría había sido organizado por Carlos Ocaña García, quien trajo a Sonora al Dr. Ortiz Pérez y a Marco Antonio Cubillas, que recién había sido nombrado representante de México ante el Banco Mundial y había trabajado junto con Carlos Salinas de Gortari en la elaboración del presupuesto nacional. El Grupo Especial de Asesoría se instaló en el Edificio Cremi, enseguida de las oficinas de Carlos Ocaña García.


  El Dr. Salvador Ortiz Pérez, originario del Distrito Federal, era médico, abogado y doctor en Economía. Había sido director fundador de la Facultad de Ciencias Biológicas y de la Salud de la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco, y en ese momento delegado regional de la Secretaría de Programación y Presupuesto en Sonora.


  Para poner en operación el Plan Estatal de Desarrollo, en septiembre de 1979 fue creada la Dirección General de Programación y Presupuesto y en 1980 se le dio el rango de Secretaría cuyo titular fue Marco Antonio Cubillas Estrada.


  También se dio a conocer el Plan Estatal de Desarrollo Urbano y Rural que preparó el Ing. Jaime Gutiérrez Sáenz, mismo que presentó de la siguiente manera:


  El Plan Estatal de Desarrollo Urbano y Rural del Estado de Sonora, es la suma de ideas y proposiciones que tienen como objetivo principal el aprovechamiento integral de los recursos naturales con que cuenta el Estado, mediante el ordenamiento y regulación del desequilibrado crecimiento de su población en un extenso territorio escasamente poblado.


  El grado de desarrollo que tiene el Estado es insuficiente para producir empleos requeridos para su población, lo que causa fuertes migraciones internas, despoblamiento sistemático de algunas regiones y debilidad en ciertas actividades económicas, que repercuten en todos los sectores de la población.


  El Estado, por su gran extensión territorial, sus particularidades fisiográficas y su condición de entidad fronteriza, no ha desarrollado un sistema de ciudades equilibrado territorialmente.


  Con el presente Plan Estatal de Desarrollo Urbano y Rural que se propone, se pueden crear e implementar aquellos centros de población que por las condiciones favorables de sus recursos naturales generen actividades económicas, concentración de población e integración de un sistema de ciudades que permita coadyuvar, con el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, los propósitos de descentralización y el poblamiento de zonas con capacidad de absorber y fijar población donde las condiciones integradas de ecología, comunicaciones y explotación hagan factible un modo de vida armonioso y cada vez más justo y equilibrado.


  De esta manera, el Estado de Sonora a la vez que utiliza sus recursos naturales para el desarrollo de su población, ofrece a nivel nacional una opción para la política de descentralización que propone el Plan Nacional de Desarrollo Urbano.


  Dr. Samuel Ocaña García
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora.


  Inmediatamente, Ocaña desplegó su estilo personal de gobernar: disciplinado, imaginativo, creativo, abierto, y visionario de la administración pública, de la que se propuso poner orden y disciplina, y de paso, en la administración pública federal y municipal.


  Una de las secretarias en su oficina era María Eloísa Durazo Montaño[71] y en ella se apoyó para iniciar su trabajo, y lo primero que le pidió fue que citara a todos los miembros del gabinete a una reunión de trabajo a las 8 de la mañana en el salón Gobernadores del Palacio de Gobierno, para conocerlos personalmente, verlos a los ojos, percibir su personalidad y al mismo tiempo, que ellos lo conocieran a él.


  Otro día a las 8 en punto de la mañana, al presentarse en el salón Gobernadores solo se encontró ahí al secretario de Planeación del Desarrollo, Marco Antonio Cubillas Estrada.


  Lo saludó, le dio las gracias y canceló la reunión ya que se sintió sumamente decepcionado, despreciado, desobedecido y triste por la impuntualidad y falta de disciplina de sus colaboradores, y nunca más volvió a convocar reunión alguna en grupo por el resto del sexenio.


  Muy temprano, en la mañana del día siguiente, le pidió a María Eloísa que lo comunicara con el secretario de Agricultura Emérito García Castelo, y su asistente le informó que el secretario no estaba en su oficina. Entonces le pidió que lo comunicara con el subsecretario, que tampoco estaba, por lo que finalmente pidió que lo comunicara con quien estuviera en esa oficina y lo comunicaron con el secretario particular del secretario.


  Habló con él y le pidió que acudiera inmediatamente a su oficina. Unos minutos después el jovencito se presentó ante él, le pidió que se sentara y le dictó una serie de instrucciones que tenían que hacerse en esa secretaría.


  Para finalizar, le dijo que le informara a su jefe de lo que le había ordenado y que dentro de quince días regresara para mostrarle los avances de las instrucciones que le había dado, que no viniera el secretario sino únicamente él.


  Quince días después se presentó a su oficina el Ing. Emérito García Castelo y le informaron que estaba en la antesala.


  “El secretario García Castelo no tiene cita agendada, que venga su secretario particular”, le ordenó Ocaña a la señorita Durazo Montaño.


  Minutos después se presentó el secretario particular de García Castelo, quien le dio un reporte de lo que le encargó y el Gobernador le dio más instrucciones, encargándole de nuevo que le informara al secretario de lo que le había pedido y que quince días después se presentara García Castelo para informarle de los asuntos tratados con él.


  Quince días después García Castelo se presentó en la oficina del Gobernador y al intentar disculparse, no le dio oportunidad de que le diera explicaciones y le dictó más instrucciones para su secretaría.


  A partir de entonces todos los funcionarios de director hacia arriba se presentaban en sus oficinas a las ocho en punto de la mañana.


  Pensó entonces que, aunque no eran sus empleados, tenía que hacer lo mismo con los delegados federales en Sonora, a quienes citó un día a las ocho de la mañana en el salón Gobernadores del Palacio.


  Todos se presentaron puntualmente a la reunión. Una hora después de iniciada, casi a las nueve, como si nada hubiera pasado, se presentó campante el Ing. Alberto Zazueta Nieblas, quien había sido agente general de la Secretaría de Agricultura y Ganadería en Sonora de 1965 a 1973, secretario de Agricultura, Ganadería y Asuntos Agrarios de Sonora de 1973 a 1979[72] y ahora era representante de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos en la entidad.


  A primera hora del siguiente día, el gobernador Ocaña llamó al secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos Francisco Merino Rábago y le pidió que se llevara a su representante y le enviara a otro.


  Merino le envió a Jorge Amaya Acedo, nacido en Sahuaripa en 1943 y presidente de la Fraternidad de Agrónomos de la Unison en 1975, quien resultó ser un extraordinario funcionario.


  Actuó igual con los presidentes municipales, como cuando aprovechó que uno de ellos era muy borracho e irresponsable, y solicitó al Congreso del Estado que lo destituyera, y así lo hizo. A partir de entonces los presidentes municipales dejaron de beber y se presentaban puntualmente a las reuniones con el Gobernador.


  Tres meses después de haber iniciado el gobierno, el 7 de diciembre de 1979 Alfonso Molina Ruibal fue nombrado presidente del PRI, con la intención de que lo renovara, ante el nuevo escenario histórico que se avecinaba.


  El equipo de Molina Ruibal en el PRI quedó integrado de la siguiente manera:


  Secretario general, Bassell Ibarra Villegas; subsecretario general, Enrique Flores López; secretario de Organización, Víctor Galindo Sánchez; secretario de Finanzas, Manuel Jiménez; secretario de Prensa y Propaganda, Javier Godoy Fernández; secretario de Comunicación, Roberto Sánchez Cerezo / Francisco Javier Cruz Salazar; director del Cepes, Manuel Puebla Gutiérrez; subdirector del Cepes, Alfonso Mendoza Ochoa; presidente del Consejo Consultivo del Cepes, Salvador Ortiz Pérez; secretario de Acción Electoral, Julio Casanova Kim; secretario de Acción Obrera, Ramiro Valdez Fontes; secretario de Acción Agraria, Rubén Duarte Corral / Carlos Apodaca V. / Herman Luis Pujol; secretario de Acción Popular, Rolando Casanova V. / Héctor Parra Enríquez; secretario de Promoción y Gestoría, Juan Jaime Sánchez Meza; secretaria general de la Agrupación Nacional Femenil Revolucionaria, Refugio Bracamontes M.; secretario general del Movimiento Juvenil Revolucionario, Manuel de J. Parra Vega / J. Rosario Rodríguez Q., y delegado del CEN del PRI, Maximiliano Silerio Esparza / Luis León Aponte.


  Molina Ruibal nombró secretario de Acción Política y Coordinación Legislativa al diputado Armando López Nogales, lo que se conoce comúnmente como coordinador de los diputados priistas en el Congreso y ambos volvieron a hacer mancuerna de trabajo recorriendo todo el estado, como ya lo habían hecho cuando López Nogales era secretario de la Comisión Agraria Mixta.


  Ambos establecieron una estrecha amistad. Por las tardes salían de sus oficinas del PRI para irse a caminar por la banqueta del parque Madero donde compartían las angustias que sufrían por las “grillas” internas que se vivían en el partido.


  Después de una gira por Sonora el 10 de marzo de 1980, el presidente López Portillo anotó en su cuaderno de memorias: “El sábado una buena gira a Sonora de 8:00 a. m. a 10:00 p. m. Bien el Gobernador. Identificado, franco, trabajador, realista, entrón. Bien.”.


  A inicios de 1980, Bulmaro Pacheco Moreno, que trabajaba como secretario técnico del Secretario de Educación Pública de México, Fernando Solana Morales, le llamó por teléfono al gobernador Ocaña, quien le contestó de inmediato, para ofrecerle sus servicios como gestor de la dependencia donde trabajaba para conseguirle escuelas tecnológicas para Sonora, ya que en ese tiempo había una grave escasez de ellas, y Ocaña aceptó de inmediato.


  Semanas después, Ocaña citó a Bulmaro en el hotel Presidente Chapultepec —ya habían quedado atrás los días del hotel Corinto— donde estaba acompañado por su secretario de Educación, José María Ruiz Vásquez, el delegado del Colegio Nacional de Educación Técnica (Conalep) en Sonora, Alberto Flores Urbina y el director general de Educación Media Superior, Dr. Víctor Galindo Sánchez.


  Bulmaro tenía los estudios de factibilidad de muchas posibles escuelas y solo requería que el gobierno estatal aportara los predios para edificarlas. Ocaña reaccionó de inmediato: aportaría los predios que se requerían y Bulmaro conseguiría la aprobación de la escuela respectiva.


  Así construyeron unas 20 escuelas entre secundarias, preparatorias tecnológicas, Conalep y Centros de Estudios Tecnológicos del Mar como las de El Etchoropo, Yavaros, Masiaca, Bacabachi y Empalme, así como la Biblioteca Pública Central en Hermosillo, llamada años después Fortino León Almada.


  En junio de 1980, el gobernador Samuel Ocaña junto con el director del Hospital General del Estado Dr. Luis Castillo Carrillo y el jefe de los Servicios Coordinados de Salud Dr. Roberto Robles Garnica, pusieron en marcha las instalaciones de la biblioteca, auditorio, quirófanos, tococirugía y central de equipos en ese hospital.


  Desde el inicio de su gobierno las deferencias hacia Ernesto P. Uruchurtu y su hermano Gustavo fueron frecuentes. Se reunía a comer con ellos cuando viajaba a la Ciudad de México en el restaurante Del Lago, uno de los favoritos del exregente, para conversar largamente de política actual y del pasado.


  Otro de los participantes en las comidas era el procurador general de Justicia Francisco Acuña Griego, quien en una ocasión le preguntó a Uruchurtu por qué no había sido candidato a la presidencia de la República y su respuesta fue contundente: “Porque nos tenían miedo a los sonorenses”.


  La presidenta municipal Alicia Arellano Tapia


  Ya instalados en sus respectivos cargos, pronto aparecieron las diferencias entre el gobernador Ocaña y la presidenta municipal de Hermosillo Alicia Arellano.


  En sus inicios en la política, Alicia Arellano había cultivado una sólida amistad con el presidente Adolfo López Mateos, quien le había otorgado su visto bueno para que llegara al Senado, y había logrado una buena amistad con el expresidente Luis Echeverría y su esposa María Esther Zuno, así como con el presidente José López Portillo.


  Por eso, la doctora Arellano se movía en la Ciudad de México con entera libertad, cabildeando en la capital con los políticos más importantes del país, con quienes realizaba su labor de gestionar recursos económicos para beneficio de los hermosillenses, sin rendirle la menor cortesía política al Gobernador, quien institucionalmente era su jefe político en Sonora.


  Mientras tanto, el gobernador Samuel Ocaña García guardaba silencio.


  El colmo de la ríspida relación entre ambos se dio en noviembre de 1981, cuando el PRI destapó al secretario de Programación y Presupuesto, Miguel de la Madrid Hurtado, como su candidato a la presidencia de la República.


  Rauda y veloz, Alicia Arellano, haciéndose acompañar por un grupo de hermosillenses y algunos de sus principales colaboradores, viajó a la Ciudad de México para hacer público su apoyo al futuro primer mandatario del país.


  Ernesto Báez Mora, encargado de prensa de la presidenta hermosillense, operó para que el hecho se difundiera en los principales periódicos de la capital del país.


  En aquella época un acto como el protagonizado por Alicia Arellano con toda la descortesía política hacia el Gobernador, sería calificado como una “soberbia política imperdonable”.


  Mientras tanto, el gobernador Samuel Ocaña García seguía guardando silencio.


  El exgobernador Carlos Armando Biébrich en el Palacio de Gobierno


  Las complicaciones del caso Biébrich se prolongaron hasta el sexenio de Samuel Ocaña, y el 24 de junio de 1980 el periódico El Sonorense publicó una declaración que hizo Biébrich cuando al salir del Palacio de Gobierno le preguntaron el objeto de su visita y dijo:


  Vine a hacer una visita de cortesía y a saludar a mi amigo el doctor Ocaña, simplemente para felicitarlo por la tarea que está realizando tan importante para el progreso y desarrollo del Estado.


  Ha tenido un desempeño atinado. Ha logrado promover y estimular la participación resuelta del Gobierno Federal en la solución de los graves problemas que enfrenta la entidad, y se ha desempeñado con inteligencia, con serenidad en la solución de los problemas de todo tipo que en el breve lapso que lleva en el ejercicio de su elevada función se le han presentado.


  Biébrich, en realidad había ido a pedirle al gobernador el desistimiento del gobierno del estado de su juicio, pero no había podido doblar el firme criterio de Ocaña.


  La visita de Arturo “El Negro” Durazo Moreno


  Los episodios más críticos públicamente que vivió el gobernador Ocaña sucedieron en 1980 y 1981, cuando el propio mandatario, funcionarios estatales, municipales, representantes de los poderes legislativo y judicial, y políticos de todos los niveles, recibieron a Arturo “El Negro” Durazo Moreno, jefe del Departamento de Policía y Tránsito del Distrito Federal, quien se había hecho nombrar general de policía, rango que no existía en la corporación, pero que él inventó.


  El viernes 13 de agosto de 1980 los principales periódicos del Estado informaron el próximo arribo del Gral. Durazo, los nombres de los integrantes de su comitiva, el itinerario y demás detalles propios de cualquier visita de trabajo de un secretario de Estado.


  Al darse a conocer la visita de Durazo, el periodista Enguerrando Tapia Quijada, director del periódico El Sonorense, escribió en su columna “Mi libreta de apuntes” que el Gral. Durazo “era un hombre cabal, funcionario cumplido y buen ciudadano”.


  Por su parte, el columnista Rodolfo Barraza del periódico El Imparcial, consignó la declaración de la presidenta municipal de Hermosillo Alicia Arellano, quien dijo: “Lo considero un sonorense relevante por su trayectoria de servidor público y su comprobado humanismo”.


  En el mismo periódico El Imparcial del 17 de agosto, su director José Alberto Healy escribió, respecto a la visita que Durazo haría a su natal Cumpas: “Ojalá que la fiesta se ponga bonita, y el hijo que vuelve haga muchos presentes a sus coterráneos en la forma de patrullas y equipos relacionados”.


  Otros periodistas, incluso en los mismos periódicos mencionados, ironizaban acerca del visitante y se preguntaban de dónde le había salido su repentino amor a Cumpas.


  El sábado 14 de agosto, acompañado por su esposa Silvia Garza, varias amigas de ésta, los diputados federales Joaquín Álvarez Ordóñez y Carlos Robles Loustaunau de Sonora, el coronel Francisco Sahagún Baca, el Lic. Salvador Martínez Rojas, presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otros personajes más, Durazo Moreno aterrizó en el aeropuerto de Hermosillo, donde todo era un ambiente de fiesta con grupos musicales y bellas muchachas, protegido por un riguroso operativo de seguridad.


  Al detenerse el avión, el gobernador Samuel Ocaña García, acompañado por su esposa Albita, funcionarios de su administración, la presidenta municipal Alicia Arellano Tapia, jefes policiacos y dirigentes priistas, caminó hasta la escalerilla del avión para recibir al ilustre visitante.


  Durazo, que aunque sudaba a chorros vestía traje y corbata, bajó por la escalerilla y abrazó al Gobernador y a la Presidenta con quien se dirigió al Palacio Municipal donde lo esperaban con solemnidad los regidores del Ayuntamiento, para nombrarlo ciudadano distinguido y huésped de honor de Hermosillo.


  La presidenta Arellano pronunció el discurso oficial diciendo:


  Es justo que la sociedad manifieste su reconocimiento a quien le sirve con eficiencia y eficacia, como lo ha hecho en toda una larga carrera dedicada a proteger las vidas y los bienes, la paz y la tranquilidad de sus compatriotas: el Gral. Arturo Durazo Moreno.


  No solo ahora, cuando durante cuatro años ha desempeñado con formidables logros positivos la Dirección General de Policía y Tránsito del Distrito Federal, sino a lo largo de muchos años más de valerosos y constantes servicios a la nación, combatiendo el delito con energía y rigor, pero sin perder nunca las características humanas que le han permitido, asimismo, ayudar a muchos jóvenes que cayeron en el error a reencontrar su camino y rehabilitación para ser elementos útiles a la sociedad mexicana.


  Al finalizar su discurso, le hizo entrega a Durazo de una gran placa metálica con montura de cristal, diciéndole que se la daba “al hermano que retorna al solar nativo y le ofrece, al designarlo su ciudadano distinguido, que esta ciudad es y será su propia casa, una continuidad de su hogar, ahora y para siempre”.


  El general leyó un discurso en el que le dedicó loas a su jefe y amigo López Portillo y entregó a la señora Arellano “La Medalla del Presidente”, una presea inventada por él, así como las llaves de una patrulla y una ambulancia.


  Por la noche, el matrimonio Ocaña Zaragoza ofreció una cena en honor a Durazo y acompañantes.


  Al día siguiente, el ayuntamiento de Guaymas encabezado por Enrique Clausen Bustillos (1979-1982) nombró también ciudadano distinguido y huésped de honor al Gral. Durazo y le entregó las llaves de la ciudad. En esta ocasión, la señora Alba Zaragoza de Ocaña fue la encargada de entregarle el diploma.


  Durazo fue invitado a inaugurar la pavimentación de una calle y a recorrer las instalaciones portuarias.


  Por la noche se le invitó a una cena en el casino de la II Región Naval, pero no pudo asistir debido a que, según se dijo oficialmente, sufría de un ligero malestar. En su nombre cumplieron el compromiso su esposa y el diputado Robles Loustaunau, quien pronunció un breve discurso de agradecimiento.


  Los rumores indicaban que Durazo había optado por encerrarse en la Casa de Gobierno, construida por el Gral. Abelardo L. Rodríguez para uso exclusivo de los gobernadores del Estado en las playas de Miramar, a beber con sus amigos.


  Por la mañana se le despidió con un desayuno y antes del mediodía del domingo 17 de agosto, Durazo y su comitiva, incrementada por enviados especiales de los diarios sonorenses, volaron en avionetas a Cumpas, su tierra natal localizada al noreste del Estado.


  Ahí se le nombró hijo predilecto de la población y se le entregaron las escrituras de la casa que lo vio nacer. El general develó una placa metálica en la que se indica que quedaba instalado en el inmueble su “museo personal”, y pasó revista a las fotografías que consagran momentos importantes de su vida. Luego, aparentemente emocionado, tomó la pistola con la que inició su carrera como agente de narcóticos y anunció que la donaba al museo, aunque el arma “representa para mí un valor estimativo muy alto”. Le obsequió al ayuntamiento una patrulla y una ambulancia.


  El mismo día, Durazo Moreno volvió a Guaymas y de allí, a la Ciudad de México, pero anunció que visitaría Cumpas cada vez que fuera posible, pero jamás volvió.


  El 10 de julio de 1981, Durazo Moreno llegó a Sonora por segunda ocasión y fue recibido en Guaymas con el mismo boato por el gobernador Ocaña, el presidente municipal Claussen Bustillos y las autoridades de la II Región Naval, quienes lo acompañaron a la plaza de los Tres Presidentes, donde montó una guardia ante las estatuas de los expresidentes de México, Adolfo de la Huerta, Plutarco Elías Calles y Abelardo L. Rodríguez.


  Una señorita le entregó un corrido que Durazo, según las crónicas, “agradeció bastante conmovido”; luego se fue a Empalme, donde el presidente municipal panista Marcial Bazúa Vizcarra (1979-1982) le solicitó una motoconformadora para arreglar las calles.


  El día 11 se presentó en Hermosillo y encabezó el presídium en el auditorio Emiliana de Zubeldía de la Universidad de Sonora junto al rector Alfonso Castellanos Idiáquez, para apadrinar a la generación 1977-1981 de contadores públicos que le habían dado “la más cordial bienvenida” en un desplegado en un periódico local.


  Finalmente viajó a Agua Prieta, donde el presidente municipal Luis Córdoba Corrales (1979-1981) lo nombró ciudadano distinguido del municipio y le entregó una presea al mérito. A cambio, Durazo Moreno le regaló un lote de libros.


  IV Reunión de la República


  Los días 4 y 5 de febrero de 1981 se llevaron a cabo en Hermosillo los trabajos de la IV Reunión de la República y la conmemoración de la promulgación de la Constitución de 1917, ante la presencia del presidente López Portillo, 16 secretarios de Estado, 31 gobernadores, 93 presidentes municipales, 400 diputados y 63 senadores.


  La sede fue la Casa de la Cultura, frente a la cual se develó una estatua monumental de Venustiano Carranza, obra del escultor español Luis Antonio Sanguino de Pascual, nacido en Barcelona, España.


  Jorge Díaz Serrano, director de Petróleos Mexicanos, fue el orador oficial y al pie de la estatua de Carranza dijo: “Nuestro potencial no se prestará a negociaciones que encubren o propicien intereses aviesos. Estamos prevenidos con firmeza inquebrantable, para resistir las amañadas presiones, los chantajes embozados o directos, vengan éstos de donde vinieren”.


  En esa reunión se aprovechó para acordar el procedimiento para reemplazar al Comité Promotor del Desarrollo Socioeconómico del Estado de Sonora de 1973, por el Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo, concebido como un organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio.


  Posteriormente, el 25 de mayo de 1981, se suscribieron convenios de coordinación con los 69 municipios del Estado, comprometiéndose a crear y operar con el apoyo del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo, el Comité de Planeación Municipal, cuya conformación plural y la diversidad de funciones los hacía imprescindibles para elevar la eficiencia y la eficacia en la realización de las obras y en la prestación de los servicios públicos en general.


  Primer Informe de Gobierno


  En septiembre de 1980, durante su primer Informe de Gobierno, el gobernador Ocaña dijo ante la atenta concurrencia: “No podemos ufanarnos de una realidad con señaladas deficiencias: 30% de la población carece de agua entubada; 60% no dispone del servicio de alcantarillado; existe escasez de rastros y mercados aceptables; hay hacinamiento en las viviendas; tenemos desempleo y subempleo, y contaminación de ríos, bahías y suelos”.


  En el curso de los siguientes cuatro años atacaría con éxito cada uno de esos rezagos.


  Periódico Información de Abelardo Casanova


  En su libro de memorias titulado “Días de Vida” publicado el 2007, don Abelardo Casanova, da a conocer una experiencia que vivió con el gobernador Samuel Ocaña, que es la siguiente:


  En 1981, el gobierno del doctor Samuel Ocaña estableció un ingenioso programa para ayudar a negocios con problemas financieros .


  A éstos el Gobierno del Estado, para proveerlos de efectivo, les compraba acciones que podrían recuperar cuando se restablecieran sus finanzas.


  El periodista Abelardo Casanova Labrada, fundador del periódico Información en 1972, y editor y columnista para diversos periódicos, se encontraba imposibilitado financieramente para seguir sosteniendo su periódico, cuando recibió la propuesta de Eduardo Cayetano García Puebla, secretario particular y operador de prensa del Gobernador, para ofrecerle un buen financiamiento para rehabilitarlo, con la condición de que si quería, le dejara la dirección del periódico a su hijo Francisco, en tanto él podía dedicarse a viajar y seguir escribiendo su columna con temas que no fueran políticos.


  Don Abelardo nunca habló con Ocaña sobre esa oferta, pero aceptó, pues le gustó la idea de que al rescatar el negocio éste quedara en manos de la familia, y por otra parte no estaba casado con el tema de la política.


  El complemento del trato era extraordinario; además de lo que recibiría del periódico por las acciones rescatables, a él en lo personal le entregarían diez millones de pesos para sus viajes, lo que a fin de cuentas significaba que le pagarían por dejar de escribir.


  En cuanto al financiamiento del periódico, estaba dentro de un esquema general de apoyo a cualquier tipo de negocio y el gobierno asumía los riesgos de toda la operación financiera.


  Don Abelardo se quedó reflexionando en los motivos por los que sus columnas y artículos se consideraran un peligro para alguien, y guardó los diez millones para esperar el saneamiento de las finanzas del periódico, que supuso se iniciaría de inmediato en forma parcial, mientras se terminaba el estudio de operación que ya había empezado a hacer un contador enviado por la Tesorería General del Estado, pero este se tardaba y, contador al fin, no tenía por qué reparar en lo que representaba que el periódico dejara de publicarse. Cuando no era por una razón, era por cualquier otra.


  A don Abelardo le molestaba ver a su hijo Francisco pasar el día haciendo antesalas en las oficinas del gobierno, en lugar de estar publicando el periódico, y finalmente se desesperó y solicitó una audiencia con el gobernador Ocaña, y en medio de una plática de lo más cordial, le dijo que había pedido verlo para deshacer la operación del periódico y devolverle el dinero que le habían dado.


  El Gobernador endureció el gesto de inmediato y con su comedimiento acostumbrado, pero ya con evidente tensión en la voz, desvío la mirada. Le pidió, sin agregar ninguna pregunta ni comentario, que le entregara el dinero al tesorero, y sin más se despidieron.


  Al visible disgusto del Gobernador se sumó el del tesorero, pero este sí, cuando Don Abelardo fue a devolverle el dinero, le hizo comentarios muy hirientes.


  De todos modos, el periódico Información ya había recibido su sentencia de muerte y exactamente once años después de haber sido fundado, lo compró un grupo de empresarios y profesionistas jóvenes de extracción universitaria, que continuaron con la línea, el tono de noticias y la edición del diario durante casi tres años más para finalmente cerrarlo.


  Las elecciones en 1982 y la crisis financiera


  El domingo 4 de julio de 1982 habría elecciones federales y estatales en Sonora, en las que se elegiría al Presidente de la República, a 300 diputados federales por un período de tres años y a 64 senadores, electos de manera directa por un período de seis años que comenzó el 1 de septiembre de 1982.


  Como resultado de la reforma política de 1977 promovida por el presidente José López Portillo, en las elecciones de 1982 participaron siete candidatos, la mayor cantidad de candidatos registrados hasta entonces en una elección presidencial mexicana.


  Los candidatos eran: Miguel de la Madrid Hurtado del PRI, PPS y PARM; Pablo Emilio Madero del PAN; Arnoldo Martínez Verdugo del Partido Socialista Unificado de México (PSUM); Ignacio González Gollaz del Partido Demócrata Mexicano (PDM); Rosario Ibarra de Piedra del Partido Revolucionario de los Trabajadores; Cándido Díaz Cerecedo del Partido Socialista de los Trabajadores y Manuel Moreno Sánchez del Partido Social Demócrata.


  Cabe destacar que Rosario Ibarra de Piedra fue la primera mujer en la historia mexicana en ser candidata presidencial.


  La controversia desatada en torno a la decisión de Díaz Serrano, que sin autorización del gabinete económico bajó el precio del barril de petróleo, desembocó en su renuncia a la Dirección General de Pemex.


  La administración federal no realizó los ajustes necesarios en el presupuesto, ni en el tipo de cambio monetario y permitió que aumentara el déficit de las finanzas públicas, por lo que se continuó recurriendo al crédito externo.


  La caída de los precios del petróleo alteró radicalmente el panorama nacional y una crisis económica cada vez más grave se apoderaba del país que empezaba a causar estragos en la economía nacional y la incertidumbre amenazó con paralizar a la administración pública.


  Javier García Paniagua fue reemplazado en la presidencia del PRI por Pedro Ojeda Paullada, Manuel Bartlett Díaz fue nombrado coordinador general de la campaña y Carlos Salinas de Gortari asumió la dirección del Instituto de Estudios Políticos, Económicos y Sociales.


  Los años 1981 y 1982 fueron particularmente difíciles para la economía mexicana. Al momento de la nominación de Miguel de la Madrid en septiembre de 1981, las finanzas públicas del país ya habían comenzado a sentir los primeros estragos como consecuencia de la baja de los precios del petróleo en junio.


  Con el paso de los meses, la situación económica del país continuó deteriorándose: de septiembre de 1981 a enero de 1982 se disparó la fuga de capitales y la desconfianza en la economía nacional. El 5 de enero de 1982, el gobierno hizo un llamado a evitar el dispendio de gasolina, ya que de lo contrario se tendría que iniciar el racionamiento. En febrero, el gobierno de López Portillo se vio obligado a devaluar el peso, quedando el tipo de cambio en $46 pesos por dólar. Ya para entonces, el gobierno había perdido $3,000 millones de dólares de sus reservas internacionales.


  La especulación y la fuga de capitales continuaron, la inflación siguió en ascenso y el gobierno tuvo que ajustar las tarifas públicas.


  El Gobernador del Estado de Sonora, Samuel Ocaña García, declaró a la prensa: “No demos la espalda al país. En estos momentos difíciles debemos tener confianza en nosotros mismos y en nuestras autoridades”.


  El PRI fue criticado por los elevados gastos de la campaña oficial, no obstante la crítica situación financiera del país.


  En su defensa, el candidato De la Madrid declaró: “Podríamos ahorrarnos mucho dinero centrando la campaña en televisión y radio, pero la idiosincrasia mexicana exige que el pueblo conozca a su candidato y tenga oportunidad de hacerle llegar sus problemas.”


  El 19 de junio, Arnoldo Martínez Verdugo, candidato del PSUM, realizó el cierre de campaña en el zócalo de la Ciudad de México que tuvo especial trascendencia, ya que se trataba de la primera manifestación opositora realizada en el zócalo de la capital desde las protestas estudiantiles de 1968 y el gobierno había prohibido el uso de ese recinto a organizaciones opositoras.


  Mientras tanto en Sonora se elegirían a 69 presidentes municipales y 18 diputados locales por un período de tres años que iniciarían el 15 de septiembre de 1982.


  El proceso electoral inició en tiempo y forma por lo que Alfonso Molina Ruibal, presidente del PRI, se preparó para enfrentarlas y designó delegados en algunos municipios de Sonora: a Navojoa envió al subprocurador de Justicia Horacio Valenzuela Ibarra; a Tesopaco, al subtesorero del Estado Arnoldo Soto Soto; a Bácum, al director de las Juntas de Progreso y Bienestar Andrés Álvarez Meseguer; a Cajeme, al diputado local Armando López Nogales y a San Luis Río Colorado, al coordinador de Turismo en el Estado Luis Katsurayama Soga, a efecto de que operaran electoralmente desde las oficinas del PRI en cada municipio.


  En Divisaderos, el PDM inscribió como regidor, de cuatro que había, a un empleado de la Junta de Progreso y Bienestar en dicho municipio y fue denunciado por un partido que no era el PRI ante la Comisión Electoral del Estado. Ésta, por mayoría, dictaminó que dicho ciudadano no podía ser candidato porque tenía un puesto oficial en el Gobierno de Sonora, y no había renunciado 90 días antes de las elecciones como disponía la Ley Electoral de Sonora.


  El PDM denunció aquel hecho como una patraña organizada por el gobernador Ocaña.


  En Cananea el PSUM registró como candidato a la presidencia municipal a Raúl Sáinz Cota, un distinguido miembro de ese partido, pero fue impugnado ante el Congreso del Estado porque no tenía la residencia efectiva de dos años que exigía la Constitución para los candidatos, acusación que el partido reclamó como falsa argumentando que Sainz Cota era originario de ese municipio y tenía su residencia en él.


  Su partido lo defendió en el Congreso del Estado y a pesar de que se demostró que tenía residencia en Cananea, se le retiró como candidato.


  Durante las elecciones, en los municipios de Fronteras, Bacoachi y Puerto Peñasco se hicieron denuncias de importantes y serias violaciones a la Ley Electoral de Sonora.


  En Fronteras se denunció que se habían instalado las casillas a 8 km del lugar en que previamente se había designado su ubicación.


  En Bacoachi, la Comisión Federal Electoral dictaminó que “no se les entregará el padrón definitivo a los partidos”, por lo que ninguno lo tuvo en su poder el día de las elecciones.


  En el mismo pueblo al ir a sufragar los partidarios del PAN —que formaban la mayoría en dicho municipio—, se encontraron con que el Comité Municipal Electoral había alterado el padrón que le entregó la delegación del Registro Nacional de Electores, y en el espacio en que se pone la palabra “votó” cuando ya había hecho uso el ciudadano de este derecho, tenía un letrero hecho con un “sellito” de goma que decía “depurado”, y a todos los sufragantes que iban a votar por el PAN se les mostraba el padrón y se les decía: “Estás depurado, no puedes votar”.


  En Puerto Peñasco, se encontró que en la comisaría de Sonoyta, que pertenecía a ese municipio, se había instalado a 8 km de dicha comisaría una casilla en pleno desierto, en un pobre y muy atrasado ejido en que no había más que unas diez o veinte familias, y se encontró después con que habían sufragado dos mil personas por el PRI.


  Elecciones en Hermosillo


  En Hermosillo los acontecimientos de las elecciones de 1982 fueron diferentes, donde la verdad rebasó a la lógica, una verdad contra el sistema, que favoreció a un desconocido llamado Casimiro Navarro Valenzuela, un joven de 33 años de clase media-baja nacido en El Sauz de Ures el 6 de abril de 1951[73].


  Hijo de Casimiro Navarro Miranda, un antiguo militante del PAN que fue candidato a regidor suplente del Ayuntamiento de Hermosillo en las elecciones de 1970 y 1973, en la planilla de los candidatos a la presidencia Víctor Valencia Núñez y la Profa. Guadalupe Ortega de Suárez, respectivamente, que sin tener altos cargos directivos se hizo notar por el excepcional entusiasmo que desplegó en su actividad partidaria.


  Casimiro hijo había pasado su infancia en las colonias El Ranchito, Los Naranjos, El Sahuaro y la Francisco Villa, al norte de la ciudad, detrás del “primer bordo”.


  Estudió en la Secundaria Técnica N.º 1, la preparatoria en el Centro de Bachillerato Tecnológico, Industrial y de Servicios N.º 11, e Ingeniería Industrial en el Instituto Tecnológico de Sonora (Itson) en Ciudad Obregón.


  Casimiro Navarro Valenzuela se crio en un hogar en el que era común el tema político, por supuesto de ideología panista, en la que lo involucró su padre como única opción legítima, de tal manera que al llegar a la mayoría de edad su afiliación partidista fue una mera formalidad.


  En 1979 había sido candidato a regidor en la planilla que encabezó Ignacio Bustillo Núñez contra la Dra. Alicia Arellano de Pavlovich, y después fue dirigente del PAN municipal en Hermosillo, hasta el inicio del proceso electoral de 1982.


  La estrategia electoral de Casimiro Navarro consistía en caminatas a pie con visitas domiciliarias casa por casa en las colonias populares, donde buscaba el trato y el diálogo directo con los vecinos para recoger sus peticiones y buscar su posible solución, complementadas con tímidos y espaciados spots con su voz e imagen en radio y televisión.


  Su contrincante fue el Arq. Enrique Flores López, quien contaba con una reconocida carrera en el servicio público y en la política, pero con una pésima imagen personal que lo hacía muy mal candidato.


  Cuando el gobernador Ocaña llamó a Flores López para que colaborara con él como director del Sistema de Agua Potable de Hermosillo, éste le respondió: “Está bien, Samuel, te ayudo, pero ya sabes, lo que yo quiero es la esquina noroeste del palacio de enseguida”.


  Se refería a la esquina del Palacio Municipal, donde estaba la oficina del presidente municipal.


  Por su parte, el veterano priista Jesús Robles Toyos había advertido: “Si Ocaña quiere resolver los problemas de Hermosillo a batazos, que postule a mi compadre Flores López”.


  Mientras tanto, el líder municipal del PRI, Melchor Márquez Díaz, manifestó su interés de ser candidato a la presidencia municipal, pero la presidencia estatal del PRI rechazó su aspiración y lo empezó a bloquear.


  En una reunión de trabajo programada por Márquez Díaz para entregar 400 credenciales renovadas a igual número de priistas en la colonia Hacienda de la Flor, el líder estatal del PRI Alfonso Molina Ruibal, ordenó cancelarla con la excusa de que no había credenciales, lo cual era cierto, pero Molina quería poner en su lugar a un aspirante que se consideraba con posibilidades —al menos en el ánimo popular— para la presidencia municipal.


  Pareciera que el PRI se empecinaba en cometer errores. Prueba de ello fue la inexplicable remoción en plena campaña del presidente municipal del PRI Márquez Díaz, tan solo porque se había inconformado por haber sido nombrado candidato a primer regidor en la planilla que encabezaba Enrique Flores López, ya que él aspiraba a la presidencia municipal.


  Cuando se le quitó el mando del PRI, Melchor Márquez les dijo a sus simpatizantes que hicieran lo que quisieran, y éstos se sumaron a la ola de inconformidad contra el PRI que crecía como bola de nieve.


  En el evento de inicio de campaña en la colonia Palo Verde, Flores López dijo que iba a olvidar la demagogia, y que si no cumplía sus promesas, que lo colgaran del palo fierro que estaba en la esquina.


  Anunció que conseguiría 100 títulos de propiedad y retó a que lo llamaran traidor y mentiroso si no cumplía, y días antes de las elecciones aseguró que superaría con mucho la obra de la presidenta Alicia Arellano.


  También dijo que formaría la policía montada —él era charro— y que aprehendería a los delincuentes, aunque se refugiaran en los cerros aledaños a la ciudad.


  Igualmente, fiel a su personalidad, el Arq. Enrique Flores López sentenciaba ufano: “Miguel de la Madrid es la mejor opción para México, y yo soy la mejor opción para Hermosillo”.


  Cuando ya habían pasado las elecciones y se debatían las regidurías de representación proporcional que le correspondían a la oposición en el ayuntamiento panista, el dirigente estatal de la CNOP Héctor Parra Enríquez presionó directamente ante el Gobernador y obtuvo la regiduría que le correspondía al PRI para Francisco de Paula García, uno de sus incondicionales, cuya participación en la campaña se distinguió precisamente por boicotearla por instrucciones de su jefe, cuando esa regiduría por tradición política le correspondía a Márquez Díaz.


  Márquez Díaz no fue el único caso de marginación. Había aspirantes serios a la presidencia municipal, como el agricultor Carlos Baranzini, cuya presencia encabezando la planilla priista en mucho hubiera evitado que la iniciativa privada se cargara al PAN.


  Las elecciones se llevaron a cabo el 4 de julio de 1982 y Miguel de la Madrid Hurtado ganó la presidencia de la República con 16 721 206 votos que representaron el 71%. En Sonora obtuvo 426 648 votos que representaron el 74.79% de la votación estatal.


  El PAN, que postuló a Pablo Emilio Madero a la presidencia, denunció presuntas irregularidades en las elecciones, tales como uso irrestricto de los recursos públicos en favor de los candidatos oficiales, vaciado de padrones electorales, el “embarazamiento” de urnas, y que varias boletas con votos para Madero y otros candidatos de oposición habrían sido tiradas a la basura por funcionarios del PRI.


  Sin negar que De la Madrid había sido el vencedor, el PAN afirmó que el margen de victoria del candidato priista había sido artificialmente inflado y que Madero había obtenido al menos 4 millones de votos. Con tales argumentos, en la sesión de la Cámara de Diputados del 9 de septiembre siguiente, el PAN votó en contra del dictamen que declaró Presidente Electo a Miguel de la Madrid.


  Ese mismo día, el delegado del PRI en Sonora, capitán Luis León Aponte, felicitó a todo el pueblo de la entidad por la demostración de civismo y anunció que su partido obtuvo “un triunfo total”.


  También dijo que presentarán denuncias contra el PAN por violaciones flagrantes al proceso electoral en Cajeme, Hermosillo, Bácum, Empalme, Guaymas, San Luis Río Colorado, Agua Prieta y Nogales.


  Al mismo tiempo agregó: “Tenemos el reporte de que ganamos en Hermosillo”.


  Al día siguiente, al leer las declaraciones de León Aponte, los sonorenses pensaron en que llegaría el momento en que el PRI acusaría al PAN de fraude electoral.


  Mientras muchos hermosillenses leían en los periódicos estas declaraciones, varios panistas vigilaban el domicilio de Roberto Zambada, localizado en las calles General Piña y Enrique Quijada, donde posteriormente se descubriría que el regidor Hermenegildo Peña guardaba más de 80 urnas, algunas de ellas violadas. Peña, en un loco afán de impedir el trabajo de los medios de difusión, amenazó con un arma a los fotógrafos de los diarios, incluso disparó, afortunadamente sin consecuencias para ninguno de ellos.


  El miércoles 7 de julio de 1982 el periódico El Imparcial de Hermosillo publicó fotografías que mostraban urnas destrozadas y su contenido esparcido por el suelo. En la nota, miembros del PRI responsabilizaban de aquel vandalismo a los del PAN.


  Don José Alberto Healy escribió en su columna “Intrascendencias”:


  Quedó el zapato ahora en el otro pie. Una cosa muy buena fue la ausencia de violencia en las elecciones sonorenses, fuera de los escamoteos que se han dado a conocer. Fuera de que el Prof. Hermenegildo Peña, salido de sus casillas cuando eran retiradas de su domicilio las 80 urnas, amenazó con una pistola a nuestro fotógrafo Crispín Ballesteros. En Cajeme el presidente municipal Adalberto Rosas López y su Cabildo cancelaron el cómputo preliminar del Comité Municipal Electoral que dictaminó el triunfo del candidato del PRI, Eduardo Estrella Acedo, y proclamó alcalde electo al Pablo César Ávila Castro del PAN y se negaron a enviar, como lo solicitaba el Congreso del Estado, las boletas y actas electorales de los comicios porque lo consideraron como un acto no previsto en la ley electoral. La planilla se ampara contra actos de autoridad. El Congreso declara alcalde electo a Estrella Acedo. Quedaba pendiente la resolución de la situación del Cabildo de Cajeme.


  Finalmente, a las 12:50 horas del 12 de julio de 1982, quedó listo el resultado oficial del Comité Municipal Electoral de Hermosillo, cuyo cómputo dio el triunfo a Casimiro Navarro con 34 882 votos contra 19 843 para Enrique Flores López.


  Días después Enrique Flores López reconoció su derrota y declaró:


  Creo que fallé, y lo reconozco como los hombres. Pero fue porque le hablé con franqueza a mi pueblo. Lo hice de manera cruda, no acostumbrada, todo ello tratando de mover las conciencias y buscando el apoyo para que me ayudaran a salir adelante. Por otra parte, no tomé en cuenta a un grupo de reaccionarios que, con honrosas excepciones, han hecho presa a la iniciativa privada; vieron peligrar sus intereses ya que mi plan de campaña y programa de acción, una vez que fuera electo, sería dirigido a aliviar la penosa situación de las clases débiles, marginadas y del macizo del pueblo. Hermosillo está en manos de, me voy grande si digo que son veinte familias que poseen el destino, la tierra y los beneficios de toda una comunidad de cerca de 600 mil habitantes: esa gente nunca vio con buenos ojos mi plan.


  Dos hechos fueron definitivos en el resultado de las elecciones.


  Primero: la detención por elementos de la Policía Judicial Federal de Francisco Navarro Bracamontes, expanista y dirigente de la Unión de Usuarios, exigiendo que respondiera al destino de fondos obtenidos en rifas realizadas por su organización.


  Ello irritó mucho a la clase media baja que, como el propio Flores López lo apuntó, constituía la gran mayoría de los hermosillenses.


  Segundo: la odiosa instalación de un templete en el cruce de las calles Rosales y Serdán, para la celebración del mitin de cierre de campaña, que suspendió la circulación de automóviles en el centro neurálgico de la ciudad capital.


  El triunfo de Casimiro Navarro Valenzuela fue una sorpresa para el PAN que no esperaba que ganase.


  Casimiro mismo se sorprendió al enterarse que iba ganando y que podía ganar, y lo primero que se le ocurrió fue pedir protección para su familia al consulado de los EE. UU. durante la noche del 11 de julio.


  Entrevistado por los medios informativos locales, Casimiro Navarro dijo que recibió amenazas telefónicas, y que su familia solo estuvo en la casa del vicecónsul de los EE. UU. de las 6:30 de la tarde del 11 de julio hasta las 9 de la mañana del siguiente día.


  “Para empezar, no solicité amparo. Solo llevé a mi familia a una plática con la gente encargada del consulado de los EE. UU. Sin embargo, yo no lo considero un asilo ni protección, sino solamente un alojamiento”.


  Navarro dijo que aquello no era un error político.


  “No lo considero así, porque no se trata de ninguna ayuda que no podamos prestarnos unos a otros, y no me comprometí en ningún sentido”, externó.


  Se le preguntó por qué no recurrió a las autoridades mexicanas en demanda de protección, y respondió que antes había pedido la ayuda del secretario de Gobierno para proteger las urnas y no lo escuchó.


  Enseguida se le recordó que su seguridad personal y la de su familia era una cosa diferente, pero dejó entonces la pregunta sin respuesta y afirmó que cualquier persona en un caso semejante haría lo mismo: “Porque vivimos en una sociedad que tiene problemas y nosotros somos quienes nos animamos a participar y a ponerle el cascabel al gato”.


  Tiempo después se comprobó plenamente que el candidato Casimiro Navarro y su familia sí estuvieron asilados en el consulado de los EE. UU.


  Quince años tuvieron que pasar desde que el Ayuntamiento fue presidido por Jorge Valdés Muñoz en 1967, para que el PAN pudiera volver a ganar la presidencia hermosillense.


  Esta vez Casimiro Navarro hizo un gobierno totalmente distinto al de su antecesor panista años antes.


  Desde su toma de protesta, Casimiro recibió el mensaje velado de que no sería un vecino grato para el Gobierno del Estado: El Gobernador no asistió al evento y envió a Arnoldo Soto Soto, secretario de la Contraloría, en su representación.


  En los tres años de la administración de Casimiro, las puertas del Palacio de Gobierno se cerraron para él y el Gobernador nunca lo recibió en su oficina.


  Quien sí asistió al evento–en una actitud carente de oficio político–, fue el senador electo Jorge Díaz Serrano, quien manifestó que había asistido a la toma de protesta solo para despedir a la presidenta saliente y se retiró inmediatamente, para evitar darle la mano a Casimiro.


  Al final de su discurso, Casimiro expresó su confianza de trabajar en armonía con el Gobernador, esperando su apoyo con el aumento en los recursos asignados al municipio:


  Yo confío totalmente en nuestro gobernador, Dr. Samuel Ocaña García, quien, apoyado en tan alto cargo, nos apoyará con el respeto de la autonomía y hasta lo hará de una manera ejemplar. Además, nos fortalecerá en el patrimonio municipal. Estoy seguro de que las diferencias de afiliación política, no serán de ningún significado.


  En el desempeño de la función pública Casimiro comenzó bien. Anunció la realización del carnaval, y cuando el pueblo lo rechazó, supo dar marcha atrás. Luego se enfrentó a los comerciantes organizados de la ciudad, y entendió y practicó lo saludable de un arreglo. Rehuyó igualmente una provocación periodística de atacar inicialmente al gobernador Samuel Ocaña, de quien dijo tenía apoyo y respeto.


  En una entrevista que ofreció al reportero de la revista Proceso José Agustín Ortiz Pinchetti, tres meses después de haber llegado a la presidencia municipal, Navarro Valenzuela manifestó que había tenido ya varias embestidas del Gobierno del Estado con la intención de desestabilizarlo: el intento de un paro de policías a un nombramiento provisional que sugirió el alcalde, la amenaza de un paro del transporte público por parte de los concesionarios priistas en demanda de un aumento a la tarifa y el movimiento de empleados sindicalizados del ayuntamiento, para que les resolviera un pliego petitorio que tenía un año y medio guardado.


  Además, la interferencia de la Junta para el Progreso y Bienestar, organismo del gobierno estatal que realizaba obras municipales. Estos problemas, aclaró Casimiro, eran promovidos por la gente del PRI.


  Aunque la confrontación del alcalde Casimiro Navarro con el gobernador Samuel Ocaña y con los policías adquirió carácter épico, el principal problema, permanente y fundamental entre ellos, tuvo que ver con el presupuesto público otorgado al ayuntamiento.


  A Casimiro se le recuerda como un alcalde enfrentado con el cuerpo policiaco. Las confrontaciones entre el presidente y la policía municipal fueron subiendo de tono, al grado de llegar a los golpes y la huelga. Finalmente, el presidente tuvo que acceder a las exigencias de los responsables de la seguridad de los hermosillenses, dotándolos de uniformes y un incremento en el sueldo.


  Al presidente de Hermosillo le quedó como única opción intentar solucionar los problemas lo mejor que pudo, con los pocos recursos que le asignaron.


  A fines de su trienio, la ciudad se hallaba tan descuidada que el gobernador Ocaña la calificó de “greñuda”.


  Casimiro protagonizó serios enfrentamientos con el gobernador Samuel Ocaña García y años después, en un evento cívico, el Exgobernador le ofreció una disculpa pública, “por lo mal que lo traté” durante aquellos años.


  Casimiro dijo que cuando lo escuchó, se le “enchinó la piel[74]”, pero reconoció al Exgobernador el gesto.


  Elecciones en Cajeme


  En las elecciones de 1982 en Cajeme, el gobernador Samuel Ocaña decidió recuperar el ayuntamiento para el PRI y envió como candidato a su secretario de gobierno Eduardo Estrella Acedo, notario público, ex rector del Itson, autor intelectual de la creación del Fondo de Crédito Educativo y de El Colegio de Sonora, de intachable vida familiar, un político recto y honesto. No había razón para que perdiera, y menos frente al candidato del PAN, Pablo Ávila Castro, un señor sin antecedentes en la actividad pública.


  En Cajeme el presidente del comité municipal del PRI era Ramiro Valdez Fontes, secretario general de la CTM en el Estado; el secretario general de la CNC era Nemesio Parra Acuña.


  El panorama electoral en Cajeme era totalmente adverso al PRI. Las encuestas y la opinión pública lo decían y los mismos priistas veían un ambiente hostil y negativo que presagiaba su derrota en las urnas.


  Eduardo Estrella Acedo y su equipo iniciaron una intensa, vigorosa y extenuante campaña electoral y poco tiempo después el Comité Directivo Estatal del PRI envió como delegado especial en Cajeme al doctor Ramón Ángel Amante, quien había sido Presidente Municipal de Hermosillo 1976-1979.


  El doctor Amante realizó un extraordinario trabajo, sobre todo en las relaciones con los grupos de poder, mientras que el delegado estatal del PRI López Nogales se dedicó a atender al sector campesino en la extensa zona rural de Cajeme.


  Alfonso Molina Ruibal visitaba constantemente a López Nogales, le daba ánimos y le brindó todo su apoyo y recursos para hacer su trabajo.


  El día de la elección, antes de que se abrieran las casillas para ejercer el voto, la policía municipal recorría todo el municipio intimidando a la gente, deteniendo vehículos que les parecían sospechosos, sobre todo de ser de filiación priista.


  Esa mañana muy temprano cuando López Nogales recorría el municipio al volante de una pick up en compañía de su amigo Reynaldo Maytorena —un prestigiado líder campesino de la región de Guaymas—, de pronto un grupo de patrullas les cerró el paso y varios policías se bajaron exigiéndoles su identificación y preguntándoles qué era lo que hacían.


  Se identificaron, pero no fue suficiente, se los llevaron detenidos a las oficinas de la comandancia, donde los retuvieron hasta que llegó el director de Policía y Tránsito Pablo Castillón Álvarez[75], quien les ofreció una somera disculpa y los dejó ir.


  El domingo de la elección fue un caos. Al filo de las seis de la tarde, al cierre de las casillas de votación, en la colonia Cortinas un grupo de choque de filiación panista tomó con violencia las casillas electorales con sus respectivas urnas y acordonó el lugar sin dejar salir a los funcionarios de casilla toda la noche.


  Los priistas no podían hacer nada, se sentían impotentes y no contaban con el apoyo de la policía municipal. Por el contrario, estaban al servicio de los intereses panistas del gobierno municipal.


  Esa noche la sede del PRI por la calle Miguel Alemán fue amenazada por una turba de panistas, que no pasó a mayores.


  El gobernador Ocaña, en uso de sus facultades constitucionales, destituyó a los jefes policiacos de Cajeme y nombró al capitán Arnulfo Nieblas (un militar de carrera) y a Raúl Alejo Urbalejo Gaitán como director y subdirector respectivamente, quienes tomaron el control de la ciudad.


  El Comité Municipal Electoral, dominado por priistas, hizo el recuento de los sufragios declarando Presidente Municipal Electo a Eduardo Estrella Acedo, postulado por el PRI, que consiguió 29 600 votos contra 25 600 de Ávila Castro, según el presidente de dicho organismo Raúl Espinoza Monarres, quien le extendió la constancia de mayoría a Estrella Acedo y envió los paquetes de votos y actas al ayuntamiento para que cumpliera con la obligación prevista en el artículo 139 fracción XIV de la Ley de Organismos Políticos y Procesos Electorales: hacer el cuidadoso escrutinio de la votación y emitir la declaratoria correspondiente.


  El ayuntamiento panista citó a una asamblea pública para hacer el recuento de los votos y anunció que había detectado alteración de actas, cancelación injustificada de casillas, suspensión sin fundamento del proceso de votación en algunas de ellas, cambio de resultados y manipulación, votación espuria en relación con el padrón electoral y votación múltiple (sufragios repetidos de los mismos votantes), por lo que declaró ganador al panista Pedro Ávila Castro.


  Rosas López se dedicó a descartar paquetes electorales, y dio como versión oficial, la siguiente:


  El ayuntamiento de Cajeme dio fiel cumplimiento al artículo 241 de la Ley N.º 53 de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del Estado de Sonora, mediante la convocatoria publicada el día 24 de julio de 1982 y al examen y cotejo escrupuloso de los documentos relativos a las elecciones y al cómputo de estas, obteniendo los siguientes resultados:


  Para los candidatos del Partido Acción Nacional 28 417 votos, para los candidatos del Partido Revolucionario Institucional 25 745 votos.


  La votación total efectiva emitida en el municipio de Cajeme para la elección del ayuntamiento fue entonces de 55 023 votos considerados legales y válidos por este ayuntamiento.


  El cómputo terminó el 1 de agosto, pero desde el 27 de julio el diputado Presidente del Congreso del Estado, Daniel Liera Castro, había girado al ayuntamiento cajemense un oficio solicitando el envío de los paquetes electorales y las actas a Hermosillo en virtud de que se había presentado una petición de nulidad al Poder Legislativo y sería éste el que calificaría en definitiva la elección.


  El Presidente Municipal Adalberto Rosas López se negó rotundamente a entregar los paquetes electorales alegando que el Congreso solo estaba facultado por la Constitución Política del Estado para decidir si las elecciones eran válidas o nulas, y no para hacer un recuento o para investigar por su cuenta lo sucedido, por lo que fue requerido por las autoridades electorales.


  De acuerdo con la legislación electoral, el Congreso del Estado era el facultado para calificar los procesos y lo requirió en varias ocasiones. El Presidente Municipal sostuvo su negativa, en franca rebeldía transgrediendo las leyes vigentes.


  La negativa de enviar la documentación electoral configuró el delito de incumplimiento de un deber legal, por lo cual el Congreso le solicitó a la Procuraduría de Justicia del Estado que ejercitara acción penal contra Rosas López y todos sus regidores.


  La operación legal del Congreso del Estado fue liderada por el Lic. Carlos Gámez Fimbres, que reunió los elementos suficientes para solicitar al procurador Francisco Acuña Griego el ejercicio de la acción penal.


  La Procuraduría consignó a Rosas López y compañeros regidores al Supremo Tribunal de Justicia considerando que se habían configurado los delitos de abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal, coalición de funcionarios para alcanzar un propósito ilícito e infracciones a la Ley de Organismos Políticos y Procesos Electorales.


  El Supremo Tribunal de Justicia en Pleno encontró que procedía a la causa por los delitos de desacato y abuso de autoridad, entre otros, según definió su presidente Carlos Cabrera Muñoz.


  El recurso contra dicho auto debía presentarse ante el mismo Supremo Tribunal de Justicia, que dictaría, una vez desahogado el recurso, la sentencia definitiva. El mismo Supremo Tribunal de Justicia dictó la orden de aprehensión contra Rosas López.


  La opinión pública reconocía la honorabilidad de los abogados Gámez Fimbres y Acuña Griego, que en el momento de dictarse la sentencia el primero era ya secretario de Gobierno y presidente, por mandato de ley, del Comité Estatal de Vigilancia Electoral, mientras que el segundo había pasado a ser Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, que se excusó al votarse el proyecto de sentencia.


  El 30 de noviembre de 1982, en un afán protagónico, Rosas López se presentó en las oficinas de la Procuraduría acompañado por reporteros y fotógrafos solicitando ser aprehendido.


  Como consecuencia de todos estos hechos, el Congreso del Estado, en uso pleno de sus facultades legales, calificó la elección municipal basado en las copias de las actas aportadas por los partidos políticos participantes, declarando vencedor al candidato del PRI, Lic. Eduardo Estrella Acedo, quien tomó posesión el 16 de septiembre de 1982.


  La decisión del Congreso se basó en la presentación de un par de peticiones de nulidad en relación con las elecciones de autoridades locales para el municipio de Cajeme; una de ellas fechada el 16 de julio, suscrita por Miguel Ortega Romero, Víctor Esquer Acuña y Ramón A. Mena.


  Los panistas, encabezados por el candidato a diputado federal por Cajeme Pablo Castillón Álvarez, acudieron a la Ciudad de México con el subsecretario de Gobernación, Rodolfo González Guevara, quien les ofreció un convenio en el que el Congreso del Estado estuviera de acuerdo para que el Presidente Municipal, Adalberto Rosas López, le entregara a un Consejo Municipal las riendas del municipio de Cajeme, y que fuera la Suprema Corte, en base al conflicto planteado, quien decidiera quién tenía la razón.


  El gobernador Samuel Ocaña García les expresó que él no transaba, que no estaba de acuerdo con ese convenio, y que costara lo que costara el candidato Eduardo Estrella Acedo sería el Presidente Municipal.


  Posteriormente, en sesión de la Comisión Estatal Electoral (órgano colegiado responsable de organizar y calificar las elecciones), presidida por el secretario de Gobierno, Daniel Acosta Cázares en representación del ejecutivo del Estado, e integrada por los representantes de cada partido político, un diputado representante del Congreso del Estado (que era el aún diputado Armando López Nogales) y la presencia del notario público Ramón Corral Delgado, en una larga y acalorada discusión, se propuso consignar ante la autoridad judicial al presidente municipal Adalberto Rosas López, misma que fue aprobada por mayoría de votos, a lo que López Nogales se opuso terminantemente, ya que consideraba que esa decisión complicaría aún más el escenario político-electoral.


  Así fue, aquella decisión no solo complicó el entorno político, sino que hasta trastocó la vida personal de López Nogales, ya que tuvo que acudir en varias ocasiones ante el poder judicial a declarar y a enfrentar careos.


  Al tiempo, siendo un ciudadano común sin cargo de elección o partidista, llegó a su domicilio un requerimiento del poder judicial con un apercibimiento del uso de la fuerza pública si no atendía los citatorios.


  Dispuesto a terminar con aquella engorrosa y molesta situación, López Nogales solicitó audiencia con el gobernador Samuel Ocaña García, quien lo recibió serio y solemne, declarándose ignorante del tema. Se comunicó por el teléfono rojo con el procurador Francisco Acuña Griego sin que López Nogales escuchara la conversación. Al colgar le indicó escuetamente que fuera a verlo.


  El procurador lo recibió dándole una disertación sobre las implicaciones negativas que acarreaba no atender los requerimientos del poder judicial para luego despedirlo. López Nogales tuvo que atender los requerimientos que recibió por un tiempo.


  López Nogales fue el único que no estuvo de acuerdo con la consignación de Adalberto Rosas López y también el único que tuvo que sufrir los requerimientos judiciales de ese proceso.


  Para López Nogales, el de Cajeme en 1982, fue el proceso de elección más complicado, violento y caótico del que haya sido testigo.


  Elecciones en Bácum


  En Bácum hubo un brote de violencia postelectoral, cuando el delegado Andrés Álvarez Meseguer reunió todas las urnas que integraban las casillas electorales y las metió a fuerza al Palacio Municipal. A las tres de la mañana un grupo no mayor de quince personas supuestamente drogadas y en completo estado de ebriedad, capitaneados por Pedro y Fidencio Chávez (hermanos del candidato del PAN derrotado) atacó con piedras, bombas molotov y armas de fuego el palacio, con la intención de tomar posesión del mismo y evitar la entrada al nuevo ayuntamiento.


  El Presidente Municipal en turno Manuel de Jesús Corral Arreola (1979-1982) y el expresidente municipal Ignacio Gaxiola Corral (1976-1979), apoyados por policías judiciales a las órdenes del jefe de grupo Rafael López de los Reyes, defendieron la sede municipal y el resultado fue de dos heridos de bala y uno por postas de escopeta (fueron internados en el hospital del Seguro Social de Ciudad Obregón), ocho fueron encarcelados y otros tantos huyeron.


  El jefe de grupo Rafael López de los Reyes, dio su versión de los hechos:


  En completo estado de ebriedad, dieciocho individuos pretendieron tomar esta madrugada el edificio donde se encuentra la Presidencia Municipal y la oficina de teléfonos de esta población. La turba era capitaneada por Pedro y Fidencio Chávez, hermanos del candidato del Partido Acción Nacional a alcalde, derrotado el 4 de julio de ese año.


  A las 2:30 de la mañana de hoy, luego de haber concurrido a una fiesta familiar, donde estuvieron tomando cerveza y licor, Pedro y Fidencio invitaron a dieciséis de sus amigos, simpatizantes de Acción Nacional a tomar el Palacio Municipal.


  Bajo los efectos del alcohol y armados de pistolas, escopetas, palos y piedras, la muchedumbre se dirigió al edificio público, donde sabían se encontraba dando los últimos toques a su Informe de Gobierno, el Presidente Municipal, señor Manuel Corral.


  La turba de inmediato procedió a trozar los cables de teléfonos y telégrafos, y a tirar con sus armas y piedras hacia el interior del inmueble.


  Los guardias de palacio conminaron a los recién llegados a retirarse, pero lejos de obedecer, aumentaron su ataque, lanzando bombas molotov que en el mismo lugar elaboraron.


  Ni los disparos al aire de los guardias hicieron recapacitar a los rijosos, que solo se contuvieron hasta que vieron caer heridos a tres de sus compañeros.


  Manuel Chávez Valenzuela, primo hermano del candidato panista derrotado, resultó herido con postas de escopeta, que según las primeras investigaciones, es un arma que no usa la guardia de seguridad de palacio.


  Con heridas de bala cayeron Gonzalo Vidrio y Javier Robles, mientras que otros provocadores que huyeron fueron Margarito y Jesús Martínez, Juan Luna Arredondo, Roberto Amavizca, Ismael Zazueta, Alicia Vega, Miguel Ángel Benítez, Renato Trejo, Guadalupe Medina, Manuel y Cruz Buelna, Margarito Robles y Rey Leyva.


  El 16 de septiembre el presidente estatal del PAN, Jorge Valdez Muñoz, fue a Bácum y de ahí a Ciudad Obregón donde estaban los ocho presos. Le pidió a Ocaña que los liberara y éste lo hizo de inmediato.


  También le pidió que se dejara tomar posesión y trabajar en paz a los alcaldes de San Luis Río Colorado, Agua Prieta y Hermosillo. Ocaña le respondió que esos triunfos eran de ellos, y no estaban a discusión; que los apoyaría, y lo hizo.


  La candidata del PRI en Bácum, Irma Aguilar Romero de Gaxiola, fue declarada ganadora, convirtiéndose así en la sexta mujer en el estado en ocupar una presidencia municipal. Irma era prima del presidente municipal Manuel de Jesús Corral Arreola y cuñada de Ignacio Gaxiola Corral.


  Elecciones en Ures


  En Ures se hizo un acuerdo al que se llamó el “Convenio de Ures”, firmado por el presidente del Comité Directivo Estatal del PRI, Alfonso Molina Ruibal y Guadalupe Trujillo Romo, presidente de la Unión de Ejidos de Producción Agropecuaria “José López Portillo” de los municipios de Ures, Rayón, y Opodepe, que después de haber sido Presidente Municipal priista (1976-1979), se pasó a la oposición, al PDM, y amenazaba con derrotar al PRI.


  El documento, debidamente firmado, decía: “Haciendo un análisis de la situación política que prevalece en Ures, Sonora, y con la finalidad de resolver armónicamente mediante la siguiente negociación, que ambas partes nos comprometemos a respetar y cumplir en forma irrestricta los siguientes acuerdos”.


  Entre los acuerdos del “Convenio de Ures” estaban:


  La candidatura como diputado suplente por el distrito de Ures para Guadalupe Trujillo Romo y el nombramiento a la señora Guadalupe López Rodríguez como presidenta de la Junta de Progreso y Bienestar del Municipio de Ures y como secretaria general de la Agrupación Nacional Femenil Revolucionaria.


  La autorización a Trujillo Romo para que decidiera sobre los integrantes de los comités de Progreso y Bienestar, en las comunidades de Pueblo de Álamos, Guadalupe, Rancho Viejo, San Pedro, El Sauz, San Rafael y Santa Rosalía; el nombramiento del director del Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario N.º 161 y el nombramiento del gerente de la sucursal local del Banrural.


  Que Trujillo Romo propusiera candidatos a tres regidurías de miembros de su organización y una más para un miembro de la CNOP, negociado con el candidato a presidente municipal, y la designación de los comisarios de policía, delegados y subdelegados en la mayoría de las comunidades municipales para su grupo, y en las demás se nombrarían por votación.


  A cambio, Guadalupe Trujillo Romo se comprometía a reincorporar a su grupo político a las filas del PRI, que no permitiría el registro de ningún candidato por otro partido y que promovería la participación de su grupo a favor de los candidatos del PRI en las elecciones del 4 de julio de 1982.


  Bassel Ibarra Villegas, quien era secretario general del PRI con Molina Ruibal, se defendió al respecto explicando: “Firmé, pero bajo protesta, después de 15 días de llamadas de todos los niveles del poder público, para que lo hiciera. Yo no tenía, en última instancia, la facultad de decidir, pues mi condición dentro del gobierno, o el sistema, no pasó de ser la de un empleado, de un trabajador político, y así no se pueden cambiar las cosas”.


  Miguel León, un campesino de Ures, quien fue candidato del PAN a la presidencia municipal de Ures en 1979 compitiendo contra Trujillo Romo, vivió el drama de que le mataran a su hijo Efrén y nadie le ayudó. El asesino era ayudante y pistolero del ya presidente Guadalupe Trujillo Romo, al que había traído de la colonia Tierra Blanca de Culiacán, Sinaloa.


  El gobernador Samuel Ocaña le ayudó a León perforando dos pozos en su ejido, con un valor de $300 mil pesos cada uno.


  Cuando la madrugada del 12 de agosto de 1979 León fue a recoger el cuerpo de su hijo, el policía judicial Lucas Aguilar le informó que el asesino era Pedro Vega Arellano, que ya se había regresado a su tierra y que Guadalupe Trujillo Romo le había facilitado la huida.


  A los años, Vega Arellano terminó preso en Tijuana por tráfico de drogas. Esto jamás se ha investigado a fondo hasta la fecha.


  En Bavispe, Conrado Durazo Samaniego[76] ganó la presidencia municipal por el PRI.


  Los diputados estatales, federales y los senadores


  La L legislatura estatal 1982-1985 del Estado de Sonora quedó integrada, por el PRI: Óscar Ulloa Nogales, Fidencio Hernández Arredondo, Carlos Apodaca Valenzuela, Rafael Carrillo Monzón, Sergio López Luna, Raúl Burton Trejo, Héctor Manuel Gallego Loya, Alfonso Huerta Hoyos, Norberto Ortega Hinojosa, Trinidad Sánchez Leyva, Víctor Galindo Sánchez, María del Carmen Flores de Soler, José Óscar González Astorga, Agapito Parra Mares, Alicia Borrego de González, Benjamín Rivera Rojo y Rodolfo Audelo Neri.


  Por representación proporcional quedaron, por el PAN: Jorge Valdez Muñoz; por el PPS: José María López Meléndez y Jacinto Salazar Figueroa; por el PSUM: Enrique Carrera Vega, Guillermo Andrade García y Alfredo Marín Castro.


  Los senadores en ese período fueron Fernando Mendoza Contreras y Jorge Díaz Serrano, este último desaforado el 30 de julio de 1983 acusado de fraude por 35 millones de dólares durante su gestión al frente de Pemex al haber comprado dos buques tanque con un sobreprecio. Pasó cinco años en la cárcel y lo sustituyó Alejandro Sobarzo Loaiza del PRI.


  Los diputados federales sonorenses por mayoría de la LII Legislatura fueron todos del PRI: Luis Héctor Ochoa Bercini, Florentino López Tapia, Manlio Fabio Beltrones Rivera, Ricardo Castillo Peralta, Rubén Castro Ojeda y Ramiro Valdez Fontes. Por representación proporcional Jesús Salvador Larios Ibarra y Pablo Castillón Álvarez por el PAN.


  Faltaba que tomara posesión como diputado federal Alfonso Molina Ruibal, ya que habían sido interpuestos dos recursos de queja por los partidos Social Demócrata y Acción Nacional ante la Cámara de Diputados, constituida en Colegio Electoral: uno por el robo de 80 urnas que supuestamente habían aparecido el 5 de julio en la casa del profesor Hermenegildo Peña —auxiliar del Comité Municipal Electoral—, localizada por la calle General Piña de Hermosillo, y otro por la alteración de algunas actas de escrutinio, por lo que, para poder tomar posesión, primero se tenían que resolver esos recursos de queja.


  En la sesión del martes 24 de agosto de 1982 del Colegio Electoral, en la discusión del dictamen, el diputado del PAN Francisco González Garza denunció que hubo el robo de 80 urnas que después aparecieron en la casa de uno de los miembros del PRI y después fueron llevadas, ya alteradas, al Comité Distrital Electoral. También denunció la alteración de actas y demandó que se declararan nulas las elecciones en ese distrito.


  En su intervención, Alfonso Molina defendió su caso con vehemencia e infinidad de argumentos sobre las circunstancias de la elección, aceptando que pudieron haber errores, pero no los que señalaba el PAN.


  La diputada Irma Cué de Duarte del PRI defendió los argumentos de Molina Ruibal. Después, Bernardo Bátiz Vázquez del PAN atacó duramente a Alfonso.


  Por su parte el diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera argumentó:


  Si hay un estado donde se viva la democracia y se respete, y de lo cual tenga antecedentes sobre todo el Partido Acción Nacional, es el Estado de Sonora. Hace tres años, en las elecciones federales y municipales, el Partido Acción Nacional logró triunfos en cuatro presidencias municipales; triunfos que el Partido Revolucionario Institucional reconoció y que no pueden ustedes decir que el Gobernador del Estado no reconoció.


  Para abundar en este dato podemos decir que fueron constantes las intervenciones del Partido Acción Nacional dentro de la prensa en la cual hacían un reconocimiento al doctor Samuel Ocaña, porque además del mismo reconocimiento, la ayuda del Gobierno del Estado hacia cada uno de estos municipios no se vio mermada; eso lo reconoció el PAN.


  En las pasadas elecciones del 4 de julio el PAN refrendó un triunfo en la ciudad de Agua Prieta, Sonora, obtuvo también en la ciudad de Hermosillo y en San Luis Río Colorado los triunfos municipales, los cuales reconoció el PRI y el Gobierno del Estado también respetó. No podríamos hablar en igual manera de que el Partido Acción Nacional, tesonero en sus ideas, haya reconocido los triunfos del PRI en las otras poblaciones, como Cajeme que estaba en sus manos y ahora es un municipio priista por la voluntad mayoritaria del pueblo de Cajeme.


  Si a esta falta de consistencia del PAN unimos que todavía siguen persistiendo prácticas añejas que hablan muy poco de su evolución política y que utilizan una propaganda deleznable para tratar de revertir los hechos, esto nada más nos daría la idea de cuál es la posición que en estos momentos vino al Partido Acción Nacional a tomar en esta tribuna, tratando fuera de la competencia de esta Cámara de Diputados, de impresionar a la honorable Asamblea, la cual tiene bien fija la posición y tiene fijos también los hechos del Estado de Sonora.


  Se habló, y además se trató mediante ese argumento de abundar en otros hechos del Estado de Sonora. Se dijo que en Bácum el día de ayer habían sido masacrados partidarios de Acción Nacional, por lo cual ellos consideraban que se alteraba el orden constitucional del Estado de Sonora, y también mediante esa opinión pedían que desaparecieran los poderes del Estado de Sonora. No es lo mismo alteración del orden constitucional a alteración de los hechos en el Estado de Sonora; la alteración del orden constitucional no ha sucedido, la alteración de los hechos sí ha sucedido y lo hemos visto en esta tribuna.


  En Bácum, el día de ayer, a las 2 y media de la mañana, veinte partidarios de Acción Nacional, en estado de ebriedad, trataron de tomar el Palacio Municipal. Se dice, se podría también argumentar, fueron repelidos por las fuerzas o por la vigilancia del Palacio Municipal, por lo cual mencionan que tienen unos nombres, que los dejaron en la curul; otro dice que quizá, otro dice que tal vez, yo les puedo decir que son cinco personas que están heridas levemente con postas de escopeta, las cuales no utiliza la policía municipal, escopetas que sí podrían haber llevado los partidarios de Acción Nacional. Si a esto se le puede llamar alteración del orden en el Estado de Sonora sería alteración de los hechos.


  Se dice también que en el municipio de Cajeme el Gobernador del Estado removió al jefe de la policía municipal; es fácil, verdaderamente, argumentar ahorita una actitud verdaderamente fuera de derecho del Gobernador del Estado para remover al jefe de la policía municipal, y es fácil que los demás también, si no conocen verdaderamente la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, no se den cuenta que la fracción 20 del Artículo 79 de dicha Constitución da facultades al Ejecutivo del estado para remover o nombrar el mando de las fuerzas públicas del estado y movilizarlas según las necesidades públicas donde resida habitual o transitoriamente en los términos que establezca la ley reglamentaria.


  Después de un intenso y larguísimo debate en el que intervinieron los diputados Francisco González Garza, Alfonso Molina Ruibal (en defensa de su caso), Irma Cué de Duarte, Bernardo Bátiz Vázquez, David Orozco Romo, Javier Blanco Sánchez, Baltazar Ignacio Valadez Montoya, Juan José Hinojosa, Edmundo Jardón Arzate, Gerardo Medina Valdez, Manlio Fabio Beltrones Rivera y Mario Vargas Saldaña, finalmente fueron desechados por improcedentes los recursos de queja interpuestos por los partidos Socialdemócrata y Acción Nacional y se declararon válidas las elecciones para diputados federales de mayoría relativa que se realizaron el 4 de julio del año en curso en el II Distrito Electoral Federal del Estado de Sonora y se estableció que los cc. Alfonso Molina Ruibal y María del Carmen Calles Bustamante, eran diputados propietario y suplente, respectivamente, a la LII Legislatura del H. Congreso de la Unión.


  Los candidatos que se habían disputado ese distrito fueron:


  Alfredo Arellano Gurrola (PAN) con 23 573 votos; Alfonso Molina Ruibal (PRI) con 32 533 votos; José Mario Preciado Romero (PPS) con 241 votos; Edmundo Artalejo Duarte (PARM) con 160 votos; José A. Rodríguez Lozano (PDM) con 706 votos; Jesús Bustamante Machado (PSUM) con 1 548 votos; Pánfilo Camargo Vega del Partido Socialista de los Trabajadores con 279 votos; Daniel Estrada Valenzuela del Partido Revolucionario de la Trabajadores con 730 votos y Ana Irene Arellano Romero del Partido Social Demócrata con 1 364 votos.


  En 4 de noviembre de 1982, Alfonso Molina Ruibal renunció a la dirigencia del PRI para asumir la diputación federal que había ganado y lo sustituyó Daniel Acosta Cázares, con el siguiente equipo:


  Benjamín Salazar Acedo, secretario general; Bulmaro Pacheco Moreno, secretario general adjunto; Miguel A. Murillo Aispuro, oficial mayor; Horacio López Díaz, secretario de Finanzas; Armando López Nogales, secretario de Organización; Rubén Moreno Valdez / Prof. Guillermo Ochoa, secretarios de Acción Electoral; Cesar Tapia Quijada, secretario de Capacitación Política; Guillermo Reyna Celaya, secretario de Divulgación Ideológica; Ernesto López Riesgo, secretario de Información; Ofelia González Miranda, secretaria de Acción Social; Ramón Soto Silva, secretario de Fomento Deportivo; Guillermo Turnbull, secretario de Propaganda; Francisco Javier Adana Montaño, director de Promoción y Gestoría; Héctor Cáñez Vázquez, director de Asuntos Jurídicos; Herman Luis Pujol, secretario de Acción Agraria; Ramiro Valdez Fontes, secretario de Acción Obrera; Héctor Parra Enríquez, secretario de Acción Popular; Trinidad Sánchez Leyva, secretario de Acción Política Coordinación Legal; Refugio Bracamontes M., secretaria general de la Agrupación Nacional Femenil Revolucionaria; José Rosario Rodríguez Quiñónez / Andrés Miranda Guerrero, secretarios del Movimiento Juvenil Revolucionario; Manuel Puebla Gutiérrez / Humberto Valdez Ruy Sánchez, directores del Cepes; Pedro Luis Bartilotti / Maximiliano Silerio Esparza, delegados del CEN del PRI.


  Armando López Nogales sustituyó al Dr. Víctor Galindo Sánchez como secretario de Organización del PRI, ya que Galindo se fue a ocupar su curul como diputado local.


  Armando López Nogales solo conocía a la distancia a Daniel Acosta Cázares, pero Alfonso Molina lo recomendó con él.


  López Nogales se dedicó a la renovación de los dirigentes municipales del partido y de los seccionales, a actualizar el padrón de militantes, su credencialización y otras actividades como seleccionar a algunos posibles candidatos a diputaciones y a las presidencias municipales, recorriendo todo el estado, por lo que no tuvieron mucho contacto y no establecieron una gran amistad.


  En ese tiempo se presentó la renovación de la dirigencia de la Liga de Comunidades Agrarias del Estado de Sonora y López Nogales decidió participar.


  Tenía el apoyo de todos los comités regionales campesinos a excepción del de Cajeme, que lideraba Nemesio Parra Acuña, que no le podía ayudar por intereses familiares.


  Empezó a recorrer el estado acompañado por Reynaldo Maytorena de Guaymas y Rosendo Venegas de Álamos.


  El gobernador Samuel Ocaña se enteró de lo estaba haciendo y citó a los viejos líderes dirigentes de la CNC, entre ellos a Rubén Duarte Corral, Ramón Cota Borbón e Ignacio Martínez Tadeo, para pedirles cuentas de lo que estaba pasando.


  Los dirigentes le dijeron que el problema estaba dentro del PRI, que el causante de todo era López Nogales. Ocaña mandó llamar a Daniel Acosta para pedirle cuentas de la insubordinación de Armando.


  Samuel Ocaña quería poner como dirigente al guaymense Germán Luis Pujol y le ordenó a Acosta Cázares que resolviera el asunto.


  Acosta Cázares llamó a cuentas a López Nogales. Éste le dijo terminantemente que iba a participar en el proceso. Daniel lo convocó al entendimiento diciéndole que el Gobernador estaba molesto con su actitud y a él lo tenía muy presionado. Armando le respondió que hablaría con el Gobernador y fue a buscarlo a su oficina del palacio.


  Ocaña lo recibió y Armando le dijo que no podía promover a Pujol al cargo porque era un corrupto. “¡Demuéstramelo!”, le respondió Ocaña.


  Armando se fue con sus amigos del ejido 5 de Junio en Guaymas quienes le entregaron unos cheques originales con los que Pujol los había defraudado. Regresó a Hermosillo y se los entregó al Gobernador, quien no le dijo ni media palabra ni le regresó los cheques.


  Tres días después Germán Luis Pujol fue electo dirigente de la CNC en Sonora dando por terminada la ingenua disidencia de Armando.


  Consecuencias del proceso electoral de 1982


  Las elecciones de 1982 fueron de “desbordamiento electoral”, en un entorno donde había una nueva ley en la materia y participaron por primera vez, el PSUM, el PDM y el Partido Socialista de los Trabajadores.


  Fue la primera vez que hubo elecciones por representación proporcional. El abstencionismo fue notorio y hubo muchas inconformidades.


  El saldo fueron los triunfos de los panistas Casimiro Navarro Valenzuela en Hermosillo, Fausto Ochoa Medina en San Luis Río Colorado y Leonardo Yáñez Vargas en Agua Prieta como presidentes municipales; Jesús Larios Ibarra como diputado federal y Jorge Valdés Muñoz como diputado local.


  Las elecciones de 1982 fueron el resultado de la consolidación de las organizaciones productivas regionales y la formación de organismos formados por agricultores y pequeños empresarios, como la Asociación de Organismos Agrícolas del Norte de Sonora y la Asociación de Organismos Agrícolas del Sur de Sonora, y el surgimiento de los centros patronales del sur y norte del estado, producto de la formación de redes sociales y de compromisos mutuos establecidos a través de redes familiares y organizaciones empresariales, lo que significaba tener un espacio para cultivar su ideología y el adoctrinamiento de un empresariado que como clase social había crecido bajo la tutela del Estado, que contaron con la simpatía de la clase media urbana.


  La formación de dichas organizaciones correspondió a la acción del Estado de expropiar miles de tierras de riego y agostadero en los valles del Yaqui y del Mayo. A este hecho, habría que añadirle la expropiación de la banca en 1982.


  De la ruptura con el gobierno surgieron empresarios radicales que hicieron carrera como dirigentes de cámaras o clubes sociales, espacialmente localizados en tres puntos de Sonora: el sur, donde destacaron Adalberto Rosas López, Carlos Amaya Rivera y Claudio Dabdoub Sicre, líder agricultor, ganadero y comerciante, respectivamente.


  En San Luis Río Colorado y Agua Prieta sobresalieron Fausto Ochoa Medina y Leonardo Yáñez; en Nogales tuvieron cierta relevancia los ingenieros industriales Jorge Maldonado y Juan Ramón López.


  En Hermosillo, sobresalieron pequeños y medianos empresarios que en algún momento fueron líderes gremiales: Ramón Corral Ávila, Gerardo Aranda Orozco y Enrique Salgado Bojórquez. El otro subgrupo en Hermosillo lo integraron los llamados líderes cívicos, Dionisio Othón y René Pavlovich, a la postre impulsores de la agrupación Conciencia Ciudadana.


  En octubre de 1982 el magistrado Abdón Ruiz Miranda presentó su renuncia, nombrando en su lugar al Lic. Max Gutiérrez Cohen. En junio de 1983 renuncia el magistrado Carlos Cabrera Muñoz al cargo de magistrado presidente, y lo sustituye con el mismo carácter, el Lic. Francisco Acuña Griego hasta el término del período, el 15 de septiembre de 1985.


  El subprocurador Horacio Valenzuela Ibarra sustituyó a Francisco Acuña Griego como procurador.


  Después de terminar su mandato, el exgobernador Ocaña concedió una entrevista a Gustavo Mora de la revista ¡Siempre!, en la que se conocieron impactantes conceptos de su parte, jamás vertidos:


  El mandatario estatal reveló que Acción Nacional buscará dar un campanazo similar al que dio el PPS en Nayarit hace 9 años, después de que sacrificó a su candidato triunfante, Alejandro Gascón Mercado, a cambio del plato de lentejas de una senaduría que fue vergüenza para el PRI y para el PPS. Pero eso no ocurrirá en Sonora, porque los panistas han confirmado ser herederos de Maximiliano, rendidores de homenajes a Agustín de Iturbide en la tribuna de la Cámara de Diputados, y defensores de su clase social, los banqueros.


  —¿Cómo es posible que, en la cuna de revolucionarios de la talla de un Álvaro Obregón, Plutarco Elías Calles y Abelardo L. Rodríguez, aparte de ser la entidad de donde salió el único gobernador que dio el brinco directo desde las filas del PRI, haya avanzado tanto Acción Nacional en las últimas elecciones de diputados federales y locales y a nivel municipal? —preguntó Mora a Ocaña.


  —Los sonorenses somos trepidatorios en nuestros afectos y también cuando queremos hacer sentir nuestro descontento. Estamos profundamente orgullosos de nuestra estirpe revolucionaria y somos priistas convencidos —respondió Ocaña.


  —Entonces ¿qué fue lo que pasó?


  —Antes de las elecciones, metieron mano negra la embajada de los EE. UU., a través del excónsul Terry Hansen y algunos funcionarios y trabajadores de las plantas maquiladoras cuyos patrones son norteamericanos. No olvides que el embajador John Gavin tiene antecedentes familiares sonorenses y aprovechó a sus parientes y amigos para hacerle sentir al Gobierno Federal su disgusto por la política internacional de México, sobre todo en el área centroamericana y del Caribe. Inclusive, un ejecutivo de las maquiladoras organizó una marcha para bloquear la garita de Nogales y por más de dos horas, no permitieron el tránsito de peatones y vehículos en ninguno de los dos sentidos.


  Luego, recuerda las declaraciones del obispo de Hermosillo, Carlos Quintero Arce, en las que dijo: “La inmoralidad y la corrupción habían hecho perder la confianza en el PRI y el gobierno”. Y olvidando la delimitación constitucional de campos entre el Estado y la Iglesia, también declaró: “Si el pueblo exigía el cambio, el clero lo seguiría”. Se pronunció contra la nacionalización de la banca y desde los púlpitos se invitó a los fieles a acudir masivamente a las urnas, para votar, naturalmente, contra el PRI. ¡Y quién sabe cuántas barbaridades más!, sintiéndose un cura Miguel Hidalgo del siglo XX.


  Unos días antes de las elecciones, vino el “domingazo” con el anuncio de un desproporcionado aumento en el precio de la harina de trigo, que es con la que se hacen las tortillas que comen los sonorenses, y también las alzas en la gasolina y otros productos básicos.


  Todo esto fue aprovechado por los patrones de Sonora, que encabeza el vicepresidente de la Coparmex, Javier Castelo Parada, para lanzar consignas antiparistas.


  —¿Esa fue la causa de las tres alcaldías, una diputación local y la federal de Hermosillo hechas tablas por el PAN?


  —Confieso que cometí el error de confiarme en los informes que me dieron y estuve de acuerdo en que mi partido postulara al mejor precandidato, pero el más mal candidato para la presidencia municipal de la capital sonorense fue Enrique Flores López, quien se la pasó amenazando sobre lo que haría si llegaba a la alcaldía de Hermosillo. Y ya te dije que los sonorenses somos trepidatorios para nuestros afectos y desacuerdos, aunque una vez pasado el momento, se olvidan las rivalidades y quedamos tan amigos como antes. No somos gente de rencores. Fue así como llegó Casimiro Navarro al Ayuntamiento de Hermosillo, tomando la precaución de refugiar a su familia y hacerlo él mismo, por unos momentos, en el consulado de los EE. UU. de la capital sonorense. También así ganaron Leonardo Yáñez y Fausto Ochoa en las presidencias municipales de Agua Prieta y San Luis Río Colorado. Este último distrito obtuvo igualmente el panista Enrique Orozco Oceguera la diputación local.


  —Entonces, ¿no hay panismo en Sonora?


  —¡Qué va! En todas las casas, hay una fotografía del antepasado militar con sus cananas cruzadas. Sonora es semillero de revolucionarios, no de reaccionarios y para los paisanos, hablar de irse a la bola es tan natural como ir un día cualquiera a la plaza principal de su ciudad a reunirse con los amigos. Aunque nuestro paisaje más natural es el desierto, somos exuberantes y por eso no nos gusta que el centro trate de imponernos soluciones políticas. Para los cargos de elección popular, nos gusta que llegue nuestra gente; las que pagan aquí sus impuestos, trabajan y sudan con nosotros, como cualquiera. Cuando hubo intentos de imposición, ¡ya ves las que se armaron para evitarlos! En 1967, llegó el Gral. Hernández Toledo y se decretó casi una situación de emergencia en la que no podían ir por la calle dos personas juntas.


  —¿Cómo supo que iba a ser gobernador si en el centro era una figura política desconocida? —se le preguntó de paso.


  —Yo ni la buscaba. Era presidente del PRI en Sonora y viajé al Distrito Federal para recibir instrucciones. Había la preocupación de que se mencionaba casi a puros sonorenses radicados en el Distrito Federal y ya sabían que mis paisanos son broncos para estas cosas. Alguien se acordó de que yo era una figura política local, con arraigo y se me notificó que yo sería el candidato de mi partido.


  El desprestigio de López Portillo hacia el final de su gobierno, en medio de la grave crisis económica y de los monumentales escándalos de corrupción que envolvían a miembros de su gobierno y de su familia, no tenía precedentes en la memoria reciente del país.


  La situación estaba tan mal que el 1 de septiembre de 1982, durante su último Informe de Gobierno, a tan solo tres meses antes de terminar su mandato, el presidente López Portillo pidió perdón a los desposeídos por no haber combatido de mejor manera la desigualdad social. Durante dicho informe, López Portillo anunció por decreto la nacionalización de la banca y el control generalizado de cambios.


  “Defenderé el peso como un perro”, dijo al terminar su discurso, enjugándose unas lágrimas.


  El Gobernador de Sonora Samuel Ocaña García —quien le debía la gubernatura— estaba presente entre la multitud de asistentes al informe.


  Miguel de la Madrid asumió la Presidencia de México el 1 de diciembre de 1982 dando a conocer un proyecto de reordenación económica para afrontar la crisis que contemplaba algunas estrategias, como la renovación moral de la sociedad, la planeación gubernamental, la rectoría económica del Estado, el fortalecimiento del federalismo, la descentralización de la vida nacional y la democratización del país.El Gobernador de Sonora Samuel Ocaña García también estuvo presente entre los asistentes a la toma de protesta del nuevo Presidente.


  La Universidad de Sonora


  El rector de la Unison Alfonso Castellanos Idiáquez estaba en su segundo período legal, por lo que Ocaña consideró que en el proceso electoral de 1982 ya no tendría derecho a otra reelección.


  Pensó que no era prudente adelantar su salida y lo mejor sería esperar, buscar y prepararle el camino a un rector que se entendiera con su gobierno, aunque tenía claro que, dadas las circunstancias de los últimos quince años, los universitarios no estaban dispuestos a permitir que la rectoría de Castellanos fuera sustituida por una rectoría oficial, violentando la autonomía real universitaria.


  Ocaña simpatizó con la idea de lanzar al Ing. Armando Hopkins Durazo como rector, pero finalmente se decidió por el notario Juan Antonio Ruibal Corella.


  Tratando de que Castellanos no dejara a un incondicional en la rectoría, los candidatos del interior de la Unison renunciaron en masa a sus aspiraciones luego de la primera votación, para dejarle el camino libre como candidato único a Ruibal Corella, pero ni así pudo lograr los dos tercios de votos del Consejo Universitario exigidos por la ley, por lo que este órgano decidió nombrar a un rector provisional por un año en la persona del Ing. Manuel Rivera Zamudio, quien fue ratificado por un período legal de cuatro años en junio del año siguiente.


  En su segundo Informe de Gobierno en 1982, Ocaña se refirió a la incapacidad financiera de la Unison para cubrir las demandas salariales y gastos de operación, lo que le había provocado una larga paralización de sus actividades. Anunció que le había solicitado apoyo el presidente López Portillo y logrado un subsidio federal de $330 millones para ese año, y al mismo tiempo, su gobierno incrementó también su participación a $277 millones de pesos.


  Aunque los ingresos totales de la institución se habían duplicado, todavía quedaban muchas necesidades sin resolver, entre ellas las constantes demandas de incrementos salariales de los empleados y maestros.


  Entre otras cosas dijo: “No podemos soslayar que, en los momentos actuales, nuestra Universidad requiere un serio y profundo replanteamiento de su nivel académico y de su organización, así como de su compromiso con la comunidad sonorense, dentro de un marco de pluralidad y de madurez”.


  En su tercer informe del 13 de septiembre de 1983, Ocaña volvió a mencionar a la Unison diciendo: “En nuestra Universidad se pierde mucho tiempo y vive en un conflicto permanente que le impide consolidar su camino”.


  Seis días después, el Sindicato de Empleados y Maestros colocó las banderas rojinegras en la institución, exigiendo un 110% de incremento en los salarios: 50% normal y 60% de emergencia, además de la reinstalación de 45 maestros despedidos. El Consejo Universitario se negó a la demanda y el movimiento duró 15 días.


  Aunque Ocaña mantuvo una buena relación con Rivera Zamudio, pues ambos cuidaban las formas y se respetaban, no pudo evitar que los partidos de izquierda se infiltraran en la institución y que el Sindicato de Trabajadores y Empleados (Steus) y el Sindicato de Trabajadores Académicos (Staus) finalmente fueran los sindicatos que prevalecieron y se convirtieran en importantes fuentes de poder al interior de la Unison.


  La isla Huivulai


  La isla Huivulai, situada a poco más de 40 km al oeste de Ciudad Obregón, tiene una longitud de 17 km y 1.2 km de ancho. Su nombre viene de la lengua mayo que significa “pescuezo largo”.


  En 1962, el Ing. Eduardo Patiño Benet —después de haber sufrido un naufragio en las inmediaciones de la isla junto a su hermano Ernesto, Simeón Almada y Jorge Káram— intuyó el potencial que tenía el islote para la recreación y el descanso.


  Aunque existía un decreto del Gobierno del Estado en el que establecía que la isla Huivulai pertenecía jurídica y administrativamente al municipio de Cajeme, en 1963 el islote fue vendido a Eduardo y Ernesto Patiño Benet por $35 mil pesos. En ese entonces el subsecretario de Agricultura y Ganadería federal era Jesús Patiño Navarrete, un michoacano primo hermano de los adquirentes.


  Tiempo después, Eduardo Patiño Benet y Faustino Félix Serna formaron la Compañía Turística del Yaqui y Mayo, fraccionaron la isla y la vendieron por predios de 5 y 10 mil metros cuadrados, como parte del Proyecto Turístico Huivulai. Algunos de los propietarios de los predios fueron Vicente Ivich, Manuel Díaz Brown, Arturo Castelo Parada y la familia Donadiau, todos de Ciudad Obregón.


  Entre 1963 y 1964, con el dinero de la venta de predios y con la autorización de la Secretaría de Marina, los Patiño Benet construyeron un bordo-camino que conectaba a la isla con el litoral de la bahía El Tóbari.


  En 1983, el Gobierno del Estado expropió la isla Huivulai, creando un largo y fuerte conflicto con sus propietarios.


  A los tres años de la expropiación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación concedió un amparo a la familia Patiño Benet para que el gobierno estatal les devolviera la isla en las mismas condiciones que la había recibido.


  Sin embargo, para ese tiempo el bordo-camino ya había sido destruido por el propio efecto de la naturaleza.


  El Gobierno del Estado se negó a reparar el bordo-camino, por lo que la familia Patiño Benet se encargó de rehabilitarlo y empezó a cobrar $30 pesos la entrada a la isla por vehículo, por concepto de mantenimiento del bordo-camino a quienes desearan disfrutar de la isla.


  A los años, debido al cobro de la cuota, los paseantes levantaron firmas y un reclamo ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien requisó el bordo-camino en 1993, bajo el argumento de que este era una vía general de comunicación.


  Muchos años después, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación ordenó la destrucción de lo que quedaba del bordo-camino.


  El Convenio Único de Desarrollo


  El 21 de junio de 1984, para dar inmediata atención a las prioridades de Sonora, los gobiernos estatal y federal suscribieron el Convenio Único de Desarrollo, que representaba la voluntad política de ambos gobiernos para coordinar esfuerzos, integrar acciones y conjuntar recursos con el fin de establecer en todos los órdenes, el desarrollo nacional y en especial el de Sonora para atender sus prioridades, aprovechar adecuadamente sus potencialidades y dar solución a sus problemas actuales.


  En el convenio se establecieron como principales acciones: mantener un nivel elevado de ocupación laboral; impulsar la creación de infraestructura productiva en las subregiones más atrasadas; consolidar el desarrollo industrial en la zona costera; incrementar la cobertura de los servicios básicos —particularmente en la región de la sierra y en los cinturones de marginación de las áreas urbanas—, así como promover los valores culturales en la franja fronteriza.


  El objetivo básico de esta unión de voluntades era materializar los principios de la política regional del Plan Nacional de Desarrollo 1982-1988, así como las metas y acciones del Plan Estatal de Desarrollo 1979-1985 y lograr de manera conjunta, ordenada y sistematizada, las aspiraciones de la población y mayores niveles de bienestar y progreso.


  Por su ubicación geográfica, Sonora ocupaba un lugar estratégico para impulsar el comercio hacia el exterior, especialmente de los productores agropecuarios, pesqueros y mineros. El apoyo al desarrollo de ciudades medias contribuiría a mejorar la distribución de la población y evitar la migración al centro del país, específicamente a la Ciudad de México.


  En el marco del convenio, las partes coordinarían sus acciones para instrumentar el Programa de Desarrollo de la Región Mar de Cortés y de aquellos que propiciaran un nivel de vida más favorable para la población de la entidad.


  El convenio constaba de 95 cláusulas y fue firmado por el presidente Miguel de la Madrid Hurtado, el Gobernador del Estado Samuel Ocaña García, el secretario de Gobernación, Manuel Bartlett Díaz, el secretario general de Gobierno, Carlos Gámez Fimbres, y todo el gabinete federal.


  Las lluvias extraordinarias y el vertido de las presas


  En marzo de 1983 se presentó uno de los fenómenos hidrometeorológicos de invierno más importantes en la historia de Sonora, por su amplia cobertura e intensidad.


  Dos celdas considerables de lluvia alejadas una de la otra, se presentaron en la entidad. Una con precipitaciones arriba de los 100 mm de lluvia en la parte central de la cuenca del río de Sonora, en los municipios de Cananea, Arizpe y Opodepe, aguas abajo de la presa La Angostura en el río Bavispe; y otra, más importante aún, en las cuencas de los ríos Papigochi y Mayo con precipitaciones entre 140 y 160 mm.


  Las lluvias se presentaron del 3 al 5 de marzo de ese año, cuando masas de aire continental polar que cubrieron el país —excepto las porciones media y norte de la vertiente del Pacífico— se encontraron bajo el influjo de aire marítimo tropical, lo que ocasionó lluvias en Baja California y Sonora en una superficie de 57 000 km2.


  Estas lluvias que se presentaron en el estado quizá tuvieron relación con una tormenta que estuvo azotando la costa oeste de los EE. UU. durante varios días y que alcanzó el estado de Baja California, donde una de las ciudades más afectadas fue Tijuana provocando muertos, derrumbes en casas, edificios y apagones.


  Para el 7 de marzo los encabezados de los periódicos mostraron fotografías de los daños ocasionados en Sonora, entre los que destacaban daños en las carreteras, nevadas en Cananea, granizo y muchos damnificados en Ciudad Obregón y varias víctimas humanas; entre otras, nueve personas fallecieron en Caborca al ser arrastrado un tracto-camión que intentó cruzar la corriente del río Asunción.


  Para mediados del año la presa Abelardo L. Rodríguez en Hermosillo había almacenado 200 millones de m3, casi el límite de su capacidad.


  Del 1 al 4 de octubre de ese mismo año, localizado sobre el océano Pacífico, el ciclón Octavio avanzaba hacia el estado de Baja California Sur, lo que hacía prever que provocaría nublados y lluvias en la parte central y norte del estado.


  Al mismo tiempo se presentó un frente frío procedente del norte y de una corriente de chorro localizada a la altura de la sierra Madre Occidental. Aunado a la presencia del ciclón Octavio, se presentó otro fenómeno parecido al anterior en la parte baja de las cuencas de los ríos San Miguel y Sonora, con una precipitación máxima de 135.5 mm en el poblado de Rayón, en el río San Miguel, que cubrió una superficie de 36 000 km2.


  En los días siguientes, el almacenamiento de la presa Abelardo L. Rodríguez ya había rebasado la cresta del vertedor y por primera vez en su historia desde que fue construida en 1948, empezó a verter sus aguas desfogando dos millones de m3 de agua diarios.


  Antes de la construcción de la presa, el cauce del río escurría por el centro de su planicie de inundación, que abarcaba desde la base de la sierra Santa Martha en su margen izquierda, hasta la base del cerro de La Campana en su margen derecha, pero después de construirse la presa, aguas debajo de la cortina se construyeron instalaciones deportivas, un lienzo charro, casas habitación en la colonia Hacienda de la Flor, pozos que abastecían de agua a la ciudad, la Casa de la Cultura —que había sido inaugurada apenas en 1979—, y otro tipo de infraestructura que ocasionaron que el cauce del río prácticamente desapareciera y el agua fluyera libremente.


  El periférico oriente que pasa al pie del vertedor de la presa, el Blvr. Vildósola en el centro de la ciudad y el periférico poniente, que operaban como vados en los cruces con el río, fueron arrasados por el agua y el flujo vehicular quedó interrumpido en esos tres sitios.


  Prácticamente la Carretera Federal N.º 15 quedó incomunicada y el flujo de vehículos hacia Agua Prieta, Nogales y Tijuana quedó interrumpido, en la ciudad de Hermosillo.


  Las autoridades actuaron con la velocidad que las lluvias les permitían e improvisaron unos puentes en cada cruce con el río hechos con tramos de tubería de acero para drenaje en carreteras.


  Para impedir la inundación de las colonias aledañas, utilizando gigantescos camiones de volteo tipo off road marca Caterpillar modelo 769, se construyó un bordo a todo lo largo de la margen derecha del río, utilizando rocas extraídas de las canteras que la compañía cementera Cemento Portland Nacional tenía en la sierra Santa Martha.


  Para agilizar el tráfico de mercancías, se habilitó el puente del ferrocarril localizado sobre el vertedor de la presa para que cruzaran por turnos los autobuses y tráileres.


  La población hermosillense hacía excursiones a ambas orillas del río para ver el flujo de agua que jamás imaginaron podrían ver alguna vez en su vida.


  Para el 5 de octubre, todo el noroeste del estado estaba incomunicado por las lluvias, presentándose una gran devastación en la ciudad de Nogales, mientras en Hermosillo la presa vertía entre 30 y 40 m3 por segundo.


  En los días siguientes, debido al derrame de la presa Abelardo L. Rodríguez, se colocaron agujas en el vertedor para aumentar su capacidad de almacenamiento y evitar siguiera vertiendo.


  Del 27 al 29 de diciembre de 1984, se presentó un nuevo fenómeno meteorológico con precipitaciones de 110 mm en la parte media de la cuenca del río de Sonora, cubriendo una superficie total de 64 000 km2.


  Estas lluvias extraordinarias se debieron a una corriente de chorro a lo largo de la costa del Pacífico, lo que provocó lluvias generales en Sonora. Debido a esto, se llenaron todas las presas de la entidad, vertiendo algunas de ellas. Varias comunidades de Caborca estuvieron incomunicadas y el río Bavispe aisló a varios poblados, entre ellos Bacadéhuachi, Nácori Chico, Huachinera y en algunas comunidades de la cuenca del río Mayo hubo daños en 30 mil ha de siembra.


  La presa Adolfo Ruiz Cortines (El Mocúzarit) vertió sus aguas. El río Mayo se salió de su cauce e inundó algunos pueblos de los municipios de Navojoa, Etchojoa y Huatabampo, hasta descargar sus aguas en la bahía de la Santa Cruz, en el litoral del municipio de Huatabampo.


  El 22 de diciembre el gobernador Ocaña se presentó en Navojoa acompañado por casi todo su equipo para enfrentar directamente los daños de las lluvias. Se instaló en la oficina de la presidencia municipal de Navojoa asistido por el presidente municipal Alfonso Rocha Moya y su equipo, y atendió a los damnificados.


  Uno de esos días el gobernador Samuel Ocaña lo aprovechó para visitar a su amigo don Rafael J. Almada —quien convalecía de un cáncer terminal—, para abrazarlo y darle palabras de aliento como médico y como un hijo. Don Rafael falleció al día siguiente.


  Asesinato de Rafael Muñoz Espinosa


  El 24 de julio de 1984, Rafael Muñoz Espinosa, presidente del consejo de la Unión de Ejidos de Producción y Comercialización Agroindustrial Luis Echeverría Álvarez (Uepcai-LEA) del valle de Caborca y su secretario particular, el Prof. Antonio Osuna Betancourt, al ir transitando por la calle Quiroz y Mora —la principal de Caborca—, repentinamente se les cerró un carro y varios hombres los bajaron, los subieron a otro y tomaron por la Carretera Federal N.º 2 hacia el sur, rumbo a Altar.


  Muñoz Espinosa nació en Choix, Sinaloa, donde estudió hasta quinto de primaria. Fue pizcador en el valle del Yaqui y posteriormente en Caborca, donde se convirtió en un líder campesino honesto, muy apreciado en la región.


  Poseía todas las características que definen a un líder natural: carisma, facilidad de palabra, habilidad para escuchar, paciencia, tolerancia, humildad, honestidad, inteligencia, amable y respetuoso, con capacidad de análisis y excelente para la toma de decisiones.


  Su letra al escribir lo delataba como casi analfabeto, pero su forma de pensar y expresarse verbalmente lo ponía al nivel de cualquier profesionista con posgrado.


  Entendía de finanzas, de administración de negocios, de mercados, de aranceles, de créditos y sobre todo, entendía de política y se movía como pez en el agua entre políticos de alto nivel. Era recibido por secretarios de estado con los que se hablaba de tú en los temas de cada uno de ellos; visitante frecuente al Gobernador del Estado, en la Cámara de Diputados y el Senado de la República.


  Poseía una memoria prodigiosa, pero lo más grande que tenía era su corazón. Un corazón enorme, grande, noble que le dolía y mucho ante las injusticias y carencias de su gente; siempre encontraba la mejor forma de ayudarla y apoyarla.


  Su voz era pausada, calmada y tranquila; nunca elevaba la voz, nunca gritaba. De piel morena tostada por el sol, cara redonda, ojos pequeños, negros, vivos y achinados, cabello lacio peinado de lado del que le caía constantemente un mechón en la frente. Boca mediana y risa fácil pero no estruendosa.


  La Uepcai-LEA era una organización de ejidatarios que agrupaba a 33 ejidos agrícolas, ganaderos y pesqueros, que en conjunto sumaban miles de hectáreas, la mayoría dedicadas a la agricultura en la zona de la costa de Caborca, con más de 4 000 ha de vid para vino, pasas y de mesa que vendían en mercados nacionales y de exportación. Otra superficie considerable se sembraba de algodón y trigo. Unas pocas tenían plantación de olivo para aceituna, manzana y durazno.


  Contaba con planta procesadora de pasas, despepitadora de algodón, molino de aceite de jojoba, planta de agroquímicos, silos y almacenes de trigo, aviones fumigadores, taller mecánico de maquinaria agrícola y taller de bombas hidráulicas.


  La unión de ejidos era socia de un molino de trigo que producía harina en sacos para el mercado nacional y de una planta procesadora y empacadora de durazno.


  Algunos ejidos eran propietarios de kilómetros de playa virgen y sus socios se dedicaban a la pesca en menor escala en pangas y embarcaciones similares.


  Tenía un complejo de oficinas en donde estaba la despepitadora y la procesadora de uva pasa, y daba empleo a más de 150 personas en forma directa entre administrativos y operadores, muchos de ellos ejidatarios o sus hijos.


  Entre los ejidatarios y sus familias, sumaban fácilmente diez mil personas. La mayoría eran de otras regiones como Sinaloa, Pueblo Yaqui, Rosario Tesopaco y el valle del Yaqui. Los menos eran de Caborca y Pitiquito.


  Habían sido dotados de tierras por las que nadie daba un cinco por el presidente Luis Echeverría Álvarez.


  Llegaron a abrirlas al cultivo con pico, pala y azadón; consiguieron dotaciones de agua, perforaron pozos y pidieron créditos. Diez años después convirtieron aquello en la envidia de muchos pequeños propietarios vecinos con más recursos, pero con menos visión.


  Rafael era el líder indiscutible aceptado, querido y respetado por todos ellos. Su energía, incansable trabajo y visión de futuro había colocado a la Uepcai-LEA en una posición de liderazgo no solo local o estatal, sino nacional, y era referente y ejemplo en el país para otras organizaciones campesinas. Pertenecían a la CNC, y por consiguiente al PRI.


  Los campesinos de la Uepcai-LEA se organizaron en grupos e implementaron un operativo de búsqueda hacia todos los puntos cardinales de Caborca. Armados y en sus carros buscaron hacia el oeste hasta Puerto Lobos y El Desemboque en el litoral municipal, al noroeste hasta Puerto Peñasco y Sonoyta, hacia el noreste hasta El Sásabe y hacia el sur hasta Santa Ana, escudriñando cada kilómetro de carretera, ranchos y comunidades del desierto, pero todo fue infructuoso.


  Finalmente, sus cuerpos fueron localizados nueve kilómetros antes de llegar a Santa Ana, a no más de cien metros de la Carretera Federal N.º 2, con varios balazos cada uno en el cuerpo.


  El cuerpo del Prof. Osuna estaba de espalda y el de Rafael boca arriba, con medio cuerpo encima del profesor. Estaban muy hinchados con las camisas a punto de reventar.


  Rafael Muñoz tenía un balazo en el pecho, otro en el abdomen, otro entre los labios y la nariz, y otro en la palma de la mano izquierda, que seguramente fue porque la levantó para cubrirse del que le impactó en la cara. El profesor Osuna tenía uno en el pecho que le atravesó hasta la espalda, otro en el abdomen y otro en la cabeza.


  El día en que se localizaron los cuerpos y la noticia corrió como pólvora, centenares de campesinos comenzaron a agruparse alrededor del Palacio Municipal de Caborca para exigir justicia. El ambiente adquirió peligrosos barruntos de violencia.


  Fue necesario que el gobernador Ocaña y el procurador general de Justicia del Estado Horacio Valenzuela Ibarra viajaran a Caborca, desde donde el Gobernador sostuvo una conversación telefónica con el procurador general de la República, Sergio García Ramírez, quien le prometió el apoyo de expertos en la investigación del doble crimen.


  La línea telefónica fue conectada a varias bocinas para que todo el mundo escuchara la conversación.


  Por su parte, el diputado federal de la LII Legislatura Ricardo Castillo Peralta, amigo cenecista de Rafael, el primero de agosto subió a la tribuna para denunciar los hechos en Caborca diciendo:


  Señor Presidente, señores legisladores, señoras y señores: vengo a denunciar la indignación que ha provocado en los campesinos de Sonora y a los campesinos de México, el brutal asesinato de dos seres humanos: Rafael Muñoz Espinosa, líder campesino, y de Antonio Osuna Betancourt, su acompañante.


  Rafael Muñoz Espinoza era presidente de la Unión de Ejidos de Producción y Comercialización “Luis Echeverría Álvarez”, del valle de Caborca, integrada por un poco más de 30 ejidos de la región.


  Esta Unión venía manejándose con ejemplar organización en todos los aspectos: es una unión que comprende un despepite de algodón, una procesadora de uva pasa, una impregnadora de madera, una extractora de aceite de jojoba, una procesadora de aceituna, su departamento de aerofumigación, su departamento de químico-agrícola, fábrica de harina de pescado y congeladora de marisco.


  Los ejidos que comprenden esta Unión sienten que la desaparición de su dirigente fue un golpe tremendo para su organización.


  Yo creo que este tipo de hechos son reprobados por toda la sociedad mexicana. El 25 de junio, miércoles, llegaron a la casa del dirigente, lo invitaron a platicar, desapareció y fue encontrado el viernes por la noche. Su cadáver fue encontrado a nueve kilómetros antes de llegar a la población de Santa Ana, o sea, unos cien kilómetros de la población de Caborca.


  Las organizaciones campesinas, fundamentalmente la organización a la que él pertenecía que es la Confederación Nacional Campesina, han manifestado su profunda indignación por este brutal asesinato.


  Yo quiero solicitar a la Permanente, haga así mismo una solicitud a los órganos competentes para que se realice una investigación exhaustiva y se aclaren estos hechos.


  Los campesinos de México, las organizaciones campesinas —porque así lo han manifestado— y la Confederación Nacional Campesina, estarán pendiente de esta investigación y solicitarán a los órganos competentes se lleve a cabo hasta sus últimas consecuencias, porque no es posible que se siga permitiendo el asesinato brutal de dirigentes campesinos. Muchas gracias.


  A las 6 de la tarde de 13 de agosto de 1984, menos de ocho semanas de haber sido secuestrados sus dos compañeros, circulaba por la calle 8 de Caborca Reynaldo Solorio León, secretario del consejo de la Uepcai-LEA, cuando fue secuestrado por unos hombres armados que le cerraron el paso, lo bajaron de su carro, lo subieron a otro y se lo llevaron con rumbo a la Carretera Federal N.º 2. No tuvo tiempo de desenfundar su escuadra 45 que siempre llevaba fajada al cinto.


  El gobernador Ocaña ya estaba molesto, se le estaba saliendo de las manos la situación en Caborca. Aquello era un escándalo mediático y había miles de especulaciones.


  Al siguiente día toda la prensa estaba encima de la Uepcai-LEA, ya que decenas de policías judiciales estatales y federales del Grupo Jaguar llegaron a sus instalaciones solicitando información a detalle de la vida de Solorio León, de sus actividades, de sus relaciones, etc.


  Unos días después, el gobernador Ocaña regresó a Caborca para visitar a las viudas de Muñoz, del Prof. Osuna y a la esposa de Solorio.


  Al salir de la casa de Solorio, después de hablar con su esposa, el gobernador Ocaña se acercó al Lic. Miguel Méndez, director de Planeación de la Uepcai-LEA, hombre de la absoluta confianza de Rafael Muñoz Espinosa, para presentarle al comandante Juan Granados Martínez, quien según le dijo era el mejor investigador en criminalística de la Policía Judicial Federal, que desde ese momento se haría cargo de la investigación del penoso asunto y que venía a garantizarles a las esposas y a sus familias que los crímenes no quedarían impunes.


  “Las mejores mentes y los mejores investigadores están en esto”, remató el Gobernador.


  Méndez aprovechó para pedirle a Granados que sus agentes dejaran de estarlo llamando y colgando cada diez minutos a su casa.


  Como a media mañana del 20 de agosto, el comandante Granados Martínez llamó a Méndez para que acudiera a su oficina. Le dijo que, como parte de la investigación, habían estado visitando a las familias de los señores Muñoz, Osuna y ahora de Solorio, para ver qué más podían aportar, ya que en esos casos todo era importante, incluso detalles que para alguien pudieran ser sin importancia, para ellos podrían ser claves.


  El comandante le comentó que la viuda de Muñoz le había dicho que él —Méndez— era como un hijo para su esposo, que no había otra persona a la que le tuviera más confianza y que si alguien sabía algo ese era él, por lo que lo hostigó para que le dijera todo lo que sabía del crimen.


  Méndez se negó rotundamente a decirle nada y el policía se echó para atrás en la silla, se le quedó viendo fijamente con la cara desfigurada, se puso de pie y le dijo: “Usted licenciado y el señor Solorio eran las personas más cercanas al señor Muñoz. El señor Solorio como secretario del Consejo y usted como su secretario particular y prácticamente como su hijo, son los dos que más información tienen”.


  Hizo un silencio y luego mirándolo fijamente le dijo: “Licenciado, hace una semana el señor Solorio estaba sentado en esa misma silla en la que está usted y le dije muy claramente, señor Solorio, cuídese porque usted sabe mucho y seguramente es el que sigue. Ahora se lo digo a usted licenciado, cuídese porque tal vez usted sigue”.


  Una línea de investigación llevaba a Salomón Faz y su gente, por lo que se llamaron a declarar a algunos de sus colaboradores y uno de ellos dijo que había escuchado en una llamada de Salomón con Muñoz, que el primero lo había amenazado de muerte.


  Probablemente Salomón estaba herido porque no había logrado la gubernatura, su amigo López Portillo ya no estaba en la presidencia y sus negocios prácticamente estaban en bancarrota, mientras que los de Rafael resplandecían como flores en el desierto en época de lluvias.


  El 30 de agosto de 1984, el diputado federal Ricardo Castillo Peralta volvió a subir a la tribuna en la cámara para decir:


  Todavía no terminaban los actos con los cuales los campesinos honraban a los dirigentes de la Unión de Ejidos de Caborca, Sonora, Luis Echeverría Álvarez, cuando fue secuestrado el Secretario del Consejo de la Unión mencionada, Reynaldo Solorio León y, que como en el caso de los dirigentes asesinados recientemente, había provocado la indignación de todos los campesinos de Sonora y del país, solicitaba que la comisión correspondiente se entreviste con el Procurador General de la República y se informe al respecto.


  En una de las pesquisas que realizaba el comandante Juan Granados Martínez, hizo un cateo en la casa de la mamá de Solorio y encontró una escuadra calibre 38 súper, escondida en un cajón.


  Los expertos en balística hicieron muchos disparos con aquella escuadra e hicieron un cotejo de las ojivas disparadas con las que habían sacado de los cuerpos de los secuestrados y concluyeron que eran exactamente iguales. Demostraron que la pistola de Solorio León había sido utilizada para realizar el doble homicidio, pero no que él había disparado.


  Después de múltiples especulaciones y dudas, seis meses más tarde, el procurador Horacio Valenzuela Ibarra, acompañado por el comandante de la Policía Judicial Federal Juan Granados Martínez, se presentó en el Palacio Municipal y en una sesión pública anunció que el autor material del crimen había sido Reynaldo Solorio León, secretario de la Uepcai-LEA, líder del Comité Regional Número 7 de la CNC y regidor del Ayuntamiento.


  Lo del secuestro de Solorio León —originario de Michoacán—, había sido falso, ya que días antes de la sesión pública su familia había salido intempestivamente de Caborca. Todo hace suponer que todos huyeron a los EE. UU.


  El procurador Horacio Valenzuela Ibarra enumeró las diferencias que habían existido entre Rafael Muñoz Espinosa y Salomón Faz Sánchez, por cuestiones de dinero y celo político, y dejó clavada la banderilla de la duda sobre la posible participación del exdiputado federal y dirigente nacional de la Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad Agrícola, Salomón Faz Sánchez.


  No obstante, no se giró orden de aprehensión contra él sino simplemente orden de presentación, aunque se ignoraba su paradero.


  En Caborca y Sonora quedó un hálito de inconformidad entre la gente, no solo porque los presuntos responsables no habían sido localizados sino también porque tuvieron que pasar seis meses para anunciar que se tenía plenamente identificada el arma con que se había cometido el ilícito y la propiedad de ésta.


  Oficialmente el asesino material fue Reynaldo Solorio León, un hombre con más formación escolar que Rafael Muñoz Espinoza, pero con muchísimo menos capacidad de liderazgo y éxito, por lo que aparentemente le tenía una incontrolable envidia.


  Reynaldo Solorio León nunca más apareció, ni vivo ni muerto. Tampoco hubo pistas de qué pudo haber pasado con él, por lo que fue declarado muerto años después.


  La Uepcai-LEA terminó convertida en un membrete.


  En el kilómetro 9 de la carretera Santa Ana-Altar, el lugar donde fueron encontrados los cuerpos de Rafael Muñoz Espinosa y Antonio Osuna Betancourt, hay una ermita que los recuerda permanentemente.


  La opinión de Jorge Valdez Muñoz


  En 1984, el periodista Alejandro Oláis Olivas entrevistó a Jorge Valdez Muñoz y le preguntó:


  —¿Cómo ve a Ocaña?


  —Tiene buenos deseos y trabaja con toda la ciudadanía.


  —Al tomar posesión en 1979, ofreció a los sonorenses un tiempo digno de ser vivido. ¿Cree que ha cumplido?


  —Definitivamente sí, porque hay democracia y en lo general avanzamos en paz, además es conciliador.


  —¿Por qué?


  —Mire, le voy a explicar esto. En 1979, el PAN iba a pedir la desaparición de poderes por los disturbios en Bácum. Yo luché para que se desechara esa actitud y se lograra que los tres presidentes municipales que habíamos salido triunfantes pudiéramos trabajar en paz con su apoyo.


  —¿Ha habido democracia?


  —Déjeme terminar. Pensaba yo también en que, viendo el futuro, que Adalberto Rosas quedara limpio del proceso electoral en Cajeme. Ocaña me dijo que no había problema. Yo estaba dispuesto, pero cuando iban a celebrarse las pláticas, me llamaron del partido y me dijeron que ese asunto quedaba a cargo de Prisciliano Meléndez y Carlos Amaya.


  —¿Lo sacaron del juego?


  —No. Me dijeron que no tenía ninguna autoridad en el partido para esa negociación. Creo que estaban bien, son los jefes.


  —Pero ¿después qué pasó?


  —Yo me quedé ahí. Lo demás, ya se sabe.


  Elecciones de 1985


  A inicios de 1983, Adalberto Rosas López había realizado lo que llamó la Marcha por la Democracia, un recorrido a pie desde Estación Don, en los límites entre Sinaloa y Sonora, hasta San Luis Río Colorado, en la frontera con Baja California, con dos objetivos muy claros: manifestar su rechazo a los resultados electorales en contra de Pablo Ávila, candidato del PAN a la presidencia de Cajeme y la búsqueda de la candidatura al Gobierno del Estado.


  El 29 de julio de 1983, la maquinaria contra Rosas López se puso en marcha, quien para entonces tanto él como sus antiguos regidores habían depositado una fianza por $50,000 pesos para permanecer en libertad.


  El 5 de abril de 1984, El Imparcial publicó que el pleno del Supremo Tribunal de Justicia dictó una sentencia de la que fue ponente el magistrado Sergio A. Castellanos Villegas, dictada el 3 de abril de 1984 y notificada al día siguiente, en la que imponía a los miembros del Ayuntamiento 1979-1982 de Cajeme, dos años y nueve meses de prisión y durante ese lapso, la suspensión de sus derechos políticos y al pago de una multa por $1,150 pesos por los delitos de abuso de autoridad e incumplimiento de un deber legal y tres meses de prisión y $250 pesos de multa por coalición de funcionarios para alcanzar un propósito ilícito. El cargo relativo a violaciones de la ley electoral fue desechado.


  Se hizo constar que la nulidad de las elecciones fue solicitada por dos vecinos cajemenses de nombres Nicasio Suárez Rico y Armando Oshima Agüero.


  Sin embargo, el Supremo Tribunal de Justicia concedió a Rosas López la suspensión de la sentencia, como informó El Imparcial el día 4 de mayo siguiente.


  En esas condiciones los panistas de Cajeme lanzan a Rosas López como precandidato al Gobierno de Sonora en las elecciones de 1985 en las que se renovarían el Congreso, la gubernatura del Estado y las presidencias municipales.


  El 22 de septiembre de 1984 Adalberto Rosas López fue postulado oficialmente candidato panista a gobernador, en una asamblea donde declaró enfáticamente: “Tengo mis derechos a salvo”.


  A sus correligionarios, les dijo que tenía la esperanza de que en cualquier momento recibiría el amparo de la justicia federal que borraría cualquier vestigio de su posible culpabilidad.


  Con tres años de ventaja sobre su contrincante priista, Adalberto Rosas se perfilaba como seguro ganador de los comicios estatales de 1985. Se pensaba que sería el primer gobernador de oposición en la historia posrevolucionaria de México, lo cual despertó un enorme interés en la prensa estadounidense.


  Todo este proceso resultó políticamente redituable para Adalberto Rosas, pues le sirvió de base para formular declaraciones sensacionalistas contra el gobierno priista y para construirse una aureola de héroe cívico.


  Al dictarse la sentencia, los ex regidores acudieron al amparo, pero Rosas López declaró que no seguiría esa vía y que había ordenado a su abogado que retirara la fianza a fin de que lo recluyeran en prisión. Sin embargo, finalmente también se amparó y el Tribunal Colegiado de Hermosillo acordó la suspensión de la ejecución de la sentencia.


  Luego los abogados se trenzaron en una discusión sobre si la suspensión de la sentencia implicaba también la suspensión de la inhabilitación de sus derechos políticos, lo que permitiría a Rosas López registrarse como candidato a gobernador el año siguiente.


  En el mes de enero de 1984, el periódico El Imparcial informaba que el Congreso del Estado tendría facultades para erigirse en Colegio Electoral con el fin de computar y calificar las elecciones a gobernador, diputados locales y ayuntamientos del Estado, con el objeto de resolver de oficio y en definitiva quienes hayan sido electos para dichos cargos.


  Durante todo el año de 1983, los sonorenses estuvieron acumulando nombres en la lista de aspirantes a gobernador.


  El 5 de febrero de 1984 el secretario de Organización de la CTM, Francisco Bojórquez Mungaray, dio a conocer 27 nombres de quienes aspiraban a suceder en la gubernatura del Estado a Samuel Ocaña.


  “La ciudadanía debe conocerlos y participar en la selección del hombre que va a gobernarla”, dijo.


  “Las recientes reformas a la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del Estado de Sonora terminaron con los conceptos de sonorenses de aquí y de allá, porque de una u otra forma ahora todos tienen los mismos derechos”, advirtió.


  Bojórquez Mungaray también dijo: “No importa ya que sea un sonorense radicado aquí o en cualquier lugar, sino que unifique al estado en el momento en que se dé a conocer su nominación de candidato oficial del Partido Revolucionario Institucional a la gubernatura de la entidad”.


  Los nombres, que a juicio del líder de la CTM en Sonora, deberían de ser discutidos por el pueblo, para que de entre ellos surgiera el candidato del PRI al Gobierno del Estado, eran los siguientes: Alejandro Sobarzo Loaiza, senador de la República; Rodolfo Félix Valdés, secretario de Comunicaciones y Transportes; Fernando Mendoza Contreras, senador de la República; Daniel Acosta Cázares, presidente del PRI en la entidad; Ovidio Pereyra García, tesorero general; Marco Antonio Cubillas Estrada, secretario de Programación y Presupuesto; Fernando Elías Calles, director de Gobierno de la Secretaría de Gobernación; Carlos Gámez Fimbres, secretario de Gobierno; Enrique Lendo Pérez, director general del Banco del Ejército y la Armada; Alfonso Aguayo Porchas, secretario de Fomento Agrícola; Eduardo Estrella Acedo, Presidente Municipal de Cajeme; Ricardo Castillo Peralta, diputado federal; Alfonso Molina Ruibal, diputado federal; Alicia Arellano Tapia, exsenadora, expresidenta municipal de Magdalena y de Hermosillo; Francisco Acuña Griego, presidente del Supremo Tribunal de Justicia; Arcadio Valenzuela, expresidente de la Asociación Nacional de Banqueros de México; Jorge Amaya Acedo, representante de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos; César Tapia Quijada, secretario de Capacitación del PRI estatal; Manlio Fabio Beltrones, diputado federal; Humberto Valdez Ruy Sánchez, director del Centro de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en Sonora y director del Cepes del PRI; Héctor Guillermo Balderrama, oficial mayor de gobierno; Francisco Vizcaíno, director de la Central de Abastos en el Distrito Federal; Armando Hopkins Durazo, patrono del Fondo de Crédito Educativo del Gobierno del Estado; Manuel Rivera Zamudio, rector de la Universidad de Sonora; Horacio Rubio Salcido, presidente de la Junta del Progreso y Bienestar de Hermosillo; Gaspar Zaragoza Iberry, presidente de la Confederación de Organismos Agrícolas del Estado de Sonora y Sergio Torres Serrano, presidente de la Unión Ganadera Regional de Sonora.


  A esa lista se agregaron, motu proprio, Héctor Manuel Pesqueira; Óscar Russo Vogel, rector del ITSON; Javier Bours Almada, empresario cajemense; César Gándara Magaña, empresario hermosillense y Enrique Fox Romero.


  Había otros aspirantes como el líder cetemista Ramiro Valdez Fontes, el diputado federal Ricardo Castillo Peralta, el director general del Banrural Eduardo Pesqueira Olea (antes del destape fue promovido a secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos y quedó al margen de la pelea), cuyo lugar de nacimiento fue cuestionado ya que se decía que había nacido en la Ciudad de México.


  Los mejor colocados eran Alejandro Sobarzo Loaiza, Fernando Mendoza Contreras y Rodolfo Félix Valdés.


  Se confiaba en Acosta Cázares porque había seguido una trayectoria idéntica a la del gobernador Ocaña.


  Al mismo tiempo el exgobernador Faustino Félix Serna volvió por sus fueros e instaló el Comité Cívico Pro-Residencia Efectiva de Sonora (Cocipres), con sede en Hermosillo y filiales en varios municipios del Estado, con el argumento de que era “una medida de prevención del pueblo de Sonora para evitar que el PRI sea sorprendido por alguna persona que busque su postulación como candidato a gobernador, sin reunir los requisitos que la ley exige”. Evidentemente el comité estaba enfocado a evitar que Rodolfo Félix Valdés fuera el candidato.


  Al frente del Cocipres Félix Serna colocó a Francisco López Encinas, hijo de Ángel López Gutiérrez, a quien en sus tiempos de Gobernador hizo Presidente Municipal de Cajeme, oficial mayor y secretario de Gobierno, además de gerente general de su cadena de periódicos.


  Para coordinar las actividades del Cocipres en Cajeme, colocó al expresidente municipal Rodolfo León Manzo y en Huatabampo al también expresidente Próspero Ibarra.


  López Encinas informó que el comité referido surgió de la necesidad de dar a conocer al PRI lo que las bases militantes, como sonorenses, sentían con relación a los artículos 70 y 156 de la Constitución Política del Estado.


  Se refería a los artículos relacionados con los requisitos para ser Gobernador del Estado, en alusión directa a Félix Valdés, que no los cumplía.


  En este contexto, Jorge Piña Castro, ex oficial mayor de Gobierno, exdiputado y durante doce años líder de la CNOP, declaró:


  El artículo 70 es letra muerta en Sonora. Ha quedado demostrado que no hay oposición en el Estado, pero el PRI necesita candidatos populares para ganar. Simplemente eso. Ganaremos en el 85, pero es necesario que el voto sea libre para así desenmascarar a los traidores de quien les paga y que se escudan en el secreto del sufragio para ser desleales consigo mismos.


  Tanto aquí como allá, hay magníficos sonorenses para gobernar nuestro Estado, pero sin duda el candidato será un hombre que conozca al presidente Miguel de la Madrid. Los experimentos no existen, ni siquiera lo fue el de 1967, cuando se llegó a la violencia y hubo muertos, porque el PRI cometió una serie de errores.


  Al mismo tiempo, el Prof. Jorge Piña Castro y el Lic. Jesús Robles Toyos recorrían restaurantes y cafés hermosillenses pregonando que el único candidato a quien el presidente De la Madrid de veras conocía era Francisco Vizcaíno Murray.


  En septiembre de 1984, durante su V Informe de Gobierno, el gobernador Samuel Ocaña sostuvo:


  El proceso político será una demostración más de la madurez de los sonorenses, y de ninguna manera se convertirá en la asonada electoral a la que están convocando irresponsablemente algunos individuos y grupos regresivos, porque el pueblo afirmará con su voto la vigencia plena de nuestras instituciones democráticas. Los sonorenses no tenemos vocación de servidumbre ante los poderosos del exterior. Tampoco abdicamos de la dignidad, ni permitimos que nadie desde fuera, ni desde adentro, manipule nuestras conciencias, ni que se nos trate de imponer rumbos distintos a nuestro derrotero histórico nacionalista.


  Estamos seguros de que, en el próximo proceso electoral, las fuerzas revolucionarias seguirán sosteniendo con energía el proyecto histórico de la Revolución Mexicana en Sonora y continuarán cerrando filas para oponerse y doblegar a los intereses internacionales y a sus asociados domésticos que atentan contra las mejores causas de la nación.


  No permitamos que dicha contienda política sea utilizada como pretexto para convertir al Estado en un campo de violencia que fracture la paz social y rompa la unidad básica del pueblo, que es nuestro patrimonio fundamental.


  Sonora está por encima de intereses fanáticos y sectarios. Todos tenemos la obligación de preservar el respeto a la Ley, a las instituciones que el mismo pueblo se ha dado en ejercicio de su libertad y su soberanía.


  En octubre de 1984, el gobernador Ocaña le dijo al reportero Alejandro Oláis Olivas, a bordo del avión oficial después de una gira de trabajo realizada en Guaymas, que Vizcaíno Murray nunca sería gobernador mientras viviera en la Ciudad de México.


  “Los sonorenses quieren un candidato que viva aquí, con ellos, que sude en el verano como ellos, que goce y sufra como ellos”, terminó diciendo.


  Por su parte, el dirigente de la CNOP, Vladimiro Alcaraz, declaró al Diario del Yaqui que renunciaría al PRI si nominaban a un “guacho”.


  El criterio anterior parecía ser compartido por el delegado del PRI, Pedro Luis Bartilotti, quien el 5 de noviembre de 1984 le declaró a Carlos Velasco, reportero del periódico Excélsior, que históricamente los candidatos del PRI a la gubernatura de Sonora habían estado vinculados estrechamente a la entidad y que en los cafés le ponían el ejemplo del Gral. Abelardo L. Rodríguez, quien para ser Gobernador del Estado, tuvo que venir a radicar a Sonora dos años antes del proceso electoral, y que en su opinión, los sonorenses pensaban que la tradición del arraigo no debía romperse aunque reconocían que había gente muy brillante que prestaba sus servicios en la administración pública federal.


  El 18 de noviembre siguiente, durante una gira por Sahuaripa, el Gobernador se detuvo a platicar con los periodistas y de buenas a primeras dio a conocer su criterio en el sentido de que era absurda la división de políticos y tecnócratas; pero, al ser requerida su opinión sobre la sucesión, manifestó que también era absurda la clasificación de sonorenses “de aquí” y “de allá”, porque los sonorenses que cumplen con nuestras leyes, están en posibilidad de asumir cualquier puesto que el pueblo les señale.


  Y terminó preguntando: “¿Está prohibido salir del estado para trabajar en otros lugares, en otras latitudes?”.


  La opinión del gobernador Samuel Ocaña era la prueba evidente de que la decisión ya había sido tomada en el centro, al entenderse que se refería a Félix Valdés.


  El día 24 de noviembre, el delegado Pedro Luis Bartilotti llamó a la prensa e informó que la muy larga lista de precandidatos quedaba reducida a siete, sin dar las razones para eliminar a los restantes. Los seleccionados, según la lista leída por Daniel Acosta Cázares eran César Tapia Quijada, los senadores Alejandro Sobarzo Loaiza y Fernando Mendoza Contreras, la Dra. Alicia Arellano Tapia, el Ing. Rodolfo Félix Valdés, el diputado Castillo Peralta y el Lic. Eduardo Estrella Acedo.


  Se suponía que el múltiple predestape tenía por objeto permitir a los priistas sonorenses dar a conocer sus preferencias, pero nadie dio la suya.


  El presidente del PRI en Sonora Daniel Acosta Cázares declaró a la prensa: “Ahora que estamos iniciando el proceso de auscultación interna es mi obligación como presidente del Partido lograr que prevalezca la unidad y que, en su oportunidad, los sectores y el partido unificados seleccionen a la persona adecuada, escuchando la voz y el sentir de los sonorenses. Esa es mi postura en lo personal y lo digo con absoluta seriedad y autenticidad”.


  Por su parte, Bartilotti borró de un plumazo la diferencia entre sonorenses de aquí y de allá diciendo: “No se necesita vivir en un determinado lugar para sentir el interés o el deseo de servir, que es lo más importante. Hay personas que han vivido toda su vida en un lugar cualquiera de la República y no por eso han conocido mejor los problemas y las posibles soluciones. Hay quienes por razones de trabajo, capacitación o gremiales se han visto obligados a salir del estado y sin embargo están al tanto de las demandas populares y tienen la capacidad, contacto, disposición, espíritu y deseo de servir a sus compañeros”.


  Se le interrogó específicamente sobre el Ing. Félix Valdés y lo calificó como un sonorense con una brillante carrera administrativa y pública, con trabajos de partido.


  Evidentemente el asunto estaba resuelto en favor del Ing. Félix Valdés, aunque todavía los amigos de Sobarzo Loaiza y Estrella Acedo esperaban que por su discreción, fuera uno de ellos el agraciado; o bien el diputado Castillo Peralta, que había asumido el mes anterior la Presidencia de la Cámara de Diputados; o la doctora Alicia Arellano, que durante un día hizo correr el rumor prefabricado de que era la elegida, lo que dio lugar a una columna periodística titulada “Alicia en el país de las maravillas”.


  Finalmente, el 28 de noviembre de 1984 se definió la candidatura en favor del Ing. Rodolfo Félix Valdés con un raro procedimiento: Daniel Acosta Cázares, presidente del PRI estatal; Pedro Luis Bartilotti, delegado del PRI en Sonora y Maximiliano Silerio Esparza, en representación del presidente nacional del PRI (Adolfo Lugo Verduzco), reunidos en las oficinas del PRI estatal en Hermosillo con los dirigentes de las centrales de partido, se comunicaron por vía telefónica con el aún secretario de Comunicaciones, que se hallaba en el edificio del PRI de la capital de la República y le notificaron que era el precandidato seleccionado para competir por la gubernatura de Sonora.


  Ese mismo día los sectores del PRI en Sonora se pronunciaron a favor de Rodolfo Félix Valdés como precandidato a la gubernatura. El Congreso facilitó sus aspiraciones al reformar la Constitución y eliminar la exigencia de los tres años de residencia efectiva.


  Con bastante antelación a estos acontecimientos, Enrique Mazón, José Santos Gutiérrez, Álvaro Obregón Luken y otros hombres de negocios de Hermosillo y Cajeme, dueños de las mayores fortunas en Sonora, habían ido a visitar al titular de Comunicaciones, lo que evidenciaba que tenían información respecto a su candidatura.


  Algunos creían que el candidato del PRI tendría que ser uno de gran arraigo en Sonora para neutralizar la prolongada e intensa campaña del panista Adalberto Rosas López, que durante 1983 y 1984 ya había visitado todos los municipios.


  Su simpatía personal y su conducta excéntrica, así como su proceso por desobediencia a un mandato legal, concluido con un amparo de la Suprema Corte de Justicia, le habían dado una proyección inusitada. No parecía lógico que le pusieran al frente a un hombre con cincuenta años fuera del estado.


  Irónicamente uno de los pocos que acertó el nombre del elegido priista fue el mismo Rosas López.


  Félix Valdés le dijo al periodista Gerardo Armenta que tenía treinta años en la Ciudad de México, sin embargo, antiguos condiscípulos suyos avecindados en Cajeme recordaban que en 1936 cursaron con él los últimos meses de primaria y poco después se trasladó a la capital del país con su familia para realizar sus estudios secundarios.


  El debilitado exgobernador Faustino Félix Serna, quien desde muchos años atrás se había autonombrado el defensor número uno del arraigo, había hecho saber a todo el mundo que se opondría a la nominación de un candidato sin arraigo. Sin embargo, apoyó la decisión del PRI.


  Su debilitamiento no solo era político sino también económico, pues había vendido la mitad de sus periódicos y había aparecido ligado a la expropiación de la isla Huivulai, y físico, ya que se hallaba seriamente enfermo y debía realizar viajes frecuentes a un centro hospitalario de Tucsón, Arizona. A pesar de todo eso, se había dado fuerza para crear el Cocipres.


  Por una parte, a los dirigentes del Cocipres nombrados por Félix Serna, el destape los sorprendió cuando todavía no aprendían el significado de esas siglas y por otra, el CEN del PRI jugó sus cartas con un sentido práctico del oportunismo.


  “Es necesario tener la experiencia, los conocimientos, tanto de la gente como de los problemas, para poder manejar un estado. Es injusto que individuos que no conocen la tierra vengan a perder uno o dos años, para saber qué es lo que van a hacer, y sean los sonorenses los perjudicados. Sencillamente no hay derecho, porque eso le cuesta mucho dinero al pueblo”, había dicho Félix Serna antes del destape de Félix Valdés.


  Obviamente, el Ing. Félix Valdés no cumplía con los requisitos exigidos por la Constitución Política de Sonora, que en su artículo 70 fracción I decía:


  Para ser gobernador, se requiere ser mexicano por nacimiento o hijo de padres mexicanos, nativo del Estado y con residencia efectiva en él no menos de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección; y no siendo originario de Sonora, tener cuando menos diez años de residencia efectiva, inmediatamente anteriores al día de la elección.


  Con base en ese razonamiento, un miembro del PSUM, Raymundo Abraham So Urquijo, impugnó ante el Congreso del Estado la candidatura de Félix Valdés argumentando que no cumplía con los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 70 de la Constitución.


  Si bien el artículo 156 de la misma Constitución prevenía que no perdían la residencia y vecindad quienes se ausentaban del Estado para prestar o desempeñar cargos conferidos por el Gobierno Federal —Félix Valdés ocupaba en el momento del destape uno de esos cargos—, era absurdo invocar en su favor la norma, y además había vivido en Sonora durante su infancia, mucho antes de ser ciudadano, por lo que no podía haber conservado en la Ciudad de México lo que nunca había poseído: la residencia y la vecindad.


  Para sortear esa restricción, la noche del 27 de diciembre de 1984 el Congreso del Estado aprobó por mayoría de votos la modificación del artículo 70 fracción I y al 156, para el efecto de eliminar la exigencia de los tres años de residencia efectiva y quitar el escollo legal del camino de Félix Valdés. Votaron en contra los diputados Enrique Orozco Oceguera y Jorge Valdez Muñoz del PAN, Enrique Carrera Vega del PSUM, Jacinto Salazar Figueroa del PDM y José María López Meléndrez del PPS. La noticia apareció en los periódicos matutinos el 28 de diciembre, día de los Santos Inocentes.


  Por otra parte, Jorge Madrid Sáinz del PAN, pidió a la Comisión Estatal Electoral la cancelación de la candidatura del Ing. Félix Valdés alegando que, puesto que había propagado dicha candidatura en noviembre de 1984 sin reunir los requisitos de residencia, había incurrido en la prohibición prevista en el artículo 269 fracción XIV de la Ley de Organizaciones Políticas Procesos Electorales del Estado de Sonora, por lo que por tal motivo, se había hecho acreedor a la suspensión de sus derechos políticos y una pena de prisión de uno a tres años.


  Un día de enero de 1985, el gobernador Samuel Ocaña García organizó un desayuno en la Casa de Gobierno con no más de diez personas en honor del exgobernador Faustino Félix Serna, cuya salud había decaído notablemente. Entre los presentes estaban Belisario Moreno, Armando Hopkins Durazo, Virgilio Ríos Aguilera y Enrique Fox Romero, entre otros.


  Al despedirse, Félix Serna dijo que para corresponder el cumplido, él invitaba al desayuno que al día siguiente le ofrecerían al Ing. Félix Valdés los integrantes del Cocipres.


  Fox Romero, que llevaba estrecha amistad con Félix Serna y se permitía hacerle ciertas bromas, le dijo:


  —Ah, ¿con qué van a arriar ya sus banderas?


  Y el orgulloso exgobernador le respondió:


  —No, nosotros no damos marcha atrás. Nosotros luchábamos porque se cumpliera la ley, y como la ley se cambió y se está cumpliendo al pie de la letra, ya no tenemos por qué luchar.


  El 15 de enero de 1985, el candidato Félix Valdés se reunió con los columnistas huéspedes de El Imparcial con el propósito de dar a conocer a los sonorenses las ideas del Programa Inmediato de Reordenación Económica, diseñado por al presidente Miguel de la Madrid en diciembre pasado, y los detalles de la economía mixta.


  En febrero de 1985, el Tribunal Federal le otorgó a Rosas López el amparo definitivo por falta de pruebas suficientes y Rosas López —que nunca cesó de hacer campaña frente a la deslucida que realizaba su adversario priista, Rodolfo Félix Valdés—, quedó libre de trabas.


  En el curso de este proceso a Rosas López se le había añadido una acusación colateral: la de que, junto con el dirigente estatal de su partido y el arzobispo Carlos Quintero Arce —que ya para entonces hacía largas declaraciones políticas a la menor provocación—, había conspirado en las oficinas del consulado de EE. UU. aprovechando la visita del embajador estadounidense John Gavin.


  Por primera vez en la historia sonorense siete partidos políticos participaron en las elecciones y sus candidatos eran: Marco Antonio Murillo por el PARM, Carlos Lugo por el PDM, Francisco Javier Bello por el PSUM, Daniel Estrella por el Partido Revolucionario de los Trabajadores, Candelario Núñez por el PPS, Adalberto Rosas por el PAN y Rodolfo Félix Valdés por el PRI.


  El 7 de marzo de 1985, Daniel Acosta Cázares dejó la presidencia del PRI y lo sustituyó interinamente Benjamín Salazar Acedo hasta el 7 de abril del mismo año, cuando a su vez fue sustituido por Manlio Fabio Beltrones Rivera.


  El 4 de julio de 1985, tres días antes de las elecciones, el PAN y su simpatizadores bloquearon, entre otras, la Carretera Federal N.º 15 que cruza la entidad de norte a sur, como medida de protesta contra las autoridades electorales porque les habían anulado 18 planillas municipales y una candidatura para diputado local. La medida provocó molestias y protestas por parte de los usuarios. Don José Alberto Healy publicó en primera plana un artículo firmado “Legalidad vs. Ilegalidad”, donde cuestionaba la conducta de los panistas “al interrumpir por más de una hora algunas carreteras principales del Estado por una ley electoral que no les favorece. ¿Protestan quebrantando la ley por una ley?”.


  Las elecciones estatales de Sonora se llevaron a cabo el domingo 7 de julio de 1985, simultáneamente con las elecciones federales y en ellas se renovaron los cargos de elección popular de gobernador de Sonora, los 68 ayuntamientos y los diputados al Congreso del Estado.


  El candidato ganador fue Rodolfo Félix Valdés de la coalición PRI, PPS y PARM, con 279 518 votos (71.7%). El perdedor fue Adalberto Rosas López del PAN con 110 577 votos (28.3%). La alianza PRI, PPS y PARM también ganó los 68 municipios sonorenses.


  El 15 de julio de 1985 el Congreso aprobó el decreto que declaraba Gobernador del Estado a Rodolfo Félix Valdés, después de conocer y aprobar también el dictamen de la comisión especial integrada por los diputados Héctor Manuel Gallego Loya, Agapito Parra Mares y Trinidad Sánchez Leyva, que tranquilamente sostuvieron que el triunfador pudo haberse ostentado candidato en las condiciones que mejor le pareciera en 1984, puesto que el registro de candidatos quedó abierto hasta el 15 de abril de 1985, y en esa fecha ya llenaba los requisitos de elegibilidad.


  El PAN solicitó la anulación de las elecciones por supuestos fraudes y realizó un plantón frente al Palacio de Gobierno, varios mítines en la plaza Zaragoza e invitó a los ciudadanos a la desobediencia civil.


  La situación se prolongó hasta el mes de septiembre cuando Rodolfo Félix Valdés protestó como Gobernador para el período de 1985-1991 ante el Congreso del Estado.


  Durante esas elecciones de 1985, la doctora Alicia Arellano Tapia lanzó su candidatura por el II Distrito Electoral Federal con cabecera en Hermosillo y el recuento no le fue favorable, y lo más que pudo conseguir con las influencias que le quedaban, fue que su caso se estudiara y decidiera a avanzada hora de la noche, cuando el público y los periodistas que se regodearían con su fracaso ya no estuvieran allí.


  La relación entre Alicia Arellano Tapia y Samuel Ocaña García nunca fue buena desde los tiempos en que ella fue Presidenta Municipal de Hermosillo y él Gobernador, por eso en una breve entrevista de prensa colectiva que el gobernador Ocaña concedió en su despacho para hacer comentarios sobre el reciente proceso electoral, cuando le tocaron el caso de la doctora Arellano, dijo con tono compungido, aparentemente poco sincero: “Es una pena, una verdadera pena, pero la doctora no trabajó lo suficiente”.


  Semanas antes de que Rodolfo Félix Valdés tomara protesta como Gobernador de Sonora, cuando recibía el Premio Nacional de Ingeniería en la Ciudad de México, el delegado del PRI en Sonora Maximiliano Silerio Esparza le confesó al oído al periodista sonorense Francisco J. Ruiz Quirrín lo siguiente: “Fue una lástima que Alicia perdiera, pero fue la única petición que se nos hizo”.


  A partir de entonces Alicia Arellano Tapia pasó a ocuparse en sus actividades privadas hasta el último día de su vida.


  Samuel Ocaña le había cobrado todas sus afrentas políticas.


  Seis años de Gobierno

  
El 26 de agosto de 1985, el gobernador Samuel Ocaña García leyó su sexto y último informe de gobierno ante el Congreso del estado, del que se extrae el siguiente resumen de sus seis años de gobierno: 


  En materia legislativa promulgó y reformó 35 leyes y reglamentos, creó 23 nuevas dependencias e instituciones; en cuanto a impartición y procuración de Justicia, se resolvieron  157 203 asuntos penales, civiles y mercantiles, de los cuales sólo 13 454 pasaron a segunda instancia ante el Supremo Tribunal de Justicia; creó 2 nuevos juzgados de lo familiar en Hermosillo y en Ciudad Obregón, reestructuró la Procuraduría General de Justicia, la Escuela de Policía del Estado en Ciudad Obregón, transformándola en el Instituto de Policía de Sonora, creó la Dirección de Averiguaciones Previas y Control de Procesos, el Departamento de Medicina Legal, tres nuevas agencias del ministerio público en Hermosillo, Cajeme y Empalme.

  
  En materia de Administración Pública, implantó el sistema escalafonario y salarial con base en la calificación de la eficiencia en el desempeño, trato al público y superación personal, simplificó y reglamentó las categorías y puestos de los servidores públicos, de las 540 categorías de nombramientos y sueldos que había, los redujo a 150. 


En cuanto a las obligaciones fiscales, derogó 52 impuestos y eliminó el cobro de 20 derechos estatales. Incrementó 18 veces los ingresos fiscales y el producto interno bruto del Estado. Transmitió a los ayuntamientos la recaudación del impuesto predial y el de la traslación de dominio de bienes inmuebles.


Concerniente a la infraestructura urbana, realizó 4 432 obras en todos los municipios del Estado.

  
  Elevó al 96% cobertura de la atención a la salud, y el 4% restante no fue posible atender por residir los pacientes en pequeñas y alejadas localidades del Estado. 

  
  El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Sonora (DIF), fue incorporado al sector salud, para atender a la niñez y las familias más débiles económicamente. 

  
  Por otra parte, localizó y registró a 88 veteranos combatientes en la Revolución Mexicana, de 1913 a 1917 —que arriesgaron su vida para que tuviésemos un mejor destino—, a quienes les otorgó por decreto de ley, una pensión vitalicia. 

  
  En materia de educación incorporó las materias de historia y geografía de Sonora, en los niveles de educación básica, bachillerato, Conalep y Cesues.

  
  Creó 169 planteles del sistema de telesecundaria para asegurar los estudios de los jóvenes que viven en el atrasado mundo rural de San Bernardo, Álamos, Bacerac, Arivechi, y el ejido Francisco Sarabia, Huatabampo.

  
  Creó 36 nuevas escuelas preparatorias regionales rurales y 12 planteles del Colegio Nacional de Educación Técnica (Conalep) en los centros urbanos, con el objetivo de impulsar con mayor profundidad el desarrollo tecnológico e industrial.

  
  Creó 7 nuevas escuelas normales para formar educadores de jardines de niños, de educación física, de maestros de secundaria, en la atención de niños atípicos y con problemas de aprendizaje y maestros de telesecundaria; creó la Universidad Pedagógica Nacional con unidades en Navojoa, Hermosillo y Nogales.

  
  Creó el Instituto Tecnológico del Mar en Guaymas, el Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora (Cesues) con las carreras de Acuacultura, Geociencias, Horticultura, Agronomía, Administración y Ecología en San Luis Río Colorado, Navojoa y Hermosillo.

  
  En materia de cultura impulsó un programa para profundizar en el conocimiento de la evolución histórica de nuestro pueblo y de la cultura sonorense, y promovió la creatividad cultural en todas sus expresiones creando el Museo Costumbrista de Sonora en Álamos, que también incorpora el recinto de homenaje al Dr. Alfonso Ortiz Tirado; el Museo de Los Yaquis en Cócorit, Cajeme; el Museo de los Seris en Bahía Kino, Hermosillo; el Museo de las Luchas Obreras en Cananea; el Museo de Sonora, instalado en la antigua penitenciaría del Estado en Hermosillo; la Biblioteca Central de Sonora en Hermosillo; 12 nuevas Casas de la Cultura en igual número de municipios; la Banda de Música del Estado;  el Fondo de la Música con un monto de 20 millones de pesos para estimular la creatividad de los autores sonorenses; la Sala de los Símbolos Patrios en el Palacio de Gobierno; editó 138 000 volúmenes de 46 títulos de libros, cuyos temas se refieren a la historia y cultura sonorenses; editó 8 discos de larga duración que registran la música más bella de Sonora; publicó la enciclopedia Historia General de Sonora que consta de 5 volúmenes; estructuró los archivos administrativos e históricos de 54 municipios; impulsó el Programa Cultural de las Fronteras en 32 municipios; apoyó incondicionalmente a doña Hortensia Elías Calles de Torreblanca para ordenar y clasificar las decenas de miles de documentos inéditos de la Revolución Mexicana que integran el archivo de su padre el  Gral. Plutarco Elías Calles y puso en operación la Casa de la Cultura en Hermosillo, que construyó el gobernador Lic. Alejandro Carrillo Marcor.


  En cuanto a la investigación científica apoyó decididamente al Centro de Investigaciones Agrícolas del Noroeste (Ciano), al Centro de Investigaciones Pecuarias de Sonora (Cipes), al Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), a la Comisión de Fomento Minero, al Instituto Tecnológico de Sonora (Itson), a la Universidad de Sonora (Unison), y al Instituto Tecnológico de Monterrey, a todos con el financiamiento de investigadores. 

  
  Creó nuevas instituciones de investigación como el Centro de Investigación de la Leche, localizado en Carbó, el Instituto de Investigación de Acuacultura, con sede en Bahía Kino y en el Valle del Yaqui.

  
  En cuanto a la industria creó el Fondo de Fomento a las Actividades Económicas y Productivas del Estado de Sonora (Ffaepes).

  
  En lo referente a la minería, en el campo de los minerales no metálicos se localizaron reservas geológicas por más de 100 millones de toneladas de materiales tan diversos como: caliza, cuarzo, barita, carbonato de sodio, sulfato de sodio, feldespato, grafito, mármol, cantera, perlita, wollastonita, yeso, bentonita y zeolitas.

  
  Se instalaron 4 plantas privadas de beneficio de minerales: una en Cumobabi, Cumpas, productora de molibdeno; otra en Villa Pesqueira para producir barita; una más en Álamos para obtener zinc y plata, y una cuarta en Sahuaripa para extraer plata.  

  
  En apoyo de la pequeña minería, el gobierno del Estado instaló 4 plantas de beneficio de minerales en La Colorada, San Javier, Sahuaripa y Álamos.

  
  En cuanto al turismo se construyeron los hoteles Club Mediterrané, el Motel Solimar, el Presidente, 234 condominios y la Marina en Los Algodones, en Guaymas; el Viña del Mar, el Del Mar Brisas y Condo de Cortez, en Puerto Peñasco; el Holiday Inn, en Hermosillo y el Río Colorado, en San Luis Río Colorado.  

  
  Se crearon centros recreativos familiares regionales dotados de sanitarios, sombras, mesas, asadores, albercas, chapoteaderos, estacionamientos y juegos diversos el Aljíbar en Sahuaripa, Cuchuta en Fronteras, el Agua Caliente en Aconchi, el Agua Caliente en Nácori Chico, en Mascareñas en Nogales, el Chalatón en Álamos, el Agua Caliente en Arivechi y La Arboleda en Bácum.

  
  Respecto a la agricultura se perforaron 210 pozos profundos y se abrieron 11 000 nuevas hectáreas al riego: 2 500 en Cuchuta, 1 400 en Sonoyta, 430 en Caborca, 1 654 en el Valle del Yaqui, 970 en el Valle del Mayo, 690 en Álamos y 3 356 en otras regiones del Estado.

  
  En la ganadería se importaron 2 400 vaquillas cargadas de Nueva Zelanda, muy productivas de leche, que se les entregaron a quienes tenían interés en la producción de leche y queso; también se adquirieron en Veracruz, 1 000 vacas dedicadas a la producción de leche bajo el sistema de pastoreo en praderas.

  
  Para el impulso de la producción lechera se creó el Centro de Investigación de la Leche, dependiente del Cipes, localizado en el rancho El Perú, en Carbó.

  
  Se logró el 94% en la cobertura del suministro de agua potable con 242 sistemas en el Estado, y se creó la dependencia Sistema Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Sonora (Seaps).

  
  En cuanto a vivienda se impulsó el programa de construcción de 7 007 viviendas con el procedimiento de autoconstrucción para los campesinos de los ejidos colectivos de los valles del Yaqui y Mayo y con financiamiento directo del Gobierno del Estado y del Fondo Nacional de la Vivienda Popular de Banobras en Pueblo Yaqui, Colonia Luis Echeverría, Marte R. Gómez, Antonio Rosales y Colonia Allende, en el municipio de Cajeme; San Ignacio Río Muerto y  Bachomobampo en el municipio de   Guaymas; en la ciudad de Navojoa, el Ejido 5 de Junio, Pueblo Mayo y El Jíncori, en el municipio de Navojoa; Francisco Javier Mina, en el municipio de Bácum y en Villa Juárez, municipio de Etchojoa.


  Por otra parte, el gobierno del Estado entregó en crédito 150 casas prefabricadas a los miembros de la cooperativa pesquera de los Yaquis en Bahía de Lobos, Guaymas, y se entregaron en donativo a la tribu Seri 73 casas prefabricadas de ferrocemento en El Desemboque y en Punta Chueca.

  
  De el mismo tipo de vivienda se construyeron 500 para renta en la colonia Las Villas, la margen izquierda del río de Sonora, en Hermosillo.

  
  Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos de la Ley de Asentamientos Humanos se creó el Instituto de Desarrollo Urbano y Rural (Indeur) que, entre otras acciones, ofrecía suelo y vivienda para la clase popular.


En cuanto el equipamiento urbano se construyeron 14 palacios municipales en los municipios de La Colorada, Santa Cruz, San Miguel de Horcasitas, Arivechi, Villa Pesqueira, Naco, Aconchi, San Felipe de Jesús, Suaqui Grande, Mazatán, El Quiriego, Bacanora, Cucurpe y Divisaderos.


  Se construyó el Palacio Administrativo "Presidente Adolfo de la Huerta" en Hermosillo, se adquirió otro edificio administrativo del Estado, situado en las calles Rosales y Obregón, en Hermosillo; en Ciudad Obregón se terminó de construir el Palacio Administrativo para las dependencias estatales, que había quedado avanzado en su construcción por parte de la administración del Gobernador Alejandro Carrillo Marcor.

  
  Se construyeron el teatro-auditorio en Navojoa y los auditorios en Fronteras y Arivechi, se apoyó al ayuntamiento de Agua Prieta para la construcción de su auditorio y en Nacozari se construyó un auditorio-cine en coinversión por igual con la Compañía Minera La Caridad.

  
  En cuanto al deporte en el Estado se construyeron 118 estadios de beisbol; 93 canchas de basquetbol y volibol; 1 cancha de futbol y 2 albercas; en Navojoa se construyó la unidad deportiva en la colonia Sonora; en Hermosillo el estadio de futbol en la colonia Apolo, con capacidad para 2 500 espectadores, y la unidad deportiva en la colonia El Coloso Alto.

  
  En lo que respecta a comunicaciones y transportes se construyeron 19 aeropistas pavimentadas en San Luis Río Colorado, Caborca, Nácori Chico, Magdalena, Arivechi, Cananea, Sahuaripa, Álamos, Huatabampo, y la Comisión Federal de Electricidad construyó su aeropista en Puerto Libertad, municipio de Pitiquito.

  
  Finalmente se dirigió al Honorable Congreso del Estado, diciéndole:


  Como candidato a la gobernatura convoqué a una alianza política con todos los sectores productivos para impulsar un amplio programa de desarrollo del Estado incorporado en las estrategias y objetivos del proyecto político de la revolución mexicana, recorrí todos los confines de Sonora y establecí acercamiento y comunicación con el pueblo, en las rancherías, villas y ciudades: y les expresé con sencillez y claridad los procedimientos que seguiríamos –de llegar al poder– para organizarnos mejor, capacitarnos más, estudiar las realidades y nuestro entorno, a fin de movilizar las fuerzas productivas de todas las regiones del Estado, y con ésto resolver los problemas más sentidos y armar nuevos programas y proyectos de progreso, le pedí al pueblo su apoyo político, su solidaridad y su voto para marchar con él entrelazado, y juntos eliminar trabas y lograr objetivos  por la voz emocionada y directa de la comunidad recogí los problemas más lacerantes y el modo de resolverlos, y también recibí las mejores alternativas para definir el avance. el pueblo en su mayoría hizo suyo el proyecto político que mi partido le presentó por mi conducto, y su adhesión política mayoritaria la manifestó con su voto en la jornada electoral de julio de 1979.

 
   Luego, integramos todo el material que contenía las voces del pueblo y las transformamos en mandato popular en un documento final que fue el Plan Estatal de Desarrollo Económico y Social de Sonora.

 
   Como gobernador convoqué al pueblo todo, a las mujeres, hombres y jóvenes del campo y la ciudad, a realizar un esfuerzo intenso y sostenido para dar cumplimiento a los compromisos que todos nos impusimos, hice la convocatoria sosteniendo como premisa fundamental los intereses de Sonora y de México por encima de los intereses de grupo y los particulares; siempre el interés social y general sobre el interés menor o circunstancial, cuando pusimos en marcha los programas prioritarios que juntos generamos, el pueblo ratificó su voluntad política incorporándose con mayor entrega al trabajo y a la creatividad.

  
  Ahora los municipios de Sonora son más fuertes, son autónomos y son libres; se ampliaron sus responsabilidades, pero también crecieron sus posibilidades de respuesta ante la demanda cotidiana y por ello crecieron en su autoridad moral y en su presencia política.

 
   Dejamos asegurado el servicio educativo para toda la demanda y en todos los niveles, profundizamos en la calidad de la enseñanza.

  
  Fortalecimos el contenido patriótico de la enseñanza y alentamos la creatividad cultural del pueblo en todas sus expresiones.


Un nuevo gobierno


  El 13 de septiembre de 1985, Rodolfo Félix Valdés rindió protesta como Gobernador del Estado de Sonora.


  En el año 2002, muchos tiempo después, en una entrevista otorgada al reportero de El Imparcial Juan Carlos Zúñiga, el exgobernador Rodolfo Félix Valdés le dijo lo siguiente:


  Los reportes que elaboró la Dirección Federal de Seguridad (DFS), donde se afirma que el PRI cometió fraude electoral en 1985 para retener la gubernatura, dichos informes exponen la verdad en parte.


  Es cierto que en Sonora se vivía una crisis política por culpa de poderosos priistas que buscaban la gubernatura, pero lo del fraude es solo uno más de los rumores con que se manejaba la DFS.


  En parte la crisis política que vivía la entidad era promovida desde Palacio de Gobierno, pues el gobernador Samuel Ocaña alentó a varios políticos para que buscaran la candidatura. Esos políticos mantenían al PRI en una grave crisis política, como lo apuntan los reportes de la DFS.


  Su candidato no era yo, era Daniel Acosta Cázares. Samuel fue informado tarde que yo era el candidato, pero luego cuando se enteró se sinceró conmigo, me brindó todo su apoyo y calmó los ánimos de los acelerados.


  De los priistas que tenían dividido al PRI en Sonora en 1985, recuerdo al senador Fernando Mendoza, a Ovidio Pereyra, a Eduardo Estrella, a Enrique Fox Romero, a César Tapia y a Ramiro Valdés Fontes. Todos ellos querían la gubernatura y tenían a sus grupos.


  Samuel Ocaña intervino y todos se solidarizaron con mi precandidatura. Nadie protestó. Pero, efectivamente, Sonora vivía una crisis política y decidieron enviarme a mí como candidato, porque el PRI necesitaba a alguien que garantizara la unidad. Me escogieron como candidato por mi experiencia y porque era garantía de triunfo; tenía cierto prestigio.


  Yo tenía la intención de ser Gobernador del Estado y aproveché la división que los políticos poderosos del Estado tenían, y aproveché mi prestigio como hombre público.


  Yo busqué la candidatura desde 1979, pero en ese tiempo no se pudo. No había condiciones.


  Samuel Ocaña era un hombre de izquierda, pero no comunista. Hombre de izquierda, pero dentro de la Constitución.


  Samuel Ocaña hizo una buena administración, yo me encontré casi casi con la mesa puesta.


  No hubo corrupción en la administración de Ocaña, la casa estaba limpia. Yo encontré a Samuel Ocaña como un hombre honorable. Desconozco si alguno de sus colaboradores no lo fuera.


  Nunca tuve trato personalmente con Adalberto “El Pelón” Rosas, pero lo califico como un político inestable, con carisma pero con falta de seriedad como político y prueba de ello, es que ahora ni siquiera está en el PAN.


  El destino de sus colaboradores


  Eduardo Estrella Acedo, al terminar la presidencia municipal de Cajeme en 1985, se dedicó a su notaría hasta el día de su muerte el 30 de julio de 2022.


  Carlos Gámez Fimbres regresó a su notaría hasta su muerte el 10 de julio de 2024.


  Daniel Acosta Cázares se fue a la Ciudad de México a ocupar diversos cargos en el PRI nacional, en las campañas electorales de Carlos Salinas de Gortari, Luis Donaldo Colosio, Ernesto Zedillo y Francisco Labastida Ochoa, y en la administración pública federal. Actualmente es director general de Relaciones Institucionales del Grupo Salinas.


  Eduardo Cayetano García Puebla se fue a la Ciudad de México y trabajó con Otto Granados Roldán en la coordinación de Comunicación Social de la Presidencia de la República. Después fue asesor político del gobernador de Tamaulipas Tomas Yarrington y secretario de Estrategia, Información y Propaganda del CEN del PRI con Beatriz Paredes Rangel.


  Eleazar Coronado Merancio regresó a su despacho jurídico en Nogales, combinó el ejercicio profesional con la docencia y la política. Falleció el 26 de diciembre de 2016 siendo regidor del Ayuntamiento.


  Fernando Romero Santander falleció siendo director de Comunicación Social, lo sustituyó Francisco Hernández Torres, quien también falleció en el cargo.


  Sergio Hernández Morales regresó a su despacho de abogados, que aun atiende este 2025.


  Marco Antonio Cubillas Estrada instaló un despacho de asesoría a municipios, en sociedad con Alberto Hass Díaz. Ambos se dedicaron a la academia y fundaron el Instituto Sonorense de Administración Pública (ISAP). Fue diputado local por la LIV Legislatura (1994-1997) por el Distrito de Magdalena. Falleció el 6 de mayo de 2022.


  Alfonso Aguayo Porchas regresó a su actividad agrícola en la costa de Hermosillo, fue presidente de la Asociación de Organismos Agrícolas del Norte de Sonora, y a finales de los noventa declaró públicamente que aspiraba a la gubernatura. Realizó unas cuantas giras por el estado, pero no tuvo la resonancia que esperaba aun cuando se decía apoyado por una parte del sector privado. Falleció el 30 de septiembre de 2023.


  Manuel Ignacio Puebla Gutiérrez incursionó en la actividad privada construyendo desarrollos inmobiliarios turísticos y comerciales.


  Emérito García Castelo regresó a su actividad agrícola en el valle del Yaqui.


  Miguel Cruz Ayala instaló un vivero en San Pedro el Saucito, que combinó con un restaurante campestre y el paisajismo urbano.


  El Dr. Carlos Adame Zaldívar volvió al ejercicio de su profesión como médico.


  José María Ruiz Vázquez regresó a Ciudad Obregón y con su esposa Yolanda Soto pasó el tiempo viajando. Aprendió alemán y se dedicó a disfrutar de su pensión y de sus nietos. El 2011 escribió el libro “SNTE Sección 54, los secretarios generales”.


  Hugo Delgado Lomelí se instaló en San Carlos dedicado a la promoción de Sonora como destino turístico hasta que falleció el 2021 a los 82 años.


  Luis Katsurayama Soga regresó a San Luis Río Colorado a administrar un hotel que su padre le había heredado.


  Jaime Gutiérrez Sáenz se dedicó a ejercer su profesión construyendo pequeñas obras. Fue director del Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública (Cecop) de 1992 a 1997. Terminó sus días viviendo en la honrosa medianía.


  Ovidio Pereyra García se dedicó a la agricultura que combinó con la política. Fue administrador de la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Durante el gobierno de Rodolfo Félix Valdés compitió por la dirigencia estatal de la CNOP, que perdió. Fue diputado federal por el II Distrito de Hermosillo (1991-1994). Fue delegado de la CNOP en algunos estados. Fue delegado de la Secretaría de Relaciones Exteriores en Sonora, director general y subsecretario de Educación del Estado de Tlaxcala. Fue presidente del equipo de béisbol Mayos de Navojoa. Falleció el 12 de enero del 2024.


  Enrique Moraila Valdez fue Presidente Municipal de Nogales 1982-1985, después se dedicó a ejercer la profesión de abogado en su despacho.


  Francisco Acuña Griego regresó a su despacho de abogado.


  Horacio Valenzuela Ibarra fue subsecretario de Gobierno, oficial mayor del Congreso del Estado, director general del Trabajo, secretario de Acción Electoral del PRI, director general del Centro de Estudios Municipales (Cedemun), director general de Transporte y secretario de Seguridad Pública. En 2006 fue candidato a diputado local por el Distrito XX de Etchojoa y perdió la elección. Volvió a sus actividades profesionales de abogado y después fue secretario del Trabajo.


  Héctor Guillermo Balderrama Noriega fue Presidente Municipal de Hermosillo en el período 1985-1988, de 1997 a 2003 de nuevo secretario general de la Contraloría y desde entonces se dedica a las actividades ganaderas.


  Arnoldo Soto Soto fue director del Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública (Cecop), volvió a ser contralor general del Estado y después secretario de Educación y Cultura. Falleció en diciembre del 2008.


  Héctor Monroy Rivera regresó a Nogales a sus actividades como empresario industrial y promotor inmobiliario. Falleció en enero de 2011.


  Luis Castillo Carrillo fue director del Centro Médico Dr. Ignacio Chávez de 1986 a 1988, después se dedicó al ejercicio de su profesión.


  José de Jesús Rochín Durazo fue director del Isssteson, trabajó en Sedesol y posteriormente en el INEA en Sonora y Baja California.


  Fausto Acosta González regresó a la Ciudad de México, fue director de operación de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, y secretario general de la agrupación política nacional denominada Profesionales por México. Posteriormente se dedicó a sus actividades profesionales.


  El teniente coronel Gelacio Gayosso Cabrera fue director general de la Policía Judicial del Estado y subdirector del Instituto de Policía. Falleció el año 2018.


  Fausto Acosta Romo siguió viviendo en la Ciudad de México y no volvió a figurar en cargos públicos hasta su fallecimiento.


  Delegado del PRI en Sinaloa (1986-1988)


  Al terminar su gobierno, Ocaña siguió activo en el PRI y Luis Donaldo Colosio —diputado federal y delegado de la CNOP en Sinaloa—, lo recomendó como delegado del CEN del PRI en Sinaloa para que apoyara a Francisco Labastida Ochoa en su campaña para gobernador. Al mismo tiempo, Colosio nombró a Armando López Nogales su representante personal en la misma campaña.


  En una de las tantas reuniones a las que ambos asistieron, Ocaña presentó públicamente a López Nogales como subdelegado de la CNOP en Sinaloa, lo cual provocó el reclamo del delegado de la CNC en Sinaloa, Rodolfo Fierro Márquez, un líder agrario de Baja California amigo por años de López Nogales, quien interpretó aquel desatino como una traición de López Nogales a su central, la CNC.


  Durante el tiempo en que ambos estuvieron en Sinaloa, Ocaña nunca le prestó atención a López Nogales, solo trataba con Luis Donaldo, por lo que la única relación de López Nogales era con el Dr. Víctor Galindo Sánchez, amigo de Ocaña, a quien se lo había llevado como subdelegado del PRI a Sinaloa.


  Aunque Ocaña y López Nogales habían trabajado cercanamente con Carrillo Marcor, nunca cultivaron una relación directa por una verdadera falta de empatía entre ellos.


  Armando y Víctor se habían conocido cuando el primero era subsecretario de Gobierno y el segundo secretario de Organización del PRI, por lo que, al reencontrarse en Culiacán, Armando trataba con él todos los asuntos que tuvieran que ver con Ocaña.


  No todo era miel sobre hojuelas para Samuel Ocaña. En octubre de 1986, estando en Sinaloa, sufrió un duro golpe moral-familiar, ya que el periódico The New York Times publicó una nota en la que acusaba a su hermano Gilberto como narcotraficante.


  La nota decía lo siguiente:


  HERMANO DE ASESOR DE MÉXICO, ARRESTADO POR DROGAS


  Por William Stockton, especial para The New York Times
31 de octubre de 1986


  La policía federal mexicana arrestó al hermano de un exgobernador del estado norteño de Sonora y lo acusó de narcotráfico en relación con los campos de marihuana descubiertos en ranchos de su propiedad, informaron hoy las autoridades mexicanas.


  Gilberto Ocaña García fue arrestado esta semana y acusado de narcotráfico después de que el Ejército Mexicano descubriera varias hectáreas de marihuana en un rancho en el sur de Sonora. El estado limita con Arizona y California.


  Algunos de los arrestados en el rancho fueron citados por funcionarios del gobierno diciendo que era propiedad de Ocaña y estaba administrado por él.


  Su hermano, Samuel Ocaña García, dejó el cargo de gobernador de Sonora hace un año al terminar su mandato. Ahora representa al partido político gobernante de México en el estado vecino de Sinaloa y es una figura influyente en la jerarquía política mexicana. “Significativo”, afirma un asesor estadounidense.


  “Hay que considerar esto como un avance importante cuando alguien con conexiones familiares como esta es arrestado”, declaró un alto diplomático estadounidense que habló bajo la condición del anonimato. “Desde el punto de vista de la política mexicana y de la campaña antidrogas de los mexicanos, es significativo”.


  El gobierno mexicano ha estado bajo creciente presión por parte de la administración Reagan con respecto al flujo de drogas a través de la frontera hacia los Estados Unidos. Algunos funcionarios de la administración, como el comisionado de aduanas William von Raab, han sido muy críticos, afirmando que el gobierno mexicano no está actuando contra los funcionarios involucrados en el narcotráfico.


  Los funcionarios mexicanos, incluido el presidente Miguel de la Madrid, han respondido solicitando que las pruebas de la participación oficial se entreguen a la Procuraduría General de la República para su investigación. Funcionarios de la Procuraduría General de la República se negaron a revelar qué fuentes llevaron al ejército al rancho del Sr. Ocaña, ni si el Procurador General de la República participó desde el inicio en la investigación.


  Los agentes de la DEA, la Administración para el Control de Drogas de EE. UU. que trabajan en México suelen compartir información de inteligencia con el Procurador General de la República, quien encabeza la campaña antidrogas de México. Funcionarios de la agencia antidrogas han expresado su frustración cuando no se ha tomado en cuenta su información o cuando parece que una investigación realizada por los mexicanos, basándose en la información estadounidense, se vio frustrada porque el sospechoso había sido alertado. No se utilizó información estadounidense.


  “Hasta donde sabemos, EE. UU. no proporcionó información de la DEA ni ninguna otra inteligencia relacionada con el narcotráfico en este caso”, declaró un portavoz de la embajada estadounidense. “Los mexicanos manejaron este caso por su cuenta”.


  Fuentes diplomáticas indicaron que el arresto del Sr. Ocaña se consideró una clara señal para los narcotraficantes en México con conexiones oficiales de que podrían no estar a salvo del enjuiciamiento. “Es una señal de que se están endureciendo”, dijo una fuente diplomática. “Saben muy bien que, bajo la nueva ley antidrogas, tendremos que certificarlos el próximo marzo”.


  La legislación antidrogas que el presidente Reagan firmó esta semana contempla la suspensión automática de la mitad de la ayuda exterior del año fiscal en curso para cualquier país productor de drogas. México entra en esta categoría.


  Inmediatamente los medios de comunicación acosaron al Dr. Ocaña García sobre el caso, y éste declaró que negaba cualquier vínculo con las actividades ilícitas de su hermano y dijo que no tenía contacto con él desde hacía años. Gilberto Ocaña García fue sometido a proceso y tiempo después recobró su libertad.


  Subsecretario de la Reforma Agraria (1988-1991)


  Gracias a que Ocaña durante su gestión como gobernador había conocido a Carlos Salinas de Gortari cuando era secretario de Programación y Presupuesto y acudía a su oficina a gestionar dinero, siendo Presidente de México en el período 1988-1994 Salinas lo nombró subsecretario de Organización y Desarrollo Agrario de la Secretaría de la Reforma Agraria, bajo la autoridad de Víctor Cervera Pacheco como secretario.


  Un día de 1991, Ocaña fue llamado a la oficina del secretario Cervera. Acudió presuroso y en la antesala se encontró a su paisano Armando López Nogales, a quien saludó rápidamente y entró al despacho del secretario.


  La cita era para informarle que lo iba a sustituir en el cargo Armando López Nogales. Ocaña salió de la oficina del secretario y sin mediar palabra alguna solo se despidió de Armando y se fue.


  Permanecía la falta de empatía entre ellos.


  Director del Centro Ecológico y asesor del INEA (1991-1995)


  Ocaña regresó a Sonora, le pidió trabajo al gobernador Manlio Fabio Beltrones y éste lo puso al frente del Centro Ecológico, que él mismo había fundado.


  Fue nombrado director en 1991 y miembro fundador del Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza.


  Concluyó su gestión en 1995.


  De 1995 a 1996, fue invitado por su amigo el exgobernador de Chiapas Javier López Moreno (1994) como su asesor en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA).


  Presidente Municipal de Arivechi (1997-2000)


  Corría el año 1997, y el candidato a la gubernatura Armando López Nogales estaba en plena campaña, cuando Alfonso Molina Ruibal le informó que el Dr. Samuel Ocaña le manifestaba su deseo de ser candidato a presidente municipal de su natal Arivechi. López Nogales se sorprendió porque el PRI ya tenía como candidato en ese municipio a Jesús Pérez Lugo, aunque todavía no se daba a conocer públicamente.


  Aunque aún no había empatía entre ellos, López Nogales le tenía cierta deferencia como exgobernador.


  López Nogales le solicitó a Alfonso Molina Ruibal que sondeara el asunto con Jesús Pérez Lugo y la respuesta que recibió tres días después fue que, por el cariño y respeto que le tenía al exgobernador, estaba dispuesto a declinar su candidatura a favor del doctor Ocaña.


  De esta manera, Samuel Ocaña fue candidato y Presidente Municipal de Arivechi en el período 1997-2000. Tenía 66 años.


  Esas fueron las elecciones más reñidas en la historia de Arivechi, ya que por primera vez hubo candidatos de otros partidos: Gloria Valencia —sobrina de Samuel Ocaña— por el Partido de la Revolución Democrática y Francisco Jiménez por el Partido Acción Nacional. Samuel Ocaña, por el PRI, ganó la elección.


  Como Presidente Municipal, rehabilitó y amplió el Centro de Salud con una nueva sala de cirugía e instrumental médico.


  Lo mismo hizo con el sistema de drenaje rehabilitando el colector, el cárcamo y la laguna de oxidación, para evitar el viejo problema de la contaminación de las tierras de cultivo en la planicie de inundación del río Sahuaripa que afectaba a los pueblos del río debajo de Arivechi.


  Amplió la red de agua potable y drenaje en Arivechi y Tarachi; construyó fosas sépticas en Bámori; consiguió una ambulancia para traslado de pacientes de todo el municipio a Sahuaripa y Hermosillo.


  Logró que el gobernador Armando López Nogales declarara por ley, área natural protegida a todo el territorio municipal de Arivechi, “con el propósito de que los recursos naturales sean aprovechados de manera racional, prudente, inteligente y sin excesos, para no acabar con la naturaleza, que no se deteriore, que no se acabe y sirva para aprovechamiento de las generaciones futuras de Arivechi”, dijo en su último Informe de Gobierno.


  Inició la siembra de zacate buffel en 600 ha para incrementar el número de cabezas de ganado vacuno en los potreros de los ejidos de Arivechi y Bámori.


  También construyó 4.5 km de canales de riego con concreto hidráulico en la margen derecha del arroyo Bacahuachi-Codórachi con el propósito de darle mejor uso a la presa Cajón de Onapa.


  Logró que en Instituto de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias realizara investigaciones en Arivechi para que los agricultores dejaran de utilizar agroquímicos y pesticidas en la producción de hortalizas orgánicas, con la idea de exportarlas.


  En un edificio del gobierno estatal reinstaló el internado para 90 niños pobres del municipio que asisten a la secundaria de Arivechi.


  Rehabilitó la primaria Gabino Barreda, su escuela donde conoció los símbolos patrios, cambiando los sanitarios, puertas, bebederos, ventanas y pintándola.


  Construyó una casa para el profesor en turno de la escuela primaria en Tarachi. Apoyado por el señor Justino Herrera, instaló un taller de carpintería para capacitar a los jóvenes y adultos que quisieran dedicarse a ese arte y oficio, tal vez rememorando a su profesor Melitón Galindo a su paso por el internado Cruz Gálvez.


  Junto a la iglesia de Arivechi construyó un centro deportivo para que los niños y jóvenes jugaran basquetbol, voleibol, fútbol de salón y patinaje, que también serviría para realizar eventos sociales, culturales, cívicos y políticos.


  Realizó mejoras en el parque Recreativo en el río Sahuaripa. Rehabilitó los caminos hacia Pónida, Bámori y Tarachi. Entregó medios tambos de 200 litros a cada familia del municipio para el manejo de la basura doméstica.


  Para mejorar su nutrición, entregó despensas mensuales a 150 familias. Otorgó desayunos escolares a los niños de kínder y primaria en el municipio.


  Bajo el modelo de aparcería pecuaria, entregó 51 vaquillas y 33 borregos pelibuey —aquellos que conoció en Álamos en la reunión con el presidente Echeverría— a productores que no tenían o tenían muy poco ganado.


  Organizó cuatro sociedades de producción agropecuaria rural y rehabilitó la biblioteca pública.


  Rector de la Universidad de la Sierra (2002-2004)


  En el año 2002, el secretario de Educación Dr. Víctor Galindo Sánchez se presentó ante el gobernador López Nogales para proponerle que nombrara al doctor Samuel Ocaña como el primer rector de la Universidad de la Sierra, que recién se había creado en Moctezuma.


  López Nogales aprobó con gusto la petición de Víctor Galindo, ya que consideró que el doctor Ocaña tenía sobrados méritos personales y académicos para dirigirla.


  Así fue como el doctor Samuel Ocaña fue el primer rector de la Universidad de la Sierra, donde llevó a cabo una gestión eficiente, no solo en lo académico, sino también en lo humano, ya que con su muy particular estilo y don de gentes logró integrar a la comunidad serrana de padres de familia, rancheros y amas de casa, al ámbito universitario.


  Como rector instituyó el programa de becas y alojamiento en casas de asistencia en Moctezuma, que fue un apoyo significativo para los estudiantes, además de tener un importante impacto en la economía local.


  Al mismo tiempo implementó un programa de alimentación para lo cual contrató a un nutriólogo que elaboró un menú nutritivo para los alumnos que residían en dichas casas.


  Él mismo supervisaba la preparación de los alimentos y las habitaciones en las casas de asistencia.


  También gestionó becas de transporte para estudiantes provenientes de municipios aledaños a Moctezuma, así como de excelencia académica, y el establecimiento de una cafetería universitaria.


  Fiel a su estilo, en una ocasión tenía que viajar de urgencia a Hermosillo para gestionar recursos. Al llegar a su oficina a buscar unos documentos, se la encontró cerrada y al no haber nadie que se la abriera, tomó una piedra y botó el candado a golpes.


  Para el rector de la Universidad de la Sierra en 2025, Dr. Juan Carlos Avilés Miranda, “el rector Samuel Ocaña estableció un proceso de comunicación permanente con el personal y los estudiantes, en el que organizaba reuniones donde invitaba, sugería e incitaba con una capacidad discursiva memorable y agradable, al desarrollo integral de las personas, a la búsqueda de objetivos trascendentales, al crecimiento de la persona para el mejoramiento humano y de la sociedad aprovechando la fuente de sabiduría que hasta entonces había acumulado”.


  Al concluir la gestión de López Nogales, su sucesor Eduardo Bours Castelo lamentablemente no solo no apoyó a Ocaña como rector, sino que hizo todo lo posible y necesario para desestabilizar su gestión orillándolo a presentar su renuncia el año 2004.


  Todo tenía su origen en la campaña para gobernador en la que Samuel Ocaña cometió la pifia política de invitar a su amigo Ramón Corral Ávila, candidato del PAN a la gubernatura, a visitar la Universidad de la Sierra para que hablara con los estudiantes. Eduardo Bours jamás se lo perdonó y no descansó hasta despedirlo.


  El 2005, cuando el gobernador Eduardo Bours Castelo pretendió vender y transformar una parte del internado y escuela coronel José Cruz Gálvez en un centro comercial, el Dr. Samuel Ocaña envió un extenso documento a la revista Así del periodista Antonio Duarte García expresando las razones del por qué el internado no debería de cambiar su vocación para lo que fue creado en 1919, y mucho menos venderse.


  A partir de entonces se convirtió en un furibundo defensor de su escuela primaria y encabezó un incontrolable movimiento social para evitar su comercialización.


  Uno de los colaboradores de Eduardo Bours ofendió públicamente a Ocaña, lo que desató la furia de sus admiradores y la sociedad en general, por lo que Bours Castelo tuvo que cancelar el proyecto.


  Al mismo tiempo, en las elecciones municipales de Arivechi 2006-2009, Ocaña apoyó a Ramon Ángel Flores Robles, candidato del PAN quien ganó la elección y fue el primer presidente municipal de oposición.


  Las cuentas entre Samuel Ocaña y Eduardo Bours quedaron saldadas.


  Presidente Municipal de Arivechi (2018-2021)


  En 2018, siendo gobernadora Claudia Pavlovich Arellano (2015-2021), Samuel Ocaña le manifestó su interés de ser Presidente Municipal de Arivechi nuevamente.


  Su solicitud fue aceptada. Fue candidato por la alianza PRI, PVEM y Nueva Alianza, y Presidente Municipal de nuevo. Tenía 87 años.


  Cuando andaba en campaña, Mary López, esposa de Jacinto “Chinto” López, otro de los candidatos, preguntó:


  —¿Quién fue ese metiche que abrió la puerta del panteón, para que se saliera ese viejito que quiere ser presidente?


  Tres días después Samuel se la encontró y le dijo:


  —Oye María, aquí estoy vivo.


  —Ay Samuel, para qué te fijas en eso, así es la política —le respondió la Mary.


  En ese período de gobierno el ayuntamiento estuvo integrado por Samuel Ocaña García como Presidente Municipal; Egricelda Miranda Flores como síndico municipal; Nancy Montenegro Flores, Luz Catalina Escobar Campa, Jesús Manuel Rascón López, Artemisa López Carrillo y Andrés Valencia López como regidores, y Leticia Guadalupe Flores Rodríguez como secretaria del Ayuntamiento.


  Durante su discurso de toma de posesión, dijo lo siguiente: “Estableceremos ‘Una nueva cultura política’, basada en valores éticos y democráticos a favor del fortalecimiento de las comunidades y sus habitantes, refrendando su compromiso de tender una mano solidaria a los grupos de mayor vulnerabilidad de la sociedad. Estimular el desarrollo individual y respetuoso, a través de campañas y diversos programas de concientización por medio de la coordinación del sector público, autoridades educativas, sociedades de padres de familia y demás integrantes de la sociedad civil”.


  También instaló “Un nuevo gobierno municipal”, cuyo propósito era implementar un gobierno eficiente obteniendo el máximo rendimiento con el mínimo de recursos en toda actividad y evaluar la relación entre lo producido y los recursos empleados.


  Para lograr lo anterior, publicó el Plan Municipal de Desarrollo para el período de gobierno, un documento basado en un diagnóstico de la situación del municipio, en el que estableció las actividades y funciones del Ayuntamiento y la administración pública municipal.


  El plan tenía como propósito inducir y concertar con las representaciones de todos los sectores privados y sociales, las acciones a realizar apegadas siempre a las normas y principios básicos de la administración municipal.


  “Convoco abiertamente a todos los habitantes del municipio a que se sumen al esfuerzo colectivo y así poder lograr que Arivechi esté a la vanguardia con la justicia social, promoviendo el desarrollo sustentable, la participación democrática, la seguridad y la justicia, lo que se requería de un gobierno ciudadano, que sepa escuchar, recibir ideas y propuestas de todos los actores de la sociedad para integrar a los ciudadanos del municipio al ejercicio de su gobierno”, comentó en el mismo discurso.


  Rehabilitó el salón Ejidal de Arivechi; el alumbrado público; los caminos Arivechi-Tarachi y Arivechi-Agua Caliente; los rellenos sanitarios de Arivechi y Bámori; el basurón; el panteón y el alumbrado público en Arivechi, Bámori y Pónida, y el sistema de agua potable y drenaje en Arivechi y Tarachi.


  Se encargó de la perforación y equipamiento de un pozo para agua potable en Bámori.


  El balneario termal Agua Caliente era un antiguo venero de agua caliente de los años sesenta donde se construyó una pila para mejorar la toma de agua.


  En su primer período como Presidente Municipal, Samuel Ocaña lo rescató y le construyó tres albercas, algunos asadores, sanitarios, un mirador y el área de juegos. Con el paso del tiempo le agregó mobiliario y otra alberca, convirtiendo el lugar en el principal atractivo turístico del municipio, al que le sigue el Cerro de las Conchas donde hay un enorme depósito de fósiles.


  En esta administración continuó con la tercera etapa del desarrollo turístico del balneario termal.


  Implantó la cultura ecológica promoviendo la forestación y reforestación; apoyó con transporte escolar para los jóvenes de Bámori y Arivechi que asistían a la secundaria y preparatoria en Sahuaripa, a quienes también les consiguió 59 becas de estudios; gestionó la asignación de una enfermera para la comunidad de Tarachi, la rehabilitación y médicos para los centros de salud de Arivechi y Tarachi, las jornadas de Salud Visual y la dotación de un dispensario médico, y promovió campañas de vacunación antirrábicas caninas en el municipio. Dotó de uniformes y materiales al equipo de beisbol de Arivechi.


  Inició con el rescate de uno de los edificios del internado de estudiantes de secundaria, que él mismo había construido en 1983 siendo gobernador, para dar cobijo y alojamiento en internado a 100 niñas y 100 niños procedentes principalmente de la sierra, con el propósito de convertirlo en hotel.


  Durante la pandemia de Covid 19, en Arivechi solamente 4 personas adultas resultaron infectadas y pudieron recuperar su salud.


  Gestionó 178 becas para los alumnos de primaria, secundaria y telesecundaria de Arivechi, Bámori y Tarachi, e implantó la huerta de la comunidad con 1 469 árboles frutales de 13 variedades con un sistema de almacenamiento de 10 mil litros de agua y riego por goteo.


  Con el apoyo de la Fundación “Dar más para Sonora” reconstruyó el kiosco Morisco de la plaza principal, que él mismo había instalado como Gobernador del Estado, que ya se encontraba en franco deterioro hasta volverlo a su estado original.


  En las plazas de Bámori y Pónida instaló juegos mecánicos infantiles. Entregó despensas y desayunos escolares, fríos y calientes, a los niños de primaria y secundaria del municipio.


  En Arivechi instaló 11 sistemas eléctricos solares gratuitos en las viviendas de familias de escasos recursos y pavimentó 2 462 m2 con concreto armado. En Tarachi instaló 25 sistemas eléctricos solares.


  Con recursos propios apoyó la construcción de 6 pies de casa con baño y recámara y ayudó a una familia a techar los cuartos de la casa construida por ella misma.


  Participó en un seminario organizado por la UNAM, en la Ciudad de México, en el que expresó:


  Todos los estados de la República, a través de sus respectivos gobiernos, deberán establecer una política y una estrategia para que se dé el desarrollo regional dentro del mismo estado.


  Habrá que decir que en muchas ocasiones existe relación de varios municipios ¿Cuál es su opinión acerca del desarrollo de las regiones, como una alternativa para el fortalecimiento de los municipios?


  Habrá que decir que en muchas ocasiones existe relación de varios municipios una interrelación muy rica socialmente, inclusive políticamente.


  Entonces, ahí es donde caben las estrategias estatales para que el desarrollo se dé con equidad, para que ninguno de esos municipios quede rezagado y algunos de ellos resulten con mayores avances y con mayor y mejor dinámica económica


  Por ejemplo, Arivechi está enclavado en un vallecito y tiene una presa que riega las tierras de varios municipios. Hay otro municipio colindante, que tiene otra presa, de tal manera que hacemos lo mismo, entonces no cabe que este tenga desarrollo y el primero no. Entonces, aquí es donde se deben buscar las formas financieras, los apoyos económicos y la asistencia necesaria para que las regiones se desarrollen en forma paralela.


  Finalmente, 38 años y 17 generaciones después, el internado fue reinaugurado como el hotel Real Viejo con 43 camas dobles y 17 sencillas, para dar alojo a los vacacionistas que año tras año llegan a Arivechi para disfrutar del balneario termal Agua Caliente.


  El legado


  El legado de Samuel Ocaña García consiste en obras, instituciones y dependencias en la administración pública donde implantó un sistema de disciplina, orden y respeto entre sus colaboradores y conceptos nuevos y visionarios para Sonora como la ecología, la geotermia, los minerales no metálicos, el fomento pesquero y el fomento cooperativo, entre otros, y promovió la participación de las mujeres en el gobierno, todos ellos aprendidos de sus lecturas juveniles.


  En materia de administración pública, creó dependencias como la Dirección de Minería, Geología y Energéticos, la Dirección de Fomento Cooperativo, la Dirección de Fomento Pesquero y la Dirección de Fomento Comercial, entre otras.


  Creó organismos públicos descentralizados y desconcentrados, entre los que destacan:


  
    	Instituto de Desarrollo Urbano y Rural (Indeur).


    	Comisiones Regionales de Servicios de los Trabajadores Estacionales del Campo.


    	Radio Sonora.


    	Canal 6 (Telemax).


    	Instituto de Acuacultura.


    	Fondo para el Desarrollo de la Música Popular.


    	Fondo para la Rehabilitación del Minusválido.


    	Consejo Tutelar para Menores (Cotume).


    	Centro Ecológico.


    	Colegio de Sonora.


    	Fondo de Crédito Educativo.


    	Centro de Estudios Superiores de Sonora (Cesues).


    	Centro de Investigación del Desierto de Sonora.


    	Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo (CIAD).


    	Consejo Estatal de Población.


    	Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Sonora (Coplades).


    	Sistema Estatal de Agua Potable de Sonora (Seaps).


    	Comisión Estatal del Deporte.


    	Sistema Estatal de Bibliotecas.


    	Sistema Estatal de Museos.


    	Sistema Conalep en Sonora.


    	Fondo de Fomento a las Actividades Económicas y Productivas.


    	Fondo de Apoyo para la Rehabilitación del Minusválido.


    	Escuela Normal de Educación Física.


    	Instituto Estatal del Deporte.


    	Colegio de Sonora.


    	Sistema Estatal de Bibliotecas.


    	Sistema Estatal de Casas de Cultura.


    	Museo de las Luchas Obreras en Cananea.


    	Museo Costumbrista en Álamos.


    	Museo de Sonora en Hermosillo.


    	Museo de los Yaquis en Cócorit.


    	Museo de los Seris en Bahía Kino.


    	Museo de los Símbolos Patrios en el Palacio de Gobierno en Hermosillo.


    	Banda de Música Sinfónica del Estado.


    	Fondo para el Desarrollo de la Música Popular.


    	Descentralización del Consejo de Recursos para la Atención de la Juventud.

  


  En materia de obras públicas construyó o promovió:


  
    	Palacio Administrativo (hoy sede del Poder Judicial).


    	Viaducto desde la presa hasta el Periférico Poniente en Hermosillo.


    	Puente Trébol en el Vado del Río de la capital.


    	Primera planta potabilizadora en Hermosillo.


    	Las presas Bachoco (Cajeme), Cuquiárachi (Fronteras), Nácori Chico o Adolfo de la Huerta (Nácori Chico), El Tapiro (Cumpas), Jíncori (Navojoa), Téopari (Ures), Las Calabazas (Bacanora), Cajón de Onapa (Sahuaripa) y Bacadéhuachi (Bacadéhuachi).


    	Canal Fuerte-Mayo.


    	Teatro Auditorio en Navojoa.


    	Biblioteca Pública en Ciudad Obregón.


    	Palacio Municipal en Navojoa.


    	Cuarenta Palacios Municipales en diferentes municipios.


    	Galería filtrante en Nogales.


    	Acueducto Paredes-Nogales.


    	Remodelación del Mercado Municipal de Navojoa.


    	Modernización de las salidas Navojoa-Álamos y Navojoa-Huatabampo.


    	Modernización y construcción de los sistemas de agua potable de Guaymas y Empalme.


    	Rehabilitación total del alcantarillado sanitario de San Luis Río Colorado.


    	Construcción de 10 000 viviendas en los valles del Yaqui y Mayo.


    	Libramiento de la Carretera Federal N.º 15 en Empalme-Guaymas con una longitud de 22 km.


    	Ampliación a cuatro carriles de la Carretera Federal N.º 15 de Nogales hacia el sur, en una longitud de 56 km.


    	Parques industriales de San Luis Río Colorado, Agua Prieta, Cananea, Hermosillo, Empalme, Ciudad Obregón y Navojoa.


    	Planta de ensamblaje Ford.


    	Urbanización de 4.7 millones de m2.


    	Kiosco-pabellón en Arivechi.


    	Unidad deportiva Héroes de Sonora.

  


  En materia cultural se restauraron y catalogaron edificios antiguos declarados monumentos históricos y artísticos, como los siguientes:


  
    	Cárcel Municipal de Cananea convertida en el Museo de la Lucha Obrera.


    	Escuela secundaria en Arizpe convertida en Casa de la Cultura.


    	Casa de la familia de Alfonso P. García en Hermosillo sede de Radio Sonora.


    	Casa de la familia Camou sede de El Colegio de Sonora en Hermosillo.


    	Casa de la familia Uruchurtu sede de la Sociedad Sonorense de Historia en Hermosillo.


    	Penitenciaría General del Estado sede del Museo de Sonora en Hermosillo.


    	Cárcel Pública Municipal de Guaymas.


    	Casa de la familia de Adolfo Bley sede del Museo Costumbrista de Sonora en Álamos.


    	Cuartel Militar del 14 sede de la Secretaría de Educación y Cultura en Hermosillo.


    	Casa de la familia Camou sede del Colegio de Notarios en Hermosillo.

  


  Se realizó un ambicioso programa editorial, en el que se publicaron 54 libros, principalmente de historia y literatura sonorense. Algunos fueron reediciones de obras antiguas como “Triunfos de Nuestra Santa Fe” del misionero jesuita Andrés Pérez de Ribas y “Las guerras contra las Tribus Yaqui y Mayo del Estado de Sonora” de Francisco del Paso y Troncoso, mientras que otros fueron publicados por primera vez en el marco de dicho programa, coordinado por el Lic. Sergio “El Vate” Calderón Valdés.


  Entre todos estos libros destacan la magna obra “Historia General de Sonora” en cinco tomos, a cargo de la Sociedad Sonorense de Historia y “Monografías Históricas Municipales y de las Comunidades Yaquis”.


  Se grabaron ocho discos de música popular sonorense, incluyendo las canciones “Club Verde”, “Viva Maytorena” y “Blanca” de la autoría de Rodolfo Campodónico; “La Pilareña”, “El Costeño”, “El Limoncito” y “San Isidro” de Silvestre Rodríguez; “Mavi” de Jesús “El Chito” Peralta; el vals “Luz” de Luis Rivera, “La Barca de Guaymas” y “Sonora Querida” de autores anónimos.


  Se creó el Sistema Estatal de Archivos Históricos, con el Archivo y Biblioteca Central, el Archivo Plutarco Elías Calles y Fernando Torreblanca en la Ciudad de México, el Festival Dr. Alfonso Ortiz Tirado de Álamos y la obra de los murales del Palacio de Gobierno


  Se instituyeron las bases de la modernización de Sonora que aún subsisten, producto de una muy pulcra gestión de gobierno y administración apoyada por una profesional labor de planificación para el desarrollo económico y social, que encabezó el Lic. Marco Antonio Cubillas Estrada.


  Tuvo un gabinete muy estable en el que solo hubo seis cambios en las dependencias, dos de ellos porque los titulares se fueron como presidentes municipales: el Lic. Eduardo Estrella Acedo (Cajeme) y el Lic. Enrique Moraila Valdez (Nogales). Los otros cuatro cambios fueron parte de las circunstancias y la necesidad de refrescar al equipo.


  Como Presidente Municipal de Arivechi dejó como legado el Área Natural Protegida a todo el territorio municipal de Arivechi, 4.5 km de canales de riego, el internado, el centro deportivo, el balneario termal Agua Caliente, el Kiosco Morisco y el hotel Real Viejo.


  A continuación detallaremos algunas de esas obras, dependencias e instituciones de mayor trascendencia de su sexenio.


  El fomento industrial


  Antes de asumir el gobierno, Manuel I. Puebla Gutiérrez le mostró de manera privada al gobernador electo Ocaña, el Programa de Desarrollo Industrial que había elaborado en el seno del Grupo Especial de Asesoría. Quedó sumamente satisfecho y le dijo: “Manuel, todo eso que me presentaste lo vamos a hacer”.


  Inmediatamente, el gobernador Ocaña instruyó al Ing. Puebla Gutiérrez, en su calidad de secretario de Fomento Industrial y Comercio, negociar recursos del Fideicomiso de Desarrollo Industrial (Fidein) para la construcción de parques industriales en San Luis Río Colorado, Agua Prieta, Caborca, Cananea, Empalme y Navojoa, designados como prioritarios en el Plan Nacional de Desarrollo Industrial, así como la ampliación y consolidación de los de Hermosillo y Ciudad Obregón, desarrollados hacía apenas algunos años por el propio Gobierno del Estado. Estos parques se constituyeron como organismos públicos descentralizados: más como concesiones de carácter político o de regularización urbana, que como herramientas para la promoción industrial.


  El parque industrial de Hermosillo había nacido de la donación de un terreno a favor de una empresa regiomontana llamada Enbasa, fabricante de envase para huevo, que ocupaba unos 1 000 m2 del parque. En el sexenio del gobernador Ocaña, la superficie fue ampliada a 280 ha, con una primera etapa de alrededor de 45.


  En Obregón se había creado un parque industrial como parte de la devolución del gobernador Carrillo Marcor de unos terrenos que habían sido expropiados erróneamente en 1976, con la única condición de que fueran utilizados en actividades industriales.


  Existían los parques industriales del Fondo Nacional de Desarrollo Portuario (Fondeport) en Yavaros, Guaymas y Puerto Peñasco, que habían sido desarrollados con el fin de alojar a las empresas procesadoras de productos del mar, en su mayoría empacadoras de camarón, reductoras de harina de pescado y enlatadoras de sardina.


  La primera actividad fue conseguir la tierra dónde establecer los parques industriales planeados y en San Luis Río Colorado hubo necesidad de hacer una declaratoria de expropiación de tierras ejidales para regularizar la situación jurídica de los predios e invitar a los afectados como socios inversionistas.


  En Agua Prieta se expropió un fraccionamiento privado que el presidente municipal Luis Pericles Dravos Monreal (1976-1979) había construido expropiando tierra al ejido con propósito de utilidad pública y había construido ese fraccionamiento.


  En Naco había un pequeño parque propiedad de un norteamericano y únicamente fue incorporado al sistema. En Nogales se hizo una ampliación del parque ya existente, en Caborca el ayuntamiento cedió unos terrenos, en Navojoa se incorporaron unos predios localizados al sur de la ciudad y en Obregón se aprovechó el parque que ya existía.


  Paralelo al desarrollo de los parques industriales, se instituyó una Coordinación General de Parques Industriales a cargo del Lic. Reynaldo Villaseñor Valdés, cuyo propósito principal era presentar un solo frente institucional para la promoción de esa infraestructura con el fin de atraer inversiones provenientes de otros estados.


  El parque industrial de Nogales nació en 1967 con la instalación de la planta de Motorola. Significó el arranque de la actividad maquiladora en la entidad para dar empleo a los trabajadores que regresaban a México al haberse terminado el Programa Bracero, que por décadas permitió la contratación de trabajadores mexicanos para laborar de manera legal en los campos agrícolas de los EE. UU.


  Tiempo después, Richard Campbell, residente de Nogales, Arizona, convenció al Ayuntamiento de Nogales para que le concesionara por un plazo de treinta años una superficie de 46 ha, con el fin de crear un fraccionamiento industrial donde pudieran construirse edificios adecuados para las operaciones de ensamblaje industrial, y con sus propios recursos erigió la primera nave para maquila.


  Poco después apareció el programa denominado Shelter Program (traducido a Programa Albergue), mediante el cual el industrial norteamericano contrataba directamente a una empresa norteamericana para que importara los equipos de producción a México y a través de una empresa gemela mexicana llevar a cabo el programa de maquila.


  Gustavo Rigoli, técnico responsable del Programa Albergue bajo la denominación social de Sonitronies, se acercó a la Dirección de Fomento Industrial del Gobierno del Estado para realizar conjuntamente seminarios promocionales en forma periódica en Sonora y en las principales ciudades de los EE. UU.


  Otro elemento importante de la estrategia de promoción industrial en el Estado se basó en el aprovechamiento de estímulos fiscales otorgados por la Federación, que significaban descuentos en el pago del Impuesto sobre la Renta (ISR) de las empresas.


  En 1980 el Gobierno del Estado firmó un convenio con el Conalep para poner en marcha un programa de construcción de esos planteles, como una alternativa para la población preparatoriana que difícilmente podría sostenerse una carrera universitaria por falta de recursos económicos y proveer de mano de obra para las industrias que llegarían a Sonora.


  En el caso de Hermosillo se propuso el establecimiento de dos planteles, uno destinado a egresar técnicos especializados en procesamiento de alimentos y el otro para la formación de técnicos contables y procesos de informática. Al concluir la administración del gobernador Ocaña, se habían construido una docena de planteles en toda la entidad.


  En cuanto a la consolidación de la infraestructura física de apoyo a la industria, la oportunidad se dio a finales de 1981, cuando el Gobernador del Estado fue invitado por el Presidente de la República a una reunión en el salón Carranza de Los Pinos con el fin de que Sonora manifestara sus requerimientos de apoyo por parte del Gobierno Federal para impulsar su desarrollo, aprovechando el incremento inusitado de los ingresos petroleros que López Portillo decidió canalizar a las prioridades regionales.


  En el evento, Ing. Manuel Puebla Gutiérrez explicó el Sistema de Parques Industriales de Sonora y la conveniencia de ampliar en una primera etapa el gasoducto desde Cananea a Hermosillo, Empalme, Ciudad Obregón y Navojoa, dando una mayor capacidad de infraestructura a los parques industriales que ahí se construían, lo que ampliaría el espectro del tipo de industria que pudiera establecerse en la entidad.


  La idea pareció entusiasmar al presidente López Portillo y aprobó el proyecto de ampliación del gasoducto de Cananea a la ciudad de Hermosillo.


  Sonora 81, Perspectivas Industriales


  Paralelamente a los parques industriales, llegó la parte de promoción industrial, y aprovechando que el señor Bosco Muro (un funcionario de la división de Desarrollo Regional de la Secretaría de Programación y Presupuesto federal, muy amigo de Luis Alfonso Lugo Páez†[77]) tenía acceso a fondos de las Naciones Unidas y el Banco Mundial para la capacitación de técnicos analistas en la elaboración de proyectos de desarrollo industrial, se pensó en la posibilidad de conocer el tipo de empresas que se podrían instalar en el estado, para aprovechar los recursos naturales que había en Sonora.


  Con ese dinero se pagó a cuatrocientos pasantes de diversas carreras para elaborar proyectos de desarrollo para Sonora bajo la supervisión del Banco Mundial, y se formularon más de 400 proyectos para el procesamiento de la producción primaria y la integración agroindustrial del Estado.


  Entonces se decidió organizar una feria para que los empresarios del país conocieran de Sonora lo que no se conocía. La feria se llamó: “Sonora 81, Perspectivas Industriales”, y se instaló en octubre de 1981.


  El logotipo de la feria, que era la representación de un territorio árido y un sahuaro al fondo, fue diseñado personalmente por el gobernador Ocaña.


  “Aquí está”, le dijo el Gobernador a Manuel Puebla Gutiérrez, “tú agrégale un sol anaranjado atrás del sahuarito ese”.


  La feria fue instalada en más de 5 000 m2 de la zona del Vado del Rio frente a la Casa de la Cultura, en unos pabellones de aluminio cubiertos con lonas industriales de color blanco y vistosas franjas de colores amarillo y blanco que fueron rentados en Canadá, donde eran utilizados para almacenar provisionalmente productos agrícolas.


  En el evento, se montó gráficamente información de volúmenes y valores de producción de cada producto agrícola, ganadero, pesquero y minero sonorense, así como toda la infraestructura de servicios organizada por las instituciones de los distintos órdenes de gobierno y de las organizaciones empresariales para apoyar la inversión.


  El responsable de la planeación y la organización fue el profesor de la materia “Investigación de Operaciones” de la Escuela de Ciencias Químicas y en la Maestría en Administración de la Universidad de Sonora, Jaime Díaz Santana —conocido por sus alumnos como “El Brujo”— que había sido profesor en la carrera de Ingeniería Química de Manuel Puebla Gutiérrez.


  El equipo se integraron con Reynaldo Villaseñor: Gustavo Soto Gil, Josué Leor López, Xicoténcatl Ayón, Gilberto Ledgar, Humberto Morera, Roberto Schnierle, Braulia Frisby, Iris Symonds, Martha Olea, David Salazar Ruibal, Aurora Retes Dousset, Delfina Falcón, Lisa Madrid, Cecilia López, Irasema Pineda, David Barton, Alejandro Rubio, Rita Robles, Guillermo Espinosa de los Monteros, Elsa Cecilia Paz, Diana Miller, Sandra Tapia y Mónica Jiménez Cano de la empresa Ferias y Exposiciones Mexicanas, quien consiguió los pabellones canadienses.


  En las paredes de las carpas estaban colocadas fichas de los datos de los proyectos que los pasantes habían elaborado. Los empresarios las bajaban, se les daba información más detallada del proyecto y se hacían las conexiones con los propietarios de las materias primas del proyecto.


  En el stand[78] de la Secretaría de Programación y Presupuesto estatal se exhibían, en un área, fotos y objetos de Sonora de 1931; en otra una maqueta del Estado de Sonora; después un audiovisual en diapositivas con la voz de Juan Emilio Smith† donde se presentaba la visión de Sonora al año 2031 —cien años después—. Concluía cuando se abría una cortina para pasar al área del futuro de Sonora, escuchando el hipotético informe de gobierno de la persona que en 2031 sería Gobernador.


  La idea fue formulada por el Lic. Marco Antonio Cubillas Estrada, con la colaboración del Lic. José Luis Luna Urquídez, Lic. Rolando Gutiérrez Coronado, oceanólogo Francisco Melo Sánchez, Dr. Ariel Echávarry Pérez, Arq. Víctor Manuel Suárez, Ing. Ernesto Martínez López, Ing. Alberto Haaz Díaz† y el Ing. Manuel I. Puebla Gutiérrez, coordinador de la exposición “Sonora 81, Perspectivas Industriales”.


  Apoyándose además con folletería, carteles y anuncios publicitarios en los medios impresos y la televisión, Sonora comenzó a imaginarse como una entidad de alto potencial para el desarrollo industrial en la mente de la población en general, empresarios e inversionistas de la región y a nivel nacional.


  La exposición estuvo abierta al público en general durante más de quince días con programas de visitas de todos los municipios de la entidad. Se invitaron a industriales de Monterrey, la Ciudad de México y otras partes del país que recorrieron las instalaciones.


  Por instrucciones del Gobernador Ocaña, la exposición se mantuvo por varios meses más para que los contingentes escolares, desde nivel secundaria, pudieran también recorrerla.


  La idea era cambiar la percepción de que Sonora sí podía ser industrial.


  El otro elemento de la estrategia industrial resultó en la creación del Fondo para el Fomento de las Actividades Económicas y Productivas del Estado de Sonora, con facultades para financiar, coinvertir y actuar como garante en créditos destinados a proyectos de inversión para el desarrollo económico de la entidad.


  Con aportaciones del Gobierno del Estado, el fondo actuaba principalmente como banca de descuento ante los fideicomisos instituidos en Nacional Financiera, a los que no les era permitido otorgar directamente el financiamiento a las empresas. De esta manera, el Estado servía como conducto de acceso a fondos para el financiamiento de proyectos de inversión, aportaciones en el capital social, créditos de orden refaccionario, prendario o de avío, y participaba además en la integración de esquemas de garantías para acceder a recursos de la banca privada, todavía no nacionalizada.


  La priorización de los recursos se otorgaba a las pequeñas y medianas empresas, encontrando entre sus primeros clientes 14 proyectos de inversión patrocinados por empresarios sonorenses que apenas se incorporaron a la actividad industrial, quienes dieron seguimiento a los perfiles correspondientes derivados de la exposición “Sonora 81 Perspectivas Industriales”.


  Como primera directora de este fondo fungió Ana Catalina Mayoral Noriega, economista sonorense egresada del Instituto Tecnológico Autónomo de México.


  Al concluir el período del Gobernador Ocaña, en septiembre de 1985, el Fondo para el Fomento de las Actividades Económicas y Productivas del Estado de Sonora pudo recuperar prácticamente todo el capital invertido en los diferentes proyectos que logró impulsar, entregando el 100% de los recursos a la siguiente administración estatal.


  A partir de 1982, los Certificados de Promoción Fiscal permitieron apoyar el concepto de que los planes de desarrollo que se proponían, tanto a nivel local como en el plano nacional, trascendían más allá de las simples buenas intenciones.


  Un día el Gobernador le llamó a su secretario de Fomento Industrial y Comercio, Manuel Puebla Gutiérrez, para decirle que Ovidio Pereira había contratado a Luis Cordero Tapia —hermano de Paloma, la esposa del presidente De la Madrid— y a Agustín Terrazas, quien había sido director de cinematografía del gobierno de Durango.


  Ambos eran socios de Carlos Aedo de Monterrey, quien a su vez era socio de la empresa inglesa Bamford Kilpatrick del coronel Seifer, encargado de la reconstrucción de Londres después de la Segunda Guerra Mundial.


  El coronel Seifer era un reconocido empresario en el Reino Unido con mucha capacidad financiera, por lo que había que promover proyectos con él para el desarrollo de Sonora.


  Se hicieron algunos estudios para presentárselos, como el de procesamiento de remolacha azucarera, la construcción de las instalaciones de la empresa Molinos Populares de Sonora y la construcción de una marina seca en Bahía Kino, que fue el más viable.


  Se hizo el estudio de batimetría en Bahía Kino y el proyecto arquitectónico de la marina. Se iban a presentar en Londres durante una gira del presidente De la Madrid, quien buscaba reconciliarse con los ingleses después de haberse manifestado a favor de los argentinos durante la guerra de Las Malvinas.


  El gobernador Ocaña hizo una visita a Londres, acompañado por Francisco Cuevas Cancino, embajador de México en el Reino Unido (1983-1986) para presentar los proyectos sonorenses en Manchester y Londres.


  En ese viaje, Luis Cordero Tapia consiguió un palco especial en el teatro donde se estaba presentando la obra “Isabel”, sobre la vida de Isabel de Perón, que estaba causando furor en el mundo, para invitar al gobernador Ocaña a verla.


  Cuando le dijeron, se negó rotundamente a asistir a aquel escenario suntuoso, pero Manuel Puebla usó todos sus argumentos posibles para convencerlo, incluyendo servirle como traductor simultáneo para que le entendiera, y lo logró.


  Asistieron a la obra y Ocaña no necesitó traductor. Estuvo emocionadísimo sin pestañear durante toda la función.


  Estando en la gira en el Reino Unido, las autoridades de la Secretaría de Turismo de México les llamaron para decirles que habían sacado de la agenda el proyecto de Bahía Kino porque el Gobierno Federal había decidido que todos los recursos se enfocarían a Huatulco, Oaxaca.


  Lo único que Manuel disfrutó del evento fue una cena y un saludo a la reina Isabel II.


  Ocaña nunca asistió a las reuniones de la Comisión Sonora-Arizona en EE. UU., solo a las de Hermosillo, donde atendía a su colega Bruce Babbitt (1978-1987) de quien se hizo muy amigo, y solamente una vez lo hizo porque se vio obligado a asistir a una reunión en Tucsón, Arizona, para encontrarse con un grupo de empresarios de Taiwán —que por razones políticas no podían introducirse en territorio mexicano— que querían presentarle unos proyectos de maquiladoras, pero puso como condición que la reunión fuera en un salón del hotel Embassy Suites del aeropuerto, a donde llegó, bajó del avión oficial, caminó al salón del hotel, tuvo su reunión, se despidió, caminó de nuevo al avión y se regresó a Hermosillo.


  El kiosco-pabellón en Arivechi


  En sus años en la Ciudad de México, Ocaña vivió dos años en la colonia Santa María de la Rivera donde conoció el kiosco-pabellón que adorna el parque principal de esa colonia y quedó asombrado de su belleza.


  El kiosco-pabellón había sido construido en el siglo XIX por el Ing. José Ramón Ibarrola, para servir como pabellón de México en la Exposición Universal de 1884-1885 en Nueva Orleans.


  Tras la exposición, el kiosco fue traído a México a principios del siglo XX instalándose en el costado sur de la Alameda Central, frente al extemplo de Corpus Christi, sede de los sorteos de la Lotería Nacional.


  Durante el centenario de la Independencia de México, el presidente Porfirio Díaz mandó construir un hemiciclo a Benito Juárez justo donde estaba el kiosco, por lo que éste fue trasladado a petición de los colonos a Santa María La Ribera.


  En 1980, el gobernador Ocaña contrató a Silviano Cruz Ortiz, un ingeniero de Tulancingo, Hidalgo, especialista en kioscos metálicos, para que diseñara y construyera una réplica a escala del kiosco de la colonia Santa María de la Rivera, el cual se instalaría en la plaza de Arivechi, su pueblo natal.


  El ingeniero contratado no conocía el sistema de armado metálico con remaches —él era especialista en soldadura—, así que le llevó cinco años terminar la obra, que fue inaugurada en la plaza de Arivechi, unos meses antes de dejar el cargo como gobernador.


  Canal Fuerte-Mayo


  En una gira por Álamos, el gobernador Ocaña se enteró que las aguas de las cuencas del arroyo La Aduana y del río Cuchujaqui descargaban en la presa Josefa Ortiz de Domínguez, construida en 1981 en el municipio de El Fuerte, Sinaloa y concluyó que esa agua era de Sonora y que había que recuperarla.


  Fue a la Ciudad de México a entrevistarse con el secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Francisco Merino Rábago y el subsecretario Fernando González Villarreal, para reclamarles esa agua para Sonora y les solicitó la construcción de una presa en el municipio de Álamos para retenerla y utilizarla en las comunidades del sur de ese municipio, pero lo convencieron de que no harían esa presa, y a cambio, perforarían un centenar de pozos en esa región, y les creyó.


  Cuando se dio cuenta de que le habían mentido, regresó y le dijo a González Villarreal que quería que las demasías de la presa Josefa Ortiz de Domínguez regresaran a Sonora y para eso él mismo iba a construir un canal desde las tierras estériles del sur de Sonora hasta la frontera con Sinaloa, para traer esas aguas.


  González Villarreal le respondió que eso no se podía hacer porque esas obras no formaban parte del sistema hidráulico nacional.


  Ocaña pidió que le entregaran el proyecto de ese sistema del que hablaba; se le entregó y en octubre de 1982 contrató a doce empresas sonorenses para que lo construyeran, mismo que terminaron en 1984.


  El canal construido, llamado Fuerte-Mayo, forma parte del Plan Hidráulico del Noroeste (Plhino) y consta de 21.5 km de longitud, 22 m de anchura y una profundidad de 4.5 m, para conducir un máximo de 70 m3 por segundo y regar 35 000 ha de las tierras sedientas de los ejidos del sur del Estado en los municipios de Huatabampo y Álamos.


  Conduce las aguas sobrantes del sistema de presas de almacenamiento interconectadas Miguel Hidalgo, Josefa Ortiz de Domínguez y Luis Donaldo Colosio en Sinaloa, para regar el norte de Sinaloa y sur de Sonora.


  El canal Fuerte-Mayo en su tramo Sonora corre paralelo a la Carretera Federal N.º 15 hacía el norte, dentro del municipio de Álamos. Para servir al riego de las tierras en el municipio de Huatabampo, al lado poniente, el agua cruza por debajo de la carretera a través de sifones que abastecen los canales secundarios de riego.


  El problema se presentó cuando las autoridades federales no construían la parte que les correspondía: construir un canal similar desde la presa Josefa Ortiz de Domínguez hasta la frontera con Sonora y conectarlo con el nuestro.


  Entonces estableció una estrategia política para lograrlo. Envió gente y dinero a los dirigentes campesinos de los ejidos en la frontera con Sinaloa para que protestaran cerrando la Carretera Federal N.º 15 y presionar al Gobierno Federal para que construyera el canal que les faltaba, que también beneficiaría a los campesinos del norte de Sinaloa en la frontera con Sonora.


  El Gobierno Federal no aguantó la presión de los campesinos de ambos lados de la frontera y construyó el canal en Sinaloa.


  El canal Fuerte-Mayo de 27 km dentro de Sinaloa —donde también riega 35 000 ha de nuevas tierras—, sale de las compuertas de la presa Josefa Ortiz de Domínguez y corre hacia el sur paralelo a la línea fronteriza en ambos estados. Se construyó seis años después de concluido el tramo de Sonora, de tal manera que, a fines de 1990, el agua de la presa escurrió por todo el canal hasta las tierras de Sonora.


  Actualmente en Sonora se riegan 23 000 ha de nuevas tierras, de las cuales el 80% se cultivan en ejidos de Álamos y el 20% en ejidos de Huatabampo. Se benefician con tierras de riego 23 mil familias en treinta ejidos. Solo cinco ejidos de la zona proyectada no reciben agua.


  Así nació el Canal Fuerte-Mayo, que benefició a miles de familias y convirtió la región en un vergel.


  Las nueve presas regionales


  Una vez el gobernador Ocaña fue a ver al presidente López Portillo y le dijo:


  —Señor Presidente, quiero construir nueve presas pequeñas en el estado.


  —¿Nueve? ¿Estoy escuchando bien? —le respondió sorprendido el Presidente.


  —Sí señor Presidente, nueve, ya tengo los 5 mil millones de pesos, solo necesito que usted me dé los otros 5 mil que me faltan para construirlas.


  Después de unos segundos, el Presidente le respondió:


  —Pues ni modo que le diga que no —levantó el teléfono y le dice a Francisco Merino Rábago, que era el secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos:


  —Paco, Paco, aquí está nuestro Gobernador de Sonora, va para allá y estoy de acuerdo con lo que te va a plantear —y colgó.


  Se despidió del Presidente y se fue directamente a la oficina Merino Rábano, y le dijo lo que le había planteado al Presidente.


  —¿Cómo que quiere construir nueve presas? ¿De dónde cree que voy a sacar ese dinero? Hagamos una grande si quiere —dijo Merino.


  —No —le respondió Ocaña—, me comprometí con el Presidente a construir las nueve presas que él quiere en Sonora.


  Ante aquella firme renuencia, Merino llamó por la red al Ing. Américo Villarreal Guerra, que era el subsecretario Infraestructura Hidráulica de la Secretaría, y le dijo:


  —Reúna $5 mil millones de pesos cancelando todos estos programas que tenemos contemplados en estos estados —y le dio los nombres de algunos estados de la República.


  —Pero señor Secretario, no podemos hacer eso.


  —Pues cancélelos porque son las presas del Presidente.


  Ocaña después llamó al Ing. Villarreal Guerra para que le informara lo de las nueve presas. Y a boca de jarro le preguntó:


  —Gobernador, ¿tiene los proyectos de esas presas del Presidente?


  —No ingeniero, no tengo ninguno.


  —Entonces hay que hacer inmediatamente los proyectos porque necesitamos iniciar ya a construir las presas del Presidente, —le respondió Villarreal.


  Así fue como se construyeron las nueve presas regionales de Sonora que conforman un proyecto hidráulico integral, con el fin de aprovechar óptimamente los escurrimientos superficiales y subterráneos para obtener el agua de riego.


  La idea de estas presas era diversificar las actividades productivas, multiplicar los empleos e intensificar el desarrollo de la ganadería regional para propiciar el arraigo y mejorar la calidad de vida de las familias en cada región.


  Cuarenta años después, Ocaña confesó a un grupo de sus excolaboradores lo siguiente: “Le eché una mentirilla al Presidente cuando le dije que tenía los 5 mil millones de pesos para construirlas, que eran lo que costaban las presas, pero fue una artimaña que utilicé para sacárselos”.


  Las nueve presas fueron construidas para promover el desarrollo ganadero, frutícola, piscícola y turístico, y son las siguientes:


  
    	Presa Bacadéhuachi, en el municipio del mismo nombre, una derivadora en el río La Galera y otra en el río Bacadéhuachi, con 21 km de canales revestidos, para regar 1 500 ha en doble cultivo anual.


    	Presa Cajón de Onapa, sobre el río Sahuaripa en el municipio del mismo nombre, con una capacidad de 40 millones de m3 y 57.3 km de canales revestidos, para regar hasta 4 500 ha en doble ciclo agrícola anual que permitiría el desarrollo regional en las poblaciones de Cajón de Onapa, Valle Tacupeto, Bámori, Arivechi, Pónida, Santo Tomás, Mesita del Cuajari, Sehuadéhuachi y Sahuaripa.


    	Presa Las Calabazas, en el río Bacanora en el municipio del mismo nombre, con una capacidad de 14.3 millones de m3 y 23.5 km de canales revestidos para regar 750 ha en doble cultivo.


    	Presa Termopar, en el río del mismo nombre, en el municipio de Ures, con una capacidad de 5 millones de m3 y 22 km de canales revestidos para regar 625 ha en doble cultivo anual.


    	Presa Jíncori (Juan Maldonado “Tetabiate”), en el río del mismo nombre, en el municipio de Navojoa, con capacidad de 18 millones de m3, 60.3 km de canales revestidos, para regar 1,805 ha en doble ciclo agrícola.


    	Presa Bachoco (Maximiliano R. López), en el arroyo del mismo nombre, en el municipio de Cajeme, con capacidad de 8 millones de m3 y 9.1 km de canales revestidos para el riego de 655 ha en doble cultivo anual, y eliminar el peligro de daños y destrozos causados frecuentemente por el arroyo Bachoco.


    	Presa El Tapiro, en el arroyo del mismo nombre en el municipio de Cumpas, con una capacidad de 18 millones de m3 y 32.7 km de canales revestidos para regar 1 520 ha en doble cultivo anual


    	Presa Adolfo de la Huerta (Nácori Chico), en el río del mismo nombre, con capacidad de 3 millones de m3 y 10 km de canales revestidos para regar 320 ha en doble cultivo anual.


    	Presa Jacinto López (Cuquiarachi), en el arroyo del mismo nombre del municipio de Fronteras, con una capacidad de 15.4 millones de m3 y 27.5 km de canales revestidos para regar 1 254 ha en doble cultivo anual.

  


  Las presas tuvieron un costo de $8,843 millones de pesos.


  En el almanaque sobre las presas construidas por el Gobierno del Estado, Samuel Ocaña escribió lo siguiente:


  OBRA HIDRÁULICA EN SONORA


  El pueblo pobre y explotado hizo la Revolución Mexicana, para derrotar al régimen opresor y dictatorial de Porfirio Diaz y establecer las libertades de los individuos y formar una sociedad de derecho; para crear una sociedad democrática, plural, crítica y participativa. Hizo el pueblo la Revolución para eliminar la ignorancia, el dogmatismo y el fanatismo, elementales éstas, inseparables, que conforman una realidad que posibilita en las sociedades humanas, la represión, la explotación y la concentración de provechos y privilegios en pocas manos. Hizo la revolución para desterrar la servidumbre y la miseria por el único camino que nos da la educación, la capacitación, el conocimiento científico y la cultura. Porque solo la educación y la cultura liberan al hombre para que pueda aplicar y ejercer todas sus potencialidades humanas que nos lleve al establecimiento de una sociedad justa, que garantice la igualdad de oportunidades y los derechos y libertades de todos.


  El proyecto político de la Revolución Mexicana en marcha incorpora como uno de sus objetivos fundamentales, conservar, enriquecer y explotar racional e inteligentemente los recursos naturales del país para lograr el trabajo, el bienestar para todos los mexicanos y legar a las generaciones futuras más y mejores plataformas y bienes para el trabajo y la creatividad, que nos permita elevar permanentemente la calidad de la vida.


  En este sentido, dentro de las estrategias de la Revolución Mexicana, tiene rango prioritario el desarrollo de la obra hidráulica en búsqueda de la seguridad de los alimentos del pueblo y garantía de su buen nivel nutricional. Toda estructura hidráulica que retenga agua crea un nuevo polo de desarrollo económico regional, propicia el arraigo familiar y condiciona la multiplicación de las diversas actividades productivas y los empleos.


  En Sonora, el Gobierno de la República en cumplimiento de los objetivos y fines del gran movimiento revolucionario ha desarrollado desde 1936 una vigorosa e impresionante obra hidráulica que coloca a Sonora, con el ejemplar esfuerzo de su pueblo, como una de las entidades de la República fuertemente productora de alimentos para la nación.


  El proceso ininterrumpido de desarrollo del programa hidráulico del Gobierno de la República ha hecho posible que Sonora cuente hoy con 23 presas con capacidad de almacenamiento hasta de 8,676 millones de m3, y que, en razón de su dimensión, van desde las grandes obras, tales como La Angostura (Nacozari), El Novillo (Villa Pesqueira y San Pedro de la Cueva), El Oviáchic (Cajeme) y El Mocúzari (Álamos).


  También son de señalarse las pequeñas y a la vez grandes obras hidráulicas, en razón de su significado social, como lo son las presas de El Comaquito (Ímuris), El Veranito (Álamos), El Yeso (Magdalena), El Plomo (Caborca), Abelardo L. Rodríguez (Hermosillo), Punta de Agua (Guaymas), Agua Caliente (Guaymas), Cuauhtémoc (Átil), Divisaderos (Divisaderos) y La Haciendita (Villa Pesqueira).


  Así mismo debemos incluir en este Registro Patrimonial de los Sonorenses, las 9 Presas y el Canal Fuerte-Mayo que hemos podido construir en los últimos cinco años entre el Gobierno del Estado y Gobierno Federal, con inversiones iguales, en cumplimiento de los objetivos del Programa Nacional Agropecuario del Gobierno de la República.


  A las presas de almacenamiento, se suman al trabajo agrícola los 4 082 pozos profundos localizados en todo el territorio sonorense, de tal modo, que la disponibilidad de agua-riego anual, permite operar continuamente en cultivos, 800 mil hectáreas.


  Samuel Ocaña
Hermosillo, Sonora, 1.º de enero de 1985.


  Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora


  El 18 de julio de 1980 se crea e integra el Patronato para el Fomento de la Educación Superior en San Luis Río Colorado, Sonora, A. C. Su objetivo era establecer en esa ciudad una universidad en donde los jóvenes sanluisinos pudieran cursar estudios a nivel superior, evitando así emigrar a otras localidades del estado y del país.


  El 20 de octubre de ese mismo año, se firmó el convenio de apertura de la Universidad de San Luis Río Colorado, incorporada a la Universidad de Sonora.


  La Universidad de San Luis Río Colorado inició sus actividades con una población escolar de 300 alumnos inscritos en cinco licenciaturas: Contaduría Pública, Administración de Empresas, Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial y Agronomía.


  La Universidad de San Luis Río Colorado funcionó durante tres años ya que, el 3 de octubre de enero de 1983, se convirtió en el Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora, Cesues, con el fin general de participar en el proceso de formación de profesionales demandados por el desarrollo social, económico, cultural y político de la entidad.


  El primer director del Cesues fue el Lic. Alberto Flores Urbina, quien había sido fundador del Colegio de Bachilleres y del Conalep en Sonora.


  El Cesues inició actividades en San Luis Río Colorado ofreciendo las siguientes licenciaturas: Contaduría Pública, Administración de Empresas, Administración de Empresas Turísticas, Agronomía en Sistemas de Irrigación y Agronomía en Zonas Áridas.


  En 1984, se estableció la Unidad Hermosillo del Cesues ofreciendo las carreras de Ingeniería en Geociencias e Ingeniería en Horticultura, y en 1985 la Escuela Superior de Ecología. Poco después se estableció la Unidad Navojoa, ofreciendo la carrera de Ingeniería en Acuacultura.


  Dirección de Minería, Geología y Energéticos


  De acuerdo con lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo, se decidió impulsar al sector minero considerando sobre todo a la pequeña y mediana minería, por carecer ésta de los medios técnicos y económicos para poder evaluar de manera adecuada los recursos mineros, y eventualmente minarlos.


  Lo primero que se hizo fue crear la Dirección de Minería, Geología y Energéticos (DMGE) dependiente de la Secretaría de Desarrollo Económico, nombrando director al Dr. Ariel Echávarri Pérez, un geólogo con doctorado en Francia y profesor de tiempo completo de la Universidad de Sonora; como subdirector de Geología al maestro en Ciencias Geológicas Efrén Pérez Segura y como subdirector de Minería al ingeniero minero Juan Pedro Baca Ramírez. Al mismo tiempo se contrató a personal técnico suficiente en las ramas de la geología, la minería y la metalurgia.


  Se decidió que lo primero que se necesitaba era contar con la información geológico-minera de los recursos naturales, por lo que se elaboraron una serie de mapas metalogénicos de rocas y minerales industriales, de los recursos geotérmicos, etc.


  Para ofrecer un servicio completo al sector minero, se instaló un laboratorio experimental de análisis químicos y metalúrgicos en el poblado La Colorada; además, se contaba con varios compresores con sus máquinas de barrenar correspondientes que se rentaban por períodos de tiempo a los gambusinos y un tractor para mejorar los caminos de acceso a los prospectos mineros que lo requerían.


  El objetivo era que los pequeños mineros vendieran su mineral a las plantas grandes y de ahí continuaran trabajando a pequeña escala generando empleos.


  A partir de 1980, se creó un fondo económico para apoyar la exploración, desarrollo y explotación de obras mineras mediante créditos asequibles a los pequeños y medianos mineros.


  Personal de la DMGE llevó a cabo innumerables estudios geológicos-mineros a petición de los gambusinos, a quienes se les entregaba un informe completo que incluía análisis químicos y planos geológicos y mineros con recomendaciones que fueran útiles al solicitante.


  La Compañía Minera de Cananea, que en esa época era propiedad del Gobierno Federal y operaba una fundición para obtener cobre metálico, le proporcionaba a la DMGE dos góndolas por mes para procesar mineral de pequeños mineros que pudiera usarse como fundente en su proceso.


  Para estimular la producción, el minado y la comercialización de la pequeña y mediana minería, de la DMGE emprendió y llevó a cabo la construcción de tres plantas de beneficio en Álamos, San Javier y Arivechi, que tenían capacidad para procesar hasta 100 toneladas de mineral por día y utilizaban el método de flotación selectiva para obtener concentrados con altas leyes de mineral que fueran comercializables en la fundición de Met-Mex Peñoles en Torreón, Coahuila.


  Previo a la construcción de estas plantas se recopiló información sobre el potencial minero existente en esos distritos mineros a pequeña y mediana escala, y al mismo tiempo el personal de la DMGE evaluó numerosos lugares en esos distritos con posibilidades de producir mineral para alimentar a las plantas de beneficio.


  En el poblado de La Colorada —donde en el pasado estuvo la primera planta de cianuración de México—, la DMGE, a través del Consejo de Recursos Minerales no Renovables[79], evaluó más de un millón de toneladas de “jales” de cuatro minas antiguas que en esa época existían en el lugar, para extraer lo más posible de valores de oro y plata existentes, y se diseñó e instaló una planta piloto para tratar esos materiales.


  El yacimiento de fierro El Volcán ubicado en Rosario Tesopaco, con casi diez millones de toneladas de mineral de alta ley probadas, fue adquirido por el Gobierno del Estado que explotó y vendió el material a la planta cementera que Cemex acababa de construir en las inmediaciones de la ciudad de Hermosillo.


  Durante las visitas técnicas que los geólogos y mineros realizaban a los prospectos mineros, la DMGE logró descubrir tres yacimientos de zeolita en los municipios Agua Prieta, Cucurpe y Arizpe, y un yacimiento de bentonita cálcica en Arizpe.


  Para promover el desarrollo del distrito minero de Mulatos, la compañía Real de Ángeles llevó a cabo la evaluación y exploración del yacimiento aurífero de baja ley y alto tonelaje que se localizó en el lugar, que a posteriori, dio origen a la actual mina La India y al desarrollo de un gran distrito minero en esa zona.


  Por otra parte, se invitó a la compañía Minerales para la Industria, subsidiaria de la compañía Vitro de Monterrey, para evaluar y cubicar las reservas del yacimiento de sulfato de sodio de Bacadéhuachi —que era propiedad de un pequeño minero— y también a que estudiara los depósitos de carbonato de sodio existentes en el área de Bahía de Adair, cerca de Puerto Peñasco.


  La DMGE fue la encargada de elaborar el programa de estudios para la nueva carrera de Ingeniería en Geociencias en el Cesues.


  Correspondió a la DMGE, escribir el primer capítulo del primer tomo de la obra “Historia General de Sonora” que trata sobre la geología y de la geografía de la entidad.


  La DMGE elaboró las siguientes publicaciones gratuitas para dar a conocer algunos de los aportes que hizo a la minería y la geología del Estado: “Geología urbana de Hermosillo” por el Dr. Guillermo A. Salas Piza; “Carta metalogenética de Sonora” por el Dr. Ariel. Echávarri Pérez y el Mtro. Efrén Pérez Segura; “Guía para el pequeño minero, trámite de concesiones de exploración y explotación” por personal de la DMGE; “Los recursos minerales de fierro en Sonora” por el geólogo Francisco Javier Cabrera Fernández; “Los recursos geotérmicos de Sonora” por el geólogo Fernando Verdugo Mariscal; “Recursos minerales no metálicos y rocas industriales de Sonora” por el geólogo Juan Ramón González Sandoval; y “Evaluación geológica-económica de los depósitos de perlita en Guaymas, Sonora y del distrito minero El Boludo y El Puerto de Camou en el municipio de Trincheras”, por el geólogo Ignacio Lagarda Lagarda.


  Durante el sexenio de Ocaña inició operaciones la mina, planta de beneficio, fundición y refinería de cobre La Caridad con un valor aproximado de mil millones de dólares en el municipio de Nacozari.


  Dirección de Fomento Pesquero


  Lo mismo sucedió con el sector pesquero, para el que se creó la Dirección de Fomento Pesquero, nombrando titular a Francisco Jesús Melo Sánchez, un oceanólogo egresado de la Facultad de Ciencias Marinas de la Universidad de Baja California.


  En 1978 el sector pesquero sonorense destacaba como primer lugar de la producción pesquera nacional. Por ello la autoridad federal de pesca prestaba especial interés a las declaraciones y compromisos que el candidato Ocaña hacía en campaña.


  Al iniciar el gobierno de Samuel Ocaña, las cooperativas pesqueras —sin posibilidades de crédito— demandaban de motores y equipos de pesca mientras que los astilleros no lograban terminar de construir los barcos por las mismas razones.


  A solo cinco meses de iniciado su gobierno, el gobernador Ocaña recibió en una gira por Yavaros y Guaymas al director general del Fondo Nacional para los Desarrollos Portuarios y funcionarios de la Secretaría de Pesca.


  En Yavaros se puso la primera piedra de la empresa Industrias Barda, para corte de sardina y se invitó a los empacadores de legumbres de Huatabampo a invertir en el enlatado de sardina, dando como resultado la enorme planta Yavaros Industrial con capacidad para enlatar 120 toneladas diarias de sardina en troncho.


  Simultáneamente se concretó la ampliación del parque industrial pesquero de Yavaros con 16 ha de rellenos y la construcción de muelles.


  En Guaymas la empresa Alimentos Preparados de Guaymas inauguró una congeladora con línea de enlatado de atún y sardina.


  Posteriormente, dadas las nuevas prometedoras condiciones del ya funcional parque industrial pesquero Rodolfo Sánchez Taboada, la empresa Productos Pesqueros del Noroeste, con base en Ensenada, se asoció con Armadores e Industriales de Guaymas, dando como resultado la construcción de la planta enlatadora de mayor tamaño en el país.


  La valiosa infraestructura de los parques para la industria pesquera dio como fruto que se constituyeron 38 nuevas industrias que operaron moderna y eficazmente durante esos seis años de gobierno, lo que provocó que la producción pesquera se triplicara respecto a 1978.


  Durante el mandato del gobernador Ocaña se construyó el Centro Ostrícola del Estado de Sonora en Bahía Kino, inaugurado en 1984 por el presidente Miguel de la Madrid, hoy convertido en el Centro Reproductor de Especies Marinas del Estado de Sonora.


  Paralelamente, en el Block 1507 del Valle del Yaqui se construyó el Centro Acuícola de Sonora para producción de peces de engorda en jaulas para poblar con crías las nuevas presas recién construidas en esa administración.


  En 1984 se creó el Instituto de Acuacultura del Estado de Sonora como organismo público desconcentrado para operar ambos centros.


  Técnicos en acuicultura cubanos visitaron Sonora para realizar estancias de intercambio en las instalaciones sonorenses, para aprender del cultivo de bivalvos y microalgas.


  En 1984 se recibió a una comisión de la embajada inglesa, que buscaban entender cómo en tan breve tiempo Sonora destacaba en la pesca y la acuicultura.


  El Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de la Unison fue apoyado con fondos para construir una unidad de prueba estanquera de camarón llamado Parque Acuícola de la Atanasia en el municipio de Cajeme, y en 1985, con fondos gestionados ante el Instituto Nacional Indigenista se construyó una granja acuícola en Las Guásimas, adscrita a la cooperativa Comunidades Yaquis.


  La Dirección de Fomento Cooperativo creada por el gobernador Ocaña facilitó la creación de doce cooperativas ostioneras, tres de ellas integradas por mujeres. El ostricultivo fue una buena opción para aliviar la precariedad de las cooperativas pesqueras y en especial las ejidales que se sumaron para alcanzar 32 unidades ostrícolas a partir de 1983.


  El Cesues instaló en Navojoa la Escuela de Ingeniería Acuícola. El Centro de Estudios Tecnológico del Mar de la SEP pasó de ser una secundaria técnica a una escuela superior de Ingeniería Pesquera y Acuícola en Guaymas, y en 1981 instaló su unidad número 14 en Puerto Peñasco.


  Mediante dragado se amplió la dársena portuaria de Puerto Peñasco, se construyeron muelles de concreto y se ganaron terrenos al mar para alojar al parque industrial pesquero y turístico del puerto, con más de 8 ha en su plataforma y otras tantas en su periferia.


  Casa de la Cultura


  Desde los años setenta Héctor Rodríguez Espinosa y otros amigos se reunían en la oficina del Prof. Luis López Álvarez en la Junta para el Progreso y Bienestar, donde discutían sobre temas políticos y culturales.


  En una de las sesiones, don Luis les presentó la maqueta de lo que sería una Casa de la Cultura, un proyecto modernista del Arq. Horacio Rubio Salcido.


  El sitio de su edificación siempre estuvo muy cuestionado porque era en la base del cerrito de La Cruz en el lecho del río de Sonora, cuyas avenidas extraordinarias eran cíclicas e inundaban el área y además los geólogos afirmaban que el subsuelo era sumamente inestable.


  Finalmente, la obra se concluyó y fue inaugurada el 10 de octubre de 1979, tres días antes de que el gobernador Alejandro Carrillo Marcor entregara su mandato.


  Durante la campaña del gobernador Samuel Ocaña García, se realizaron entusiastas foros de consulta popular sobre cultura, organizados por Jorge Esma Bazán, un director de teatro, dramaturgo y cineasta yucateco recomendado por el Lic. Juan José Bremer Martino, director del Instituto Nacional de Bellas Artes.


  Por sus méritos en campaña, Esma Bazán fue nombrado coordinador general de Cultura del Estado y director de la Casa de la Cultura, recién inaugurada.


  Poco tiempo después, para equilibrar el ambiente crítico de nuestro regionalismo y satisfacer a otro de los muchos aspirantes al cargo, Ocaña nombró al culto médico pediatra Ignacio Aello Parodi, director de la Casa de la Cultura, quien se instaló en una oficina pequeña al lado del gran despacho del coordinador general de Cultura del Estado en la planta alta de la Casa de la Cultura, que albergaba también el Centro de Educación Artística del Instituto Nacional de Bellas Artes, una escuela de nivel bachillerato.


  Ambos funcionarios eran de cuerpos y temperamentos fuertes —Aello Parodi había practicado el box— y chocaron de inmediato. En una de sus discusiones altisonantes de finales de mayo de 1982 en la oficina de Esma Bazán, el altercado subió de tono y ambos bajaron las escaleras gritando a toda voz y continuaron caminando hacia la salida del edificio, frente al sorprendido personal, los estudiantes y los visitantes presentes en el recinto.


  El escándalo trascendió en la sociedad hermosillense y ambos fueron despedidos.


  El Gobernador nombró entonces al Lic. Héctor Rodríguez Espinosa como coordinador general de Cultura del Estado y director de la Casa de la Cultura.


  Posteriormente, a sugerencia del gobernador Ocaña, Rodríguez Espinosa nombró al Prof. Ernesto “El Venadito” López Riesgo, director de la Casa de la Cultura, quien aceptó gustoso, y al Prof. Amadeo Hernández como asesor.


  Se puso en operación el Programa Cultural de las Fronteras, de carácter presidencial, apoyado por dos notables talentos desde la esfera federal: el ideólogo Jesús Reyes Heroles y el escritor y promotor cultural mexicano Juan José Bremer Martino.


  El programa inició en diciembre de 1983 de manera nacional en Nogales, Sonora. Para el año siguiente, se extendió a 29 municipios del estado.


  Se auspiciaron varios eventos de primer nivel, como el Concurso Nacional de Novela Juan Rulfo, con el apoyo del Instituto Nacional de Bellas Artes, que ganó el literato Arturo Azuela, presidente del Seminario de Cultura Mexicana; se presentó la Ópera de Pekín; la Orquesta Sinfónica de la Ciudad de México dirigida por Enrique Bátiz; un concierto del violinista Hermilo Novelo; obras de la Compañía Nacional de Teatro y el inolvidable concierto del cantautor de protesta uruguayo, Alfredo Zitarroza.


  En la galería de la Casa de la Cultura se montaron varias exposiciones pictóricas, como la de los muralistas Teresa Morán y Enrique Estrada, de talentos locales como Dolia Esteves y Julieta de Amante; obra escultórica como la del profesor Francisco Castillo Blanco y fotográfica, como “El Hermosillo que se nos fue” de Guillermo “Memo” Moreno, a quien se designó como profesor de fotografía y continuó hasta su jubilación.


  La Casa de la Cultura, que siempre fue una atingente exigencia del gobernador Ocaña, no solo fue el asiento físico y el soporte humano de las tareas y actividades culturales del Estado en Hermosillo, sino que fue más allá de sus paredes y de los límites de la ciudad.


  Centro de Investigaciones en Alimentación y Desarrollo


  A inicios de 1978, el Dr. Carlos Enrique Peña, quien había trabajado en el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología con el Ing. Manuel Puebla Peralta, laboraba en el Instituto de Investigaciones y Estudios Superiores del Noroeste, A. C., una asociación civil de membrete creada para recibir los recursos económicos de la Subsecretaría de Investigación de la SEP, encargada de realizar los estudios para la justificación de la creación de una nueva institución de investigación científica en el Estado.


  Enrique Peña invita a colaborar con él a Manuel Puebla Gutiérrez, recién llegado de su maestría en la Universidad de Stanford.


  Samuel Ocaña, en aquel momento secretario de Gobierno, les ayudó a crear la estructura legal para crear el CIAD, pero en ese momento es enviado al PRI para dirigirlo y se lleva a Carlos Enrique Peña como presidente del Cepes y Manuel Puebla Peralta se hace cargo del Instituto de Investigaciones y Estudios Superiores del Noroeste, junto con Jorge Villaescusa, Margarita Pasillas y Mauro Eduardo Valencia Juillerat, un químico de la Universidad de Sonora que recién había llegado de su doctorado en Universidad de Arizona.


  Por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de septiembre de 1981 se creó el CIAD, que sustituyó al Instituto de Investigaciones y Estudios Superiores del Noroeste, y el 16 de marzo de 1982, el CIAD se constituyó legalmente como una asociación civil con carácter de empresa de participación estatal mayoritaria, teniendo su sede en Hermosillo, Sonora.


  Sus asociados fundadores fueron la SEP, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, la UNAM, el IPN y el Gobierno del Estado de Sonora.


  Centro de Investigación del Desierto de Sonora


  Al iniciar su gobierno, el gobernador Ocaña le ofrece al Ing. Manuel Puebla Peralta crear en Sonora un centro de investigación científica, en razón a que años atrás, Puebla Peralta había creado el Centro de Investigaciones, Científicas y Tecnológicas de la Universidad de Sonora.


  Puebla Peralta le propone al Gobernador crear una institución encargada del aprovechamiento de los recursos naturales del desierto de Sonora y así nace el Centro de Investigación del Desierto de Sonora, con unos cuantos proyectos como el de la promoción del desarrollo geotérmico del Golfo de California; la Operación Totoaba para repoblar esta especie marina en extinción y su explotación sustentable; la producción de caña agria[80] en la región de Tubutama para la producción de materiales curtientes; la producción de emulsificadores de asfalto en base a oxidantes de la planta gobernadora[81]; la producción de cosméticos derivados de la jojoba, y Fitohormona CIDEF-4, un biorregulador de crecimiento obtenido del barbasco mexicano capaz de potenciar e incrementar los rendimientos en cultivos hasta en un 30-40%.


  Años después, este centro fue desmantelado y fusionado al Centro Ecológico de Sonora.


  El Colegio de Sonora


  En marzo de 1980, el gobernador Ocaña y el secretario de Gobierno Eduardo Estrella Acedo conversaban sobre la posibilidad de la fundación de una institución como El Colegio de Michoacán, y el Gobernador se entusiasmó tanto que le dio instrucciones para que tuviera una entrevista con el Dr. Víctor L. Urquidi, presidente de El Colegio de México y con el Dr. Luis González y González[82], rector de El Colegio de Michoacán


  Después de una conversación con el doctor Urquidi, éste vino a Hermosillo y se estableció la relación oficial entre con el gobernador Ocaña, quien hizo algunas visitas a El Colegio de México reuniéndose con el doctor Urquidi y con el maestro Mario Ojeda, hasta tener una idea muy clara de lo que se debería hacer. La conclusión fue que un buen modelo a seguir era El Colegio de Michoacán.


  En una carta del 5 de junio de 1981, el doctor Urquidi le escribe a Estrella Acedo diciéndole: “Me es grato por este medio confirmar a usted nuestro interés en cooperar en su creación, lo que se ha venido concretando en las entrevistas sostenidas con el señor Gobernador y con usted mismo.


  Fue en las oficinas de El Colegio de México donde el doctor Urquidi y Estrella Acedo, con las instrucciones precisas que tenía del ejecutivo sonorense, analizaron los nombres y los perfiles de las personas de entre quienes se elegiría al primer rector de la nueva institución y entre ellos estaba el nombre de Gerardo Cornejo Murrieta, cuyo libro “La Sierra y el Viento” había causado furor en Sonora desde 1976.


  Urquidi y Estrella Acedo se decidieron por Gerardo Cornejo. El gobernador Ocaña aceptó gustoso la propuesta.


  El Colegio de Sonora se fundó el 28 de enero de 1982 y en el evento de inauguración estuvieron presentes el gobernador Samuel Ocaña; el rector de la UNAM Dr. Octavio Rivero Solano; el coordinador académico de El Colegio de México y representante del Dr. Víctor L. Urquidi, Carlos Arreola Wong; el rector de El Colegio de Michoacán Dr. Luis González y González; los exgobernadores de Sonora Luis Encinas Johnson, Alejandro Carrillo Marcor y Faustino Félix Serna; el Lic. Gerardo Cornejo Murrieta y otras personalidades destacadas en el Estado, quienes firmaron el acta constitutiva.


  El Colegio de Sonora inició actividades el 13 de octubre de 1982 como una institución de investigación y educación superior en Ciencias Sociales y Humanidades. Su creación se inscribía en la determinación de descentralizar la investigación y la educación superior para la atención de las necesidades regionales, principios que han marcado su labor a lo largo de su existencia.


  Por lo anterior, consideramos que los fundadores de El Colegio de Sonora fueron el Dr. Samuel Ocaña García, el Lic. Eduardo Estrella Acedo, el Dr. Víctor L. Urquidi y el Lic. Gerardo Cornejo Murrieta.


  Centro Ecológico de Sonora


  El arquitecto Víctor Suárez Ramírez —quien contaba con una maestría en Planeación Urbana en Inglaterra— y el Arq. Hugo Reynoso González, habían elaborado el Plan Ecológico Estatal y sus respectivos planes municipales y de Centros de Población de Baja California, contratados por la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas.


  Al terminar el proyecto en Baja California, el arquitecto Víctor Suárez, gracias a la recomendación de su suegro Ignacio Ruiz Serrano, huatabampense y amigo de Samuel Ocaña, se entrevista con el Gobernador para plantearle los estudios en materia ecológica que había que hacer para el estado.


  Motivado por la propuesta del Arq. Suárez, el Gobernador lo nombra director de Ecología del Gobierno del Estado de Sonora y le extiende el siguiente oficio el 9 de enero de 1981, donde se refleja la visión ambientalista del mandatario estatal:


  Hermosillo, Sonora, a 9 de enero de 1981.


  C. Arq. VÍCTOR MANUEL SUÁREZ
Director de Ecología del Gobierno del Estado de Sonora 
Presente.


  De acuerdo con el Plan de Desarrollo Económico y Social del Estado de Sonora 1979-1985, daremos cumplimiento al compromiso que se asienta en tal documento, de realizar un esfuerzo conjunto entre Gobierno del Estado, Gobierno Federal y la Comunidad Sonorense para preservar, salvaguardar, proteger y promover el enriquecimiento del ecosistema sonorense.


  Necesitamos realizar programadamente acciones que apoyen la detención del proceso de erosión de nuestro suelo y el avance del desierto, así mismo, evitar la extinción de especies de la fauna marina y fauna silvestre de tierra; a efecto de fortalecer nuestro desarrollo económico sin el menoscabo y deterioro de la naturaleza y entorno físico que nos da y genera vida.


  Ruego a usted disponer las acciones y estrategias necesarias a efecto de crear en Zona Sur aledaña a Hermosillo, en terreno que dispone el Gobierno del Estado, el Centro Ecológico de Sonora, que tendrá como objetivo, investigar nuestra flora y fauna, reproducir nuestra fauna silvestre para repoblar el Estado cien de aquellas especies en vía de extinción y restituir aquellas especies que ya se extinguieron.


  Será un Centro Educativo, de recreación y de toma de conciencia del Pueblo de Sonora, para que apoye y participe en la conservación y enriquecimiento del ecosistema sonorense, así mismo este Centro será de capacitación, educación y estudio para la formación de recursos humanos que necesitará el Estado y eventualmente otras regiones del País. Además, será un Centro que intercambiará experiencias e investigaciones con otros Centros similares del mundo y tal vez si así conviniere enriquecer nuestra fauna silvestre con alguna o algunas especies que pudieran adaptarse a nuestro medio.


  SUFRAGIO EFECTIVO Y NO REELECCIÓN
EL GOBERNADOR DEL ESTADO


  Dr. Samuel Ocaña


  La realización del proyecto conceptual se elaboró en un tiempo récord, en una “encerrona” de tres semanas de Suárez y Reynoso en el hotel Gándara, para la elaboración de un conjunto arquitectónico que se construiría al sur de la ciudad de Hermosillo.


  El proyecto lo elaboraron con base en un levantamiento fotogramétrico del sitio, donde hicieron un minucioso análisis del medio físico y natural tomando en cuenta las veredas naturales que por años se fueron conformando por el paso la fauna, los arroyos y elementos físicos relevantes de rocas y vegetación, que les ayudaron para moldear el trazo de los caminos de los recorridos para las exhibiciones de flora sin necesidad de hacer movimientos de tierra que alterarán el estado natural y físico del lugar.


  También utilizaron cuarenta fotografías escénicas del Museo del Desierto de Tucsón, Arizona, que les sirvieron de base para la elaboración de quince perspectivas artísticas que expresaban el proyecto en tres dimensiones e ilustraban cada uno de los edificios que conformaban el proyecto, cuya propuesta arquitectónica fue concebida a base de estructuras de troncos y techos de palma, valorando con ello la tipología vernácula de la región.


  Presentado el proyecto al gobernador Ocaña, se dio inicio de inmediato de la obra para lo cual fueron contratados más de cien albañiles traídos de la Ciudad de México.


  La obra se realizó a contrarreloj y el gobernador Ocaña la supervisaba cada tres días diciéndoles: “No sé cómo le van a hacer, pero lo tengo que inaugurar antes de septiembre de 1985”.


  En una de esas supervisiones el Gobernador les ordenó a los trabajadores que regaran permanentemente los saguaros y pitahayas que había en el lugar.


  Los trabajadores solo movieron la cabeza de lado a lado. Los saguaros y pitahayas no se riegan.


  El Centro Ecológico de Sonora fue inaugurado el 5 de junio de 1985, en una superficie de 1 500 ha, incluidas sus áreas de amortiguamiento para que los animales no se estresaran. Albergaba 909 organismos vivos de 120 especies diferentes, donde destacaban mamíferos mayores, mamíferos menores, aves, reptiles y animales domésticos.


  Fondo de Crédito Educativo


  En octubre de 1972, el Lic. Eduardo Estrella Acedo era el rector del Itson y como tal asistió a una asamblea de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior que se celebró en Tepic, Nayarit.


  Ahí conoció e hizo amistad con el director del Instituto Científico y Cultural de Aguascalientes, Humberto Martínez de León, quien le habló del “crédito educativo”, es decir, préstamos de dinero a estudiantes para pagar colegiaturas y les surgió la idea de visitar al director del Fideicomiso para el Desarrollo de Recursos Humanos del Banco de México, Óscar Méndez Nápoles.


  Cuando el gobernador de Aguascalientes Francisco Guell Jiménez (1968-1974) fundó la Universidad Autónoma de Aguascalientes en 1973, inmediatamente el Fideicomiso para el Desarrollo de Recursos Humanos del Banco de México abrió una línea de crédito para hacer préstamos a sus estudiantes.


  En 1975, durante el gobierno de Carrillo Marcor, el Itson obtuvo su autonomía, dejando de lado las escuelas y las facultades sustituyéndolos por departamentos, empezando a cobrar colegiaturas y a prestar dinero a los estudiantes.


  Durante su campaña para la gubernatura, el doctor Samuel Ocaña visitó el Itson y conoció lo que se estaba haciendo en materia de préstamos a los estudiantes de la institución, que para entonces ya contaba con una línea de crédito del Banco de México de la que se descontaban los pagarés suscritos por los estudiantes prestatarios, avalados por los socios de los clubes Rotario y Leones.


  En los primeros acuerdos que Estrella Acedo tuvo como secretario de Gobierno con el gobernador Ocaña, platicaron del crédito educativo y el Gobernador le pidió que le presentara un proyecto para que ese crédito se ofreciera en Sonora.


  Estrella Acedo elaboró el proyecto y el 31 de enero de 1980, el gobernador Samuel Ocaña García, convencido de las bondades del proyecto de crédito educativo, firmó un acuerdo preliminar con Eliseo Mendoza Berrueto, subsecretario de Educación Superior e Investigación Científica de la SEP, para la creación de un fondo para otorgar becas a estudiantes universitarios.


  En marzo de 1980 el gobernador Samuel Ocaña García suscribió un convenio con el secretario de Educación Pública, Lic. Fernando Solana, en el que ambas entidades se comprometían a aportar durante tres años consecutivos $18 millones de pesos cada una, para crear un fondo destinado a financiar estudios de licenciatura de jóvenes sonorenses.


  El 1 de junio de 1980, el Congreso del Estado aprobó la ley que crea el Fondo de Crédito Educativo del Estado de Sonora, sesionando en Cananea, convertida en capital del Estado con motivo del aniversario de la Huelga de 1906.


  Había nacido una institución de crédito educativo, la primera en su género en el país, para apoyar a los estudiantes de las universidades públicas, con el compromiso de devolver lo prestado para apoyar a los que vendrían después.


  El primer presidente de la junta directiva del Fondo fue el Ing. Armando Hopkins Durazo y compartió su honroso nombramiento con distinguidos profesionistas sonorenses, reconocidos por su honorabilidad y su generoso compromiso: Raúl Encinas Alcántar, Javier del Valle Gómez, Raúl Peterson, Luis Gómez del Campo, Manuel Torres, Catalina Acosta de Bernal y Delfín Ruibal.


  Cada uno de ellos participaba en la calificación de las solicitudes de los estudiantes con el mismo entusiasmo que en las reuniones con empresarios para la captación de recursos particulares. Es justo decir que lo hacían con el único afán de servir. Luz Mercedes Aguayo fue nombrada subdirectora del Fondo.


  La junta directiva imprimió el sello sonorense en la fórmula del crédito educativo ofreciendo “crédito a la palabra”. Algo que siempre tuvo claro fue la importancia de diferenciar el concepto “beca” del concepto “crédito”; este último surge de la confianza y va ligado siempre a la responsabilidad personal.


  Ese mismo año de 1980 se constituye el Comité Auxiliar del Valle del Yaqui y entre sus miembros participan Horacio Olea Encinas, reconocido notario de aquella región, Cecilia Teresa Miloslavich Montes, directora de Extensión del Itson y Felipe Valdez Nieblas, profesor del ITA 21.


  En el primer año de labores del Fondo de Crédito Educativo, se otorgaron créditos a 271 estudiantes.


  El crédito podía destinarse al pago de colegiaturas, pero también para adquirir libros, útiles escolares, transporte y asistencia. Las operaciones se realizaban manualmente bajo la rigurosa supervisión de su primer gerente Jaime Girón Gámez.


  En 1981 se amplió el beneficio del crédito a los estudiantes de carreras terminales técnicas y de educación normal. Ese año el Fondo otorgó créditos educativos a 1 045 estudiantes.


  En 1982 el programa de crédito se hizo extensivo a estudiantes de bachillerato, año en el que se publica el reglamento para el otorgamiento de crédito a estudiantes de postgrado y se otorgan 1 529 créditos.


  En 1983 se reestructura la junta directiva. Se ratifica como presidente al Ing. Armando Hopkins Durazo. Permanecen Raúl Encinas Alcántar, Luis Gómez del Campo y Catalina Acosta de Bernal, y se integran Enrique Ramonet Valdez, Horacio Olea Encinas, Tomás Gómez Montalvo y Felipe Antonio Ceceña Seldner. Héctor Vázquez del Mercado y Alberto Torres Soto sustituyeron más tarde a estos dos últimos.


  Por motivos de salud, renuncia el gerente Jaime Girón Gámez y se crea la Dirección General del Instituto, a cargo de César Rubio García.


  El 10 de junio de 1985, el Fondo se convierte en Instituto de Crédito Educativo del Estado de Sonora. César Rubio García renuncia al cargo de director general y en su lugar es nombrada Luz Mercedes Aguayo de Corral, quien desde julio de 1981 coordinaba el área académica. En Ciudad Obregón se formaliza la extensión sur, para atender a los acreditados de esa región del Estado.


  Se constituye el Fondo Club de Leones de San Luis Río Colorado y el Fondo Club de Leones de Guaymas, para otorgar créditos a jóvenes de los respectivos municipios. Este año el beneficio del crédito alcanza a 3 361 estudiantes.


  Primera planta potabilizadora para Hermosillo


  El miércoles 1 de julio de 1981, el gobernador Ocaña inauguró la primera planta potabilizadora en la ciudad, llamada Hermosillo I, localizada en las inmediaciones de la laguna La Sauceda.


  Con un costo de $42 millones y tecnología netamente mexicana, empezó a aportar 300 litros por segundo. Las gestiones para la obra fueron realizadas por la presidenta municipal Dra. Alicia Arellano Tapia y fue construida por técnicos de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas en Sonora cuyo director era el Ing. Humberto Valdez Ruy Sánchez.


  Sociedad Sonorense de Historia


  En 1980 el gobernador Ocaña le entregó en una ceremonia oficial un reconocimiento especial como “sonorense distinguido” a Gustavo P. Uruchurtu, evento en el que el homenajeado aprovechó para anunciar que él y su hermano Ernesto habían decidido donar la antigua residencia familiar ubicada de la calle Rosales N.º 123, en el centro de la ciudad de Hermosillo, que era propiedad de sus ancestros desde el siglo XIX, para ser utilizada por la Sociedad Sonorense de Historia (SSH).


  La casa había pertenecido a su ancestro, Mateo Uruchurtu Atocha, un español aventurero y pobre que llegó a Sonora alrededor de 1808 y emprendió toda clase de negocios, desde agricultor, comerciante, empresario de transportes y prestamista, lo que le permitió amasar una no despreciable fortuna. Fue también juez de Primera Instancia en la ciudad.


  En el evento de la entrega simbólica de la casa, el presidente de la SSH Armando Hopkins Durazo pronunció un discurso en reconocimiento a la familia Uruchurtu, a la que describió como “gente de alcurnia intelectual y política en el medio nacional […] formaron parte de una familia netamente sonorense […] que renunciando a un beneficio particular destina este inmueble al beneficio colectivo”.


  La SSH había sido fundada el 25 de noviembre de 1975, como una asociación civil no lucrativa, cuyo objeto es la investigación, difusión y promoción de toda clase de actividades relacionadas con la historia de Sonora y México.


  El 3 de noviembre de 1981, el gobernador Samuel Ocaña acudió de nuevo a una sesión ordinaria de la SSH, en su calidad de presidente honorario de dicha institución, donde dio un reporte de las acciones culturales que su gobierno estaba realizando, entre ellas la reimpresión de 13 libros de autores sonorenses relativos a la historia de Sonora, cuyas ediciones ya se encontraban totalmente agotadas.


  También informó que había planeado instalar el Museo de la Historia de Sonora en el Vado del Río de la ciudad, pero que resultaron inconvenientes para la construcción proyectada y por lo tanto desechados, y que aún se estaba en búsqueda de un terreno apropiado para llevar a cabo dicho proyecto.


  Pero la noticia que realmente causó más regocijo entre los asociados fue la idea que tenía de patrocinar la elaboración de la historia general de Sonora.


  El presidente de la SSH Armando Hopkins Durazo, agradeció al Gobernador el gran respaldo que su gobierno le estaba otorgando a la cultura histórica y en reconocimiento a su labor le impuso el escudo de la SSH.


  Un mes y días después el Gobernador le envió al Ing. Hopkins Durazo el siguiente oficio:


  Hermosillo, Sonora,
16 de diciembre de 1981.


  C. Ing. Armando Hopkins Durazo
Presidente de la Sociedad Sonorense de Historia, A. C. 
Ciudad


  El Gobierno del Estado ha tomado el acuerdo de patrocinar la elaboración de una historia general de Sonora, obra fundamental que sea la síntesis de los esfuerzos que los sonorenses han realizado en el pasado y están realizando en el presente, para afirmar los valores de nuestra nacionalidad.


  Una empresa de esta magnitud vendrá a llenar un vacío en la vida cultural de Sonora, pues el conocimiento integral de nuestra historia, y de los hombres y hechos que la protagonizaron, contribuye significativamente a fortalecer nuestra identidad y cancela cualquier forma de coloniaje espiritual sobre las generaciones del futuro.


  Tenemos por tanto el compromiso de entregar este patrimonio moral al pueblo de Sonora, para que se reconozca en sus luchas y sus afanes de progreso y transformación social.


  Será la historia de un proceso ininterrumpido en la defensa de los principios de libertad y soberanía nacional.


  El Ejecutivo del Estado se honra en encomendar este plan editorial a la Sociedad Sonorense de Historia, institución de reconocido prestigio y probada seriedad que usted con dignidad preside. Así como en otras tareas han dado prueba fehaciente de constancia y laboriosidad en el quehacer histórico, estamos seguros de que frente a esta nueva responsabilidad responderán con la misma vocación en beneficio de la cultura sonorense.


  Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi más distinguida consideración.


  Dr. Samuel Ocaña


  El 26 de octubre de 1984 el gobernador Samuel Ocaña G. entregó a la SSH, la casa localizada en la avenida Rosales N.º 123, la casa solariega, la casa madre que perteneció a la familia Uruchurtu desde su construcción a principios del siglo XIX.


  La reconstrucción del inmueble respetó totalmente la bien conservada fachada y la casi totalidad de cimientos y muros. El nuevo local contaba con una biblioteca, un auditorio para 150 personas, oficina y salón de sesiones, así como un amplio corredor que podría ser utilizado para hacer exposiciones o como un pequeño museo histórico.


  En la ceremonia de entrega los miembros de la SSH le rindieron un homenaje al gobernador Ocaña por el indiscutible apoyo que su administración había realizado en favor de la cultura histórica de Sonora.


  Los socios Epifanio Zamorano R. y Néstor Fierros M. acompañaron al presidente Hopkins a entregarle al Gobernador un cuadro que contenía el documento que daba testimonio del reconocimiento que la SSH le tenía, y que dice así:


  
    LA SOCIEDAD SONORENSE DE HISTORIA, A. C.


    Otorga al C. Gobernador Constitucional del Estado


    DR. SAMUEL OCAÑA GARCÍA


    el presente


    TESTIMONIO DE RECONOCIMIENTO


    por los grandes esfuerzos realizados por su administración para ampliar la cultura histórica de los sonorenses.


    Hermosillo, Sonora, octubre 26 de 1984.

  


  Momentos antes de la entrega de ese testimonio el presidente Armando Hopkins expresó lo siguiente:


  … quienes formamos parte de esta asociación hemos sido, hasta ahora, testigos mudos de la labor que su administración ha venido realizando para ampliar en Sonora la cultura histórica: treinta y siete títulos de obras reeditadas, una gran mayoría de las cuales se relacionan con nuestra historia; la concepción de la idea y el respaldo en todos sentidos del proyecto de la Historia General de Sonora, permitiendo a los investigadores realizar su trabajo en absoluta libertad; la instalación del Museo Costumbrista de Sonora en Álamos; la reconstrucción de la antigua penitenciaría en esta capital para dedicarla a un museo de Antropología e Historia y para albergar los archivos históricos de la entidad; la creación del Centro de Estudios de la Revolución Mexicana en Hermosillo y el Museo de la Lucha Obrera en Cananea; la restauración y clasificación de los archivos de Obregón, de Calles y de Torreblanca, y ahora este acto, con el que se entregan al servicio de la cultura sonorense las estupendas instalaciones que por primera vez utilizamos, nos hacen decir, sin la menor reserva, que nunca en la historia de Sonora, alguna administración hizo tanto por la historia de Sonora.


  Antes de recibir la Casa Uruchurtu, la SSH sesionaba en los cubículos de la parte baja del Museo y Biblioteca de la Unison, en el restaurante Jo Wah o en el kiosco del Arte de la colonia Pitic.


  Museo Costumbrista y Festival Dr. Alfonso Ortiz Tirado de Álamos


  En 1983, el gobernador Samuel Ocaña tuvo la iniciativa de crear un museo costumbrista en Álamos, con el propósito de ofrecer un atractivo adicional a esa ciudad colonial sostenida mayormente por norteamericanos retirados.


  Para concretar el proyecto, el Gobernador comisionó a Ana Sylvia Laborín Abascal, directora del Archivo Histórico.


  En noviembre de 1983, Ana Sylvia se apersonó en Álamos para conocer la casa que se había adquirido para la instalación del museo.


  La situación era desastrosa, era una casa prácticamente en ruinas frente a la Plaza de Armas que data del siglo XVIII, que había sido sede de la sucursal de la mercería de La Paz, propiedad de la familia Bley y pertenecía a Adolfo Bley Jr., a quien se le compró.


  En aquella época los norteamericanos que vivían en Álamos regresaban a sus lugares de origen de marzo a octubre, y se cerraban todos los hoteles y restaurantes y prácticamente se paralizaba la actividad en la ciudad.


  A Ana Sylvia le habían especificado que el museo debería tener dos salas dedicadas a personajes distinguidos de Álamos: la actriz María Félix y el Dr. Alfonso Ortiz Tirado.


  Del Dr. Ortiz Tirado se sabía poco en Sonora, salvo que don Antonio Ortiz Mena era su primo y el libro biográfico de 1964 titulado “Alfonso Ortiz Tirado: su vida en la ciencia y en el arte” de Enriqueta de Parodi, por lo que Ana Sylvia —no obstante que sus padres habían tenido amistad con él— tuvo que abocarse a recopilar información sobre él, porque en el gobierno le dijeron que se las arreglara ella sola.


  Localizar a don Antonio era prácticamente imposible porque en ese tiempo era director del Banco Interamericano de Desarrollo, vivía en Nueva York y viajaba mucho, así que Ana Sylvia viajó a la Ciudad de México en busca de información sobre Ortiz Tirado y María Félix.


  Por el libro de Enriqueta de Parodi sabía que había sido sepultado en el panteón de La Piedad en la Ciudad de México; fue a la oficina del panteón y nadie sabía quién era el Dr. Ortiz Tirado; ella misma buscó en los archivos de 1960 —año de su fallecimiento—, y encontró que había sido sepultado en el mes de septiembre; también encontró el nombre de quien se hizo cargo del funeral: Sara, su hermana, pero al llegar a la tumba, encontró que la lápida estaba a su lado.


  Ana Sylvia tomó algunas fotos a la tumba y al día siguiente fue al hospital que el Dr. Ortiz Tirado había construido, cuya dirección está también en el libro de doña Enriqueta, porque también ahí vivió él. Su desilusión fue grande al ver el edificio abandonado.


  Se quedó ahí esperando que pasara alguna persona mayor que viviera en el sector y que pudiera informarle algo; finalmente una anciana le dio razón: lo había conocido; el edificio lo compró el IMSS para centro de cardiología y que quizá un doctor de apellido Limón, que trabajó ahí y que ahora laboraba en el nuevo complejo de cardiología, pudiera darle informes.


  Contactó al Dr. Limón y le dijo que un doctor alemán a quien el Dr. Ortiz Tirado dio hospedaje en su hospital había estado con él los últimos años de su vida.


  Era el Dr. Paul Lowe; se comunicó con él y la citó en su casa de San Jerónimo; le dijo que tenía una relación muy cercana con los hijos del Dr. Ortiz Tirado, y ahí mismo la comunicó por teléfono con María Luisa, que vivía en Guadalajara y Ana Sylvia le contó el proyecto que traía en manos.


  A María Luisa le entusiasmó mucho la idea y le dijo que en su casa tenía muchas cosas de su papá y que estaba dispuesta a donarlas. Ana Sylvia fue a Guadalajara al día siguiente y ya en su casa María Luisa le mostró fotos, discos, cartas, álbumes, el sombrero de charro y hasta un busto del doctor que le había hecho el escultor italiano Ponzanelli, que le regaló para que lo reprodujeran, y muchas cosas más.


  También fue a la Asociación de Actores, donde le dieron el acta de defunción del doctor y una copia de la credencial como asociado. Era la número dos, porque había sido miembro fundador.


  Para entonces funcionarios del Gobierno de Sonora ya habían contactado a María Félix, y les había dicho que a ella no le interesaba una salita en un museo de pueblo, que ella merecía cosas más grandes y decidieron no insistir más.


  Cargada de cosas y con el pesado busto de Ortiz Tirado sobre sus piernas, Ana Sylvia regresó a Sonora y se puso a trabajar en el museo, el cual fue inaugurado el 11 de noviembre de 1984 por el gobernador Samuel Ocaña y estuvieron presentes María Luisa Ortiz y el Dr. Lowe.


  Ana Sylvia había encontrado el acta de nacimiento del Dr. Ortiz Tirado en el registro civil, y se dio cuenta de que su cumpleaños era el 29 de enero, por lo que pensó que había que hacer algo. El museo ya estaba abierto, no había dinero y además se avecinaba el cambio de gobierno, así que echó manos a la obra.


  Para la inauguración del museo habló con Rito Emilio Salazar y aceptó con mucho gusto la invitación a que tocara el piano, y le dijo que Elsa Limón podría cantar.


  El evento se llamó “Velada Doctor Alfonso Ortiz Tirado”, en la que Elsa Limón y Rito Emilio Salazar Ruibal interpretaron canciones que fueron éxitos del doctor; la velada se complementó con una plática sobre el ramal del ferrocarril Navojoa-Álamos que relató Epifanio Zamorano, miembro de la Sociedad Sonorense de Historia.


  La velada fue en el recién inaugurado museo y asistieron 107 personas, todos sentados. En los programas de mano se había impreso un dibujo de Ortiz Tirado que Rito Emilio había dibujado en el autobús en el que viajaba a Álamos.


  El pequeño auditorio del museo fue bautizado como Dr. Alfonso Ortiz Tirado.


  Había nacido el Festival Dr. Alfonso Ortiz Tirado.


  Canal 6, Telemax


  A inicios de 1984, Canal 6 de Hermosillo cerró sus puertas y la última noche como estación local, el personal, con visible tristeza, se reunió en el estudio para despedirse del teleauditorio y a las 12 de la noche, por última vez se escuchó la tonada musical “Las hojas muertas” con la que la estación cerraba diariamente sus transmisiones, cerrando así el primer capítulo de la primera estación de televisión local en la ciudad y una de las primeras en el país.


  Fortino León Almada, un reconocido conductor de televisión, periodista y locutor de radio, le informó al gobernador Samuel Ocaña que El Imparcial pretendía comprar el Canal 6.


  Ocaña pensó que era la oportunidad para que el Gobierno del Estado pudiera contar con un medio de comunicación vigoroso para alentar y estimular el desarrollo económico, social, cultural y a su vez el mejoramiento del lenguaje de la sociedad ya que las televisoras —y las radios también—, son las casas del buen decir; eso se transmite a la opinión pública y se mejora la cultura.


  El Gobernador se puso en comunicación con el señor Emilio Azcárraga Vidaurreta, propietario del canal, y le ofreció comprárselo.


  La operación de compra se concretó el 22 de agosto de 1985, y el periodista León Almada fue nombrado primer director.


  El gobernador Ocaña le ofreció el puesto con la condición de que no recibiría un solo peso de subsidio, y así fue. Fortino comercializó la programación y pudo contratar más personal, adquirir equipo y remodelar las instalaciones.


  Entre los nuevos empleados estaban Víctor Mendoza Lambert, Franco Becerra, Rubén Parodi, Moisés “El Cuervito” Zamora, el cronista de Hermosillo Gilberto Escobosa Gámez y Jesús “El Choby” Ochoa.


  Ocaña siempre estuvo convencido de que los estados nacionales y estatales deberían tener un canal de televisión para equilibrar un poco lo que hacían y hacen las televisoras privadas —que son un negocio— y las televisoras públicas, que deben ser autosuficientes para sobrevivir, a través de la comercialización de su programación.


  Así fue como Canal 6 se convirtió en un acto de gobierno útil para el desarrollo social de Sonora y a partir de entonces Canal 6 se convirtió en la televisión de la vida social de Sonora.


  Ese mismo año, el gobierno comenzó a construir una red de estaciones de televisión de baja potencia en todo Sonora para retransmitir la señal de XEWH, Canal 6.


  En el siguiente sexenio Canal 6 cambió de nombre al de Telemax.


  Radio Sonora


  En 1981, el gobernador Samuel Ocaña decide crear una radio estatal que difundiera la cultura popular sonorense a sugerencia del Ing. Abelardo Rodríguez Mendoza, un especialista en telecomunicaciones que había instalado la red de microondas en Sonora para la transmisión de los Juegos Olímpicos de 1968 y la llegada del hombre a la luna en 1969. Así nació la Dirección de Radio del Gobierno del Estado a cargo de Abelardo Rodríguez Mendoza.


  La entonces dirección de Radio, Televisión y Cinematografía a cargo de Margarita López Portillo le proveía de programas de capacitación agropecuaria y oficios de la construcción en coordinación con la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción por la red Televisión de México.


  Una vez adaptada la vieja casona de la familia Camou ubicada por la calle Obregón N.º 46 en la plaza Hidalgo, en el centro de Hermosillo, se instalaron las oficinas, cabinas de producción y la discoteca, y el 8 de octubre de 1982 Radio Sonora inició sus transmisiones con las siglas XHHB-FM en la frecuencia modulada 94.7 FM, con 15.4 kW de potencia, como un proyecto esperanzador que vincularía a los sonorenses con una opción diferente, de acuerdo con su función como radio pública.


  Unos días después, el 13 de octubre, es inaugurada formalmente por el gobernador Samuel Ocaña García con el eslogan “Una voz para la cultura popular”.


  En 1983, después de una visita de cacería a Sonora del periodista Manuel Buendía, invitado por Cayetano García Puebla, el gobernador Ocaña le pidió que le enviara técnicos para capacitar en radio, televisión y periodismo al personal de Radio Sonora y así fue como vinieron a Sonora Virgilio Caballero, Marco Antonio Mares, Antonio Jaques, Franco Becerra y Jesús Casillas, que dejaron instalado un cubículo-estudio de televisión en Radio Sonora.


  Así nació la Dirección de Radio y Televisión del Gobierno del Estado con Francisco Javier Cruz Salazar como director general y Homero Estabillo como director de radio (después reemplazado por Arturo Merino). La nueva dirección producía documentales que proyectaban a través de los canales comerciales 6 y 12. Arturo Merino contrató al argentino avecindado en Hermosillo, Ricardo Ribeiro y a su esposa Mónica Luna, para organizar la producción musical de los programas a realizar.


  Como subdirector de Televisión se quedó Franco Becerra y como responsable de noticias de Televisión, Sergio Galindo Sánchez. Las reporteras de Televisión eran María Dolores del Río, Aurora Retes y Yossi Robles, instalados todos en el cubículo-estudio de televisión.


  Así se produjo un documental sobre el Colegio de Sonora, el teleteatro “Diles que no me maten” grabado en San Pedro de la Cueva, “La Huelga de Cananea”, “La vida del Gral. Benjamín Hill”, “La Tuba de Goyo Trejo” grabada en San Javier y el programa semanal de revista llamado “Sonora Hoy” que se transmitía por el canal 12.


  Radio Sonora fue creada como un medio de comunicación cuyo propósito es ser un medio de comunicación cultural que ofrece al radioescucha, además de música en sus diferentes géneros, programas con contenido y espacios informativos, con el fin de promover y difundir la cultura popular de Sonora, contribuyendo así al fortalecimiento de la conciencia e identidad y reafirmación de las costumbres, tradiciones y valores históricos de los sonorenses.


  Murales del Palacio de Gobierno


  A inicios de 1982, el gobernador Ocaña decidió mandar pintar unos murales en la segunda planta del Palacio de Gobierno, y para lograrlo, buscó el apoyo de Juan José Bremer Martino quien le recomendó a los muralistas Teresa Morán y Enrique Estrada, quienes fueron contratados para pintar el cubo de las escalinatas.


  De mayo a septiembre de 1982, los pintores avanzaban con la obra hasta que, el 15 de septiembre se celebró, como cada año, la ceremonia del Grito de Independencia en el Palacio de Gobierno y los invitados subieron por las escaleras de dicho cubo hacia el salón Gobernadores.


  Al final de la ceremonia y del brindis de honor bajaron por el mismo camino, mirando el colorido y majestuoso avance del proyecto y en particular los rostros conocidos de Carlos Marx y Federico Engels en la pared frontal. Los artistas solían trabajar también de noche, particularmente los retratos de los personajes históricos.


  Al día siguiente de la celebración el gobernador Ocaña citó a su oficina al coordinador general de Cultura del Estado, Héctor Rodríguez Espinoza para comentarle que los empresarios invitados a la ceremonia le habían manifestado su extrañeza y alarma por los retratos de los filósofos socialistas y que, para contener ese tipo de críticas, platicara con los artistas y con los miembros de la Sociedad Sonorense de Historia, para aclarar tal situación artístico-política.


  Rodríguez Espinoza citó a Teresa Morán y Enrique Estrada a su oficina y conversaron al respecto, le mostraron el contrato firmado con el gobierno, le dejaron la maqueta de la obra y quedaron de reunirse después.


  Rodríguez Espinoza invitó también a los directivos de la Sociedad Sonorense de Historia para que, con vistas a la maqueta, le externaran sus observaciones. Entre los asistentes estaban Armando Hopkins Durazo, Juan Antonio Ruibal Corella, Armando Quijada Hernández y Gastón Cano Ávila, quienes se enteraron del contrato y observaron la maqueta expresando libremente sus puntos de vista, no muy de acuerdo con los referidos rostros, en el sentido de que, para nuestro conservadurismo histórico, la ideología marxista-leninista no había permeado en la de los caudillos norteños y, en particular, en la de los sonorenses victoriosos.


  Rodríguez Espinoza intentó después reunir a los artistas con los historiadores para dirimir sus diferencias de criterio, pero no lo logró. Sin embargo, los pintores hicieron unilateralmente la concesión de eliminar a Marx, no así a Engels.


  Como la responsabilidad mayor en el cubo era de Enrique Estrada y la parte que correspondía a Teresa Morán ya había concluido, cuando ella fue a despedirse del Gobernador, éste la invitó a pintar los espacios disponibles de toda la planta alta. Encantada, Morán elaboró su proyecto coherente con el del cubo central, lo llevó a cabo y, en la parte poniente, aprovechó para plasmar y eternizar su estético rostro.


  Resuelta la obra completa en la planta alta en 1984, el pintor Héctor Martínez Arteche, originario del Distrito Federal y residente en Hermosillo trabajando como director de la Academia de Pintura de la Universidad de Sonora, donde había pintado un mural alegórico en el acceso de la entonces Escuela de Agricultura y Ganadería, había reclamado en cierta forma su derecho a ser tomado en cuenta para la obra mural en el Palacio.


  El gobernador Ocaña, talentoso y conciliador, le otorgó toda la planta baja sin ninguna restricción temática, y Arteche decidió dedicarla a la génesis de nuestra entidad, desde la cosmogonía indígena.


  Con la ayuda de Rodolfo Pérez, su antiguo colaborador como yesero, Arteche firmó como terminada su obra el 5 de febrero de 1985, a la que catalogó como de realismo subjetivo.


  Así, tres grandes artistas plásticos dignificaron, ética y estéticamente, el recinto donde se toman, para bien y/o para mal, las decisiones políticas fundamentales de nuestro estado.


  Puente Trébol en el Vado del Río de Sonora


  El miércoles 3 de julio de 1985, con el tradicional “banderazo”, el gobernador Samuel Ocaña, puso en servicio el puente Trébol en el cruce del Vado del Río y la calle Rosales. El puente se construyó con el fin de salvar el cauce del río de Sonora en caso de que volviera a verter la presa Abelardo L. Rodríguez, como había sucedido el año anterior.


  El puente, con un costo de $900 millones de pesos, garantizaba la comunicación con el sur de la ciudad y la comunicación terrestre con el norte, noroeste y noreste del país.


  El primer vehículo que cruzó el puente fue uno de alquiler conducido por Adolfo Valenzuela Figueroa.


  El Gobernador declaró: “Las obras del Vado del Río apoyan la fluidez del tránsito en el noroeste del país” y recordó: “En dos ocasiones se interrumpió el tránsito de vehículos por el vertido de las demasías de la presa Abelardo L. Rodríguez”, situación que además representó una amenaza de inundación para la ciudad lo que obligó a construir el bordo de contención con una longitud de 9 km, que se aprovechó después para trazar el viaducto a la Presa.


  El Gobernador agradeció públicamente el apoyo de Banobras, institución que otorgó el financiamiento, y señaló: “Entregamos este día las obras al pueblo de Hermosillo, Sonora y del noroeste del país, obras prioritarias fundamentales para el desarrollo social y económico, estamos satisfechos de que las obras estuvieran terminadas en corto plazo”.


  Ocaña García, señaló que “el viaducto a la presa comunicará hacia el norte con la carretera a Nogales y hacia el sur con el parque industrial, facilitando la llegada de los trabajadores a sus fuentes laborales, las empresas que están multiplicándose en aquel lugar”.


  Momentos antes el Gobernador y un numeroso grupo de invitados hicieron un recorrido por el viaducto de la presa a bordo de dos autobuses del servicio de transporte urbano.


  Consejo Tutelar para Menores


  A iniciativa del gobernador Samuel Ocaña García, el 3 de julio de 1985 se creó el Consejo Tutelar para Menores a través de la Ley 74 promulgada por el Congreso del Estado y publicada en el Boletín Oficial.


  Hasta entonces en Sonora, las conductas antisociales estaban inmersas en el marco normativo del derecho penal conforme a una legislación expedida hacía más de 40 años, y el tratamiento de las y los menores de edad que cometían una infracción se realizaba basados en dicha normatividad.


  El antecedente inmediato para la creación de este Consejo en el Estado de Sonora se remonta al mes de junio de 1984, fecha en la que se llevó a cabo una reunión del Programa Nacional Tutelar para Menores Infractores, coordinado por la Secretaría de Gobernación, cuyo objetivo fundamental era el de revisar y analizar las legislaciones de menores en los estados de la República, y se concluyó que únicamente los estados de Tlaxcala y Sonora no contaban con una legislación para proteger a los menores.


  En esa época en Sonora existía el Sistema Estatal de Prevención y Readaptación Social para Niñas y Niños Infractores, mismo que fungía con el propósito de coordinar los Centros de Internamiento, mejor conocidos como “correccionales”, y dar tratamiento de rehabilitación a los menores que violaban las leyes.


  La autoridad responsable de resolver la situación jurídica de los menores eran los jueces penales en función de tribunal para menores, mismos que nunca se integraron conforme a lo establecido por la ley, existiendo además de esta situación anómala, una total ausencia de coordinación entre el Sistema Estatal y las autoridades judiciales, lo que repercutía en la readaptación de menores internados en diversos centros.


  El Consejo Tutelar para Menores, entre otras de las acciones que realiza, tiene el propósito de sancionar a quienes realicen actos que atentan contra la integridad física y mental de los menores de edad.


  Unidad deportiva Héroes de Sonora


  El gobernador Samuel Ocaña García, con una extraordinaria visión de futuro, incluyó dentro de su Plan de Desarrollo Urbano y Rural del Estado de Sonora, la construcción en Hermosillo de un complejo deportivo integral donde la juventud tuviera un espacio para su desarrollo físico.


  El conjunto arquitectónico fue llamado Unidad Deportiva Héroes de Sonora que contendría tres elementos fundamentales: el centro de usos múltiples (CUM) Héroes de Cananea, el estadio olímpico Héroe de Nacozari y la alberca olímpica Héroes de Caborca.


  El primero se dedicaba a los mártires de la Huelga de Cananea de 1906; el segundo se refería a Jesús García Corona, el hermosillense que ofrendó su vida para salvar a la población de Nacozari de una explosión de dinamita el 7 de noviembre de 1907, y el tercero a los héroes que defendieron la patria de la invasión filibustera el 6 de abril de 1857 en Caborca.


  El diseño arquitectónico del CUM estuvo bajo la responsabilidad del Arq. Epifanio Morales Salido, mientras que los dos restantes fueron diseñados por el Arq. Eduardo Villalobos.


  El complejo deportivo se construyó en un predio de 30 ha localizado al poniente de Hermosillo.


  El estadio olímpico Héroe de Nacozari, con una capacidad para 20 000 espectadores, fue diseñado para practicar futbol soccer, futbol americano, competencias ecuestres y actos espectaculares al aire libre.


  La alberca olímpica Héroes de Caborca consistía en una gran alberca con una fosa de clavados con trampolín y plataformas de 1, 3, 5, 7 y 10 m a su lado y una gradería para 2 000 espectadores.


  El CUM tiene una capacidad para 14 000 espectadores en butacas, quienes tienen acceso a través de tres entradas a nivel de piso y cuatro rampas con acceso a un segundo nivel de pasillos.


  Para llevar a cabo la construcción se creó un consorcio de empresas de ingeniería sonorenses a la que se denominó Sonora Construcciones, Unidad Corporativa S. A. de C. V. El Ing. Enrique Osio Romandía fue nombrado presidente de dicho consorcio.


  El objetivo fue iniciar la obra en mayo de 1984 para concluir el último día de agosto de 1985.


  Durante la ejecución de los trabajos intervinieron 128 empresas entre proveedores y subcontratistas.


  Para el control del tiempo se contó con un modelo de simulación por computadora que evaluaba periódicamente el tiempo de terminación de las 345 actividades en que se dividió el proyecto, atendiendo al rendimiento que se estaba observando en campo.


  La mano de obra se integró con trabajadores hermosillenses, de Ciudad Obregón, Guaymas, Querétaro, Estado de México y Puebla.


  En un momento dado se llegó a contar con 700 obreros trabajando en forma directa y 2 800 trabajadores durante los meses en que duró la construcción. Se llegaron a contar hasta 530 peones viviendo en campamentos a un costado de la edificación.


  El 11 de octubre de 1985, un día antes de concluir su período como gobernador, el Dr. Samuel Ocaña García inauguró oficialmente la unidad deportiva Héroes de Sonora, aunque las obras del CUM quedaron terminadas desde el mes de julio y el día 22 de ese mismo mes se llevó a cabo el primer evento oficial: el Campeonato Nacional de Gimnasia.


  Ese día de octubre, el Dr. Ocaña visitó las instalaciones en los tres edificios deportivos dejando al final la inauguración del CUM, en el que decenas estudiantes de la Escuela Superior de Educación Física del Estado de Sonora, con porras entusiastas, agradecieron al mandatario su interés por elevar la calidad de las instalaciones deportivas para beneficio de la juventud sonorense.


  Reunidos los jóvenes con el Dr. Ocaña en la pista del CUM comentó: “Ha sido nuestro propósito que se masifique el deporte para la conformación de los jóvenes y niños de Sonora. Así se formarán ciudadanos responsables y disciplinados que tiendan a la organización y la solidaridad social”.


  Planta Ford


  A finales de enero de 1983, el presidente de Ford México y del Comité Ejecutivo de la Asociación Mexicana de Distribuidores de Ford, Michael J. Hammes en compañía de dos de sus hijos, pasaba una semana de cacería en Sonora en el rancho Las Glorias, propiedad de Guillermo Tapia Calderón, un empresario hermosillense cuya familia era distribuidora de automóviles Ford en Hermosillo desde 1925.


  De manera confidencial, Hammes le comentó a Tapia Calderón, que a punto de inaugurarse la planta de motores en Chihuahua, Ford Motor Company estaba considerando la posibilidad de instalar en esa misma ciudad, en Texas o en Valencia, España, una nueva planta de estampado y ensamblaje de automóviles.


  Guillermo Tapia le solicitó que se le diera la oportunidad a la ciudad de Hermosillo en ese proyecto. Hammes le respondió que lo estudiaría y pidió a Guillermo Tapia la mayor discreción sobre el asunto.


  No bien había regresado del rancho, Guillermo Tapia le llamó por teléfono al gobernador Ocaña para informarle de la posibilidad del proyecto, quien lo invitó a desayunar a la Casa de Gobierno la mañana siguiente a fin de discutir personalmente los pormenores. Durante el desayuno, Tapia le llamó a Michael Hammes, con el pretexto de saber cómo le había ido en su viaje de regreso, y sin decirles nada a los dos, le pasó el auricular a boca de jarro al Gobernador, quien después de saludar Hammes le comentó: “Siento mucho señor Hammes que se nos haya ido la oportunidad de participar en lo de la planta de motores, pero espero que en el proyecto para ensamblar automóviles no nos vayan a dejar fuera”.


  Un mes después, Michael J. Hammes fue promovido a presidente de Ford América Latina en sustitución de Lynn Halstead, quien a su vez fue nombrado presidente de Ford Europa. Como nuevo presidente de Ford México fue designado Oscar B. Marx III.


  En el verano de 1983, un grupo de funcionarios de Ford México, entre los que se contaba Guillermo Tapia, visitó la matriz Ford en Dearborn, Michigan y en una entrevista con Donald Petersen, vicepresidente de Ford Motor Company, tuvo la confirmación oficial de que la ciudad de Hermosillo sería considerada como posible ubicación del nuevo proyecto compitiendo junto a las demás ciudades candidatas.


  En algún momento de ese año, las opciones de localización se abrieron prácticamente a todo el mundo, incluyendo Taiwán, Canadá, México y Portugal, este último que incluso llegó a plantear una oferta de financiamiento del total de la inversión para atraerse el proyecto.


  Dentro de México, las ciudades alternativas que más seriamente se consideraban eran Chihuahua, Nuevo Laredo, Matamoros y, de último momento, Hermosillo.


  Una vez confirmada la opción para Hermosillo, a finales de junio de 1983 el gobernador Ocaña hizo una visita de cortesía a Oscar B. Marx III, presidente de Ford México.


  Posteriormente, Guillermo Tapia recibió de parte de Ford un listado de requerimientos mínimos de infraestructura indispensables para competir en el proyecto.


  Entre ellos se solicitaba un terreno con dimensiones suficientes para albergar el proyecto y con accesos independientes en su parte frontal y posterior. Se demandaba también una espuela del ferrocarril en el mismo terreno, los servicios de suministro de agua, energía eléctrica y gas natural, así como de telecomunicaciones y transportes.


  Otros requerimientos eran: la capacidad de la ciudad en materia de centros de capacitación para el trabajo, instituciones de educación técnica y a nivel universitario, escuelas bilingües para los técnicos y ejecutivos extranjeros, vivienda residencial para los mismos, un clima laboral seguro, una fuente alternativa de abastecimiento agua adicional a la red existente, una estación terrena de satélite, capacidad para el manejo de contenedores en el puerto de Guaymas y el gas natural.


  La instrucción del gobernador Ocaña a su secretario de Fomento Industrial fue terminante: “Verifica con Petróleos Mexicanos si es que existen posibilidades de reanudar el proyecto del gasoducto Cananea-Hermosillo, porque si no es así, ni nos metemos”.


  La dirección de Obras y Proyectos de Pemex informó al Ing. Puebla Gutiérrez que el Consejo de Administración había decidido cancelar toda nueva inversión, y solamente aquellos proyectos que llevaran un grado significativo de avance serían concluidos.


  Los trabajos del gasoducto Cananea-Hermosillo se reanudaron durante el verano de 1983, aunque no exentos de la incertidumbre que azotaba a las finanzas gubernamentales.


  El puerto de Guaymas por su parte, ya tenía alguna experiencia piloto en el manejo de contenedores y programaba como parte de su siguiente etapa de crecimiento la instalación del sistema roll on-roll off para el servicio de carga y descarga eficientes de contenedores, por lo que la noticia de contar con un cliente como Ford, el cual inicialmente contemplaba traer por ese puerto el 70% de las partes del automóvil desde Japón y el acero para el estampado y ensamblado en la planta proyectada para Hermosillo, fue recibida con inusitado entusiasmo por Juan Robinson, responsable de la administración portuaria.



  La energía eléctrica podía suministrarse sin mayor problema. La planta termoeléctrica que se construía en Puerto Libertad y que se conectaría al sistema del noroeste, le daba a Hermosillo una garantía en el suministro de este servicio, difícilmente comparable a otras plazas de la región.


  La modernización de la Carretera Federal N.º 15 vino a mejorar de manera significativa la comunicación entre Nogales y Guaymas, facilitando el transporte en términos de su oportunidad y seguridad, no obstante que los requerimientos de Ford se limitaban a garantizar vialidades fluidas con suficiente amplitud que evitaran los congestionamientos de tráfico alrededor del parque industrial.


  Otro punto de preocupación apuntaba al cuestionamiento de la capacidad de la ciudad de Hermosillo, en aquel entonces con alrededor de 360 000 habitantes, para absorber el impacto de los ingenieros y ejecutivos con sus familias, que vendrían de varias partes del mundo a residir durante la etapa de construcción y equipamiento de la planta, así como durante los siguientes dos años a partir del inicio de sus operaciones, supervisando, capacitando y transfiriendo el acervo tecnológico de Ford a nivel mundial, ya que se corría el enorme riesgo de impactar negativamente en el mercado de bienes raíces y de servicios escolares, provocando una burbuja inflacionaria adicional en la localidad.


  De ahí la convocatoria que se hizo a los profesionales inmobiliarios y a los centros de educación bilingüe, para que propusieran un plan que minimizara las contingencias y permitiera afrontar los requerimientos sin exabruptos.


  Para tranquilizar a la población y evitar la generalización de los rumores, el gobernador Ocaña les pidió a Guillermo Tapia y a Manuel Puebla, dieran a conocer, a través de pláticas con los clubes de servicio, las asociaciones de profesionistas y en los centros universitarios, la verdadera dimensión del proyecto y su probable significado para la comunidad en el supuesto caso de que Ford decidiera la ubicación de su nueva planta en Hermosillo, así como los esfuerzos que se hacían para atraer la inversión. Esto trajo como consecuencia un decidido respaldo de la sociedad a las acciones del gobierno en su propósito de negociar una decisión favorable.


  Durante los primeros tres meses posteriores a la reanudación de las obras de construcción del gasoducto Cananea-Hermosillo, el ingeniero residente de Pemex generaba un reporte quincenal sobre los avances del proyecto, mismo que se reenviaba a los funcionarios de Ford para su conocimiento; a mediados de octubre de 1983 dicho residente informó que, por instrucciones de la Dirección General de Pemex, las obras se suspenderían el día último de ese mes. El argumento ofrecido se refería a un obligado recorte presupuestal ante el agravamiento de las finanzas públicas.


  Avisado el Gobernador, respondió con cierta incredulidad afirmando no tener ninguna noticia oficial al respecto. Sin embargo, para el día primero de noviembre, la oficina del residente de las obras de construcción del gasoducto inició sus procesos de desmantelamiento.


  El gobernador Ocaña le pidió al Ing. Puebla que investigara el monto de los recursos necesarios para concluir las obras del gasoducto hasta Hermosillo, pensando en conformar un grupo de inversionistas con la participación del gobierno estatal que financiara la terminación del proyecto.


  La situación se complicó cuando Carlos Bandala, gerente de Relaciones Gubernamentales de Ford México, le anuncia al Gobierno del Estado la visita de John Betti, vicepresidente de Manufacturas de Norteamérica y responsable directo por parte de Ford Motor Company para tomar la decisión sobre la ubicación de la planta de estampado y ensamblado en México.


  La visita se realizó a finales de noviembre de 1983, iniciando en Nuevo Laredo, Tamaulipas, continuando en Chihuahua, Chihuahua, y concluyendo en Hermosillo, Sonora. Una vez concluido el viaje, Ford Motor Company debería tener una decisión definitiva.


  John Betti aterrizó en el aeropuerto de Hermosillo a las 9 de la noche del día programado.


  La reunión de John Betti con el Gobernador se celebró a las 7:00 a. m. del día siguiente en la Casa de Gobierno. Previo al desayuno, se presentó un audiovisual titulado “Have you driven to Sonora lately?” [83], en clara alusión a un comercial televisivo de Ford muy difundido en los EE. UU. en ese entonces, que hacía el recuento de todos los requerimientos solicitados por Ford Motor Company para la operación de la planta, y cómo cada uno de ellos estaba siendo resuelto.


  Finalmente, John Betti se dirigió al gobernador Ocaña, diciéndole:


  —Señor Gobernador, quiero decirle con toda sinceridad que, si las decisiones de un proyecto como éste pudieran tomarse con el corazón, Hermosillo sería nuestra primera opción.


  Y continúo en un tono de disculpa:


  —Pero desafortunadamente la planta no puede funcionar sin el gas natural —haciendo alusión directa al hecho de que las obras del gasoducto se encontraban suspendidas y sin ninguna garantía de que pudieran concluirse en el corto plazo.


  Para sorpresa de todos, el gobernador Ocaña lo interrumpió diciendo:


  —Señor Betti, si usted me dice por escrito lo que me acaba de plantear, yo le consigo el gas.


  Con perplejidad, ya que nadie en la mesa esperaba esa respuesta, Betti volvió su mirada hacia los funcionarios de Ford Motor Company que lo acompañaban, preguntando si ante una propuesta de esa naturaleza avalada por la palabra del Gobernador de Sonora, valía la pena dilatar la decisión definitiva sobre la ubicación del proyecto. Al hacerlo, John Betti confirmó que efectivamente su mejor alternativa de localización era Hermosillo.


  La carta de Betti a Ocaña llegó días después, cuando el Gobernador de Sonora gestiona una audiencia con el Presidente de la República, y una vez en Los Pinos, puso en antecedentes a Miguel de la Madrid sobre las intenciones de Ford para localizar el proyecto en Sonora. Le compartió su preocupación sobre la situación de las finanzas públicas y los recortes presupuestales y puso énfasis en la necesidad de México para impulsar proyectos, que como el de Ford, significaran importantes divisas para el país, indispensables para despejar el camino de salida de la agobiante crisis.


  Finalmente, le solicitó la oportunidad para que Sonora pudiera continuar participando fuertemente en el desarrollo del país, ahora con el proyecto de la planta Ford.


  El Presidente respondió mesuradamente diciéndole: “Muy bien Gobernador, déjeme verlo con el director de Pemex”.


  Horas después, Mario Ramón Beteta, director de Pemex, buscó al gobernador Ocaña para informarle que el presidente De la Madrid le había dado instrucciones de que el gasoducto Cananea-Hermosillo se concluyera de inmediato.


  “No sé de dónde voy a sacar los recursos, pero se salió con la suya Gobernador, ya tendrá usted su gas”, terminó diciéndole.


  Guillermo Tapia recibió al día siguiente una llamada de Michel J. Hammes desde las oficinas de Ford Latinoamérica en Brasil, felicitándolo ahora por aquella gran indiscreción que había cometido, pero que finalmente se convertía en el proyecto más importante de Ford Motor Company de todos los tiempos para Sonora.


  A finales de 1983, la presa Abelardo L. Rodríguez derramó por primera vez sus aguas desde su construcción tres décadas y media antes, gracias a un año extraordinario de lluvias en la región. El paisaje desde el parque industrial de Hermosillo dibujaba un enorme lago que a primera vista no dejaba dudas sobre la disponibilidad del suministro de agua para la ciudad. Así lo percibieron los diferentes grupos de campo de Ford provenientes de Dearborn, Michigan y de la Ciudad de México, que durante los meses de julio a octubre de ese año estuvieron realizando sus análisis y evaluaciones.


  Sin embargo, la fuente alternativa de agua que el proyecto requería se localizó a solo unos kilómetros al sur del parque industrial de Hermosillo, en la denominada cuenca Willard. Se trataba de un pozo para una planta de molido de minerales de la Dirección de Minería Geología y Energéticos estatal, que no se encontraba en uso.


  La decisión sobre dónde se establecería la planta de estampado y ensamblaje de automóviles Ford aún no se tomaba, no se sabía si sería en Chihuahua, en Texas o en Valencia, España, las posibilidades para Sonora se ponían cada vez más difíciles. En un desayuno en la Ciudad de México del gobernador Ocaña con su asesor en la promoción de proyectos con inversionistas británicos, Luis Cordero Tapia, éste le comentó que días antes el gobernador de Chihuahua, Óscar Ornelas Küchle, acompañado de prominentes empresarios chihuahuenses, había visitado a los altos funcionarios de Ford en Detroit con el propósito de convencerlos de lo que ofrecía su gobierno  para que la planta de estampado y ensamblado quedara en esa entidad.


  Luis Cordero le sugirió al doctor Ocaña la necesidad de hacer algo similar, a lo que el gobernador no respondió.


  Al retirarse Ocaña a su habitación, Luis Cordero le reiteró su sugerencia, insistiéndole al gobernador sobre la importancia de visitar Detroit.


  En el elevador del hotel, Samuel Ocaña le dice a Manuel: “Dile a Luis que en Sonora puedo ofrecerles lo que ellos necesiten, pero que por favor, no me pida que vaya yo a arrodillarme al imperio”.


  Días después, John Betti propuso hacer el anuncio oficial de la construcción de la planta en Hermosillo, en dos reuniones que se celebraron de manera simultánea el 10 de enero de 1984.


  La primera en la Ciudad de México, a la que se invitó secretario de Comercio y Fomento Industrial del Gobierno Federal, Héctor Hernández Cervantes y al subsecretario de Fomento Industrial, Mauricio De María y Campos, quien en esos momentos diseñaba el nuevo esquema regulatorio de la industria automotriz en México, que daría viabilidad al proyecto de Ford.


  La segunda en el salón Gobernadores del Palacio de Gobierno en Hermosillo, ante representantes empresariales y sindicatos, así como de diversas organizaciones sociales.


  Ese mismo día Oscar B. Marx III, le envió una carta al gobernador Ocaña en estos términos:


  Me es muy grato confirmar nuestra conversación del pasado día 20, en que le comunicamos que el resultado final de los estudios relativos a la localización de una nueva planta de ensamble de Ford ha favorecido a la ciudad de Hermosillo. Estamos seguros de que esta decisión nos permitirá establecer una estrecha relación por la cual se beneficien tanto la comunidad de la ciudad de Hermosillo como nuestra empresa.


  A efecto de que puedan iniciarse los diferentes trabajos relativos a la creación de infraestructura y a la traslación de dominio del terreno propuesto dentro del parque industrial de esa ciudad, me permito solicitar dé las instrucciones pertinentes. Por nuestra parte planeamos formalizar mediante un contrato todos los acuerdos a los que en principio llegamos respecto a este proyecto.


  El periódico Wall Street Journal publicó la noticia haciendo una apología sobre la nueva planta proyectada y su ubicación en Hermosillo, Sonora, que destacaba ya, a nivel mundial, como un lugar propicio para el desarrollo industrial en toda su magnitud.


  Un punto condicionante para la decisión definitiva sería, la publicación en el Diario Oficial de la Federación del nuevo decreto regulatorio de la industria automotriz, el cual continuó en la mesa de negociaciones por parte de las armadoras de automóviles establecidas en México y el Gobierno Federal, hasta el mes de abril de 1984.


  A mediados de mayo de 1984, en visita exprofeso al gobernador Samuel Ocaña que, desde Dearborn, Michigan, realizó en solitario Donald Petersen, presidente y director de Operaciones de Ford Motor Company, se hizo la confirmación correspondiente al Gobierno del Estado de Sonora. La visita estuvo exenta de formalidades pues Donald Petersen venía primordialmente a agradecer todo el esfuerzo que los sonorenses pusieron en el ánimo de hacer posible el proyecto y se concretó en un viaje de pesca en el litoral de San Carlos Nuevo Guaymas y un regalo consistente en unas bellas rocas sonorenses mineralizadas, a sabiendas de que el señor Petersen coleccionaba cristales de minerales.


  El mismo día que se hacía el anuncio oficial de que Ford Motor Company se había decidido por Hermosillo, el Gobernador del Estado firmó un decreto expropiatorio que incluía más de 2 000 ha de terrenos en breña en los alrededores del parque industrial.


  El objetivo de la expropiación no era otro que evitar cualquier tipo de especulación que pudiera darse con motivo del anuncio del proyecto de Ford, con el propósito de destinarla a tres conceptos principales: en primer lugar, para ampliar las reservas territoriales del parque industrial de Hermosillo; en segundo término, para crear una reserva de suelo suficiente para el desarrollo de vivienda de interés social, a fin de garantizar que los futuros trabajadores de la Ford y sus proveedores pudieran tener la oportunidad de vivir cerca de sus fuentes de empleo; y tercero, para ampliar la reserva destinada al Centro Ecológico de Sonora, ubicado en las cercanías del parque industrial. Una vez satisfechas estas reservas, el propio tesorero del Estado hizo la devolución del resto de los terrenos a los propietarios afectados por la expropiación.


  A principios de agosto de 1984, cuando incluso muchas de las actividades preparatorias para el inicio de la inversión de la planta Ford estaban llevándose a cabo, se celebró el convenio en que se estipulaban los compromisos negociados entre Ford Motor Company y el Gobierno del Estado.


  Cuando el gobernador Samuel Ocaña García le entregó el poder ejecutivo del Estado al Ing. Rodolfo Félix Valdés (1985-1991), las inversiones, tanto en infraestructura como en la propia planta de Ford, llevaban ya un considerable avance y dentro del programa previsto.


  En noviembre de 1986 la Planta de Estampado y Ensamblaje de Ford Motor Company en el parque industrial de Hermosillo se inauguró oficialmente.


  Al final de la procesión de funcionarios y empresarios que acompañaron al presidente de la República Miguel de la Madrid Hurtado y al gobernador Rodolfo Félix Valdés durante el primer recorrido por las instalaciones de la planta en el acto de inauguración, Oscar Marx III, quien para entonces había dejado de ser presidente de Ford de México y el Ing. Manuel Ignacio Puebla Gutiérrez, dedicado ya a actividades empresariales, comentaban sobre la ausencia del exgobernador Samuel Ocaña al evento.


  Si alguien merecía atestiguar el momento en que el primer automóvil saliera de la línea de producción después de haber asumido la promoción del proyecto iniciado por Guillermo Tapia Calderón casi cuatro años antes y por el logro innegable de que Sonora tuviera el privilegio de su localización, era precisamente Samuel Ocaña, quien cuidadoso de las formas de la política, no asistió al evento inaugural.


  Décadas después, en una confesión privada, Samuel Ocaña reclamó que el único compromiso que Ford Motor Company tenía, a pesar de no haber formado parte del convenio celebrado, pero que John Betti se lo prometió verbalmente, fue que la empresa no hubiera cumplido con donar el primer vehículo salido de la línea de ensamblaje a un museo sonorense para que quedara como patrimonio cultural para la posteridad de Sonora.


  Últimos años


  El Dr. Ocaña siguió viviendo en Hermosillo en la misma casa desde 1976 en la colonia Centenario y esporádicamente en Arivechi.


  Continuó su vida como cualquier ciudadano reuniéndose con sus amigos, jugando ajedrez, visitando librerías, asistiendo a los simposios de la Sociedad Sonorense de Historia y a las reuniones de expresidentes de su partido, el PRI.


  Sus espacios de convivencia fueron los mismos que los de cualquier sonorense: recorriendo los pueblos de la sierra, caminando por las calles del centro histórico de Hermosillo, acudiendo esporádicamente al café Elvira del mercado municipal de Hermosillo, conviviendo con los amigos que cultivó antes y después de su mandato, jugando a la baraja y haciendo paseos a pueblos y ranchos de Sonora.


  El tiempo transcurrió, y Armando López Nogales y Samuel Ocaña García se reconciliaron, cuando con toda atención, Ocaña lo invitó integrarse a un grupo de amigos y excolaboradores que se reunían cada miércoles a la tertulia en el café del hotel Bugambilias. López Nogales aceptó gustoso la invitación y se sumó a ese grupo de amigos.


  En esas convivencias su trato fue más cercano, ya que López Nogales percibió que Samuel Ocaña no cambió en su forma de ser: atento, sumamente respetuoso y hasta cierto punto humilde.


  Con el tiempo conformaron un grupo muy compacto de amigos entre quienes estaban Guillermo Ocaña García, el piloto de ambos gobernadores Gildardo Valenzuela, Alfonso Molina Ruibal, Rubén Sierra Durazo y Heriberto “Chito” Jiménez Lizárraga, quienes además se reunían semanalmente a jugar póker.


  En esas largas horas de feliz convivencia, los vínculos entre ambos se fueron ensanchando, trascendiendo hacia el afecto, y estableciendo una sólida y sincera amistad.


  López Nogales narra una anécdota que retrata de cuerpo entero la serenidad y la sensatez del doctor Ocaña, cuando asistiendo —como cortesía política e institucionalidad en calidad de exgobernadores— a uno de los informes de gobierno de Guillermo Padrés Elías (2009-2015), López Nogales se molestó por la actitud hacia ellos de parte de Padrés, y el doctor Ocaña le dice casi al oído: “No se moleste Gobernador, este muchacho no tarda en estar sentado aquí junto a nosotros”.


  Certeras aquellas palabras del doctor Ocaña, pero con un gran error de ubicación: Guillermo Padrés estaría sentado después en un lugar físico y de la historia muy diferente al de ellos dos.


  El ser humano


  Samuel Ocaña nunca perdió la sencillez y la espontaneidad propias del sonorense de la sierra, pero a veces utilizó esas características con finalidades políticas, como cuando se entrevistó con el presidente López Portillo para ver lo de la sucesión en Sonora o durante sus informes de gobierno, que interrumpía el discurso para hacer una observación amable en honor de alguno de sus invitados, o rompía un ambiente de tensión en alguna audiencia difícil con una pregunta cordial y aparentemente ingenua.


  Comía con sencillez. Prefería los tradicionales guisos sonorenses —aprendida en su infancia temprana en Arivechi— o la comida china del viejo restaurante Abelardo propiedad de Abelardo Juanz, o del restaurante Tai Pak de su amigo Antonio Chúa, ambos en Hermosillo.


  Cuando era subsecretario de la Reforma Agraria en la Ciudad de México, acostumbraba a ir a comer al restaurante Tijuana, económico y de ambiente popular, localizado cerca de las oficinas del PRI.


  Como gobernador llegaba al Palacio de Gobierno a las 6 de la mañana —una costumbre aprendida desde niño en Arivechi y en los internados donde vivió— para dar audiencia pública en el patio interior a cualquier ciudadano que se acercara y ahí mismo canalizaba a sus colaboradores las peticiones que recibía para su atención respectiva. Además, quería dar la impresión de que el suyo era un gobierno trabajador.


  Un auxiliar del secretario particular seguía al gobernador anotando en una libreta las peticiones y daba seguimiento para que quien demandaba atención recibiera la respuesta lo más pronto posible.


  Secretarios, subsecretarios y directores generales tenían que estar en sus oficinas a las ocho de la mañana listos para ser llamados o que recibieran a algún ciudadano.


  De ahí nacieron los que después fueron llamados “Miércoles Ciudadanos” en los municipios del estado, que era una forma de ofrecer audiencias públicas para la gente, solo que él las iniciaba a las 6 a. m. en el patio central del Palacio de Gobierno.


  En Navojoa, el agricultor y coleccionista de antigüedades Ernesto Almada Tena, jamás olvidó aquellas noches en vela que el Dr. Samuel Ocaña pasó en su casa atendiendo a su esposa, y su negativa a pasarle la cuenta de sus honorarios. Fue un médico humanista.


  Ocaña era de ideología progresista, cuando ese concepto tenía otro significado. Nunca comulgó con el clero y la ideología de derecha, pese a que una buena relación con el arzobispo Carlos Quintero Arce le hubiera redituado buenas ganancias políticas.


  Gozaba de las giras a los pueblos de la sierra sonorense donde, para desdicha de sus colaboradores, le gustaba jugar beisbol con los lugareños con un equipo integrado por su gabinete, subir y bajar lomas y montes, cruzar arroyos y tomar café con los rancheros. Cuando había necesidad de ir a ver algún asunto donde solo se podía ir en pickup, subía a la caja del automóvil a sus secretarios del gabinete.


  Por su misma sencillez daba la impresión de ser un poco atrabancado y desordenado. Cuando viajaba en avión, el asiento vecino al suyo se reservaba por si era necesario dar alguna audiencia en pleno vuelo, o para sentar allí a un colaborador que lo librara de acompañantes impertinentes, y cuando no lo ocupaba nadie, quedaba cubierto de periódicos desordenados que leía con detenimiento.


  En su oficina había montones de libros editados por su gobierno, lo mismo encima del escritorio que sobre la alfombra. Los visitantes siempre salían con uno de esos libros bajo el brazo.


  Por fortuna supo rodearse de colaboradores efectivos a quienes escuchaba y aceptaba sus opiniones.


  Tenía una particular forma de ver la selección de sus colaboradores, cuando fue nombrado subsecretario de Gobierno no se trajo a Hermosillo a quienes habían trabajado con él en Navojoa, y tampoco lo hizo en la secretaría de gobierno, como presidente del PRI estatal solo invitó al joven navojoense Manuel de J. Parra Vega  como secretario general del Movimiento Juvenil Revolucionario.
Como gobernador solo se trajo de Navojoa a Daniel Acosta Cázares, Jaime Gutiérrez Sáenz y Horacio Valenzuela Ibarra, a nivel de secretarios.


  Cuando era gobernador electo y estaba en proceso de seleccionar a sus colaboradores, se encerraba en su casa y con un listado de dependencias llenaba cada uno con los nombres de quienes podrían ser los titulares de cada una, después los iba depurando hasta dejar solo tres candidatos por dependencia, hasta el final decidirse por uno de ellos.


  Para hacer esas listas investigaba perfiles idóneos de candidatos a cada dependencia de acuerdo a su capacidad profesional, la actividad a que se dedicaban o región del estado a la que pertenecían. Así seleccionó a algunos a los que nunca los había visto.


  Para Manuel Puebla Gutiérrez, Samuel Ocaña fue una persona con un amor muy profundo por su tierra y que, al ser gobernador, vio la oportunidad para sacar el mayor provecho posible a favor de todos los sectores económicos y sociales del estado.


  Que el contacto que tuvo con Adolfo de la Huerta lo dejó marcado para siempre, y en sus tiempos de juventud en la Ciudad de México le tocó ver el proceso de evolución del país desde finales de los años cuarenta hasta finales de los cincuenta cuando se dio el fortalecimiento de las instituciones.


  Ocaña le dijo una vez que él se concebía a sí mismo como una persona con una metodología analítica muy rigurosa, algo que había aprendido como médico al observar los síntomas en sus pacientes y comprobar cuál era la causa de su enfermedad y poder así, generar el tratamiento adecuado para ellos.


  Cuando acordaba con él muy temprano, Ocaña revisaba rigurosamente cada área de las secretarías y medía si alguno de sus titulares no “se le estuviera quedando atrás”.


  Luis Encinas y él —que eran compadres muy queridos— fueron los únicos exgobernadores sonorenses, de 1934 a la fecha, llamados por el Gobierno Federal a ocupar cargos importantes después de terminar su mandato.


  Ya anciano, Ocaña decía que siendo gobernador su compadre Luis Encinas lo invitaba a comer cada tres meses “para sacarle la sopa”, preguntándole por cualquier cosa, y cuando él le preguntaba algo a Encinas, éste se hacía el desentendido y nunca le respondía nada.


  Se quisieron mucho.


  Partida


  El 11 de junio del 2023, con motivo de una conferencia que tenía programada en la Fundación Colosio del PRI, Samuel Ocaña le envió una carta al presidente de la Fundación, Bulmaro Pacheco, en la que revela las razones por las que no podría asistir:


  11 de junio del 2023.
Hermosillo, Son.



  Lic. Bulmaro
Querido amigo:


  Fui con el médico a que me revisara.


  Por molestias respiratorias en ascenso.


  El médico, basado en los estudios radiográficos, me informó que tengo dos tumores malignos en el pulmón izquierdo, uno de ellos de cinco cm de diámetro y el otro de 4 cm.


  El especialista me indicó que debo recibir 30 sesiones de radiaciones de Cobalto para detener la velocidad de crecimiento de los cuerpos extraños.


  Esta realidad me resulta extenuante, porque, aparte de la tos, las radiaciones tan tupidas producen debilidad física e intensa somnolencia.


  Por lo anterior Lic. Bulmaro, ruego a usted tenga a bien que pospongamos, para nueva fecha, el encuentro que yo tendría con algún público.


  Le agradezco.


  Utilizo este medio, porque no tuve suerte de comunicarme por teléfono.



  Samuel Ocaña


  El 4 de noviembre de 2023, en una reunión-comida con excolaboradores en el restaurante Palominos, entre quienes estaban Alberto Haaz Díaz, Rolando Gutiérrez Coronado, José Luis Luna Urquidez, Juan Osorio Ruiz, Francisca Búsani Coronado, Guadalupe Aguirre Ruiz, Mario Quiroz Alcantar, Luis Alonso Valverde Amarillas, Miguel Ángel Murillo Aispuro, Francisco Melo Sánchez, Víctor Dal Pozzo López y Manuel Ignacio Puebla Gutiérrez —organizador del evento—, al hacer uso de la palabra, el Dr. Samuel Ocaña García les dijo:


  Me nace de los más profundo de mi ser y de mis sentimientos decirles que les agradezco que hayan organizado esta reunión de amigos, y amigas queridas que participamos en el gobierno.


  No voy a decirles nada nuevo, pero viene al caso recordar algunas cosas.


  Aquí estamos incompletos y me duele profundamente que no estén aquí Daniel Acosta Cazares —que vive en la CDMX—, Ovidio Pereira†, Alfonso Aguayo Porchas†, Eduardo Estrella†, el Prof. José María Ruiz Vázquez†, Jaime Gutiérrez†, Gaspar Lizarazu†, Marco Antonio Cubillas†, el Dr. Salvador Ortiz Pérez† y otros muchos más.


  Los gobernadores que han sido y los que vendrán, todos son ignorantes e inexpertos, novatos al asumir el mandato, porque nunca han sido gobernadores, pero al paso del tiempo se van acomodando las calabazas.


  Todo gobernador, al inicio de su mandato, no sabe ser gobernador, porque nunca ha sido gobernador.


  Recuerdo a Anselmo Macías Valenzuela, imaginando su proyecto de universidad; a Abelardo Rodríguez Luján, que abrió a Sonora al desarrollo, con su experiencia de haber sido gobernador de Baja California y presidente de México; a Ignacio Soto que con un raquítico presupuesto hizo lo que pudo; a Luis Encinas Johnson, que hizo un gran esfuerzo por el desarrollo cultural del Estado; a Faustino Félix Serna, un gran constructor y un excelente gobernador, que con Rolando García Urrea[84] metió todos los servicios básicos a casi todos los pueblos del estado.


  Biébrich no tuvo la oportunidad de desarrollar a Sonora porque Echeverria lo tumbó por politiquerías.


  Alejandro Carrillo Marcor, del que fui colaborador, hizo lo suyo.


  Rindo homenaje a todos los que fueron gobernadores, todos hicieron lo que pudieron.


  Todos los gobernadores han hecho su esfuerzo por el progreso de Sonora, se hace lo que se puede desde el gobierno, por lo que tenemos que recordarlos siempre y no olvidarlos,


  Lamento que haya gobernadores a quienes no se les ha estudiado y no se le presenta su información al pueblo.


  Nos hacen falta historiadores para que nos digan quiénes fueron nuestros gobernadores.


  Fui gobernador por meras circunstancias, yo no tenía ni las mínimas posibilidades de ser gobernador, y hasta hoy no he podido entender qué fue lo que pasó.


  Después de mi destape como candidato a gobernador, me dieron referencias de Marco Antonio Cubillas Estrada, un economista originario de Santa Ana, Sonora que trabajaba en la Secretaría de Programación y Presupuesto, muy cerca del subsecretario Miguel de la Madrid, y lo invité a integrarse a mi campaña. Lo mismo le pedí al Lic. Salvador Ortiz Pérez, otro economista que era el delegado de la Secretaría de Programación y Presupuesto.


  Cubillas y De la Madrid eran tan amigos que acostumbraban a salir a comer cotidianamente.


  Siendo gobernador, en una de las audiencias el presidente De la Madrid me preguntó por Cubillas.


  Le dije que trabajaba conmigo y me pidió que le dijera que cuando fuera a la Ciudad de México, lo visitara.


  Le di el recado a Cubillas y me prometió que iría, pero nunca lo hizo.


  De la Madrid me volvió a preguntar por Cubillas, y no fue.


  De la Madrid ya no volvió a preguntar por él.


  Siempre tuve la sospecha de que De la Madrid quería hacer gobernador a Cubillas después de mí.


  Antes de tomar posesión como gobernador me encerraba en mi casa haciendo listas de prospectos para cada secretaría y los iba descartando en la medida de que uno era mejor que el otro y así sucesivamente hasta quedarme con tres.


  Había sido subsecretario, secretario de gobierno y presidente del PRI y conocía hasta el último rincón del Estado, por lo que lo consideraba rupestre, rural y aldeano, por lo que para mover ese gigante había que modernizar la estructura de la administración pública.


  Quería integrar el gabinete con los mejores hombres y mujeres del estado.


  Un gobernador no hace buen gobierno si no tiene buenos colaboradores y debe darles todo el apoyo político que necesiten.


  Yo les daba instrucciones de lo que había que ser y les daba todo mi apoyo político, yo no sabía de todo en el gobierno.


  Consideraba que lo primero era la paz y la seguridad para las personas y las empresas porque si no se garantiza la seguridad tenemos un estado fallido


  Modifique la Constitución y establecí en ella que los jefes de policía municipales los nombraría el gobernador y reforcé a los 800 policías judiciales, los armé bien y les pagaba un sueldo extra en secreto.


  Lo segundo es el trabajo, lo tercero la salud, después la educación. La cultura, el deporte, y finalmente el entretenimiento.


  En mi gobierno se hizo lo que se pudo.


  Samuel Ocaña García, falleció de cáncer pulmonar la madrugada del 31 de diciembre del 2024 a los 93 años —94 decía él, al agregarle los 9 meses que vivió en el vientre de su madre—, en Hermosillo, Sonora.


  El Gobierno de Sonora le rindió un homenaje en el Palacio de Gobierno y el pueblo de Sonora se lo rindió en la Catedral Metropolitana de Hermosillo.


  Antes de eso, el Gobierno de Sonora solo lo había hecho el 30 de octubre de 1885 con el jefe de las Operaciones Militares en Sonora Gral. José Guillermo Carbó, cuando sus restos fueron expuestos para los honores correspondientes mientras que el gobernador Luis Emeterio Torres ordenó que en el Pabellón Nacional se izara la bandera a media asta y se le sepultó con los honores de ordenanza; y con el gobernador Rodolfo Elías Calles (1931-1935) el 30 de junio de 1965, cuando se montó el catafalco para sus exequias en el salón Gobernadores hasta las seis y media de la tarde en el que desfilaron e hicieron guardia ante su cuerpo cientos de sonorenses; el gobernador Luis Encinas Johnson (1961-1967), el Presidente del Congreso del Estado, el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, el jefe de las Operaciones Militares y los funcionarios representativos de los organismos políticos y sociales, y gente de los diversos sectores.


  Su descendencia


  Samuel Ocaña García tuvo seis hijos, diecisiete nietos y seis bisnietos:


  De su matrimonio con Virginia Maceda González, tuvo a Arcelia y Samuel Ocaña Maceda. Virgina murió en Hermosillo, Sonora, en 1923.


  De ellos dos tuvo los siguientes nietos: de Arcelia Ocaña Maceda y Guillermo Díaz tuvo a Raquel Díaz Ocaña y con Tomogico Okuda tuvo a Yasuro y Mirodi Okuda Ocaña.


  De Samuel Ocaña Maceda y Ana Edilia Alvarado Rosas tuvo a Samuel, Diana, Melisa Alejandra y Andrés Ocaña Alvarado.


  De esta estirpe tuvo los siguientes bisnietos: de Mirodi Okuda Ocaña y Engin Caglar tuvo a Elisha Caglar Okuda.


  De Raquel Díaz Ocaña y Jorge Espinoza tuvo a Jorge y Pablo Espinoza Díaz.


  De Samuel Ocaña Alvarado y María Fernanda Abeyta Meléndrez tuvo a Samuel Ocaña Abeyta.


  De Diana Ocaña Alvarado y Miguel Ángel Acevedo tuvo a Miguel Ángel y Bárbara Amanda Acevedo Ocaña.


  De su matrimonio con Alba Zaragoza Otero procreó a Juan Carlos (1 de marzo de 1969), Raquel (1970, quien murió de meningitis el 7 de febrero de 1971), Lucía (22 de febrero de 1972) y Cecilia (3 de febrero de 1973), todos Ocaña Zaragoza y nacidos en Navojoa, Sonora.


  De todos ellos tuvo los siguientes nietos: de Juan Carlos Ocaña Zaragoza y Karla Encinas Enríquez tuvo a Karla Paulina, Javier Tadeo y María Belén Ocaña Encinas.


  De Cecilia Ocaña Zaragoza y Carlos Alfonso Núñez Navarro tuvo a Carlos Alfonso, Raquel Cecilia y Reneé Sofía Núñez Ocaña.


  De Lucía Ocaña Zaragoza y Carlos Fernando Gálvez Córdova tuvo a María Lucía, Daniela, Carlos María y Juan Alberto Gálvez Ocaña.


  Últimas palabras


  Nunca permitió, durante y después de su gobierno, que se colocara una placa o cualquier otra referencia a su etapa como gobernador o con su nombre.


  El plantel Conalep Sonora Hermosillo I, localizado en el parque industrial de Hermosillo, fundado el 28 de diciembre de 1980, lleva por nombre Dr. Samuel Ocaña García.


  Seguramente nunca se enteró de que se los pusieron, porque no lo hubiera permitido.


  En 2023 el Gobierno del Estado creó el Concurso de Investigación de Historia de Sonora que lleva su nombre.


  El 2004, en Bámori, Sonora, comisaría de Arivechi, don Justino Herrera García construyó un pequeño parque con una estatua de Samuel Ocaña García.


  Cuando Samuel se enteró y un día se encontró con Justino, le dijo:


  —Justino, si no quitas esa estatua de ahí, ¡jamás volveré a Bámori!


  El 20 de junio del 2025, el Gobierno del Estado le puso su nombre al Centro Ecológico de Sonora, en el evento de celebración del 40 aniversario de esa institución.


  Al paso del tiempo Ocaña se convirtió en una autoridad moral en la política regional. Es considerado uno de los mejores gobernadores de Sonora, por lo que inevitablemente pasará a formar parte del panteón de los inmortales de la historia de Sonora y de México.


  Samuel Ocaña jamás permitió que alguien escribiera su biografía y tampoco se decidió a escribirla él mismo.


  Como le dije la última vez que nos vimos: “Con usted o sin usted, escribiré su biografía”.


  Y tuve que escribirla sin él, por eso la subtitulé: “Una biografía libre”.
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  NOTAS


  
    [←1] Nombre que en lengua tegüima significa “hormiga amarilla”.

  


  
    [←2] Phaseolus acutifolius, una especie de frijol nativa del suroeste de EE. UU. y el noroeste de México. Fue domesticada en la época prehispánica por los pueblos oasis americanos que ocuparon la región. Este cultivo fue uno de los pocos originarios y constituyó una parte importante en la dieta de los indígenas.

  


  
    [←3] Paullinia pinnata  o Serjania triquetra  , un tipo de liana o bejuco (planta con tallos largos y flexibles) perteneciente a la familia de las sapindáceas, que habita zonas tropicales en América y África, y se emplea para la pesca por sus componentes tóxicos, los cuales adormecen los reflejos de los peces, haciéndolos subir a la superficie.

  


  
    [←4] Calzado que fabricaban los indios y que todavía se manufactura en nuestros pueblos, el cual aún es usado en el campo. Estimamos que el nombre proviene de alguna de las lenguas indígenas sonorenses. En cahita begua es piel, cuero, vaqueta. Así, pues, se alteró la palabra begua en tegua.

  


  
    [←5] Palabra ópata que significa milpa o parcela para sembrar, localizada a la vera de una corriente de agua que se riega solo cuando ésta lleva agua, de lo contrario hay que hacer un jagüey, que es una excavación y una conducción del agua hasta el maguechi.

  


  
    [←6] Palomitas de maíz.

  


  
    [←7] Especie de maíz pequeño tatemado. De él se hace un guiso que se usa especialmente en cuaresma. Composición del cahita “bachi”, maíz, y la partícula “co”. Aféresis del adjetivo castellano chico, para denotar su pequeñez.

  


  
    [←8] Galleta de maíz blando que no contiene levadura, hecha de polvo para hornear, carbonato, piloncillo y huevos.

  


  
    [←9] Sorgo.

  


  
    [←10] Tiene forma de balón de futbol americano.

  


  
    [←11] Herramienta agrícola hecha de hierro en aleación con cobre que la hace resistente a la humedad y que tiene como principal uso el corte de cereales. Consiste en una cuchilla metálica en forma de medialuna y un mango para poder dirigirla. La hoja tiene dientes muy agudos y cortantes o filo por la parte cóncava, lo que permite emplearla con una sola mano, liberando la otra para recoger lo cortado. También se puede utilizar para cortar zacate, vides, ramas, malezas e incluso bordes de césped.

  


  
    [←12] Espacio de tierra limpia y firme, algunas veces empedrado, donde se trillan las mieses (cereales).

  


  
    [←13] Tiempo del corte y cosecha de granos tendidos en la era antes de separar el grano.

  


  
    [←14] Instrumento para trillar, que comúnmente consiste en un tablón con pedazos de pedernal o cuchillas de acero encajadas en una de sus caras.

  


  
    [←15] La cutícula que cubre el grano del trigo.

  


  
    [←16] Molino rotatorio de piedra, que se hace girar en forma manual utilizando la tracción circular de un asno; consta de dos piezas cilíndricas colocadas en forma horizontal: una fija y otra que gira, moliendo así el trigo que se deposita en su centro donde se coloca un eje de rotación y la harina molida se distribuye a la salida. Fue traído por los españoles durante la conquista de México.

  


  
    [←17] Troja o atroje, es una estructura destinada al depósito de productos agrícolas.

  


  
    [←18] Medida de capacidad para granos, con equivalencias según las regiones del país en la que se usa. La más general oscila entre los cuatro y ocho litros, pero hay regiones, como Sonora, con capacidad de 12 litros.

  


  
    [←19] Aguja grande para coser zapatos.

  


  
    [←20] Curtir piel, o curtido, es el proceso de tratar la piel de un animal para convertirla en cuero, un material durable y flexible.

  


  
    [←21] Tejido de varas, cañas, mimbres o juncos, que forman una superficie plana. Entre nosotros el zarzo no está tejido. Se hace de varas empalmadas paralelamente, ligadas unas a otras, lo mismo que a un travesaño de cada extremo, el cual sujeta las varas conservando la superficie plana. Este artificio pende del techo por medio de cuatro tirantes. En el zarzo se alzan víveres para protegerlos de los animales, especialmente el queso, que ahí se orea.

  


  
    [←22] Los meses del año —de enero a junio— cuando no hay lluvias y el nivel de los ríos y arroyos baja al nivel mínimo. En Sonora se le llama “la temporada” (de secas), antes de que lleguen “las aguas” (las lluvias).

  


  
    [←23] Canasta redonda de palma para guardar las tortillas.

  


  
    [←24] Cordel o piola hecho de la fibra de la palmilla del mismo nombre.

  


  
    [←25] Parte central de la palmera o palma que cuando madura se abre y se convierte en la hoja de la palma.

  


  
    [←26] Maíz cocido en agua de cal, que se utiliza para preparar tortillas, pozole, antojitos y otros alimentos.

  


  
    [←27] Caballos, mulas y burros.

  


  
    [←28] Palo (pértiga) cargado horizontalmente en la nuca con ganchos metálicos en cada extremo donde se cuelgan los baldes de lámina galvanizada llenos de agua para transportarlos a casa.

  


  
    [←29] Bolsas de lona unidas entre sí, con bocas en la parte superior, colocadas a ambos lados de un burro para llenarlas de agua y transportarlas a la casa. En una esquina inferior tenían un cangilón o cuerno de vaca que al empujarlo hacia arriba dejaba salir el agua de las botas.

  


  
    [←30] Recipiente usado para el transporte de agua, originalmente fabricado en arcilla, madera o metal.

  


  
    [←31] También llamada hueja o güeja en lengua cahita, que es una vasija hecha del guaje de la corteza de una calabaza al cortarla longitudinalmente.

  


  
    [←32] Un derivado del petróleo crudo que se obtiene después de un proceso de refinación que se utiliza como combustible, en la calefacción, en estufas, en lámparas, en bengalas, entre otros usos.

  


  
    [←33] Trigo tostado y molido.

  


  
    [←34] A esa preparación en el sur de Sonora se le llama Bajípoco.

  


  
    [←35] Una pasta espesa blanda y consistente, amazacotada de pinole, queso y miel, que se come como postre.

  


  
    [←36] Baccharis salicifolia o azumiate, un arbusto, también conocido como jara amarilla, chilca, azulmiate o cucamoarisha, perteneciente a la familia Asteraceae que es típica del desierto del sudoeste de EE. UU. y noroeste de México, donde se la conoce también como mula grasa.

  


  
    [←37] Rebozo o porción de tela enrollada en espiral y colocado sobre la cabeza para amortiguar, como “colchón”, el peso de alguna carga que se transporta apoyada en esta parte del cuerpo.

  


  
    [←38] Dícese de una persona o animal que está alborotado, alterado, agitado o inquieto.

  


  
    [←39] En 1949, Óscar Tomás Ocaña García estudiaba la preparatoria en la Universidad de Sonora, y fue electo vicepresidente del directorio estudiantil.

  


  
    [←40] Simpatizantes de José María Maytorena, Gobernador de Sonora del 1 de septiembre de 1911 al 25 de febrero de 1913.

  


  
    [←41] Nacido en Huatabampo, Sonora en 1896. Abuelo de Alba Zaragoza Pablos.

  


  
    [←42] El Partido Nacional Revolucionario fue fundado en 1929. En 1938 fue reconstituido como Partido de la Revolución Mexicana y en 1946 fue refundado con el nombre de Partido Revolucionario Institucional.

  


  
    [←43] En realidad, se llamaba Ernesto Uruchurtu Peralta, pero en aquella época se acostumbraba a poner la primera letra del apellido materno después del nombre.

  


  
    [←44] Actualmente el parque La Ruina.

  


  
    [←45] Generación 1968-1970.

  


  
    [←46] Generación 1969-1972.

  


  
    [←47] Generación 1969-1972.

  


  
    [←48] Candidato a gobernador perdedor en 1937.

  


  
    [←49] Una comunidad adjunta a Navojoa donde estaba la cárcel municipal.

  


  
    [←50] La meningitis es una inflamación de las meninges, las membranas que recubren el cerebro y la médula espinal. Puede ser causada por bacterias, virus, hongos, parásitos, ciertos medicamentos o tumores.

  


  
    [←51] El Cepes en los estados y municipios era la filial del Instituto de Estudios Políticos, Económicos y Sociales del PRI nacional fundado en 1953, cambiado en 1990 a Cambio XXI, Fundación Mexicana, A. C. y desde 1996 a Fundación Colosio A. C.

  


  
    [←52] Amigo de Daniel Acosta Cázares quien lo recomendó con Ocaña.

  


  
    [←53] Un egresado de la Escuela de Policía en Ciudad Obregón con un temperamento muy duro.

  


  
    [←54] Un ingeniero petrolero oriundo de Durango, casado con una hija del Prof. Daniel Salazar Acedo, hermano del Dr. Benjamín Salazar Acedo, su primo segundo, quien había sido su compañero de generación en la Escuela de Medicina en el IPN, y a quien hizo presidente del PRI y diputado local.

  


  
    [←55] Un cuerpo policial totalmente inconstitucional y muy cuestionado por la sociedad.

  


  
    [←56] Actualmente la Cineteca del Estado.

  


  
    [←57] Actualmente ya no existe el concepto de “procurador”, ahora es solo síndico municipal y es electo junto con el resto del ayuntamiento.

  


  
    [←58] Se refería a la Alianza para la Producción, un programa creado por López Portillo para superar la crisis del país de esa época.

  


  
    [←59] Cuando aparece una barra o “diagonal” entre dos o más nombres significa que el cargo fue ocupado por esas personas de manera consecutiva.

  


  
    [←60] Parvada, perrada, grupo de individuos, gente, la raza.

  


  
    [←61] Durante su gobierno Gámez Fimbres sería diputado local y secretario de Gobierno.

  


  
    [←62] El artículo 70 establece el tiempo mínimo de residencia en el Estado para quienes residen fuera de él y pretenden ser gobernadores.

  


  
    [←63] Se referían al Ing. Luis Robles Linares Ugalde, subsecretario de Recursos Hidráulicos.

  


  
    [←64] Rafael Camacho Guzmán.

  


  
    [←65] Griselda Álvarez Ponce de León.

  


  
    [←66] Lo que significaba suspender la programación en curso para dar una noticia inesperada.

  


  
    [←67] Gustavo Carvajal Moreno. Político veracruzano hijo de Ángel Carvajal Bernal, Gobernador de Veracruz entre 1948 y 1950, aquel que Samuel Ocaña conoció en la reunión en Jalapa con el presidente Miguel Alemán.

  


  
    [←68] Así lo establece el Artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, que a la letra dice: “El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denominará ‘Gobernador del Estado de Sonora’”.

  


  
    [←69] Delegado de la Secretaría de Salubridad y Asistencia federal en Sonora.

  


  
    [←70] La que después se convirtió en Comisión Estatal de Bienes y Concesiones.

  


  
    [←71] Hermana de Alfonso Durazo Montaño, un joven de 25 años originario de Bavispe, Sonora, que entonces se abría paso en el servicio público en la Secretaría de Gobernación en la Cd. de México. Sería Gobernador de Sonora (2021-2027).

  


  
    [←72] Había sido su compañero de gabinete en el período de Carrillo Marcor.

  


  
    [←73] Falleció el 1 de abril de 2025.

  


  
    [←74] Se refiere a la sensación de tener la piel de gallina, es decir, cuando los vellos se levantan y la piel se vuelve rugosa debido al frío, miedo o emociones fuertes.

  


  
    [←75] Conocido por haber sido vocalista del grupo Los Apson..

  


  
    [←76] Padre del actual Gobernador del Estado Alfonso Durazo Montaño (2021-2027).

  


  
    [←77] Ingeniero Industrial Administrador de la Universidad de Sonora. Socio fundador y director general en Promoción de Industria e Inversión Extranjera, S. C. Falleció en 2024.

  


  
    [←78] Espacio dentro de una feria donde se exponen y presentan productos y servicios.

  


  
    [←79] Actual Servicio Geológico Mexicano.

  


  
    [←80] Costus pictus es una planta con diversos usos medicinales, especialmente en México, donde se le conoce como “hierba colorada” o “caña de jabalí” que se utiliza para tratar la diabetes, problemas urinarios, enfermedades venéreas, como diurético y para tratar el cáncer de riñón, entre otros.

  


  
    [←81] Una planta del desierto llamada así debido a su habilidad para inhibir el desarrollo de otras plantas a su alrededor y obtener de ese modo más agua, y como hediondilla debido a su olor.

  


  
    [←82] Casado con Armida de la Vara y Robles, una escritora oriunda de Opodepe, Sonora, localizado a la vera del río San Miguel.

  


  
    [←83] “¿Has viajado a Sonora recientemente?

  


  
    [←84] El ingeniero alamense Rolando García Urrea fue el director de Obras Públicas de los gobiernos de Faustino Félix Serna, Carlos Armando Biébrich y Alejandro Carrillo Marcor.
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